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PROLOGO 

A __ ma11era de introducción del pre.sente estudio .sobre el .. Contrato de llipoteca ... 
de.seo expre.sar el m.otivo por el cual qui.se abordar e.ste tema para de.sarrollar ml 
te.si.s pro/e.sional; ello fué la. inquietud y extrañeza que me cau.saron las tentativa.s. 
tanto en el Derecho Alemán como en el Derecho Español de crear un ·derecho hipo
tecario autónomo, independiente de la materia del Derecho Civil, con lnstitucionc.s 
propia.s; .sin embargo, posterionn<:nte, con el estudio que realicé sobre dicha mate• 
ria, me dí. cucnla de la importancia 'de ella, de la amplitud de su campo, de lo'1. 
interesante.s y complejos problemas que nos presenta y creo aliora e.star convencido, 
al iniciar el presente estudio, que el Derecho llipotecario act,,al puede con propie~ 
dad dcnominársele como tal; pero ello no quiere decir que nosotros pretendamos 
crear un nuevo Derecho como lo es el Derecho Civil o el Derecho Mercantil, ya 
que creo que ello no podría llegar a constituirse nunca, nuestra materia l&ipote
caria deriva de tUJUellas dos fundamentalmente, pero sin embargo, sí. debernos in
vestirla de cierta autonoTnía jurídica, en un p!ano secundario, podríamos decir; y 
et• cambio, dentro de un punto de vista didáctico, podeTnos afirmar que la rnatcri,. 
l1ipotecaria .sí llena lo.s requisitos esenciales de un e.studio distinto al del Dcrecf•o 
Civil o al del Derecho JJlercantil; es decir, de.sde este putito de vista le .señalamo.~ 
una autonomía de carácter primario. · ' 

El pre.sente trabajo, de.sgraciadamente, no agota los diferentes y suge.stivo.s te
ma.s que nue.stra materia no.s presenta, en él únicamente he q:.:.erido abordar lo.• 
fundamentale.s que a mi juicio son necesarios para la comprensión del e.studio :!e.'<a• 
rrollado; y solamente, porque en mi concepto lo he creído de bastante interé.s 'V 

cierta importancia, me ocupo en forma especial del tema relativo a la Hipotec"a 
del Propietario. 

Inicio mi estudio con unas nota.s hi.stóricas acerca de la Institución de la Hi
poteca en el Derecho Romano, que es y .será .siempre fuente inagotable y perenne 
de toda cla.se de derechos e lnstituciotte.s Iurúlica.s; a.simi.smo, apunto, aunque ·bre-. 
vemente~ alguna.s nota.s hi.stórica.s de la hipoteca dentro de las legi.slacione.s que .son 
antecetlente.s de la nue.stra. en esta materia, fundamentalmente la Alemana. la E.sptr 
ñola y en menor grado la legi.slación France.sa. En .seguida, y tomando como ha.se 
el e.stutlio de la hipoteca dentro de nuestra actual legi.slación, de.sarrollo lo.s di.stintos 
te,,._, que aobre e.stá materia no.s pre.senta el actual Código Civil de 1928, haciendo 



relación en algunoa caaoa, a nueatraa antiguaa legislacionea de 1870 y ele 1884, y en 
otroa, por creerlo necesario, noa referimoa al Derecho Comparado, fundamental
mente al Derecho Alemán, al Eapañol y al Derecho Australiano; en algunoa terna&, 
como ae podrá dar cuenta el lector, he puesto 1nayor atención por la propia impor
tancia ele ello&; e•• otros, por lo ausestivo que loa hemoa encontrado; aa€, entre otros, 
ded&oanaoll eapecial consideración a la modificación de nuestro actual Códisa en 
relación con loa anteriorea por lo que se refiere a la divisibilidad de la hipoteca en: 
relación con loa bienea gravados; a las posibilidades actualea conforme a nueatra 
legislación de constituír hipotecas :<obre toda clase de bienes muebles e inmuebles; 
corporalea e incorporales; los problemas relativos al Registro de las Hipotecas; etc., 
en estoa tema&, como en "otro& m.ás, he procurado apegarme al criterio del legi&lador 
de 1928 y demás Leye:< vigentes aplicables a nuestra 7n0teria, sin embargo, en algu
nos casoa, he creído necesario hacer algunas consideraciones personales que úni
caniente tienen por objeto expresar mi criterio sobre tales temas sin pretender im
poner mi pensamiento pasando por alto la justificada crítica que sobre tl pueda 
hacerae. 

Creo necesario por último repetir que mi e:<tudio no ha podido agotar [o,. 

diferentes temas de mi materia; fundamentalmente he de confesar que no desarrollo 
con la amplitud debida el tema relativo a las institucionc:< de crédito hipotecario 
y a los ritulos denominados Cédulas Hipotecarias y en general todo lo relativo a la 
Hipoteca en materia Mercantil; pero por si ello pudiera servirme de justi/ica'ción 
a eata omisión, he de mani/e&ta.r qrie mi estudio está encaminado al aspecto de la 
hipoteca dentro del campo del Derecho Civil, y dentro de é:<te estudio :<Í me sentiré 
inrnerüamente sati.!Jfecho si conaigo, por lo menos, dirigir mi exposición en tal 
forma que me pueda permitir Uegar al correcto planteamiento de los problemas 
que le son relativos. 

Alejandro Rentería de Lassé • . 
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CA.PITULO 1 

Antecedentes hi&tóriccM.- Roma.- Fitlucia.- PignU8.- A.ctio Serviana.
Hipoteca, caracteres.- el-es de HipoteCQ8.- Cosa8 SU8Ceptible6 de hipDtecar&e.~ 
Con8titución del contrato de hiPoteca y acciones deri•1ada:J del derecho de Hipoteca.
E/ecto_s del contrato de hipoteca entre ltu partes.- Prelación de créditos hiPote
carios y concurso de varios acreedores hipotecarios.- Extinción del derecho de 
hipoteca.- De/ectos del si&tema hipotecario romano.-:- ln/luencia del sistema hipo
tecario romano. -Derecho Germánico, orígenes del sistema hipotecario.- Desa
rrollo histórico.- Satzung.- Recepción del derecho romano en AlemariW, en rela
ción con esta materia.- Características actuales de la h;;poteca en el derecho ger-
7nánicO.-:- Objeciones a su. sistema.- ln/luencia del sistem.a ger7nánico.- La hi
poteca en España; desa-:-rollo histórico. - Características actuales de la hipoteca 
en España.- La hipoteca en el derecho Francés, evolución histórica, código de Na
poleón.- ~a hipDteca en Jl.I é:x:ico.-

_jfnter.edentes históricos.- Roma.- En Roma existían dos clases de garan
tíaa en favor de los acreedores. la primera de ellas era la garantía personal que con
aistía en el compromiso de una o varias personas (adpromissor~) que se obligaban 
junto con el deudor principal para con el acreedor, de tal :manera que éste podía di
rigirse a cualquiera de ellos --en este caso el más solvente-, para hacerse pagar su 
crédito. La: otra. clase de garantía era de carácter real, y consistia en la afectación 
de una cosa al pago de una deuda. Cada una de estas garantías tenía aua ventajas~ 
la de la caución perso.JlJll, estribaba en la rapidez con que se podía hacer pagar el 
acreedor al vencimiento de la deuda; en cambio, con la garantia real, el procedi
miento era un poco lento, tenía que promover el acreedor la venta de la cosa dada en 
guanlia, pero, sin embargo, esta clase de garantía reportaba al acreedor mayor se
guridad para cobrar su crédito porque le daba un derecho exclusivo sobre la cosa 
comprometida1 

En Jos· primeros tiempos, la garantía personal, constituida por .. satisdatio". 
tenia preferencia· entre loa romanos, sobre todo porque había un pequeño número de 
familias ricaa, y la generalidad de la gente era pobre y al recibir préstamoa. no po
dfan gar-t:isar Bu pago con bienes para ofrecer al acreedor una garantía real que 
gar-t:isara BU crédito. por lo cual ee recurría a la garantía personal mediante la 
intervenci6a de los amigos o loa parientes del prestatario que se comprometían -o -
,fdpromiuore•. 
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Máa adelante, hacia fines de la República, se produce un cambio; ee recu
rre entonces a la garantía real, conetituída por figuras un tanto imperfectas como 
eran la Jiducia y el pignus, figuras que son reemplazadas en los comienzos del Im
perio por otra más perfeccionada, la Hipoteca, y que constituyen por tanto los diversos 
derechos reales de garantía en Roma. 

Siendo antecedentes de la Hipoteca, la Fiducia y fundamentalmente el Pignus, 
es necesario hacer una breve exposición de ellos. 

Fiducia.-En printer lugar, la Jiducia es el procedimiento más antiguo pa
ra otorgar una seguridad .real ; consistía en la transmisión del dominio de una cosa 
uiediante la solemnidad de la mancipatio o de la in juré cessio-, dicha cosa era una 
re11. m.ancipi mueble o inmueble-, que hace el deudor en favor del acreedor, ror lo 
cual este último pasaba a ser propietario de la cosa dada en garantía, si bien con el 
pacto adjunto de Jiducia, por cuya virtud, el acreedor se hallaba comprometido n 
retransnúti;. lw propiedad de la cosa al deudor, una vez que se le hubiere satisfecho 
su crédito; pero mientras esto no sucediera, el acreedor tenía el derecho. de usar y 
disponer de la cosa como legitimo propietario y en caso de que no le fuera satisfe
cho su crédito oportunamente, podía venderla, debiendo entregar el remanente del 
precio al deudor una vez que se hubiere pagado su crédito, y en caso d;;, que el 
deu_dor pagase al acreedor su deuda, éste debía transmitirle nuevamente la propiedad 
de Ía cosa por la usureceptio, poseyéndola durante un ,iño. Este sistema tenía para 
el acreedor una gran ventaja: la propiedad de la cosa dada en garantía y el derecho 
de venderla; en cambio, para el deudor, tenía grandes inconvenientes: en primer 
lugar no ienía la acción real contra terceros .para recuperar su bien en caso de que 
ei acre....Jor lo hubiese vendido antes de que se cumpliese el plazo para que le fuera 
pagado su crédito, el deudor sólo tenía la ·acción Jiducia que era personal, y la deusri
receptio contra el acreedor, tampoco podía servirse de la cosa para dar garantía n 
ofro acreedor aun cuando aquélla tuviera un valor muy superior a la primerá .deuda, 
cie este modo su crédito estaba comprometido. · · 

Pignus.-Más adelante, fué la prenda (pi3nus), el contrato para garantizar 
de ':Jna ínanera real el crédito de los acreedores ; e!!te contrato era más sencillo y me
nas desfavorable al deudor, ya que por efecto del cual el deudor entregaba al acreedor 
una .cosa mueble o· inmueble para garantía ·de :Su crédito, y éste estaba· facultado 
para ·conservar la posesión de ·la cosa que se le entregaba en garantía· hasta que tiu 
crédito ·Je fuera satisfecho; por Virtud de esta ·-posesión que detentaba el .aci'eedor; 
éate-gozaba de la ·protección interdicuJ, es· decir,. podía· usar del interdiceo· p;:nussorio 
que le concedía el Pretor para recuperar la posesión de la cosa de ·manOs- ·!le-lós 
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·terceros o del propio constituyente. Pagada la deuda, el deudor podia reclamar la 
prenda ejercitando la actio pignoraticia directa. Organizada de esta forma la insti
tución, tuvo dos er1·ores fundamentales: en primer lugar, el acreedor desposeído de 
los bienes no gozaba de acción real que hiciese efectivo su derecho contra terceros; 
por otra parte, los efectos del contrato se limitaban al secuestro de la cosa, sin que 
se facultara al acreedor a venderla en caso de que al vencimiento del crédito, éste no 
fuere satisfecho, sin embargo, se podía estipular expresamente el pacto de dü1ralaen.
do pignore que otorgaba ai acreedor dicha facultad; asimismo, algunas veces - llegó 
a pactar el pactuTT& coTnúsorio poi· virtud del cual el acreedor se apropiaba el domi
nio de la cosa· en pago de su crédito. El pácto de vendendo, llegó a generalizarse, 
·e inclusive Justiniano, declaró nulo el pacto excluyente de ese derecho. Promovida 
la venta de la. cosa por el acreedor, éste cubría su crédito con el producto de dicha 
venta, y en caso de que llegare a haber un remanente, éste debería entregarse al 
pignoran te; por otra parte, el acreedor ejercitando la actio pigrt0ralici4 contraria, 
podía cobrarse algunos derechos que él aducía, corno por ejemplo, gastos hechos so
bre la cosa pignorada, etc. 

Actio Serviana.-Pronto sobreviene una época en que el derecho del acree
d.ar pignoraticio se configura en un verdadero derecho real; fué por virtud de una
acción, la. actio ServiaTla que concedió e) Pretor: el arrendatario al entrar en pose,
sión del fundo arrendado, pignoraba en favor del arrendador los instruinentos.de cul
tivo y demás cosas que introducía al fundo dado en arriendo (invecla el ilhila), di
chos bienes garantizaban al arrendador el pago de las renws, y el arrendatario, no 
podía sustraerlos del inmueble en tanto no hubiera pagado las rentas. Mediante la 
actio Serviana, el arrendador podía exigir la entrega de los invecla el illaia de cual
quier tercero que los tuviera en su poder, constituyéndose dicha acción en una ver
dadera acción Real eiercitable contra cualquiera. 

Ahora bien, como esta misma acción fué concedida al que obtenia en un. con
trato el derecho de hacer efectivas )as obligaciones sobre cosas determinadas pro
piedad del deudor, aunque no fueran i;r,vecta el iUala y aunque el contrato no fuerzr. 
de arrendamiento, y además añadió el Pretor a dicha acción la facultad de vender 
las cosas una vez en posesión de las :mismas para hacerse pago el acreedor con el! 
producto de la venta; vino de este modo a legitimarse y generalizarse una eapecie de 
prenda contractual, sin tradición, que los compiladores .del Corpus Juris designaron 
con Ja palabra griega hypolheca y a Ja. acción derivada de eJJa, aclio 91UUl &rtJiana, 
SertJiana in. rem utüis, pignoraticia in. rem acüo o actio hypol/a«:ario, la cual viene
·a Henar la necesidad de un pl'ogreso más completo,· de un procedimiento· en que .ru 
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niismo tiempo que procurase al acreedor una garantía real, dejase la cosa en pose
sión del deudor, al menos hasta el vencimiento del crédito por ella garantizado; de 
este :modo quedaban conciliados Jos intereses del acreedor y del deudor; el acree· 
dor. hipotecario no adquiere ni la propiedad ni la pm;esión de la cosa, sino un de· 
recho especial que le permite en momento oportuno, es decir si no se le ha pagado 
oportunamente su crédito, hacerse poner en posesión de la cosa y tener una situa
ción igual a la que le hubiese dado la prenda. El deudor por otra parte, mientras 
que su deuda no está extinguida, conserva la propiedad y Ja posesión de la cosa 
hipotecada, puede pues, utilizarla y afectarla a la seguridad de otros acreedores. 

Por efecto de la generalización del principio que le si~-e de base, para desig• 
nar ese derecho nuevo sobre la cosa dada en garantía y para designar el contrato 
del cual deriva dicho derecho, se usaron indistintamente las palabras pignus e lii· 
poleca;. pero en un sentido DlÚs restringido, la palabra pignus no se empleó sino 
-cuando el acreedor tiene la posesión de la cosa dada en garnntí:i., 1nientras que la 
hipoteca propiamente dicha no supone de ningún modo esta posesión. Pero esta 
.diferencia no influye en nada sobre la naturaleza real de los conceptos que es la 
anisma en los dos casos, por lo que nos apegamos a In idea de que In palabra 11i
poteca debió ser el nombre griego que designaba ni pignu·s ~y aunque Ulpiano 
apunta la diferencia de estas dos palabras diciendo: "proprie pignus dicirnu.• quod 
ad creditorern lransit, liypot/iccarn curn non lransit. nec possesio ad crcditorcrn", 
pero en realidad Ja diferencia a que nos venimos refiriendo, fué por efecto del 01omcnto 
de transición en que el pignus se fué transformando en Ja hipoteca y dió origen a 
que en esos momentos de indiferenciación, los autores se confundan y ·llamen pig
nus a lo que en realidad ya era una hipoteca o bien llamen con éste nombre al 
pignus que aún no tenía Jas características de la garantía real de hipoteca. Esta 
confusión se suscitó en virtud de que en un principio, la hipoteca no facultaba al 
acreedor a vender la cosa hipotecada y a aplicar el precit> obtenido por la venta a 
la extinción .del propio crédito; tal facultad sólo se concedía al aéreedor en vfrtud 
.de un pacto expreso llamado pacturn. de vendendo; tampoco podía apropiarse 
..de la cosa y sólo mediante otro pacto especial, pacto commissorio se reconocía al acree- 1 
...dor ésta facuÍtad, pero ya posteriormente, .el contrato de hipoteca se fu<! perfeccio~ ,?j 
-nundo y la facultad de vender Ja cosa y pagar·s· e el acreedor s.u.. crédito con el precio · 
obtenido, pasó a ser considerada como inherel!!-º. al contrato'i¡ en cambio, el pacto · 
cornmissorio, fué prohibido por el emperaao;-Constantino, y solamente mediante Ja .

1 
autorización Jmperatio Domini, el príncipe concedió al acreedor insatisfecho la fa· 
cultad ·de apropiarse Ja cosa hipotecada pasado un cierto tiempo desde el del ~-en" 
cimi-•• del .......... luego de hohe~ p-ovido inú•llm•n•• la ~ma de la ~ ¡ 

i 
-r 
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y de haber transcurrido un bienio sin que el deudor haya ejercitado la facultad 
de re!'catarla. Todos estos cambios, innovaciones, etc. dieron lugar a la confusión 
meramente conceptual de las dos palabras pignus e hipoteca, ya que como diji
mos anteriormente, la naturaleza del derecho real en las dos instituciones en ese 
momento era Ja misma. ' 

Hipoteca.--Caractere.s.-Estudiados ya los antecedente:s principales del contra
to de hipoteca, ahora nos ocuparemos del estudio del mismo tal como era conside· 
rado en el Derecho Romano. 

La hipoteca. era considerada como un derecho real, accesorio por naturaleza, y 
no podía existir más que con la condición de garantizar el- cumplimiento de una 
obligación en favor de la persona por quien se constituía y no importaba que dicha 
obligación hubiese recibido o nó la sanción civil; una obligación natural podía ser-

·i vir de ha.se a una hipoteca mientras que la ley no la repudiara expresan1ente. Ade
' ,_; nuís no era necesario que la obligación fuera presente ya que podía ser futura o 
: c-ondicional, sin embargo en este último caso, la hipoteca no existía si la condición 

no viene a nacer; pero en cambi<> si la condición llegase a nacer, la hipoteca tenía 
'¡. efectos retroactivos al tiempo de su constitución, a DJcnos que no dependiera de la vo-

luntad del futuro acreedor hacer nacer o nó hacer nacer el crédito que la hipoteca 
f está destinada a garantizar. Por otra parte, no era necesario que Ja deuda a garan-

l

lj: tizar fuera del constituyente, nada se oponÍP a que se gravara una cosa propiedad 
del constituyente. por la deuda de otro. 

Otra característica de la hipoteca era .la indivisibilidad de la misma; funda<l:i 
1 en la voluntad presunta de las partes y nó en la naturaleza de la institución, y sig
f _nificaba que la hipoteca subsistía toda entera sobre la totalidad del bien gravado 
1 aun cuando una parte de Ja deuda hubiese sido pagada; mientras se siga debiendo 
j algo, subsiste Ja hipoteca; la razón es que muchas veces ofrecía gran dificultad hacer 
¡ sufrir a la cosa hipotecada una división proporcional a la división del crédito, pero 
¡ como se dijo anteriormente, nada se oponía a que las partes derogasen esta disposi-

.
j ción legal y declarasen Ja hipoteca divisible si en un caso dado la imposibilidad se
l .ñalada n0o se presentaba. 
· j La cosa dada en hipoteca, debería ser una cosa propia y t'5tar desde luego en 
J.el. comercio, es decir que pudiera ser enajenada, ya que el contrato de hipoteca puede 
1 dar eventualmente derecho a una enajenación; por otra parte, para IÍipotecar un:!l 
l cosa era preciso ser propietario ele ella; Ja hipoteca de la cosa de otro es nula, pero 
j puede ser válida por eJ consentillliento posterior o por Ja ratificación del propietario; 
¡asinJismo, puede l.ipotecarse la cosa de otro,. en el caso de que el constituyente de-

? 
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·¡ 
venga a ser propietario de la misma. Si fuera de las dos hipótesis mencionadas, al· · 
guien hipotecaba una cosa que no le perteneciera, no existía hipoteca, sin embargo ¡ 
se estatuyó de buena fe una acción hip<>tecaria útil si el constituyente llegase· a ad- ¡ 
quirir la ·propiedad para lo sucesivo de la cosa, o si la propiedad de la misma le ¡ 
fuera transmitida por herencia; esta ventaja estaba asegurada por la constitución de ¡ 
buena fe de la hipoteca, ya que existiendo esa condición, la posición del acreedor i 
era más favorable puesto que gozaba inmediatamente de una acción hipotecaria útil 

1 

regida por los principios de la acción Publiciana. 
Era bien sabido asimismo, que la hipoteca de la cosa del acreedor (ajena) era 

contraria a la esencia del derecho de hipoteca, radicalmente nula y no podía jamás 
ser válida. Á 

! 
/ Clases de Hip0tecas.-La hipoteca que gravaba un patrimonio entero se llamaba Í 

hipoteca GENERAL, en oposición de toda otra llamada hipoteca ESPECIAL que com- J 
prende una cosa en particular, o varias cosas o una universalidad pero distintss a ) 
un patrimonio entero., j 
. ' La hipoteca. gen~ral, gravaba todos los bienes del deudor, los bienes presentes i 
y futuros, excepto aquéllos que no podían verosímilmente hipotecarse,. ~o los ob- j 
jetos necesarios para la vida diaria, los vestidos del deudor y de su familia,letc. Las j 
cosas cuyo propietario era el deudo1· al momento de fa. constitución de la hipoteca ¡ 
eran. tambien gravadas aun cuando estuvieran poseídas por otras manos, ya que la 1 
hipoteca era un derecho inherente a la cosa estuviera donde estuviese y en posesión i 
de quien estuviera. Por virtud de esta clase de hipotecas, las cosas que entraran en l 
lo sucesivo en el patri. monio del deudor e inclusive los valores que pudiera produch·.!¡ 
su venta o el cambio de los bienes presentes, estaban también gravados por la hipo
teca al momento de su1 entrada al patriinonio del deudor. Las mismas reglas eran! 
·aplicadas a otras universalidades de cosas, pero que no constituían todo un patri,-I 
monio; así por ejemplo, si se constituía una hipoteca sobre un rebaño, era evidentej 
que toda las cabezas que lo componían, estaban gravadas con la hipoteca, y que[ 
ellas la soportaban en cualquier IDano donde estuvieran, además, la ley declaró expre-j 
samente que las cabezas nuevas que reemplazaran a los animales muertos, estaban¡ 
igualmente sometidas a la hipoteca. En otros términos, en .estas clases de hipotecas; 
el objeto de las mismas es la universalidad tal como se encuentra en el momento en .. ¡ 
que el acreedor quiere per~guir su derecho. ·' . 

I . En ciertos casos, y en 'favor de ciertos acreedores, la ley constituía una hipo-¡ 
teca sin que fuera necesario ~~- consent~n:iiento de )a.A partes. Loe romanos decían¡ 
entonces que se establecía tácitamente y los tratadiátu modernos designan._ estas claÍ 
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ses de hipotecas con el nornbre de legale.s; las cuales, eran consagradas por el 
uso, otras fundadas en la voluntad presunta de las partes o bien creadas directa
mente por la ley. En esta clase de hipotecas el derecho nace cuando las condiciones 

'' y ]ns relaciones que la ley señale se encuentran reunidas. La liipateca legal podía 
gravar una cosa determinada o bien todo el patrimonio del deudor; t.rntiindose de 
las primeras se hablaba de una hipoteca LEGAL ESPECIAL; tratándose de las segun
das se denominaban con el nornbre de hipotecas LEGALES GENERALES, y ambas se 
establecían sin convención. ~ 

Entre las liipotecas legales especiales se c:>ntaban: 1 9-la de los arrendatarios 
de predio3 rústicos y urbanos!; en los rústicos se constituían sobre los frutos del 
inmueble, en los urbanos sobre las cosas que el arrendatario introducía al inmueble, 
estas hipotecas se establecían para seguridad de las obU.gaciones que resultasen del 
arrendámiento y que deberían ser cu01plidas por el arrendatario; estas hipotecoa se 
constituían, la que gravaba los frutos, en el momento en que el arrendatario ·los 
hubiera percibido y si era sobre las cosas_ en el JDOmento en que éstas fueran intro
ducidas al inmueble; 2<>.-La del fisco sobre los inmuebles sometidos al impuesto 
territorial para garantizar el pago de las contribuciones atrasadas! 3<>.-La de aquel 
que ha prestado dinero para la construcción de una casa, era constituída sobre la 
JDisma casa.' 4".-La de los legatarios y fideicomisarios sobre la sucesión de la per-

i sona encargada de pagar el legado o el fideicomiso. ' 
Entre las hipatecas legales generales se contaban: 1:.-La del Fisco por todas 

1 las deudas contraídas a su favor, excepto las que ·resultaban de un delito. 2 9 .-Las 
¡ de los pupilos y los menores de edad sobre la totalidad de los ·bienes de sus ·tutores 
¡ y curadores para garantizar ]as obligaciones que resultasen, derivadas de su gestión; 
l estas hipotecas comenzaban a surtir efectos desde que la adJDinistración de los bie
¡ nes comenzaba o iba a comenzar} 3'>.-La de la .mujer casada y sus herederos 11obrc 
i todos los bienes del marido para garantizar la restitución de la dote, dicha hipoteca 
l comprende inclusive las cosas dotales mismas. 4 9.-La del marido para garantía de 
\ Ja dote que le debe ser suministrada; esta hipoteca se constituía sobre todos ·Jos 
¡bienes de Ja persona que estaba obligada a suministrar la dote. 59.-La de los niños 
' ,;obre todos los bienes de sus padres para garantía y seguridad de la administración 
l de los bienes que ellos hayan obtenido de su :madre o de 11us aacendientes matero-. 
! 6<> .-La de la Iglesia eobre todos los bienes del enfiteuta· para garantisar Jos deterioroa 
¡de] fundo objeto .de la enfiteusis. 

~ treo.sos Susceptibles de .HLpotecar.se.-+La .hipoteca .engendraba un /us In Re, por 
¡ 10 tanto no ,podía en rigor ~r estableciaa ,mis que .M>bre ,~na casa corporal; sin 
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embargo, podía aplicarse este modo de garantía ta:rnbién a ]as cosas incorporales, 
en una palabra, a todas ]as cosas y a todÓs los derechos susceptibles de ser cnaje- . 
nados por un precie> en dinero./ ' 

1
Í 

En cuanto a las cosas corporales, la hipoteca podía recaer tanto en bienes mue
bles como inmuebles. En cuanto a las cosas incorporales, el copropietario, podía 1 
hipotecar su derecho indiviso, el enfiteuta y el superficinrio, podían 11ipotecar sus Í 
derechos reales, el usufructuario podía hipotecar el ejercicio de su derecho de usu- ¡ 
fructo, asimismo un acreedor hipotecario podía hipotecar su derecho de hipoteca 1 

que le compete (pignus pign.oris datum). Las servidumbres, rural, de paso o de acue- !'. 

dueto, se pueden dar en hipoteca a un acreedor que posea un fundo vecino. Por úl
timo, se llevó más lejos aún In extensión de la aplicación de la hipoteca atendiendo ¡ 
a los objetos que podía gravar; así, sobre una clase de derechos que excluyen toda ¡ 
idea de derechos reales, se aplicó la hipoteca, esto es, sobre una obligación (pignus { 
nominis), esta clase de hipotecas, daba el poder de vender la garantía y de pagarse ) 
sobre el precio de venta o bien exigir In exclusión de In obligación del lugar de la j 
garantía originaria y de guardar como hipoteca la cosa que era obj<?to de la obli- l 
gación, por tanto esto era más bien una cesión a título de prenda. En fin, no hay 1 
que olvidar también, que en el Bajo Imperio las Oficinas Públicas Militares, podían 

1 
ser vendidas o hipotecadas. ) 

De lo anterior resulta, como hemos visto, que puesto que todos los bienes y l 
. derechos que formaban parte del patrimonio de ]as personas podían ser objeto de ! 
'gravarse con una hipoteca, nadai se oponía a que fuera un conjunto de esas cosas o f 
de derechos, o bien un patrhnonio entero el objeto de una hipoteca, y tanto sobre ! 
los bienes presentes como futuros. · i 

¡ 

~ Co~titución del Contrato de Hipoteca :y Acciones derivada& del dereclio Je i 
Hipoteca.-EI contrato de Hipoteca, podía establecerse por convención, por di.!po~ \ 
sició1& de úüima voluntad o bie1& tácitam.ente. Podía asegurarse a un acreedor el l 
pago de su crédito, legándole un derecho de hipoteca sobre una cosa cualquiera o ¡ 
sobre toda la sucesión. Del ·mismo modo, por convención, podía constituirse una ¡ 
hipoteca sobre una cosa para asegurar el pago de una deuda ya fuera propia o de 

1

. 
otra persona; a este efecto, ninguna formalidad era necesaria, era suficiente por 
tanto el ·conBCntimiento de las partes que no era necesario darlo o formularlo Je 
una manera expresa. Esto era una grave derogación a los principios que en el· dere
cho romano imperaban, ya que se trata de un derecho real que se establece ·por ! 
simple convención, sin que haya: habido ninguna tradición./ . · .. ~ ¡ 

La Autoridad Judicial podía c:Onstituír una hipoteca; esto sueedía cuando_ el .. 

l 
l 



1 
! 
l 
1 
¡ 

\ 

l 
! 
f 
l 

l 
l 

ESTUDIO DEL CONTRATO DE lllPOTl!:CA 

Pretor para vencer la mala voluntad de un deudor pertinaz o para garantizar un 
derecho actual o futuro usaba de un medio extremo: dar al acreedor Ja posesión 
de una cosa, o bien sea de todos los bienes de la parte adversa (Pignus Praetorium-,. 
Existía además como una clase de hipoteca constituída por la autoridad Judicial, 
el Pignus in causa indicati captum, especie de embargo establecido por .las Doce 
Tablas, en que para ciertos casos se introdujo ·una legis actio llamada pignoris Capio 
cuyo objeto era obtener el pago de una deuda por el embargo de bienes del deudor, 
se hacía extrajudicialmente y pronto cayó en desuso; pero después, en tiempo del 
emperador Antouino el Piadoso, se permitió de una manera general ejecutar los 
juicios por medio del embargo de bienes mueble>" o inmuebles del deudor deman
dado; Ja hipoteca que resultaba del parecido embargo, pignus in causa indicata 
captum, comenzaba " na:rtir del momento en que el embargo se había efectuado. 

I Cualquiera r: , ... iuera el objeto de una hipoteca, es decir ya sea que estuviera 
constituída spl· una cosa corporal, sobre un derecho, una garantía, o eri fin todo 
un patrimou:.~. siempre y en todas las hipótesis, ella tenía por ~fccto ·ii~variable
mente, el de dar al acreedor una garantía real que se traducía en último ·anúlisis, 
en la venta de las cosas o de los derechos hipotecados. Sin embargo, ·no son las 
mismas acciones las que el acreedor podía ejercitar, y varían e~ razbii .precisa
mente de la diversa naturaleza de los objetos gravados; sin embargo .. como Ja idea-. 
de la ga1antía real era aplicada en primer lugar a las cosas corporales, esta maní·· 
{estación de la hipoteca queda como prototipo de la institución, sobre l¡i cual se 
construyen !as otras aplicaciones en tanto que el derecho que constituy;,· el objeto 
se presta a ellas. r 

I El derecho de hipoteca era igualmente inherente a la garantía, para· seguridad 
de aquélla es creado y .se transmite con ella en tanto que la garantía sea. suscep
tible de transmisión ;f cubre la garantía entera con <3US accesorios y asimismo los 
gastos que el acreedor haya hecho para la conservación de la garantía: Los acceso
rios comprenden Jos intereses que un crédito produce sin que sea necesario con
venir en ellof'Usurre qure ofjicio iudicis continentur. 

En cuanto a los intereses convencionales, no tienen propiamente dicho el carácter 
de accesorios; así, no son cubiertos por la garantía hipotecaria sino en tanto les par

. tes tengan la intención de incluírlos, lo que se presume cuando al momento de cons
tituir la bipoteca, las partes sabían que la obligación de pagarlos existía. Otro tanto 
puede decirae de la pena convencional estipulada en caso de inejecución de la obliga· 
ción principal. 

Le. garantía hipotecaria se realizaba por la venta de la cosa hipotecada; para 
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operar Ja -ta, el acreedor debería obtener la posesión de la cosa, (a meno.s de que 
ya Ja hubiese obtenido por ''ia legal), y podía servirse para este efecto de una--in 
rem Odia Uamada Serviana o hipotecaria o derecho de per&ecución, de Ja cual de
rivaban dos derechos más en {a,·or del acreedor hipotecario: el derecho de hacer .ir 
vender Ja cOea hipotecada, y el de preferencia que sobre la misma cosa pudiera tener/' 

Efecto& del Comralo de Hipoteca entre ltU partes.~En cuanto al propietario 
de la cosa hipotecada, éste permanecía en el dominio de ella, en tanto el acreedor 
no procediera a promover 8u venta; en consecuencia, 11.quél conservaba el derecho 
de poseer la cosa, de usarla y de percibir sus frutos, de reivindicarla contra todos, de 
disponer de ella según su buen parecer, particularmente de enajenarla y de gravar
la con otras hipotecas, de constituir sobre eUa servidumbres; todo ello en tanto que no 
lesionara los derechos adquiridos del acreedor hipotecario# Sin embargo, todas estas 
manifestaciones del derecho de propiedad que puede ejercitar el deudor hipotecario, 
podían ser limitadas o bien enteramente suspendidas: l": El constituyente podía 
obligarse a no enajenar la cosa, siendo esta· obligáeión de derecho, cuando Ja hipo
teca gravaba un objeto mueble individuabnente determinado; por tanto, el propie
tario no podía enajenar la cosa mueble especialmente hipotecada so pena de ser· tr.a
tado como estafador. 2": El acreedor podía ser investido de la posesión afecta a Ja 
garantía, en este caso se podría decir que él tiene una prenda propiamente dicha; 
Ja prenda como ya lo he.nos expuesto,_no daba ningún derecho superior al de hipoteca, 
el acreedor no obtiene con ella más que una gran seguridad de hecho que se mani
festaba por la guarda de Ja cosa y por el empleo de Jos interdictos retinendre et rccu~ 
perarukE poue.t&ioni&. 3'': El constituyente podia también consentir en que el acree
dor a cambio del uso de su capital que aquel hacía, (especie de compensación de 
in1e..-), luviera Ja facultad de usar la cosa gravada y percibir sus frutos, a este 
reEpeclo, las part- podían convenir en que e) acreedor guardaría los frutos de Ja 
coea, ha.ta la eoneurrencia con la tasa legal de Jos intereses, y el excedente, si exis
tiera, -ria entregado al consti&uyente o aplicado para pagar el capital. 

Los derechos del constituyenle subsistían en tanto que la venta de Ja cosa hipo
lecada no se hubiere llegado a efectuar, en virtud del ejercicio del derecho de hipo
teca ejercitado por el acreedor. La ""'""ª válidamente hecha, tenía naturalmente por 
efecto, e:x•inguir la propiedad en el señorío del constituyente, salvo el derecho que· 
éste tenía de hacene entregar el excedente del precio de la venta. 

• En e-nto al acreedor hipotecario, éste gozaba por efecto del contrato de hipo
teca del derecho esencial de hacer vender la cosa gravaciu y de hacerse pagar, con f'I 
p1ecio ~ el crédito a •u favor; hasta que el acreedor ¡.~diera ejercitar eoot~ 
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derecho, Ja hipoteca no autorizaba a ejecutar ningún poder de disposición so
hrc Ja cosa, particularmente no tenía autorización ~l acreedor de usar o de dis· 
poner de aJguna manera de la cosa, y si lo hacla, su usurpación podía tomar el ca
rácter de un delitot/urtum. iuus. Sin embargo como Ja concesión del derecho de 
ejercitar la acción liipatecaria se autorizaba eventualmente al acreedor a dispo· 
ner de la cosa como dueño. le pareció prudente acordar a la legislación Roma· 
na, atendiendo a este derecho del acreedor, el derecho de velar por la conser
,,-aeión ele su lus in re empleando Jos medios análogos a aquellos que la ley ha creado 
para protección del derecho del propietario de la cosa; así, podía intentar las accio· 
!les negatoria. y conjesoria /inium. regundorun~ et communni dividundo, estaba au· 
torizado a hacer Ja denuncia de obra nueva, a demandar Ja cautio damni injecti, a 
ul!Sr el interdicto quod vitant clam y Ja facultad de obrar de da1nnum i11iuria datum, 
todo e11o naturalmente dentro de la medida de su interés. 

11 Como ya dijimos, el acreedor hipotecario tiene el derecho de hacer vender In 
cosa hipotecada, y cuando no se encontraba ésta en su poder tenía el ejercicio de la 
o.dio Serviana o hipotecaria para obtener In posesión mediante una reivindicación 

•Ítif., 
Fuera del derecho del acreedor hipotecario de hacer Tender la cosa hipotecada 

a (in de obtener el pago <le la <leuda garantizada por la hipoteca, se publicó un 
edido llamado pignu~ Gordianum por el cual se facultaba al acreedor hipotecario a 
quien ya se le había satisfecho su crédito, a retener ta cosa hipotecada que se en
contraba en su poder, a fin de asegurar con ella otros créditos anteriores y distintos 
del asegurado especialmente con la hipoteca. Es necesario decir que este derecho de 
retención no podía ejercitarse en perjuicio de otras hipotecas que gravaban Ja mis
ma cosa. Este derecho se consideraba inherente a Ja constitución de toda hipoteca. 

El derecho de hacer vender la cosa hipotecada, es, en el derecho Romano, la 
esencia de la hipoteca, y si las partes convenían en sentido opuesto, ello no surtía 
ningún efecto. La venta de la cosa hipotecada. no podía. tener lugar antes del venci
miento de la deuda asegurada; y antes de proceder a la venta, el acreedor debía 
requerir al deudor a obtener un juramento contra él y denunciar al constituyente 
la intención de hacer vender la cosa; después de esta notificación el acreedor dcb~ 
ríia entonces, sah·o pacto en contrario, esperar dos años, pasados los cuales el acree~ 
dor podía vender la cosa como él quisiera, ya fuera particularmente o con inte..Ven
ción de la autoridad p6blica. 

El acreedor hipotecario que ha vendido la cosa hipotecada, transfiere su pro
piedad al comprador, aunque él por sí miamo no sea el propietario,· sino porque 
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obra como mandatario del deudor, bien fuera por convención expresa o bien como 
en la época Clásica en virtud de una cláusula tácita. 

Como hemos dicho anteriormente, el acreedor hipotecario tenía un derecho d<! 
preferencia que lo ejercitaba pagándose su crédito con el precio de la venta con 
preferencia. a todos los demás acreedores este derecho era una consecuencia natural 
de la hipoteca, en virtud de la cual la cosa vendida estaba especialmente afecta a 
la seguridad del crédito del acreedor; si el precio obtenido era inferior a lo que 
se le debía, el acreedor conservaba por la diferencia su 9.cción personal contra el deu
dor; si por el contr,.rio existe un excedente, con10 ya se dijo, debía restituirlo. 

El ejercicio de la accióu hipotecaria en sentido estricto, se traduce en· el dere
cho de persecución que tiene el .acreedor de ejercitar su acción contra cualquier 
detentador de la cosa y perseguir l:i cosa en cualquier parte en que se encuentre. El 
demandado en la acción hipotecaria debía abandonar la cosa al acreedor a menos 
que prefiera pagar la deuda y en este caso debía quitarla por completo, es decir, de
bía pagar el capital y los intereses. 

El tercero que no fuera personalmente deudor y que no fuera demandado más 
que por detentar In cosa hipotecada, podía oponer al acreedor ciertas excepciones, 
principalmente: la.-Si el demandado tuviera sobre la cosa una hipoteca preferente 
a la del demandante podía oponer una excepción derivada de su acción hipotecaria. 
2.-EI tercero detentador gozaba del beneficio Cemdarum actionum que le permita 
forzar al acreedor a cederle sus acciones mediante el pago de la deuda, y 3a.-Por 
último Justiniano le concede el beneficio de discusión, conforme al cual podía exigir 
que el acreedor ejercitara desde luego su acción personal contra el deudor principal y 
contra los fiadores. 

Por último, debemos decir que la acción hipotecaria que se concedía al acreedor, 
era creada In Jactum, porque el Pretor al concederla, se colocaba completamente fue
ra del derecho civil; la acción hipotecaria podía ejercitarse aún contra aquel que ha 
cesado de poseer In cosa por dolo, haciéndola pasar a otra persona; siendo la hipo
teca un derecho real accesorio, el demandante debería probar, en primer lugar, que 
tenía un crédito exigible, y. después, que la hipoteca le había sido consentida válida

. :mente por el propietario de la cosa hipotecada. corno garantía de su crédito; pro
bando lo anterior, triunfaba desde luego a menos que el demandado le opusiera 
alguna de las excepciones ya señaladas. La entrega de la cosa hipotecada al acree
dor para que éste la pudiera vender, comprendía la cosa misma y los accesorios 
que se le pudieran haber unido, corno el aluvión, las construcciones hechas sobre el 
fundo, etc., y en cuant .... a los frutos, éstos no debían entregarse,- a menos que el va
lor de la cosa no fuera suficiente para cubrir la deuda. 
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Prelación de créditos hipotecarios ;)" concurso de varios acreedores hipotecarios. 
La existencia de los dos elementos (deuda y cosa) junto con el. acto de constitución 
de la hipoteca, determinaban la época en que el derecho derivado de ella comenzaha 
a existir; la Hipoteca constituida para garantizar una deuda a término, hacía nacer 
el derecho derivado de la obligación, ya que dicho término no suspendía el naci
nticnto del derecho. En cambio si la deuda era futura y condicionada, el derecho ch• 
Hipoteca no venía a nacer hasta que la deuda llegara a existir, y en este caso, se 
podían retrotraer sus efectos al ntomento de la constitución. Si las partes hacían de
pender de la realización de una condición la existencia de una hipoteca, era eviden
te, en este caso, que el acreedor no tendría acción en virtud de esta eventualidad del 
derecho, pero podía exigir una seguridad para garantizar su derecho eventual, y en 
este caso, realizarla la condición, retrotraía en favor del acreedor los efectos de la 
Hipoteca como si hubiese siclo constituida para seguridad de su crédito condicional. 

Una cosa hipotecada, era susceptible de ulteriores hipotecas, pero el acreedor 
primero en tiempo, era mejor en derecho, respecto de los ulteriores, no obstante, 
el acreedor hipotecario posterior, podía ejercitar Ja actio !typot!tecaria contra Jos ter
ceros, pero en ca:rnbio si la ejercitaba contra el acreedor preferente, éste podía opo
nerle Ja excepción basada en su mejor crédito hipotecario. El derecho de promover 
la venta de Ja cosa hipotecada, correspondía al primer acreedor hipotecario, el acree
dor hipotecario posterior, tenía derecho únicamente a la enlr.,ga del sobrante del 
precio una vez satisfecho el crédito del primer ncrcedor hipotecario; sin embargo, 
el acreedor hipotecario po!>terior, podía ocupar el puesto hipotecario del precedente, 
pagando a éste el importe de su crédito. 

El orden de las hipotecas sobre una misma cosa, es el orden cronológico de 
su constitución, las constituidas al mismo tiempo, tienen idéntico i·ango; sin em
bargo, edle principio resultaba alterado por el carácter privilegiado de algunas hi
potecas; así, Ja hipoteca general en favor del Fisco, en garantía de sus créditos con
tributivos o contractua)e,., las clotaled de la mujer casada, etc., aún siendo posterk>· 
res a otras, son preferentes a ellas. Asimismo, el emper::clor León, creó olea prefe
rencia en favor de las hipotecas constituidas en documento público, sobre las otras, 
cuya constitución no hubiese tenido esta formalidad, aunque éstas fueran anteriores 
en tiempo. 

Si In misma cosa estaba gravada por varias hipotecas que hubieran nacido en 
Ja misnta época, ninguna era preferente a la otra; en consecuencia, los acreedores 
cuyas hipotecas aparente:rnente son iguales, ejercitaban sus derechos conjuntainerite 
a prorrata de sus créditos. Sin embargo, si uno de eHos se encontraba teniendo Ja 
posesión exclusiva de la cosa hipotecada, él debía ser preferido, tal fué la decisión 
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de un frag:rnento del Digesto clribuído a Ulpiano. Como hemos dicho, si las hipo
tecas habían tenido nacimiento en época diferente, es la más antigua la que interesa, 
y la que se consideraba como preferente sobre todas las demás, prior te1npore, po
tior iure. 

Sin embargo. como hemos visto, estas reglas estaban sometidas a algunas excep· 
cioncs, una de ellas consistía en que cuando el acreedor hubiese obtenido 111 pose· 
sión de le cosa por re1nisión. rei servandre causa, no era preferente a los otros acree
dores, que podían obtener para lo sucesivo d mismo envío pose3orio por la misma 
causa, también existía otra excepción que fué creada con10 hemos visto por una pre
ferencia que atdbuyó el emperador León a ciertas hipotecas; en fin, en ciertos· casos 
excepcionales, la naturaleza de la garantía o la calidad clel acreedor daban a una hi
poteca la preferencia 80brc las otras aunque anteriores a aquellas en tiempo, entre 
ellas se pueden citar: la.-Ln del acreedor que daba el dinero que había de servir 
para adquirir una cosa, conservarla o mejorarla, tenía un derecho de preferencia 
sobre ei;a cosa.; "in embargo, para que ese derecho pudiese ser reclamado, era nece
sario: a) .-que el acreedor se hiciera constituir a su favor una hipoteca al momento 
del préstamo, a menos que su garantía no acarrease de pleno derecho una hipotec:i 
legal, b) .-que el dinero prestado fuese empleado en interés de la cosa y que su 
objeto fuese atendido In retn ver .. um. 2a.-La del Fisco, como hemos visto, que te· 
nía una hipoteca preferente por los impuestos atrasados o por las deudas de los inten
dentes militares Uamados primipili. 3a.-La hipoteca de la mujer casada, y de sus 
descendientes para garantizar la restitución de la dote, era igualmente privilegiada; 
los herederos de Ja mujer que no eran descendientes, tenían una hipoteca legal pero 
menos privilegiada. 

Las personas cuyas hipotecas se encontraban en una de las situaciones privi· 
lcgiadas que hemos '·enido indicando, podían hr.ccr valer su hipoteca no obstante 
la, existencia de otros acreedores hipotecarios anteriores a ellos; sin embargo, podin 
presentarse el caso que entre Jos acreedores privilegiados :mismos, hubiese conflictos 
de preferencia de derechos; a fin de solucionar estos conflictos, las Constituciones 
Imperiales, establecieron una graduación de las hipotecas privilegiadas: lo.-La del 
Fisco por el cobro de los impuestos atrasados, 2o.-La del que ha prestado dinero 
para adquirir una cosa, 3o.-La de )a n>ujer casada y sus descendientes, 4o.-En 
general, los diversos casos In rem versio, So.-Por último otra del Fisco, .pero por 
el cobro de su~ créditos ordinarios. Hecha esta graduación, si aún concurriesen a .la 
vez varios acreedores hipotecario,., era precisa ~xaminar ei aún así, había lugar a. 
acordar la preferencia de alguno de ellos a causa de la prioridad o publicidad de su 
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título, en el caso contrario todos Jos acreedores hipotecarios en igualdad de prefe
rencia, concurrían a prorrata de sus créditos. 

Hemos visto que toda llipoteca confería ni acreedor el derecho de intentar 
las acciones hipotecarins contra todo detentador de Ja cosa y de hacerla ''ender con 
e) fin de obtener el pago de su crédito garantizado. Este derecho es un derecho real, 
compete al acreedor hacia y en contra de todos, sin embargo, cuando existía conflic
to entre varios acreedores hipotecarios, dicho derecho no podía ser ejercitado en 
toda su extensión JDás que por el acreedor que se encontraba en priIDcr lugar en el 
orden; aunque Jos acreedores posteriores, tenían enfrente de los terceros e) dere· 
cho de reivindicar la garantía y hacerla vender, dichas disposiciones se consideru
ban como no escritas a Ja vista del acreedor hipotecario preferente. 

El acreedor preferente solo, tenía el derecho de intentar eficazmente las acciones 
hipotecarias contra todos los otros acreedores, él solo podía hacer vender cómo y 
cuando lo juzgase conveniente Ja cosa hipotecada, y la venta regularmente hecha 
por él, tenía por efecto el poner fin a todas las otras hipotecas que t1mb;:ón estuvie
sen gravando la cosa; en cuanto a] precio de la venta., servía en primer Jugar, pa
ra cubrir la garantía preferente con sus accesorios, siempre y cuando éstos hubie
sen sido comprendidos en fa garantía hipotecaria,; cuando el precio era absorbido 
íntegramente por el acreedor principal, éste tenia la obligación de rendir satisfacto
riamente un informe 2obre e) empleo del dinero, y si existiera algún excedente, de
bía abandonarlo a los acreedores posteriores que deberían ser pagados en el orden 
legal. '" 

Los acreedores posteriores, podían sin embargo mejorar su posición, subro· 
gándose en los derechos de un acreedor anterior, con lo cual obtenían mejor privi
legio; dicho recurso se Jlamaba fus of/erendc:e pecunire y nada se oponía a que la subro
gación fuera hecha con consentimiento C!el acreedor anterior quien cedía al pos
terior su garantía y su hipoteca; en este sentido, algunos tratadistas afirman que 
de ninguna manera era la hipoteca del acreedor anterior la que adquiría el acree
dor posterior, ya que aquella se extinguía al haberse pagado; que en realidad, era 
Ja propia hipoteca del acreedor posterior la que pasaba a ocupar un mejor lugar. 

En ciertos casos la misma transmisión hipotecaria tenía lugar sin la intervención 
de) acreedor anterior, era el caso en que el· deudor pedía una suma a efecto de pa
gar una deuda hipotecaria, y podía subrogar al nuevo acreedor en Jos derechos del 
anterior al que le era pagado su crédito. sin que interviniera en e) acto y sin que los 
otros acreedores pudieran oponerse. 

El pignus pignori datum, era un caso particular, por el cual ef acreedor es
tando en primer rango, no podía proceder a la venta de la cosa hipotecada, no po-
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día grava.r una cosa sohre la cual tenía un derecho de hipoteca, pero podía ceder 
la facultad a otro de ejercitar en su nombre los poderes contenidos en su derecho; si 
esta cesión se bacía con la intención de asegurar al cesionario el pago de un crédito, 
entonces se decía que había un pignus pignori daturn. 

I Extinción del derecho de Hipotcca.-Los modos generales de extinción co
munes a todos los derechos, se aplicaban naturalmente también al derecho de hipo
teca, el cual se podía extinguir: 

1o.-Por la pérdida de la cosa hipotccada.J Un simple cambio de la cosa, no 
operaba la extinción del derecho; así, cuando una casa se derrumbaba,. la hipoteca 
continuaba gravando el suelo, lo que quedaba de la casa y la casa misma. si ésta era 
después reconstruida. 

2o.-Por la e:rtirición de la deuda para seguridad de la cual el derecho de 
Hipoteca se hubiese constituído;I Algunos pasajes del Digesto particularmente un 
pasaje del jurisconsulto Marciano, se refieren a esta regla que es una. consecuencia 
natural_ del carácter accesorio de la hipoteca; por otra parte, en el mismo pasaje se 
habla de algunas restricciones importantes a la misma regla, como la de que no se 
admitía la extinción de la hipoteca más que si soluta: est pecunia, aut creditori, 
satis/actum est; se establecía por tanto como excepción, que el derecho de hipoteca 
continuaba. subsistiendo cuando la extinción de la deuda se hubiese producido sin 
el cc)';,,curso de la voluntad del acreedor y sin que él hubiese encontrado satisfacción. 

3o . ..!.Por la confusión en la misma persona de las cualidades de acreedor hi
potecario y de propietario de la cosa,, ya sea porque el primero haya adquirido la 
cosa, o porque aquél baya comprado el crédito; ambos casos, acarreaban natural
mente la extinción del derecho de Hipoteca, nadie podía tener un lus in re sobre su 
propia cosa; sin embargo, si existían varios derechos reales de garantía sobre una 
misma cosa, la extinción de uno de ellos por esta causa, no determinaba el avance 
automático en rango de los posteriores para ocupar el lugar vacante por esta extin
ción, más bien, podía el propietario en tal caso, cuando era demandado en ejercicio 
de la acción hipctecaria, para que entregase la cosa, negarse a ello en tanto no se 
le abonase el importe del crédito garantizado con la hipoteca extinguida; se habla
b~ en estos casos de hipoteca en cosa propia. 

4-0.-Por renuncia del acreedor a su derecho de hipoteca'l La renuncia podía 
ser expresa o tácita.# se presumía que el acreedor renunciaba a su derecho de hi
poteca, a) si restituía al deudor sus títulos de hipoteca; b). si permitía al deudor 
vender la cosa hipotecada y c) . si le permitía hipotecarla en favor de otro. 
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5o.-Por la extinción del derecho del constituyente sobre el objeto hipoteca· 
do, el derecho de hipoteca-;e extinguía igualmente. 

60.-En la legislación de Justiniuno, la prescripción( podía poner fin al de· 
recho de hipoteca; es decir, el poseedor de buena fe de un bien gravado con hipote
ca, mediante el transcurso de determinado tiempo (era variable, diez, veinte, trein
ta, cuarenta años) adquiría dicho bien libre de todo gravamen. 

7o.~Por la venta de la garantía válidamente hecha en virtud de un derecho 
de hipoteca, se extinguía no solamente el derecho del acreedor, que realizaba la ven
ta, sino también se extinguían las hipotecas posteriores. ,, 

8o.-Por último, una disposición particular del emperador Justiniano, de
cía; la venta de una cosa hipotecada, hecha por un heredero que ha "ceptadc Ja 
sucesión bajo el beneficio de inventario, tiene por efecto extinguir los derechos de 
hipoteca derivados de las hipotecas que gravabun a la cosa .. · 

_,Defectos del siste1na hipotecario Romano.-Hemos tratado de reunir breve
mente en las páginas anteriores, los caracteres y la evolución histórica de la hipote
ca en Roma, se presenta ahora el tema de señalar los defectos de que la legislación 
Romana adolece al reglamentar esta materia de la hipoteca. En primer lugar, está el 
defecto derivado del establecimiento de la hipoteca, la cual se c!'ltablecín "sólo c;;i1-
scnsu" es decir por un simple pacto o convenio, acto esencialmente privado, desti
tuído· de publicidad, lo cual fué una notable excepción al principio antiguo según el 
cual los derechos reales tenían sus formas especiales de constitución y no se es-

j tablecían "solo consensu"; lo cual traía por grave consecuencia, la clandestinidad, 
l es decir la existencia de hipotecas ocultas, que súlo eran conocidas por las partes 
Í• que las h'!.bían constituido, desconocidas para los terceros aun cuando fuesen gene
! ralee, lo que traía por consecuencia la concurrencia de múltiples acreedores que 
j ignoraban los rcspecti;\·os derechos tanto por la falta de determinación de la cosa 
, gravada, como del derecho constituído sobre la misma; por otra parte la admisión 
\ de las hipotecas tácitas (el consentimiento expreso se equiparaba al tácito) y de 
1 las generales sobre todos los bienes del deudor, (ya que el acreedor no se conside
j raba muchas veces garantizado con la hipoteca sobre una finca que pudiera estar 
\ gravada con otras anteriores) asimismo, hipotecas sobre bienes futuros; y por iilti· 
\\ mo, la introducción de las hipotecas legales que tenían carácter preferente; con 

ello, se aumentó la inseguridad de los acreedores a los que de nada les servía el 
! constituít· una hipoteca si en el momento de quererla hacer efectiva, se encontraban 
i 
\ 
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¡ con que se interponía una hipoteca legal de carácter preferente. Finalmente, se cons
tituían hipotecas tanto sobre muebles como sobre inmuebles, y en ambos casos se 
otorgó el derecho de persecución; por todo lo anterior este sistema fué ca,.i unáni
memente rechazado ya que no satisfacía las verdaderas necesidades del cre.:1to ; ya 
qué' no daba seguridad alguna a los acreedores por los capitales que prestaban y ni 
a los deudores, ya que les disminuía el crédito por la desconfianza que inspiraba a 
aquellos. 

1 

Influencia del sistema hipatecario Romano.-A pesar de los defectos señala
dos en el. párrafo anterior, el Sistema Hipotecario Romano, siguió siendo una 
concepción admirable por su precisión, aunque quizás, sin organización práctica, 
en algunos países perduró su sistema hasta principios del siglo XVII, habiendo pn•· 
ses en los que perduró todavía más, en Francia, donde alcanzó hasta la publica
ción del Código de Napoleón, y en España, donde con ligeras Inodificaciones se 
sostuvo hasta la publicación de la ley Hipotecaria de 1861. 

. No dejó por tanto de tener influencia el Sistema Hipotecario Romano en los 
·p~íses, pues aunque carente <le organización práctica, no deja de ser base y pun· 
lo de partida de la hipoteca como institución jurídica, de las reglas fundamentales 
de dicho contrato coITio lo veremos más adelante comparando los caracteres que 
dicho contrato tenía en Roma con los caracteres que las legislaciones de las diver
s.as naciones le han atribuído al mencionado contrato de hipoteca; asimismo, y ya ' 
refiriéndonos a nuestro derecho patrio en esta materia, lamLiéu indh·ecta pero efec- 1 
tivamente ha recibido la influencia de la hipoteca en Roma, por influencia sucesiva ¡ 

¡ 
: 
i 

.. .:.. de éste derecho al Derecho Español y de éste al Mexicano ; es por ello que el derecho ¡ 
Romano en esta materia como en cualquier otra de Derecho Civil, es la base de to- 1· 
da educación jurídica en esa rama, y su influencia es incuestionable y cierta. , 

Derecho Germáni.co.-Orígenes del sistema Hipotecario.-EI origen y la evo
lución de esta materia en el sistema Germánico, es distinta en relación con el De-
recho Romano, a pesar de algunas similitudes que podrían establecerse. 1 

En la época de los francos, se conocía ya una garantía real, mediante trans- i 
misión de una cosa; dicha transmisión se hacía bajo la condición resolutoria de. la ¡ 
extinción de l~ deuda, de tal manera que al cumplirse la condición, la propiedad re· 

1

¡ 
gresaba sin más al enajenante, a diferencia de la fiducia romana en la cual la trans
misión era incondicional y existía sólo un deber de retransmisión condicionado a la 1 
extinción de la deuda. La garantía real mediante transmisión de cosas muebles, 3C ¡ 
ha conservado en Alemania, por el contrario en el Derecho Inmobiliario dicha forma 

de"ª'"""ª ha deoapaftcldo. l 
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Desarrollo histórico.-La evolución de los derechos de garantía en Alema
nia, se halla íntimamente unida a la distinción que los modernos tratadistas gcrntá
nicos han puesto de relieve entre Schuld (débito) y /Iaflung; (responsabilidad). 

Schuld, equivale a. deber jurídico; en su sentido más amplio se encuentra en 
toda relación jurídica (real, de crédito o personal). En su sentido estricto, y técnico, 
es una relación jurídica sustantiva cuyo contenido obliga recíprocamente a acreedor 
y a deudor; vista desde el lado del deudor, la relación se caracteriza por su fuerza 
determinadora, que no sólo le constriñe positivamente al cumplimiento de una pres
tación, sino que le prohibe conducirse en forma que la contradiga o perjudique; 
pero aquí se acaba su potencialidad coactiva, el débito como tal no provoca la explo
sión de energías ejecutivas, no facultaba al acreedor para forzar la prestación ni 
para exigir daños y perjuicios por su incumplimiento, ni le confiere un señorío sobre 
la persona o el patrimonio del deudor. Estas son las funciones propias de la garantía 
o responsabilidad (Haftung). 

Haftiing en el Derecho Germánico, indica sometimiento a la potestad de aquél 
a quien no se le ha prestado lo debido, por tanto, le otorga la facultad de hacer efec
tiva la prestación en la garantía constituida o de obtener con ella satisfacción por 
el no cumplimiento. 

Objeto de la responsabilidad podía ser una persona, su patrimonio o una 
cosa determinada; en el último caso, que es para nosotros el más interesante, se so· 
mete a la acción ejecutiva del acreedor una cosa mueble en los prin1eros tiempos, 
inmueble cuando esa categoría de bienes entraron a figurar en el patrimonio enaje
nable, bajo la forma de una investidura (Gcwcre)' presente o expectante que deja 
libre la persona del deudor y el resto de su patrimonio. 

En el estadio llamado de Economía Natural, alcanzó gran desenvolvimiento la 
pignoración de goce ( engagement del Derecho Francés), sin alterar las relacionés 
propiamente dominicales; el acreedor disfrutaba la finca, mientras no se le devol-. 
viera su crédito y éste permanecía inalterable e irrebajable. Más frecuente era en 
Alemania amortizar la deuda con los frutos obtenidos. 

l 
Aprovechando después las ventajas del procedimiento ejecutivo que permitía 

la confiscación y la venta judicial de los bienes con plenos efectos tras año y día, 
entonces apareció la garantía ejecutiva contractual, por cuya virtud, el deudor 
seguía poseyendo la finca y el acreedor adquiría la facultad de instar el procedimien
to de apremio, como si estuviera trabado el embargo en el caso de que aquel no 
cumpliera la obligación; las partes contratantes debían estipular ante el juez o auto· 
ridades, y el convenio, se inscribía en los libros públicos originando lo que llamamo¡¡ 
un derecho real. 

' l ¡ ¡ 
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• 1;1 •1·•l I SalzunlJ'l"--Después .•sé• desarrolló·· :unn···garantía1·Real'''consistente'"en ''la·~eonce- j' 
i.ión ;de un· <lerecho ·limÍtado sobre :cosa· ajena'.,. que' eri.iuna•'forma•de•im~pcrto•y .q\se 
en JaLJitcratura· ·actual se denomina• ... Sat.z:urig ·antigua"'·' Esta: figu~a · ~· •w..:+cortelati\i-a
•menteial• pignus · rómano....:..,.;. uri .. dcrecbo 'de garantía cori· ·pos<>sión i··el • concedénte con- ¡ 
.tinúa·sie.ndo propietario, el acrcedor.obtieqe·la1posesión,.:y. •si· :;.e.fratai de'.;inmuebles, 1 
obtiene1en todos: los· casos el goce ·dc.la:.cosa·y. en .casi .. todos. sil.se•trata de··llluehles. l.¡ 

·Los•provechqs,del .fundo sujeto. a .garantía,.:corresponden al acreedor en lugar"dc>.los j 
intereses• o'. .sirven;, piira· la : amortización gradual. de la ·deuda·. ·Originariamente '-la 
:Sa~ung, no aparejaba un derecl}o a. .satisfacerse. con la-cosa.i· pt1ro!era ·frecuente· ·atri- ¡!~ 
huir por ·contratp; ' carácter. comisorio' al .. derecbo. de .. gnrantia; de suerte que· ¡en 'caso 
de ,falta <de1 ·pago al. vencintienlo;. la1 prenda Se iconvertía en propiedad del •acreedor, ¡ 
loique"dió··origen•a<que ntás. adelantei&ehiciera la•prenda; susceptible• de· venta;• el ; 
acreedor, podía ·hacer vender. Ja cosa:• al venceri ·la .. dictida, • se • pagaba 1su · •crédito ... con 
el producto de la venta y devolvía el sobrante si existía."" ' " 1 ; •" ! "i .. " "" ¡ " 

· 1 ,:Por otra· parte, en el•Derecho' in~óbiliario;-:;;urgió· desd~ el siglo•Xllt;. y espe
cialmente 1en •!.is ·dudad~.' una• ·nu~va forma 'de· ·gaiantín ·real; •la: así lfomada '"Ntieva 
Satzung", ·'pa'ralehi' a •la ·hipotec'a· Romana'' y' i¡.aíz' de· lrt' Mpotcica moderna;• poi' cuyo 
efecto, el pignorante, conservaba la propiedad, In posesión y el• goce' 'dbl •'inmueble, 
·y•·en •cambio •el• acreedor;· adquiría·• sin•·señório inateriál, sobre' la i cosa,'· el ·aerecho a 
·satisfacerse con· 1ella.· •(Al ,mismo" tiempo, ·se •estableció"úria nueva: Satzung, "ci• deeir 
prenda' sin posesión;' sobre muebles,. espcciahhente · sóbre . Jos' buques; ·y de la •ctuil 
der.ivan ·precisamente· ·el 'moderno derecho , de"prenda o• hipoteca·· sobre' buques),.,·•·• · 

; .• !, J, "¡ / 1 ¡ 1 '•• ., f 0l\jl,;:. ••'!1' ¡',ji!) ,¡, !,,'' ;,,; ¡jÍ ••:J,•l ,·Ti<l:,t! 

. La Nueva' Satzung, "º~~.'.'r'1':· ~n,, dero:cJ10.. ele¡ ~jec';'~\~!" 1 pu~ ~.',!,. !"s,t~~lf~º, mfi 
~i87~le neg~~i~. ju~~di~·º· .u~ .. ~~r~1'7~º;,P:~~i;i.9ra~.i~~.,~~ .i~u~~ ~.,P~f.~9 1 q~~i·'f~ 1qp~ 1 ~~ crea 
en el procedimiento ejecutivo en .virtud de .un secuestro. Si la ~euda vencía, el 

~~.~~'~f.d~~' ~fi~~~· ·c~~~~~-~-i:r ~~: 1 ~'?~ :.~rí~f~~,s,,
1

! .~~"·. ~~ .. ~~~~:~V~~~i~~: .j~~~~:i.~; · ~~~ .. -~:~.'}~~~~ 
.tr.an.~f~r.i,~~. ~~. ~r~~t;.Ll~ ,;~ ... t,í.~~~?, ! d.~ f!~~?, 1 ~.~Cfc;~~~;, p.i.9~?r~~l~.i.o. c'?P!?~~~ic;t) ... ; ;;:m~i3 
tarde, que fuese eitajcnado 'png~,1~~~~~,c; ~?.'~, l~l .. _r.f~~~~t~: .. ~~fr~~h~ ... P.ip~~rn~i1'?~?11 ~:~~-
'~:i:~~i:-i.o~'.· - i:· . :: : , . :·1 •. ;:· .;,.,,:,' ,,. : ¡ ~. -1.! :,,. ,· .... ! 

c. ,r, La :Nueva Satzung,.. a• diferencia·· con· la•'hipoteca: romana, se •establecía, •con 
solemnidades•púhlicas, espec;ialmenle• ·ante el ;Tribunal •'Y' el .. Consejo~ •al¡•crearse:los 
·Registros,' ;deLlas. ciudades; ·se •rcqhirió, la. inscripción: en dichos.' Registros1• 1 que,,de 
esta· suerte· ·S!f' convirtieron .en ·medios· de .publiddad. ele 1los derechos• inmobili;ario's de 
garantía.··::!. '.. ·rr .. 1; •• :1. 1•. '" ·.; ! .• : •• •:,... · ,¡ :>.<¡ ··.1.;· . 1i:1: .;,.._¡¡,;u •~i 1.·1 )i:q:1111.' 

·. : •'.•',.Ha·, s~do·; de6conócido hasta • ahora :en. el •Derecho·-Gerrnánico; ·el' gravamén:I de 
t<:>~o el patrimonio; lgs ~eri;chos :realeo:; de sarantia, sólo pueden cdnstitui'rse1 'sobre 
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·~o&as 1.lingnlares'.'-~lgunos 'a\itores ltanian a· est~,'' principio·-.··dé· "Es'p-eéiiÍ1id'ad· 'llel De
wt?cho<>Gerrniinic&11re}ativo 1a: 1los ·derechos•'de'garantía·.· 11l1 ,,f,,.; 1i11i e.ti ·v .r.11·1·1h•lnt 

• r. i w , • 1 Eti i ·~rito· ·a 1 las 't:08as ritilebles; . la·; liipóteca' "ha¡;sid8' :plenñ'rilente" eli'ii.H\'d<I!J "o 
tn.ei,\ lintitiliz'a'da 'al'¡thsJ>ón~rla en" rangó' \i 'la 1pt'eítdlúnaiúial {ni¡{5 retit!Hte1 y' P,ohjü'({ ·iit. 
·átribliye' 'ningún" dé'teéh'o· ..-·· Jati'sf.icerse' '~br st!,parttdo" en' 1 cas6 aJ"eoiibUfsll del"p1·gi-
:ñol'dtíte.I it .• \,~.Ld1.··· ,1 ."'•; l.·.1 . ., . ;, .; .1 .'. ·'to¡ 11.1~.:;.: •. :. :.! 11·~ l1:.~•il1.1 .·.·~·<·! .~í-.1., 

';r~r··k 11 ED ·e1 'd~¡ie_cb.~· iii1:lló'1iliá'.r'i0~ 'SC. cOtiS.ei:'V~· t~dáVíÁ' h:~stil 1 '19bo eti 1.8.1{;liTiiS l·tj;_ 
-rri'toHbs 'irnpoí'tiintes · <!oiifo · PrüSia; él'' de'i-eciio · ¡i¡;' 'garan'tía · i::6n"pl:>sesió'ii; ···c~~retb.ti~'O 
'a 1 'llí" A'óügiJÍi 1 'Satzung ;· siri' erhbÁ'rgó, el' Código 'Civil' 1 lo. ha' 1eliiniriJidij" p'a·ra;' íoal. 
Alemania. La. forma principia] de garantía derivada de hr' 'Nuevio'. '1sat:!¿.'i'iig 'el. "Ja 
·hipotecti:·del· deilecho··Moderno;· 'y· especialmente· •del! Prusiano;' fa ·cual• !se' tt!aU!.l abso
lutamet'ite'1infiltrada ·p\,,r"el ·principio 'de •publicidád·- y' ha ·pbrm-anecidó"ciort i '•fü"'dirá<:" 
'er• de• ·gúrantíal ·que. contiene· un' derecl:io·!de. :ejecución~· es' decir;· ·.et "acreedor""puede 
pagarllé con el : inmÜeble• :poi-1 vía· tde' · .?jecución · judieiat ! ·La~ hipoteca· éi'tve .. cómo ·•IÁ 
Satzung par.i· •garantizar•· un' ·crédito.' i Se·· conoció ' sin• ·embarga,; ''lma hipot~a lin!d~ 
p~_diente· de ,d iexistencia.i de .uri crédito, qu°e. Prusi,a nr.cptó. ,bajo' el1 .nombr.e 1de1 ileuda 
inmobiliqnia, : por! .cuya. ·virtud~ el· titular .. tiene, la 1 facultaa. de que. se realice eh :valor 
.dé un :irunueble.con. el fin de obtener. una: -cantidad. en m!'tálico ... (.quel·no ,cs.-debida)i. 
,".lrfr..-: -~ ;.1:11r.·u.~·; ,_-, .... ,; :•, .,; ""j' r. :.~ 1.: q1. ~llJ• c. .:.i:hd1.Ir.~1111•t·'1t 

\ 

,,i,i·o1Recepción .JeL:Derec/U?- Rom'ano e1& ·Alemania;-.en .. relación cón··eStai ·materia . ..¡_ 
(ion, la., .recepción,, del , Derecho ":flornano, todo ·el • ·"~stema . -Germano füé·· amenazado 
gravemente-. en 1virtud :de .qu.e, aqueL·no exigía .cn .. el •ordenaniiehto .. hipotecario· fonná 
determinada ni intervención oficial, ya que se entabló un combate entre los prin
a):iios. i germá~icbs::y• ·romanos: ·pueS ·In admisión" He. 'las hipotecas · clandelltinatl.' \gene
rales, degalet y.-- aécesorias~· así . como' 1la" posibilidad., de .. ejecuta-ri eXU& judioidlmenter, 
produjo una: --gra.n·, confusión ·,en los, ,ori¡lenamicntos, y.a que.• se .. dieet1'uy,e-ron.-¡para·-. :,.j 
·deii;echo·.común: losi princip10s::de; publici~ad,,(posesión. eii:nscr.ipción);. de .e•pecial~~ 
dad.1.y .de.diver.sificació1t,.de, los: derec;:hbs .• de :garantía • .sóbrc muebles .y.1sobtc -inmue,
hles.; -Sin! ,embargo; en lasi · -legislaefunes .. locales~, .se: lconsen·ó., 1la. .. os-ientación , germá.• 
.nical .pui:a,·. ó bien· árnalgamándose con lasi.ideas-. ,romanas , cr~do .. legislaciones· de 
:tipoi lecl"cticp; de .. _e5tq maneta, .• se ,elimi~iai:on 1.casi, ,;.oialmeilte ·olas, hipoleca8 geper.a
,]és,,.sc·.rcconstituyó -el .principio.-de publicidad,--y .. .se -difer.enciaron·,]os .Clerechos• 1mop 
.. biliárioS def garantía 1 de ··~Os .inmobiliai:ios.,. ·:::. ,¡ ,, iH1•n • ,1 •. ,-1; ·,·d·; :.1-"• .~-- ...... ,,.,tri f _,,-.! 

·1r."_11!Dtl··dicha récepdón'-'del· Derecho- ·Romano ·eri Alemania,' como!•hemo11··dicb01: se 
creáron"' tipos :-:diferentes¡: de 'legislaciones·· yal eon•. •cardcteristicas• --absolutamerite, ro
·llÚlMs, 1-bien •rornano-germáiticits"o •p0r ·ltimol puratnente •germániéas;.,·di'chas •legi'S
.lbcionCs tuv.iero11"1;igenCin:.en· distintas1partes:de1!.Al~maóiaJ- ···1j1·.;,¡ .1.l ºl11h-•. ~ ..-n¡;:r 
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Caracterí.sticas actuales de la Hipoteca en ei derecho Germánico.-En la edad 
:moderna, se ha iniciado un enérgico retorno a los cánones germánicos puros, sin 
influencias ro:rnanas, primordialmente varias ciudades importantes, Sajonia, Prusia, 
Baviera, Güte:rnberg, Meklemburgo, sientan los talones del :moderno Derecho Hipo
tecario Alemán sobre los principios de publicidad de los gravámenes y transferen
cias, Especialidad en la determinación de fincas y créditos, legalidad del acto y 
del documento, sustantividad de la garantía (no accesoriedad del derecho real como 
en la hipoteca romana). venta judicial en un procedimiento ejecutivo y en fin, 
movilización del suelo, es decir transformación de la finca en :mueble por medio 
de la cédula hipotecaria. 

El derecho germánico moderno, por otra parte, considera de carácter emi
nentemente público lo referente a la propiedad sobre inmuebles, asi como la cons
titución y modificación de dicha propiedad, por virtud de lo cual considera que 
los gravámenes sobre ésta deben constar en Registros Públicos llevados por la auto
ridad bajo cuyo amparo se constituye y modifica la propiedad inmueble. 

De todo lo anteriormente expuesto, . se deduce que el sistema Hipotecario ger
mánico actual, descansa sobre éstas dos bases: 1 ".-Publicidad de la Hipoteca, a 
fin de evitar el fraude y que los acreedores puedan conocer en todo momento las 
responsabilidades a que está sujeta la cosa que se les ofrezca en garantía y saber 
si es susceptible de garantizar otros créditos, y 2"'.-Especialidad o determinación 
concreta de la finca sobre la que existe o se impone el gravámen, lo cual evita 
la existencia de las Hipotecas Generales, y favorece el crédito territorial. 

Objeciones a su sisterna.-Se ha tratado de hacer al sistema Hipotecario Ale
:rnán algunas obj~ciones, las cuales en general carecen de una base jurídica sufi
ciente para poderlas tomar en cuenta; en primer lugar se hace consistir una ob
jeción en el sentido de que con el principio de publicidad de los gravámenes que 
pesan sobre las fincas, se disminuye el crédito de los deudores y se agrava su si
tuación; los autores que ésto afirman, olvidan los derechos de los acreedores; con 
el sistema de las hipotecas ocultas, todavía era peor la situación de los deudores, 
ya que los acreedores buscaban una compensación de los peligros que pudiesen 
acarrear el desconocimiento de los gravámenes sobre las fincas, en el ·aumento de 
los intereses, estableciendo condiciones onerosísimas en perjuicio de los deudores 
y aún recurriendo a la venta de las fincas con carta de gracia_ En segundo lugar 
se objeta éste sistema diciendo que al hacer públicas las hipotecas legales, se substi
tuían los lazos de familia por lazos legales al constituír hipotecas. en favor de los 
hijos sobre los l>ieneo;; <;le los padres; sin embargo, est<t objeción carece de . todo 
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fundamento, ya que no por existir lazos de familia dejan de presentarse peligros 
en la administración de los bienes de los hijos por los pad1·es, por lo que es nece
sario no dejar a aquellos al desamparo y es por esa virtud por lo que se han cons
tituido esta clase de hipotecas. Por último, se considera que con la publicidad y 
especialidad, se disminuye el crédito territorial, (ya que cuando es público que 
una finca está gravada, es más difícil encontrar dinero por ella, al propio tiempo 
que se substrae de la circulación una gran masa de riquezas). En cuanto a ésta 
objeción, no es verdad que porque no exista publicidad de las Hipotecas, dejarán 
de tener las propiedades su valor o bien que no podrán tener alguno mayor, y por 
otra parte derogando el principio de Publicidad de los gravámenes, se tendrían 
créditos figurados o ficticios y nó reales y verdaderos. Otra objeción que se for
mula además de las anteriores es que el sistema cohibe la libertad de contratación, 
desconociendo el principio de que lo convenido es ley para los contratantes, ..;o 
está exento éste sistema de peligros para los terceros, cuando por deficiencia, error 
o mala fe del funcionario encargado de hacer la inscripción, ésta se realice defi
cientemente. En cuanto a esta objeción la libertad de contraw.ción que se dice cohi
be este sistema, no por implantarla, se podría decir que había imposibilidad de en
gaño; por otro lado, las faltas del registrador pueden ser corregidas por la ley, 
sin perjuicio de que el Estado tome todo género de precauciones para evitarlas, exi
giendo ciertas condiciones n101·ales e intelectuales a los registradores. 

Influencia del Sistema Germánico.-Expuesto brevemente el desarrollo de la 
hipoteca en Alemania, sin perjuicio de que en los capítulos subsiguientes nos ocu
pemos con más detenimiento a su estudio, nos adelantaremos a manifestar que este 
sistema aventajó al .sistema Romano, y su influencia no sólo se ha reducido a los 
países de origen germánico, sino aún ha entrado en los países latinos en los cuales 
ha logrado suplantar al Romano. En cuanto a nuestro derecho patrio, por conducto 
del Derecho Español que ha seguido el sistema Germánico, ha tenido influencia 
decisiva que fundamentalmente lo aplica. 

La lfipoteca en España. Desarrollo histórico.-Las líneas generales de In cvo· 
lución de l:a hipoteca en el derecho Romano son aplicables a la legislación Hispano

romana. 

En el Forum /udicum, los derechos de garantía real sobre n1uebles o inmue
bles se distinguen con el nombre de pignus, quizás porque la denominación de hipo
teca procedente del Derecho Bizantino e interpolado por el Corptts. /uri&, no era 
corriente en el romano. Las leyes del Fuero /u::.go propiamente dicho, no se ajustan 
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al,"tQlb· ..-egulall<>' por¡ In• cin.¡o: p11iiiíera·s del títulb NI· idel lihp:>- .N -t.le¡ .1a.·~~esi1 N--isigbda;t 
eon?•interveqcióh iju.iiciall •e1' la i ven\a -de, lla-.cosa pignotada, -en 1 c1imbio¡nt...1priaiera. 
do1 ·las •citadas· •leyes; pre;cisamenlee·pro~bet un "'P cqcedinüeuto., q.'ue ¡ ent.re1 il~hv.i8igoilos
y los •ldemás"pueblos ·era• ¡rnuy·1borr.ienle parai hacer" cfeoth•a ·~iJl:l ·dbligaCión: .. la •• pte~ 
da 1 que• •el\ iat1:reedo1' •lomaha,,pon• su p'ropiai mano. :e'ntre los ·bienes 1 del deudo1t. i i "i '''" l·", 
"' l' 1 ' ·Los• ·fuetds ! municipales; "'reffejan : con·· persistei1ciá ·,esta antigua:' c09tumbrc, •lle
gando• coll\b"el de Stn1"Miguel •(le• Escalada;•.,.,, permitir•lla· •pignoración• <le" lns• ca!!a¡;> 
e Cininueblee;c 'Etil!Onces ·rlo ler'an i conocidas·· las, hipote«0s•: v· obligaciones.: de1 ;bie~ea 
d0Qstituidas11:ácita ·U: ocultamente;• 1 u:1 . •il i' 11-·i l: •• ".~ 1. I 11·· _.,1, 1.l•·H '1~ • l •' -1d -:&111·1J ~·i· 

'"' ¡ 1 IEü"el·'Fuer'ó' Viejo de Ct1stilla,1"1igue il!l•gnrtlntíu· 'Real' sobre· i'nm-uebl~s figur.andb; 
y''I~ reglarlieiit'aición · reláH~·a· ·a· 1lós·• 'ca;;ós 'en ·que •fun <>me ·empeña ·a! •otro·, ¡i;ut?rttls; 10' 

cti~!l'01 ·Viíías0·~I sel 1aSem1eja1·ll ·¡,Ji 'J;ren'diI· 'Ce.in gbée! !de ·frutos~ 1 ·• 1! 11 : -i:I .,J • --•- 111 · 1 \ ,1.: 1:1ut1! 

"" ·I:.ii'l'li'póteca· Rohtana"apatece yti~ 'Si' bie'rl bil.jó"el cdncept:O ·:yi ili:nhbre! ·dei ºdbli'gai.; 
Cib'rles ·di."hiettes1'. 'énl all;ünas leyes' 'dél· Fuero''Real;' ;ilna "de •las''ctiales··debtüra' que' 
lii.l•tiuenli' 'di! los Obisp·c1~' o: 'de" lbs ''que·· al~u·rla djsa"'tienen" del"Rey,1 'ei. -lem·¡kñÁll'á' a• 
IÁ' lJg1eslii1 · o''ál. 'Rey·; ··'disponiendo· 1 ottli1 lef qüe •ei ; qde1 'ohlighte •s'u'S"bienJs ·p'reseiit~s" ~' 
ftifütÓs, I pi~i.;o'ta• fü "que'' despttéS g'al'iliré ••.•W,35 'si dl1guiiti: 1cos~ noinbtadá'i'ii:érltc · emp·~ 
ñii~, 1 :8qüella·:sbtament:e sea cn4p~ñhda·ie'··11o;'tnns°'•:1, · i!i:: ... ,.! .t•\,,~1 1 •1rc• ·1t•(1 :• 1il•;!! 

·i ,., c.sh"e~ ·t:HtinfO dél''<Iered1o·:R(!,w,n101'eit'los' sigloii ·:X'.IH 'Y¡ XI'V' ¡>h'sa·i1it•<tei:!hic!.: 
del Corpus J uris' ·¡,!' loii füe'ros"'regionhies. "f 'cS-pecialitfont'é' ar· c5di~o"de za, .,Sfote1 'Pd¡.., 
tiJas, bajo las denominaciones de pinyora, penyo, penyorn, peño, y con n1odali· 

. dluré\; vttri'ádísiillaJ;· qtié''hoy' se' 'cto:siñc'dí{"tenieri<to 'en' t'uen'fa' 'si."oti'geri!·. 'e'fi' hi'pb"tecas 
v<>htnt&'tias;•1 1e-ga1.;s. !y· judidii:lés '; ¡ibr'. ;.;u·• exte~sióh' ¡eh'. g'e1i.;r'aléiÍ; l 'esp~tiales 'y'"'e'si:lk:'J 
éi'aUsi'más 'poi" 1 ~\i' forma: "eri 1 expré\Áas y' táéiÜis,' ·).· pór" s'li"ptéllÍ ci6ü1 • e·ri · 'priVilegiüéliiSl 
yºho· P~~ne'giada~. ·_ ··'!. J:; .. : .. •11!i;11 1:- -, -'."" ::11~;1 ··.1?·1·11_ .... ¡ __ 11·. ,-.\1·.1_11·1/L ~u1·j1_:r~ 

""''' 'En·'~lgüiu:i1i"Fu~ró~ M~nibipiile~;"(iih lo~ qtié es· pate~t'e 'lh1"iiiffüencla·· 1def'é'l'é'J 
nie~tc> ''gerfüano) ,' 1 sé! vé' el 'sisteniá "de fa "pi1hl'iCi'ddd ·a~·, llls' 1eÓ'á jenrtb'icines · •,b•iiiHí'cÜ ái'i'J 
dbs'é ~é~t'as dJ.stJü~ al! hi' ri.i,¡a' 'deÍ 'dcfüil'i;gk;', -.i,·ero1 iio ·se ve' '..-é'gimeli''H1p.;&,.,-.\:ii<i'ñ'Íguil8: 
En el Fuero Juzgo, en el Viejo y en el Real,'l'Cl 1 'Íiriil:'o"sis1ema11 :Jlé' 11ga·talitíl:l';Reai~ 
consiste en p<;>ner la cosa., sea mueble. o in1111:1eble e'(' p~sesiqn del acreedor, hasta 
que' 1li1_ cif.ligiíl!i6i:i' sé é'ürnplá~'· átorgál1d'ri1e·'1a· r~t:llha\:r ~ara' \étiafél10.rrn.1• <:u~h.dl>\ .".en· 
Ci'da' ita11ob1igac!ióií'' 1no1 se· ·c'i11npÜlfra.:• 'Las' 'P'artldii~. · liceptiirl>n 'el' 1sistiJmJ 'RomiiriH! 
distinguiendo la prenda de la hipoteca, en que la primera recuía sobre muetili!S' "y 
la•• segunda·• !sobre inmuel:llesi Los· malos i :resultado.. del sistema,\ produj'eron, 1<tuej11s 
de.¡lás·CDortie8;1dictándóse.lunn1,pragniátic;a por.:·B~lipe·ellHernioso•po11·la·;qi1eilen1tod09 
los· pueblós ,-Cabezi,ts> deljuris~iceió'n·7 ¡ se:.establecicrori: !registroS' len·.!los• 1que'Jse·1 ~scrH 
hiero~, todos, los .'aclo& 1de• ·hip9tec;a .. ,y : censo; .. ,estb. I fué-.:sáncidnado:ipor Caslos11L"órd.e. 
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)~ando¡,q~e ,si -dicl1os ;~eros!-ri<> se: inscrJbiesen. dentro . .cle .seis dias,1 .. ~~1id hicio5en1.fe, mo 
se pju:¡¡gase, por 1ellos,¡ n"L fuese.· obligado a·, cosa· alguna ningún. tercero ·•i>ºseedor.,nu11l
q1.1~ tu'Vilfse, .caúsa; i:lel:vendedo~'-~•: · 1 : • 1 ·.J. , .~ 1;:: !' ;; 1 ·t!. !. ! ", ,,, ' : .j:· · 1t;,f1·. 

- . 'j '¡ ¡ 1 - '. ! ; ¡:.: -· '; . ,¡, .' [, :.i .;;•!;' ! 
-.....¡; 1 CarácMrístú.;cut, iAcluales- :d" :la. ¡llipoleca. -en Espaiia--:-'Exisliendo .iun ;.grur -·des
:o_rden-.en !·•tmteria ·Hipotecaria, ,era necesaria .una .refor:¡na radical;··ante' ello; •el 1Go~ 
:hierno .:confió,. a Ja.i Comisión lde .. Codificación Ja ·redacción:. de• •.un. ·proyecto· de·, Ley 
.Hip<decaria.· q\lei se, publicó,. el . n, de,.fehrero-·de ,11861,. ·aunque: sti .,.;igencia, se. •esiá· 
,l>J~c.i..:>¡ •Pf:ffi R~al-D~reto"de-1.1: de :julio ,de 1;869,. al. cual siguió iunn ley promulgada 
el 21 de octubre de 1870 y_para.aplicación de:dichaley:·se1dictólun.reglarncnto·el 
:l.2. ,~ · ~unio. ,de_ .. 1871; , el,. ,cu~LI se. ,reformó·, por .. Real Decreto r .del r ·29• 1 de. ·octuJlre de 
lf!7l ¡pa_11a tregir as.J:, ~(or.mado,, desde:· e~a 1 fcdha•. Por, esta1 .nueva legisladón ·sil", cám
h~:ó, 1de ,tJn .. modo. 11radi<;al ·:el-. 1régiinen; ¡Hipotecario;· aceptándose, .Jos. :prinoipibs .de· Ja 
1,":SJl!':Cli~lidad 1 ¡y, ¡la, ,publicidad,. .tanto. para, ,las hipotecas :volunta;Iiils, córtlO ¡para. ilas .le
gales, .au.-pque: '~ó .. pai;a, ,t<1da.s, ;estas,. ya que .quedaron .. como· 1túcitas : y., generale9 • ltis 
en; fa.vpr, dcJ,,Estado,-,las P.r,oyincias, .los,l\funicipios .y las·-de los.·"1scguradores; .así 
co,11101 twlJbién .se 1 ~a,Í;ttu,vieron: en vigor las. hipotecasi ocultas, anteriot:esl ali nuevoi ré~ 
g~m,,n.. ,La,, 1ley .. solo, ,cxigíll: :la,; inscripción para. que,, las-, hipotecas!. surtiesen; refeclo'j 
contra tcrceros, .. deplarandq, .. en cuanto,,µ, és.tos,.1 que. el gr~vámen. inscrito-· subsistía 
mieJ?.tras. no ~e. ~ancclase::; pz;¡ra _I~ i.nsc~ipc!ón s~ exi,gían 

1 
.<lt:termin~dl!'s condi~iones 

eii \ t~f· TÍi'ulO~'-. \ Fính1men1c.;" ·ni1 hcfüc' '•Jil' ·1ey ~~· ~1a\mó 'HipOte~ar,ia, ,, Cn n renli~1\J .'8bai:có 
¿,¡5¡· ~o&ho · refati..'-i;>1,aT 'Clerh:ho· ~e prcipiedad '_iri~11u'eble, orgai~iianHo' 'ei'_ilfegiJtro.'Ge~ n~tht 1 . é:IÉ!. 'éS'té1 ':y ·de:· 'tOdOs IOs.' (lereChOS ·nea1~S~ ·.·asi: ·coipO '. COí1tCriiehdO ·' '<llsj:.O_S.icic!neS 
c¡ue ·aféCta·ri 1 a·1.1a 1c~~llCid:lCl ¿¡~,.¡j' de 'lliS ·p~e1rsO'fl1 8~· :en!' ol-den. ~a· JU· 'Iihl-~ 1 "di~PoSiCii;;n· ~ d~1 

sils 'biene:s,i ~to1dO' )0 11CU'al''tue1 t'árlt01 nlii:s 'hñ'pOrllti1tC'"cUa"rlt~· qu_e: Ja 1e·~' 'j) r Sti 'tf!gla'm'e·nt~ 
fiieron de'' 1.ipli'caCi

0

óli gcner'nl '-~¡-,. i.'oclo el "t'ei-'rlii.Órid' peÍ-iinsulái, iriCJüs'¿ por i~~io ··;;¡, 
l~S 1 JirO~iDciiiS 1ciJ1 1de-r¿chó1 Ci\·il"FOral .. :I; .,, '' •"'.:'~'' " ·.'·'' , •. Ji., ··ii .=i·i·•,/ ll 

-·~·11,•· .. ,,f ·•T•l:•· 1:·1. "''ii:.:1 ·dl J11tf,"i·~~" :: 1 ···i,1¡ ·~· •·i·•¡•:•• ''"' I .1./¡¡·,f.'.,1•1 . .¡ .. , 
l ~.P,e~p-~é~,. ~~t~. ley, ~.1:1,v~ ~".ªr~n~, .~~f«;>~~':lª'..)as ~ualt:;s. pfinciP,¡nl.i;i;i1~n!~1 , P,r'?,r;,~.d1~e,t;'?~. 

d~, ~~Y~s . .-~~. ~iV.~~s~, :~nd.«;»l~,, .q~~c;~ ':~.'-!- :~~s, pr~~f P,~~~1 • ~"~.1.1liei:~~~: ·ª 1~.ºfH~i~:¡t,~ }.?.s . ~.~: d_i,~~fl. 
l~.Y,,. ¡fli~O.~e~~~-~';'·, ,ta,~és B Í'¡'f,r~~', la,,/<;)'., ,~~<¡I, ~?~~~",1;º11¡º .. Pvil .• ~e-, ~8:Z9· . . ~!}., pe,I _E;i;ii~,i.; 
c~~~!-;m~.,<;:ivi~.A~ ),l:f 1,,, e1 ,Só1~g?.¡ Si,y,i,1, ~e .,188?,,,Y. !f'. 1l,'iY. ,,?,e .?9. ~'¡',; j\~\\o ,,clf!, 1 1~9,i2. 
~er ~J'j¡~~i1'r.'r~~llf?,in1,~fr!.:~?~Pi1 ~11~~ •• :~'r .. f"~'lnt~ ~~~ ~~f~f~~ .... ~-rrer;i•.,~e. ~~•1;lf:?Y ~ r:l~l
q~1~, 'f_~P';'ff.,.~'J .Y,';lf,i,<¡>s "~~t~l_l,t,<;>1~, f,~~f.a~a~1o~r, 15!'¡, ¡~~al~z.o; ,P~t:: ,,~.,ley, d~ .,~11 ~~ .fl~fil, ¡~~ 
1909 la cual mandó que se publicase una nueva edición de la LeY,1 ,ft9;>,<¡>~~c;'!-r~~. q1-1,e, 

~f! ~~bli:i'~. el.}~ 1 .~f; 1 ~ic~~111~rn. _si~~~'rnt~, ~i.?~~.º¡ ~i.c~a )';'Y,,~~.,~~e .~.'it!lr ,q~tu;tl~ente 
1t_~lf~'r,Tf,~"'T .~~,~p.e~~,t~ep~rm~r1~ ~F,1~ ~<; ~~~~.11°.~~cr; '~l~,J :1 ·d1 -1.f•1• -, ... ,~1- ,,1rr ,.,d,1111 

Es de hacerse mención, que la nue\·a ley, al igual que la anteri'?-l',.¡no\.se,Jimita. 
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a tratar de las hipotecas sino que en realidad es la ley del Registro de la propie<la<I 
Inmueble y de sus modificaciones y gravámenes, como se vé por las materias que 
abarca; consta de 15 Títulos~ de los cuales el primero trata del Registro de la Pro
piedad y de los títulos sujetos a inscripción, )og tres siguientes de la forma, efectos, 
y extensión de las inscripcionc3 y anotaciones preventivas, el Quinto de las Hipo
tecas con tres secciones: hipotecas en general, voluntarias y legales, del sexto al 
noveno de la organización del Registro, del décimo al doce de los registradores, el 
décimotcrcero de la liberación de los gravámenes existentes, e] décimocuarto de los 
documentos no inscritos y de la inscripción de las posesiones y el décimoquinto, 
de los libros de las antiguas contadurías de Hipotecas. 

Aparte, fundamentalmente integran al Derecho Hipotecario vigente en España, 
el Código Civil de 1889 que trata de ]a Hipoteca en Jos Capítulos 1 y III, e] cual 
la considera como con.rato de Garantía atendiendo a la forma más que al fondo, 
sin contar que hay hipotecas, las legales, que no se constituyen mediante contrato. 
El. código introdujo grandes innovaciones en la materia, siendo las principales, exi
gir, crear una hipoteca legal, general y tácita en favor de] cónyuge viudo sobre ]os 
bienes de la herencia mientras los herederos no le satisfagan su parte en usufructo, 
por último, estableció un nuevo caso de necesidad de liberación de hipoteca para 
los bienes que se donen por razón de matrimonio, salvo pacto en contrario. 

La Hipoteca en el Derecho Francés. Evolución Histórica,-Código de Napo
león.-La hipoteca en Francia, fué recibida poco más o menos tal como ella existía 
en Roma; salvo que ella no se establecía más que sobre los muebles, salvo en ciertas 
provincias en que era aplicada de pleno derecho a toda convención pasada ante no
tario y por tanto los actos sobre constitución prh·ada no la podían conferir en tanto 
que ellas no habían sido convenientemente reconocidas por acta auténtica o en 
justicia; de esta forma, ella permanecía oculta como en Roma. A fin de solucionar 
éste problema, y con objeto de prever una multitud de fraudes sea sobre los acree· 
dores sea para con los adquirentes algo imprudentes que pagaban el precio de las 
cosas que adquirían sin antes tener la purga de ]as hipotecas que gravaban dichos 
bienes, y como en las leyes no se había establ.ecido siste1na alguno para esas pur
gas; para obviar ese inconveniente, se introdujo el uso de Decretos Voluntarios, 
que a la manera de la adjudicación por venta forzada, libertaban el inmueble de 
toda hipoteca que no estaba al descubierto por una oposición formal entre las ma
nos del adquirente. 

Los Decretos Voluntarios y el Edicto de 1771 sobre las Hipotecas, son substi
tuídos por·las Cartas de Ratificación, modo de purgar mucho más simple y mucho 
n1ás económico. 
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Un edicto del mes de junio de 1581 redactado por Enrique 111 ..,reó el control 
de los actos y estableció como pena por la falta de ese control, que dichos actos no 
conferían la hipoteca contenida en los mismos; sin embargo, había una gran dis
tancia entre quien hacía buena observancia de esta disposición. a un verdadero sis
tema de publicidad· pues el control no podía hacer conocer de una manera segura 
la existencia de las actas a aquellos que tenían interés en conocerlas. 

Otro edicto, de 1673, publicado durante la administración de Colbert, trajo 
el establecimiento de escribanos y Registradores de oposiciones para conservar la 
preferencia de las hipotecas. Después de éste edicto, las Hipotecas registradas sobre 
los bienes presentes dentro del plazo de cuatro meses a contar de la f.echa de los 
títulos y dentro de un semejante plazo a contar desde el día en que los nuevos bienes 
supervinientes al deudor estaban preferidos a las hipotecas anteriores del mismo 
privilegio, pero que no habían sido registradas. 

Sin embai-go, las hipotecas legales de In mujer sobre los bienes de su marido, 
la de los menores sobre los bienes de sus tutores y las del estado sobre bienes de 
deudores de créditos públicos, no estaban sometidas a la formalidad del registro; 
las hipotecas no registradas se graduaban en el orden de sus fechas sobre los bienes 
restantes. 

Este edicto excitó el disgusto de los poderosos con el cual se destruía el crédito, 
por lo que fué revocado al año siguiente. 

"La Clandestinidad de la hipoteca retrasó de ésta manera el derecho común en 
-Francia ya que la publicidad no existía más que en aquellas localidades conocidas 
con el nombre de países de ocupación o de seguridad. Este estado de cosas fué 
cambiado por la ley de 9 Messidor año 111 (27 de junio de 1795) la cual hizo triun
far el sistema de la Publicidad. Estableció en cada departamento un conservador 
encargado de inscribir los títulos hipotecarios y hacía depender la existencia de la 
Hipoteca del cumplimiento de ésta formalidad. Ella movilizó desde todo punto de 
vista el suelo de Francia, y permitía la Hipoteca sobre el mismo; a este efecto, el 
propietario que quería usar la facultad de crear una hipoteca, hacía la declaración 
forzosa de sus bienes. El valor de los bienes estaba fijado contradictoriamente por 
el C()nservador de las hipotecas, quién era responsable frente de los terceros. 

Después de la ley de Messidor, vino aquella de 11 Brurnario año VII que "e 
puede llamar con justo título la ley tipo del Código sobre esta materia. Sus prin
cipios fundamentales eran el de especialidad y el de publicidad; ella conserva por 
consiguiente, la formalidad de la inscripción introducida por la ley de Messidor, 
y sujeta a todo acreedor hipotecario e indistintamente a las mujeres por la hipo~ 
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ltecb.•• soBYevlos Menes¡ de'' su -.rn!lri<lo;- 'ª'·los lrticñores . e. >iricapacit<tdosl, pcn.·. ¡ lci. h ipotcca 
•sobret·los~·bieiies- 1 d~ Susl:tutores. -·'. •-·~ i • · l••!\ r11·:l! •• ,,;.,.1 1·~;-i.,l,l1;:-:·., -r .-:ui·ti-.;. .:.-uI --,};. 
·'<ih •En !.Cstn :iJey• ~io! se·.-reci:>nocín- la transmisión·•cledriopropic<lnd•·ai ;l:l; "'is1a;·de11lm; 
~rce~;•'.ia'l'lto r~n -'Jtlaiei-i8··•de·i'-"entn·· cdmo; en: matCria:idc1·tloñaciOn:.:,; 11 11 ·11 !11·1 ,,;.H, 1:1 

1
··

111 '\'En"tesü.rnen'," el 'Sisfe'liiti' 'llipdtecb.riÓ1 "F:tnnéés·,· ·s~ • i1uede· ·con,l;dcrni« ~on~ol •mixto~ 
ya que en las prÓvinéias· del ·MetliOdfo,;' (paises ele' deTecho •escrito);·fregfo:•-el iDercL 

.c;h~ '~9'1).~P'?1 CQR- ~µ~ . ~~:r:~~~~1i;?~1ticpF .~~ ... ~J~ri~~~fini~lr;~l :r: -~~pci:r.H~~:~f! 1·fl\ ~ 8f1Fhio .. 
F.P }P.~ .nr~.~~"<f~íl~ L d~\ 11~p.~t~,. !· (P~.se,s, ,r:).p,: J?1e~~~~1;0 .Fº'1~N~.lf~~1~1~~r:~~) 1 : .~~ •. ?.n~?~~~~!-1:, 1~ 
.c;p,,~µIJ!~f,tf;:;, ~g~;s:piani~;w., ~?" ~~':'s .. ~~r,4.<?t~ .. 17~s.ti~~s _.<J~ 

1 
P.1;1~l~c1i~~~ .. ~11 c!?'r,cs~:;il~~.~~<11., 1 •• i ., 

1
, 1 

,.. 0 1 .,*l,X4>np~lar~ <;l, ,«;:;~¡ligo _ele. ~a1w1có,11 s,e, P~O.~ó r/1. ~F'!-.i?';l;t; c<¡>p,)'1,.clual,\'¡l!\~ !1H) 
r~.;g.i.~e~ •. WP:ot~.~p..-;,<:t1 . :riqr~~Hsi. Y .. P.trq~ 1n:~~Rr~~' Pfpp,~~~~,~~1111~cre~.t1~~. ~l .. E?sfw,á1}icB: iP:'?r 
,J,"fl,,f1ff, flf-l,\9 q~il'\11-.~~{.en¡)~<;'!l! 1e}¡ ele 1 lqs c~r.t~:s, 1 Qf;l ~~ti~i<rnc;i<!n-,.,.,!, ! .. . .,,,_,;" ¡, •··qw 

El sistema Francés ha siclo critic;n<~o 1 P<?>:, a~miqr .. ,'!-s;,~1ipC>L<;¡:;¡is . .l~g¡ilc.~, .. ~¡iFi,t¡\~ 
y generales, se ha contestado a esta objeción alegando que esas hipotecas son casi 
iiffl;Hsil>lés' d~' ocül~á~ 'élhrO' · 1estú' ·-qwé' r.idüi:!icliil 'fa".¡ cliirid~s·titlidáll ·y" geherali"díÍd ele 
lÁs liipiiti,cns~! 'lo~' P,'eligrJ,ii 1 

se 'disn~in:ú'j·cii, i'>'c~·ó·' 'ésWs rtb ·piiet1e;1' dejnt" Cié" cxiJtitJ;• yd 
q'ii~ -rio'.'intc!re~a s'ólárnente 'cónoi:er ' lii "exi'steni:'in' ele' mla' hip'otecu~ ! 'sino· "su · cuht1u'u 
tilfü'b' 1rná'~ ciúl.nto 'q-l1E ~•ó' 'ti:>d~s "líis' hipotecas' l~'g:Ücs' ·y gcnl!ho1lcs ;tieileri' igü'n'f · nldméé 
sino que i1Pponen distinta responsabilidad. · -·.¡,,,, 1, .. ,' 

·'-' i i l··ne lo n~itc'río't se l:Iespi1encfü 'que ... ,,1 · 'Có<ligo' Fi-aileés ··es' 'obrtÍ' 'i:te· trnh;;ib.cciún ientrc 
el derecho de las Provincias del norte y el "d'e': liis deii 'l\féclidtlía•."e\ol cli!cit·• entrb ·•las 
tenél.;liCias ·r~nnatias'·•y' getmlluiéns, ··y de aquí' eP·principio!•d:lé'dició ·.:Ie"1liilichhs de 
sül,;i ºiWstitucíbnb,;:' ya' qu~ 'c'ó1no'' lo· •he1m~s "vistbj ·se• estableció i •el r.':gimen· .-de• i pobliL 
-~i'dad'-y' éspbci'áli'cfad pari. ias: hipoteca•$• volm1tnrras,•· y ·el ele ·la: clandeslit\idaCl• paTa 
las' i~gilltis1; por ¡;j qué'-;,¡ bien: en i muchos aspectos ·es· ;preii!r'ible• al · Ro'rnan·o· • hoi ·satis• 
llihe• siíi 'embargo' 'la's" llecésltllidesl del créclüo· 'iérritoriiil 'pi.1él. ! deja:· en· 'pie' 'úti eleiuentó 
pbttUrl>:i:Clor·que e's ~-:·Cla11ilesúnidad de•lns·liipo'tecn'.s~· .. ¡ ,: ' .,f, "'" .. ,,, • .,., 
· ·l• ,,1111111 , .f ,, 1! ··f ·, -·· · ¡ · · ·· ·: · ·: 1 1.:: ! . I • • 1,; 1 •. , 11 1, · i 1. ~. · ·!, • ,: 11·1. ¡ '..: 1. 111 , !·, 1. , .. •Ju' l i l l 

¡ ., ·" l.:ii 1 H ipotet'a : eii' Mexico.~El sistema! IHipot:Ccnrio 1 l\llexiCnno;I es! •un'a «copia· •de! 
s'i;¡temá 1 HÍpcit~c',.;rio ! Alemán;' 1el" cual· fue cbpind1i' pdr 1 el · sistcnia·"Hipotccni-io "'Espn, 
ñ'óJI y :'ae' ·ahí'' di~edi:iitientib· · ácdopt!ido" por•· ·in'. estros' •Códigos !Civiles -l<le • 18'70,o>l884: 
lo mismó"que' pór1 Cl

1 
'vigerite; ·'n'üestró ·sistem:t • ·hi¡:>oteéario· :déscle que ,..,¡xiste ·codifi• 

cación~ eetií basadó' en: ,es'tási l:los • idéas :¡·In •públicidnd-·)! J}a., iespeéialidnd .de ·lnst hipo
t~aa; ·ésto. c{uiere· :decir qué- ·la• hipcitccd·• no •puede! gravan 1la .gcnl!raUdad. de !los f bie.; 
l\~S[ de\t·deudor;I 1 sino •que fella debe' rf!CBei-; Siempre ...Obre rbienes.Jdertos;!y, 1detcri:J1h 
riil"Ós·;-• láclemás;dse: 1 PTOE!Cl'iben • llos • ·hipotéeqs1 octiltas, -.¡mta.lcJlo, ose·1 organizai, •l¡Jj ~pu• 
blitiiHadl meclian~ei.•el 1 Registro "Público. i Desde. Ias.·,le}•~· 1de1IP0.irtidasl •:Y' antes•i_aún, 
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desde el Liempo de los Reyes Católicos de España, se crearon en las cabeceras de 
los p:nlidos judiciales funcionarios encargados de inscribir l..S censos consignati
vos y se estableció que frente a terceros, la hipoteca no puede perjudicarlos si no 
había sido inscrita en ese registro; sin embargo esa cédula cayó en desuso y a 
pesar de que otros reyes, por ejemplo Felipe V insistieron no es sino hasta por los 
nños <le 1760 a 1780 cuando empieza a funcionar verdaderamente éste registro. 
Todavía en la época del México lndependient~. existían hipotecas generales y ocul
tas y no es sino hasta el Código de 1870 en que quedan definitivamente desterradaa. 



CAPITULO//. 

Nociones generales del contrato de hipoteca.-Definición.-Nat1tra
leza jurídica; caracteres.-Derecho real del mismo nombre.-Accesoriedad.-lndivisi
bilidad.-Diversas clases de hipotecas.-Diferencia entre la hipoteca y la prend<A 

U7'ILIDAD PRACTICA DE LA 11/POTECA. 

Nociones generales del contrato de hipateca.-Antcs de analizar el contrato de 
hipoteca, creemo:; necesario recordar aunque sea brevemente lo que es un contrato 
como institución jurídica, y asimismo, hacer una clasificación de los contratos en 
general, para después, al entrar al estudio del contrato de hipoteca ya tengamós las 
nociones indispensables para iniciarlo y saber dentro de qué cl<Íses de contratos po
demos clasificarlo. 

El contrato es una de las instituciones más típicas y fundamentales en el dere
cho privado, y la de más frecuente aplicación en la vida; ya dentro de un plano 
jurídico, todos los tratadistas y legislaciones están de acuerdo en que el contrato 
es un negocio jurídico de carácter bilateral, esto es, que en su constitución impor
ta, como es sabido, la concurrencia de dos declaraciones de voluntad, es más, di· 
chas declaraciones, de las que el resultante es el contrato, se presuponen mutuamente, 
por lo que una de ellas no puede tomarse aisladamente, por lo cual no puede consi
derarse como negocio jurídico unilateral. En el caso del contrato, cada declaración 
de voluntad es el fragmento de un negocio bilateral (el contrato). Nosotros lo defi
nimos como "el convenio que produce o transfiere obligaciones y derechos". 

Las clasificaciones principales de los contratos en general, son las siguientes: 
1.-Por la substantividad e independencia de sus fines,.J>ucden ser Principales, 

cuya existencia jurídica no depende de ningún otro contrato, produCiendo por sí 
mismos derechos y obligaciones.J Accesorios, cuya existencia está subordinada a otra 
obligación principal, y a su vez éstos se subdividen en Preparatorios, que tienden 
a crear un estado jurídico que sirva de base a otro contrat!!j de Garantía, aseguran 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de otro contrato; Resolutorios, se. di
rijen a extinguir las consecuencias de otro contrato anterior:) 

----------
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11.-Por el modo como se perfeccionan, pueden ser: Consensuales, que se per
feccionan con el consentimiento expresamente declarado; Reales requieren además 
la entrega de la cosa. 

111.-Por su forma pueden ser de forma especial y sin forma especial; aquéllos 
pueden ser Solemnes, deben de hacerse consta~ en docun1entos públicos; no Solen1· 
nes, sólo requieren la forma escriltÍ~ l.;.\ \ \ \'\ .· > 

-,n ... _,..I)f.--,-Por.-.su1_ causa,,-pueden -acr .. Onerosos,\.es, ... decir9-yroduceQ, prestaciones rcci
·PTP:Cll.9• \entte,\las-.-paEtes; Jos.\ cuales,. a·, su\· ;vez-.-.·puedeo, ·st:r conmut.ativos,·,que,;desdc 
.itu. •c~ti,tución- .se .sabe, el . monto ;de .las_·. prestaciones:;, y .\Aleatorios., no .se\ puede'.'dé
terminar desde un principio el monto de las prestaciones; Gratuitos, sólo producen 
prestaciones para una\ Sdlal'de\ las. parres, lreéOnoc.i:endo\C:oirld. 'cal.isa la liberalidad. 

-.1. ,,¡V.~P.or, su .. ~bjeto -l!)s c9n_.trato_s. p.ue~en ;i;er,1st'.>bre-,cp.~as,-,'que"~. subdiv.iilcn en 
,tri'iln'i'mthm1;1 y. ,d~, ;conf!eey,¡¡ción .; .. \o;s transJ~tÍ;'lfQs ¡i,, liu ;n.-~ se: i;ubd.i,vid<m, en el_ ,dAuú,1\0 
, de •:&l"lh ;y,, 11qu~]loa:. puedep,, 11ei-:. :por .. c.ambi~ ¡ o_, por, , transmisió.n ·, ,gr.q. tuit~;., ~n-, ,segwi\do 
.l.u.ga;rf P.uede,i: s~rt. !JOJ:>.x-~. aeJ'Nicifl),.·¡ 1 ¡: • 1 ;Í 1 ',¡. ~ 1 l---1 1 ~. , l~ ·¡; 

0

[ j "• 1 ! •. •" .,; ' .. ,¡' f~-r r.r¡ .1 ;.·1 ···n '"l::-!, 

-... ~ Vr~~Por· ¡e1 ··nií;fue;c;: b clase· 'd~ ~ Oliii'kllciOn'C~' 'ciU~ 1 piO'd'U'céD1 ·los í '~O!ii~n'.t'o~ ')Pil~ct~h 
ser Unilaterales, Bilaterales o Sin<1lagmático_ y Plurilateralcs; los ":.'.i'i~hl.'i;{ial.;s";,;'61o 
·p:r~1du'ceri ·~b¡¡·g~CiOri~' 'P81rl\: µn·a 1 de' 1as''.Pa-ri~S1 ; · 'l~s. j ~ii_atc·Ja1~~ Ü

1 'S~riá\ag&1iiO.C?~~-~ro~u-
1 ~~~tri• b1'1i' 8Ci~iies· ··r~·cíp.í-o¿~ · J>'aiiÍ ~~ partes\· qtic ir,terVi1~iie:i:i·'e1n · ·¿1 C~nlrtil~. f.Y' ~~ ~~\?
l Cli~iaen ~~~ P.b~fe~to~ }O 1 Bit&.te.iiÍle~ 'df!Sdé 1
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contrato aunque se halla contenida en el capítulo referente a los contratos; esto ocurre 
en virtud de que en realidad hay un contrato de hipoteca y un derecho real del mismo 
nombre, siendo aquél la forma más usual en que se c1a nacimiento al derecho real 
de referencia; por tanto, para entender el contrato hay que definir el derecho real 
de hipoteca y decimos· que "es un derecho real que se constituye sobre bienes que 
no se entregan al acreedor para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 
preferencia en el pago",/ 

Haciendo el análisis de la anterior definición de h~o.teca que nos da nuestro 
Código Civil Vigente, encontramos que sigue fundamentalmente la que nos propor
ciona Planiol en su Tratado Elemental de Derecho Civil que nos dice: "La hipoteca 
es una seguridad real que, sin desposeer actualmente al propietario de un bien hipo· 
tecado, permite al acreedor, apoderar,;e d<" él al vencimiento de la obligación para 
venderlo, no importa en poder de quien se encuentre, y mediante el precio, hacerse 
pagar con preferencia a otros acreedores". 

De la anterior definición se desprende que para Planiol, lo mismo que para 
nuestra legislación vigente, la hipoteca es une derecho real, aunque para expresarJq 

-~usen diferentes términos; asimismo en ambas definiciones se establece que la hi· 
poteca no da derecho al acreedor a poseer los bienes gravados, sino hasta que lle
gado el término del cumplimiento de la obligación garantizada, ésta no se satisfaga 
pudiendo entonces el acreedor obtener la posesión de los bienes, promover su venta 
y con el producto hacerse pagar; por último, hablan las dos definiciones del dcrech:> 
de preferencia que tiene el acreedor hipotecario de hacerse pagar antes que otros 
acreedores; en este sentido, la definición de nuestro código es más técnica ya que 
habla que ese grado de preferencia debe estar establecido por la ley y en cambio 
Planiol en una forma vaga nos habla de una preferencia en relación con otros acree
dOres. Sin embargo, sin quitar méritos y ventajas a una y otra definición, es nece
sario hacer notar que en todo ordenamiento jurídico como lo es Ún Código Civil, 
no se puede hablar en estricto sentido, de que tal artículo nos da la definición de 
determinada institución sino que por el contrario, siendo un ordenamiento, todo 
el articulado que se refiere a esa institución nos la va definiendo a medida q~e va 
tratando de ella; en cambio, doctrinariamente si se puede hablar de· definiciones, y 
es más, ts necesario formularlas con cuidadosa técnica y~ que su fin es poder ex
presar en pocas palabras cualquier concepto por ampÚo que sea; por tanto no cree
mos pueda hac.erse Úna justa comparación entre la idea que .. nos da el Código Civil 
de la hipoteca y la definición de Planiol, ni tampoco ·establecer-·cuál aventaja a Já 
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otra. Por tanto únicamente nos concrelamos a transcribirla para tener el conocimien
to de la Hipoteca en otras culturas jurídicas. ~ 

El artículo 105 de Ja Ley Hipotecaria Española, dice: "las hipotecas sujeLan 
directa e inmediatamente los bienes sobre que se irnponen, al cumplimiento de las 
obligaciones para cuya seguridad se constituyen, cualquiera que sea su poseedor". 
Corno lo hemos dicho, si tomamos lo anteriormente expresado corno una definición 
que d0: la ley española acerca de la hipoteca, necesariamente la encontramos bastante 
deficiente ya que únicamente nos da algunas características como son la constitu
ción de una garantía real a la cual quedan sujetos los bienes para seguridad y cum
plimiento de una obligación con el derecho de perseguir la cosa contra cualquier 
poseedor. 

El articulo 2ll4 del Código Civil francés, dice que "la hipoteca es un derecbo
real sobre inmuebles afectados al cumplimiento de una obligación. Es por naturaleza
indivisible, y subsiste íntegramente sobre todos los inmuebles afec;tados, sobre cad:i• 
uno y sobre cada par!e de los mismos. Persigue a dichos inmuebles aun cuando· 
pasen a JDanos de cualquier persona". La anterior definición, aunque un poco desor
denada, trata de reunir todos los caracteres de la hipoteca, aun cuando no 1J1encion111. 
el derecho de preferencia que pertenece al acreedor hipotecario. 

El Código Civil alemán, define la hipoteca como "el gravamen impuesto ·sobre· 
una finca, por virtud del cual aquel en cuyo beneficio se establece· puede obtener 
de ella determinada suma de dinero para cobrarse de un crédito reconocido a su 
favor". 

La .definición transcrita como las anteriores, nos da características de la hipo
teca, pero no todas; además, ésta del Código Civil alemán, hace mención de· la. 
palabra gravarn.en que e91 un término un tanto técnico y que se refiere a un derech<:» 
real sobre una cosa viéndolo desde el lado pasivo, · asimismo se habla en esta defi
nición del derecho que tiene el acreedor de hacer vender la cosa y con su producto 
hacerse pago de su crédito; pero sin embargo, no podernos sacar de esta definición 
un concepto general de la hipoteca en el derecho alemán, si no como dijimos, es 
necesario estudiar toda la reglamentación que sobre determinada institución hace. 

.. j una legislación para poder tener conocimiento de la misma. 
¡ / A efecto de podernos dar cuenta de la evolución que ha sufrido la hipoteca en-"' 
l nue!!tra legislación, nos referiremos ahora a la definición que de ella daban )os; 
1\ códigos de 1870 y 1884. En ellos encontrarnos un concepto deficiente de la hipoteca;., 
. omitiendo corno carácler esencial establecer que el constituyente de la misma ne> 
\ pierde la posesión del bien ·objeto de la garantía, tampoco se establece en la defi
\ nición que debe recaer sobre bienes· determinados, enajenables y que concede las 
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.acciones de persecución y venta. El artículo 1823 del Código Civil de 1884, nos dice 
que "la hipoteca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmuebles o derc· 
-cbos reales, para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en 
el pago". Según ·este sistema legal, la hipoteca tiene el carácter de derecho renl, que 
puede ser ejercitado sobre la garantía en contra di" toda persona en cuyo poder se 
encuentra la cosa; ya tenga aquélla el carácter de propietario o de simple poseedor 
pues el artículo 1824 del citado ordenamiento establecía: los bienes hipotecarios 
quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a manos de un tercer poseedor3~ 

Por otra parte, la hipoteca se constituía sobre bienes inmuebles, o derechos rea
les inmobiliarios (artículos 1823 y 1825). El concepto es preciso, excluye cualquier 
clase de bienes que no sean inmuebles o derechos reales constituídos · sobre ellos. 
Es de hacerse notar sin embargo, que no considera sólo como inmuebles aquello~ 
que lo son por naturaleza (artículos 1834-II) ya que hace extensiva la hipoteca, en 
ciertas condiciones, a cosas que siendo originariamente :muebles, han sido incorpo
radas de manera permanente a un inmueble (in:rnueble por destino). En general 
-el sistema legislativo del código de 1884, se sale del lineamiento de la tradición ro.' 
!IJUUla y siguió la corriente dominante inspirada en el código napoleónico del Dere-
cho francés. • 
#1' Es necesario hacer notar que como característica fundamental de la nueva le;_¡ 
gislación que arranca a partir del Código Civil de 1870, la hipoteca se constituye \ 
.... bre bienes determinados y ena_jenables, hasta antes de dicho código, las hipotecas ! 

podían gravar todo el patrimonio inmueble de una persona, eran verdade~as hipo- j 
tecas generales; dichas hipotecas se presentaban en los casos de hipotecas ·legales 1 

o necesarias que deberían otorgar los tutores y personas que ejercían la patria potes- ! 
tad para caucionar la administración de los ·bienes que se les confiaban pert:enb-·: 
cientes a sus pupilos e incapacitados, pero como dijimos, ya en el Código Civil de:¡ 
1870 aparece la hipoteca con las características de la legislación moderna, 'como se i 
puede deducir de la definición que nos da dicho ordenamiento en su artículo 1940 \ 
•que expresa: "La h~poteca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmue· j 
Jbles o derechos reales, para garantizar el cumplimiento de una obligación y su pre- ! 
iferencia en el pago•;. . · ' 
·, De , las definiciones anteriores que nos dan nuestros Códigos Civiles de 1870, ! 
.1884 y el que actualmente está en vigor, se desprende que dichos ordena.ntientos 'defi- ! 
nen la hiPoteca como un derecho de carácter real; ello podría causar confusiones si no¡ 
.aclararnos que en derecho se entiende por hipoteca: 1o. el contrato en que se ·esti- l 
pula o constituye, 2o. el derecho o acción que nace de dicho contrato, y 3o. la cosa¡ 
hipotecada que. es dada en garantía; como lo hemos expuesto, nuestros códigos <:Ianl 

1 
1 
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un concepto de la hipoteca usando la segunda de las anteriores acepciones aunque 
para ello, como ya hemos dicho, se use el término "seguridad real" como se expresa 
en nuestro Código Civi.1 en vigor. 

NATURALEZA JURIDICA; CARACTERES.-

..,De la definición que nos da nuestro Código Civil respecto .de Ja hipoteca, pode· 
mos Jeducir que ella es un Derecho real,. que se constituye sobr!' bienes, ]os cuales 

·pueden ser muebles o-.fomuebles,, y asimi;.mo corpóreos e "incorpóreos; esto lo dedu
cimos en virtud ae que el Código no habla específicamente en la definición de qué 
clase de bienes se trata, por lo que se ha interpretado en el sentido de que toda clase 
<;Je bfones que puedan ser enajenados y que estén en ~l comercio, son- si.iscep-tibleii 

:de hipotecarse con las excepciones que ello tiene.LEn "tí'~ capítulo posterior nos refe-
.. riremos particularmente a todos los bienes que pueden ser dados en garantía para 
r constituir una hipoteca, por el momento únicamente dejamos asentado el anterior 
! · j>irecedent!!I Asimismo, generalmente el derecho que se crea por efecto de este con
; trato es ordin.ariamentc inmueble aunque nada se opone a que pueda ser considerado 
(.,.en al~unos "casos como mueble.. Otra característica derivada de la naturaleza 
i. j_u_rí.dica _ <le este contrato, es que por regla gen.;ral · es accesorio; además, 

es· generalmente indivisible, t<!!!to. por lo que se refiere al aspecto positivo, es 
' decir, en -relación .li: Jo's bie

0

nes que grava, como por lo que se refiere -"'~- aspecto 
, acÚvo del crédito ga.rai1tizado. Por último, como un aspecto moderno de este contrato, 
! ~CS-ta.:';lii--característica de la especialidad, en relaci!')n con los bienes que grava, los 
t. cuales de~en espt;dálmente s-=~--~~~i!!il!!'il"do~~Ío "que actualmente no se pueden 
«:onstituir hipotecas generales .como más adelante indicaremos. 

· · DERECHO REAL-DEL AllSMO NOMBRE.--Í;La hipoteca es un contrato por el 
CUa). St; constituye el derecho renl del mismo nombre, por tanto, para entender este 
contrato; hay que saber qué es el derecho real de hipoteca, y se dice: "es un dere

; cho real que se constituye sobre bienes que no se entregan al acreedor y que sirven 
\ para garantizar el cumplimiento de una ob1igación y su preferencia en el pago". 
; El an_terior concepto del derecho real de hipoteca se nos presenta como un derecho 
j del acreedor sobre bienes, pero los cuales no le son entregados, es decir, se encuentra 
! uno ante ciertas· modalidades que es necesario hacer notar; en primer lugar, el 

. ¡ derecho rea] de hipoteca es accesorio, es decir, no tiene una vida independiente, 
·;.-siempre depende de un derecho personal, su función jurídica es garantizar el cum
l p1imiento del derecho de crédito del cual depende y lo determina y condiciona. De 

l lo anterior se deduce que a diferencia de los derechos reales .principales en los 
-cu~]es su titular tiene un aprovechamiento directo e inmediato sobre la cosa pu-

l -
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diendo aprovecharse totalmente de ella como en la propiedad o bien parcialmente 
como en el uso o habitación, etc., en cambio en los derechos reales secundarios o 
de garantía como lo es Ja hipoteca, el titular del :mismo no obtiene ese aprovecha· 
miento económico sobre la cosa, en virtud de esa dependencia, sino que más bien 
se puede decir que obtiene un aprovechamiento jurídico, es decir el acreedor no ejerce 
un poder inmediato sobre la cosa que le pueda permitir el uso o disfruto de la misma, 
y es rnás, en el derecho real accesorio de hipoteca ni siquiera el titular se encuentra en 
posesión de la cosa ya que está expresamente prohibido darle posesión al acreedor hi
potecario de Ja cosa gravada al constituirse la hipoteca. Entonces podríamos preguntar
nos ¿en qué consiste pues esa característica. del derecho real que se atribuye a la hipo
teca? Pues bien, a esa pregunta podemos responder haciendo la distinción entre el dere
cho real como derecho absoluto y el derecho personal como un derecho relativo; el i 

derecho real es absoluto en virtuci de que es oponible a todo mundo, el p1;rsonal i 
sólo es oponible a1 deudor. De ésta característica del derecho real deducimos que i 
existen en él un derecho de persecución y un derecho de preferencia: que se canee- ; 
den al titular,( ' 

I Siendo estos dos derechos precisamente los que revisten de la naturaleza. del i 
derecho real al de la hipoteca, la acción de persecución consiste en la facultad j 
que tiene el acreedor de seguir la cosa hipotecada independientemente de quién sea¡ 
.. u dueño; subsiste la garantía independientemente de que quien constituyó ]a garantía~ 
no sea ya el dueño de la cosa_ El derecho de preferencia el cual solamente ,es posible i 
tratándose de derechos· reales accesorios, consiste en que el derecho real constituido/ 
sobre Ja cosa para garantizar el cumplimiento de una obligación, es preferente con 1 

relación a los derechos personates_.; y ya particularmente refiriéndonos a la hipoteca, Í 
dicho derecho consiste en que ,uría vez ·vendido el bieri hipotecado con su producto! 

.debe pagarse preferentemente .. af ... :acr'~or hipotecario sobre los otros acreedores quel 
tienen sólo un derecho persona~·: e inclusiy~e .. ·.·_e mismos acreedores con de.recbos/ 
reales pero que ya sea por el ltempo en q · _ue cercado su derecho o por el grado i 
de preferencia del :mismo que la ]ey señalá,,:,. _. deben esperar a que el acreedor hi- ! 
potecario preferente haya cubierto su crédito-.éon el producto de Ja venta del Jiien; 
hipotecad~ Más adelante haremos un estudi<:> más detenido de éste carácter del! 
derecho real de hipoteca, adelantándonos a decir únicamente que hay en la Suprema/ 
Corte varias ejecutorias en que se ha considerado que hay algunos créditos que a¡ 
pesar de no constituir ningún gravamen real, son preferentes a los créditos hipote-; 
carios. ¡ 

/.. Derivados de los dos derechos anteriores, principalmente del derecho de perse-/ 
cusión, debemos añadir que aún como lo hemos indicado que el derecho real de¡ 

1 
í ¡ 
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hipoteca al constituírse ésta no otorga al acreedor la posesión inmediata del bien 
¡ o los bienes dados en garantía, sin embargo, precisantcnte por efecto de ése dere-

-~ cho de persecución, el acreedor hipotecario trata de obtener la posesión de la cosa 
gravada, y en caso de que llegado el término no le sea oportunamente satisfecho 
su crédito, para así poder vender dicha co¡;a y así poderse pagar ejercitando en 
este momento su otro derecho o sea el de preferencia en relación con otra clase 
de acreedores como ya lo hemos visto. Por tanto aunque inmediatamente al cons
tituírse la hipoteca y por tanto el derecho real del mismo nombre, el titular de dicho 
derecho no obtiene un dominio total o parcial sobre la cosa dada en hipoteca, sin 
embargo, obtiene una garantía para que le sea cubierto su crédito con la cosa hi
potecada y asimismo se le confieren los derechos de persecución y preferencia a 
que nos hemos referido y que en última instancia, sus efectos son otorgar al titular 
del derecho la posesión de la cosa para que después, previo el trámite legal respec
tivo, pueda disponer de ella vendiéndola y haciéndose pagar su crédito con el pro· 
dueto de dicha venta. Así pues, con estas características es como se llega a afirmar 
que el derecho de hipoteca es de naturaleza real.// 

De lo anterior se desprende que en virtud del carácter real del derecho d<> 
~ipoteca, éste derecho se ejercita en contra de la cosa exigiéndola de cualquier per
sona que la posea haciendo abstracción de si dicha persona baya o nó consentido 
la obligación principal e inclusive ni siquiera la haya conocido, sin embargo, puede 
suceder que la acción hipotecaria se ejercite contra el deudor primitivo, contra el 

l que contrajo y consintió la obligación garantizada con la hipoteca, cntonc.,s en 
L.este caso dicha acción participa de lrts dos naturalezas de las acciones, r~ales y 
! personales, por lo que bien podrá considerarse como una acción de categoría mixta; 
· no obstante lo anterior, la naturaleza de la acción hipotecaria pura y simple, con

serva en todos los casos su calidad de derecho real. 

/Él derecho de hipoteca, como lo hemos dicho, derecho esencialmente real, no 
tiene. como característica una desmembración del dominio, el cual se conserva todo 

· entero y en todos sus efectos por el dueño de la cosa hipotecada, por lo· cual, la 
· \ hipoteca no impide al deudor enajenar la cosa hipotecada, no le impide gravarla 
¡ con otras hipotecas, no limita el uso y el aprovechantiento de ella, en fin, no le 
, impide al deudor hacer uso de su libertad con respecto a la disposición y apro-
1 vcchamiento de la cosa hipotecadl!J'saJ~o como veremos más adelante las ~cio
i nes que a dicha libertad del deudor imponceia ley; en cambio se podía decir que 
\ ese carácter real del derecho de hipoteca, otorgada en garantía de una obligación 
l principal, afectación que subsiste en cualquier momento y en manos de quien posea 
\ la cosa mientras eUa no se halla destruido o no se haUa extinguido el· derecho real, 
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el cual al ejercitarlo, hace efectiva esa afectación poniendo en manos del ucrcedor 
la cosa gravada a fin de que éste disponga de ella promoviendo su venta para ha
cerse pagar su crédito garantizado, en esto consiste precisamente el carácter real 
del derecho de hipoteca.~ 

ACCESORIEDAD.4-0tra característica. del derecho real de hipolcca es la 
accesoriedad del mismo en relación con el cumplimiento de la obligación principal 
que garantiza; este carácter aparece como ya lo hemos visto, desde la época del 
derecho romano, pasando a través del derecho francés y del español, llegó u nuestra 
legislación en donde siempre se ha presentado la hipoteca con éste carácter. La accc
soriedad de la hipoteca consiste en el plano de dependencia o sujeción en que se 
encuentra este derecho en relación con la obligación principal en función de la 
cual existe; esta obligación principal que condiciona Ja existencia del contrato ele 
hipoteca, puede bien derivar de una fuente contractual como sucede en el mayor 
número de las hipotecas las cuales se constituyen para garantizar las obligaciones 
d.e los mutuatarios o bien las de los compradores. En otros casos es una fuente 
cxtracontractual de donde deriva la obligación que la hipoteca tiende a garantizar; 

Esta nota de accesoriedad que caracteriza al contrato ele hipoteca, junto con 
el carácter real del mismo, lo distingue de los demás contralos, ya que solamente ¡ 

la prenda como hemos dicho comparte con la hipoteca en nuestra legislación vi- ! 
gente esos caracteres. Del artículo 2893 ya transcrito, que dá un concepto de la 1 

hipoteca, se deriva esta característica de accesorio que tiene este contrato en re- l 
)ación con la obligación principal que generalmente, como ya se dijo, tiene también 
origen contractual; de ello se deriva por tanto, que es indispensable la existencia de j

1 

una obligación principal, para que la hipoteca pueda nacer a la vida jurídica, es 
decir, necesita por regla general la existencia ele una obligación principal qué ga- j 
rantizar para que pueda surgir. Su suerte, se encuentra estrechamente unida a la 1 
obligación principal derivada generalmente de un contrato, y aplicando el principio i 
de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, podemos decir que si la obliga- r 
ción principal es inexistente o nula, la hipoteca también debe ser inexistente o Í 
nula, puesto que no se puede garantizar el cumplimiento de una obligación inexis- , 
tente o nula; asimismo, cumplida la obligación principal el contrato de hipoteca 1 
q,ue garantizaba su cumplimiento deja de existir, podríamos decir que se extingue\ 
por haber dejado de tener razón su existencia. 

Habiéndonos ocupado en qué consiste el carácter accesorio del contrato de ¡ 
hipoteca, es necesario estudiar dentro de éste mismo carácter las excepciones que 

1
1 

sufre éste principio dentro del derecho positivo; y es así que dentro de nuestr3 
legislación existe la posibilidad de separación de la hipoteca y el crédito que garan- l 

-------------- _________ J 
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tiza, pudiéndose presentar dicha separación en tres momentos distintos": 1.-En 
primer Jugar con :fundamento en el artículo 2921 de n~estro código civil vigente, 
existe la posibilidad de garantizar con una hipoteca una obligación futura o su· 
jeta a una condición suspensiva; es decir, de conformidad con este preceptó, puede 
ltaber una hipoteca sin que haya Ja obligación principal que garantice, ya que siendo 
ella futura o sujeta a una condición suspensiva, su nacimiento queda pendiente, 
sujeto a que la condición se realice, y sin embargo la hipoteca contrato accesorio 
llega a tener nacimiento, aunque para que surta sus efectos, es necesario que la 
obligación llegue a nacer o bien que la condición suspensiva llegue a realizarse. 
Esta excepción en estos casos, ya sea que se trate de una obligación futura o una 
obligación sujeta a una condición suspensiva, obedece a razones de orden práctico: 
es decir, existe por parte de la ley un interés en que para garantizar obligaciones 
futuras, que puedan llegar a contraer los administradores de bienes ajenos. como 
por ejemplo un tutor, exije que éste constituya una hipoteca sobre sus bienes, para 
caucionar su manejo como administrador de Jos bienes del menor; en este ca~o. 
un hecho posterior, es decir, el mal manejo que haga el tutor sobre los bienes del 
menor, da nacimiento a la obligación por parte de aquel, la cual anticipadamente 
se garantizó con una hipoteca; asimismo puede darse la situación contraria en el 
sentido de que nunca llegue a existir la obligación futura, en el caso de que el tutor 
cumpla :fielmente con su deber, y sin embargo, no por ello ha dejado de existir la 
hipoteca constituída con anticipación. 

, La Hipoteca constituída para garantizar el cumplimiento de una obligación su
jeta a una condición suspensiva, dado el carácter de dicha modalidad como aconte
cimiento futuro e incierto que suspende el nacimiento de Ja obligación, lógicamente 
no se podría hablar de eUa, sin embargo la. Jey reconoce tal posibilidad. Esto se de
duce, como lo hemos indicado, del contenido del artículo 2921 del Código Civil, que 
para mejor entendimiento Jo transcribimos a continuación literalmente: "Ja hipo
teca constituida para la seguridad de una obligación :futura o sujeta a condiciones 
su.spensivas inscritas, surtirá efectos contra. terceros desde su inscripeion, si la 
obligación llega a realizarse o la condición a cumplirse". De Jo. anterior se deduce 
en nuestro concepto, que la ley al establecer lo anterior toma en cuenta que si 
bien es cierto que Ja obligación futura no se puede exigi.r desde Juego ya que aún 
no ha nacido, sin embargo, cuando llega a realizarse Jo mismo que cuando; se veri
fica la condición suspensiva, se retrotraen sus efectos en relación con terceros, desde 
1a :fecha en que se hnya registrado; y, asimismo, Ja ley establece la rnti't.era cómo 
ha de hacerse constar ese cumplimiento ya sea de Ja obligación o de Ja condición, 
ni estipular en su artículo 2923 que "cuando se contraiga Ja obligación futura o 

;~~·:·:"..:'¡;..;,.';; .. ~ 
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se cumplan las condiciones de que tratan los dos artículos anteriores, deberán los 
interesados pedir que se haga constar así, por medio de una nota al margen de l!l 
inscripción hipotecaria, sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni perjudicar a 
tercero la hipoteca constituída". Por tanto en realidad, en estos casos, solo se deroga 
-en parte la característica de accesoriedad que se atribuye a la hipoteca, ya que ella 
1!n estos casos no llega a surtir efectos si la obligación futura no se realiza o Ja 
-condición suspensiva no llega a verificarse, y asimismo se puede hablar de cadu-
-cidad de la hipoteca tomando .en cuenta que su existencia misma está subordinada 
.a la realización de estos acontecimientos futuros e inciertos/ 

Por último creemos que es necesario indicar, que los interesados a que se re
fiere el artículo 2923 son el acreedor y el deudor los que deberán pedir que se haga 
constar la realización de la obligación futura o el cumplimiento de la condición sus· 
pcnsiva; pero como si fuera así, resultaba que el acreedor queda a merced del deu
dor, ya que si éste obrara de mala fé, se rehusaría a cooperar con el acreedor para 
que se asiente en el Registro Público la nota del nacimiento de la obligación futura 
o el cumplimiento de la condición suspensiva, y el acreedor no podría entonces ha
cer valer su hipoteca contra tercero, nuestro Código Civil ha subsanado este poro
hlema estableciendo Ja forma en que se debe hacer esa anotación y asimismo dando 
derecho a1 interesado ya sea el acreedor o e) deudor para que en caso de que el otr•:> 
,;e niegue a firmar la solicitud se acuda a la autoridad judicial para que ella dicte 
la resolución que preceda; el artículo respectivo que es el 2924 dice textualmente 
lo siguiente: .. para hacer constar en el Registro el cumplimiento de las condiciones 
a que se refieren los artículos que preceden, o la existencia de las obligaciones fu
turas, presentará cualquiera de los interesados al registrador la copia del documento 
público que así lo acredite y, en su defecto, una solicitud formulada por ambas par
tes, pidienelo que se extienda la nota marginal y expresando claramente los hechos 
que deben dar lugar a ella. 

Si alguno de los interesados se niega a firmar dicha solicitud, acudirá el otro 
a la autoridad judicial para que, previo el procedimiento correspondiente, dicte la 
resolución que proceda". 

Ya que nos estamos ocupando de la excepc1on que sufre el princ1p10 de acceso
riedad de la hipoteca cuando ésta garantiza el cumplimiento de una obligación su
jeta a condición suspensiva, es necesario hacer notar en· cambio, que las obliga
ciones .sujetas a condición resolutoria, surten los efectos de las puras y simples, 
mientras no llega a cumplirse la condición; y por tanto, tales obligaciones pueden 
garantizarse con hipoteca, la cual inscrita en el Registro Público, no dejará de sur-
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tir sus efectos en cuanto a tercero sino hasta que se haga constar en el mismo Re
gistro el cumplimiento de In condición, así lo establece expresaDlentc el artículo 
2922 del Código Civil vigente; esto no constituye de manera alguna una excepción 
al principio de accesori -lad de la hipoteca, sino que únicamente se reglamenta la 
hipoteca que garantiza una obligación sujeta a una condición resolutoria, la cual 
trae por efecto de que realizada la condición se extinga In obligación y por ende la 
hipoteca que la garantizaba. 

11.-Hay una segunda excepción al principio de accesoriednd de la hipoteca en 
relación con la obligación principal que garantiza; ella se presenta cuando ya exiS
tiendo la hipoteca, el deudor propietario del bien hipotecado, lo enajena, lo cuill 
trae por efecto que el deudor original sigue siendo sujeto pasivo de la obligaciOn 
principal, contra él, conserva el acreedor un derecho personal; en cambio el tercer 
adquirente del bien hipotecado viene a constituirse sujeto pasivo de la obligación 
real hipotecaria. 

En este caso, como puede deducirse fácilmente, existe una separación entre la 
hipoteca y el crédito que garantiza, desde el punto de vista de los sujetos pasivos 
de ambos. 

Asimismo, se puede presentar esta separación entre el sujeto pasivo ele In obH
gación principal y el sujeto pasivo de In obligación real hipotecaria; esto sucede 
cuando un tercero hipoteca un bien de su propiedad para garantizar In obligación 
del deudor principal; este caso lo establece expresamente el artículo 2940 del Có
digo Civil que estatuye: "In hipoteca puede ser constituida tanto por el deudor corno 
por otro a su favor". 

111.-Qucda por último una tercera excepción al principio de la accesoriedad, 
se .presenta bajo In forma de supervivencia de In hipoteca y extincil>n del crédito 
por efecto de In novación; ya que no obstante que el artículo 2220 del Código Ch·il 
al hablar de la novación establece que ésta extingue la obligación principal y las 
obligaciones accesorias, sin embargo el mismo artículo reglamenta que el acreedor 
puede por una reserva expresa impedir In extinción de las obligaciones accesorias, 
que entonces pasan n la nueva obligación principal; y solamente, estatuye el artículo 
2221 del mi,;mo ordenamiento, el acreedor no puede reservarse el derecho de prenda 
o hipoteca de In obligación extinguida por efecto de la novación, si los bienes hipo
tecados o empeñados pertenecieren a terceros que no hubieren tenido parte en la 
novación. Es decir conforme al artículo citado, existiendo consentimiento de la no
vación por parte de los terceros propietarios de los bienes hipotecados, el acreedor 
sí puede en ese caso reservarse el derecho de hipoteca, el cual subsiste indept'>ndien
temente de la obligación principal extinguida hasta que sea substituida por unn 
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nueva, y es falso lo que algunos autores afirman de que por efecto de la novac1on 
igualmente se extingue la hipoteca y que por tanto cuando se crea la nueva obliga
ción se constituye una hipoteca nueva, esto es falso, hemos afirmado ya que no hu
biera tenido objeto entonces que el legislador hubiese permitido que mediante una 
reserva expresa el acreedor pudiese impedir la extinción de las obligaciones acceso
rias, y que asimismo dando su consentimiento de la novación los terceros propie
tarios de los bienes hipotecados; igualmente el acreedor puede hacer valer la reser
va a fin de conservar el derecho de hipoteca sobre esos bienes y garantizar con ella 
la obligación nueva que se constituya por efecto de la novación: 

· INDIVISIBILJDAD.-J-Otra característica de la hipoteca es la que se refiere 
al principio de indivisibilfdad de la niisma; lo cual significa que el bien afecto a 
la hipoteca en su totalidad y en cada una de sus partes está afectado el pago .de 
toda la deuda y de cada fracción de ella;:)Este principio es reconocido como ya lo 
hemos visto, desde la legislación romana según se desprende del principio "tota est 
in loto, et tola in qualibet parte"; asimismo desde nuestras leyes de Partidas <>e 
consagró el principio de la indivisibilidad de la hipoteca, el cual fué acogido por 
el Código Civil de 1870 en su artículo 1954 que establecía: "la hipoteca subsistirá 
íntegra, mientras no se cancele, sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se reduzca la obligación garantida; y sobre cualquier parte de los mismos bienes 
que se conserve, aunque la restante haya desaparecido; pero sin perjuicio de lo 
que se dispone en los dos artículos siguientes"; de este precepto se deduce que el 
principio·,de::indivisibilidad de la hipoteca se refería en el Código de 1870 tanto 
por lo "qu-~}~~a a los bienes gravados como en tanto al crédito garantizado; y 
la· indivisibiJ[dá"d no era de la esencia de la hipoteca sino de la naturaleza de la mis
rná; es ·decir, podía modificarse a voluntad de las partes y según los términos de sus 
particulares convenciones, lo cual se deduce de los artículos 1955 .. si una finca 
hipotecada se dividiere en dos o niás, no se distribuirá entre ellas el crédito hipote
cario, sino cuando voluntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor" 1957; 
••dividida entre varias fincas la hipoteca constituida para la seguridad de un cré
dito, y pagada la parte de éste con que estuviera gravada alguna de ellas, se podrá 
exigir por aquél a quién interese, la cancelación parcial de la hipoteca en cuanto a 
la misma finca". Se establece en el Código de 1870 que la indivisibilidad es solo de 
la naturaleza de la hipoteca, porque mientras que los interesados no pacten que el 
gravamen se reparta o divida entre las varias fincas hipotecadas o entre las varias 
partes de una sola finca, la hipoteca subsiste íntegra sobre la totalidad de los bienes 
hipotecados, sobre cada -uno de ellos y sobre cada una de sus partes. 

Igualmente, en el Código Civil de 1884, se estableció la indivisibilidad de la 
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hipoteca tanto por lo que se refería al crédito garantizado, es decir, significaba que 
cua11do se hipotecaban varias fincas, todas ellas respondía11 ele la totalidad del gra
vamen, de modo que el acreedor lo podía hacer efectivo en cualquiera de ellas o en 
todas sin importar que el crédito se hubiese reducido por pagos parciales; de la 
misma manera, la indivisibilidad en el Código de 1884 ,;e refería n los bienes hipo
tecados, esto es, cuando se fraccionaba una finca, la totalidad ele In hipoteca conti
nuaba sobre cada una de las fracciones y al mismo tiempo sobre todas ellas. Por 
otra parte, la indivisibilidad se consideraba como una característica de la natura
leza de la hipoteca, admitía pacto en contrario y por tanto se podía estipular fa di
visibilidad en cuanto al crédito o en cuanto a los bienes gravados. 

Finalmente, ya dentro de nuestro Código Civil vigente, se presenta una modi
ficación de importancia al principio de indivisibilidad en relación a Jos que sobre 
este principio reglamentaban los códigos anteriores de 1370 y de 1884. Actual
mente4!:.n nuestro código vigente, la hipoteca por lo que se refiere a los bienes hi
potecados no es indivisible y es más, la ley expresamente establece la necesaria di
visibilidad de la hipoteca en este sentido, según lo estatuye el artículo 2912 indi· 
cando que: "cuando se hipotequen varias fincas para la seguridad de un crédito, 
es forzoso determinar por qué porción del crédito responde cada finca, y puede 
cada una de ellas sel' redimida del gravamen pagándose la parte de crédito que ga
rantiza"; es decir conforme a éste artículo es necesario que al momento de consti
tuir la hipoteca se establezca la división de la misma en cuanto a los bienes gravado:ii 

Por otra parte, el artículo 2913 del código civil vigente establece: "Cuando una 
finca hipotecada susceptible de ser fraccionada convenientemente se divida, se re
partirá conveniente y equitativamente el gravamen hipotecado entre las fracciones. 
Al efecto se pondrán de acuerdo con el dueño de la finca y el acreedor hipotecario; 
y si no se consiguiere ese acuerdo, la distribución del gravamen se hará por deci
sión judicial, previa audiencia de peritos "es decir, conforme al artículo anterior, se 
establece la división de la hipoteca en cuanto a los bienes gravados, en un momento 
posterior a la constitución de la misma, y se prevée la forma de subsanar el des
acuerdo del deudor y del acreedor para establecer dicha división, mediante el pro
cedimiento judicial en la vía sumaria a que se refiere el artículo 468 del Código de 
procedimientos civiles. 

El contenido de los preceptos anteriores, han elevado a la categoría de interés 
público el principio de la divisibilidad de la hipoteca por lo que se refiere a los ·bie
'nes gravados, restringiéndose en esta forma el principio de la autonomía de la vo
luntad en esta materia, ya que como se dijo anteriormente nuestra legislación esta-
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hlece la necesaria división Ja hipoteca en este sentido sobreponiéndose a In voluntad 
de )as partes . 

... En cambio, la hipoteca sigue siendo indivisible por Jo que se refiere al crédil'> 
garantizado, es decir, aun cuando éste se reduzca por pagos parciales, Ja hipoteca 
continúa íntegramente sobre el bien gravado, ya que no sería posible que si el cré
dito se hubiere reducido se redujera también el bien que lo garantizara, sobre todo 
si éste fuera un edificio o una casa, etc., en que materialn1ente no se podría ir írac· 
cionando el gravamen .para referirlo a una cierta porción del inmueble, con el pro
pósito de dejar libre el resto. El anterior carácter se desprende del contenido del 
artículo 2911 del Código Civil que establece: "Ja hipoteca subsistirá íntegra aunque 
se reduzca la obligación garantizada, y gravará cualquier parle de los bienes hipo
tecados que se conserven, aunque la restante hubiere desaparecido, pero sin perjui
cio de lo que disponen los artículos siguicntes;;l Los artículos siguientes a que se 
refiere el artículo transcrito, son el 2912 y ~ .. de los cuales nos hemos ocupado 
ya con anterioridad. -· -· 

ESPECIALIDAD.-Í:.Esta característica de la hipoteca junto con la publicidad 
de la .misma, son Jos dos grandes principios sobre los que descansan las legislacio
nes modernas en esta materi!!J como lo expusi.rnos en el capítulo anterior, la hipo
teca en Roma estaba basada sobre los principios de la clandestinidad y la genera
lidad, es decir, no existía un sistema publicitario que tuviera por efecto dar a 
conocer los gra,·ámenes que pesaban sobre los bienes dados en garantía, asimismo 
dentro de esa legislación, estaban permitidas las hipotecas que gravaban todos )03 

bienes de un patrimonio y aún se extendían a Jos bienes futuros; cslas mis.mas cu· 
racterísticas pasaron u otras legislaciones como la española y la francesa; pero co
mo se dijo, posteriormente, desde el siglo XVIII y en algunos países aún antes, la 
hipoteca fué investida con las características de la publicidad y la especialidad. De
jando para más adelante el principio de la publicidad de las hipotecas, nos ocupa
remos por ahora de Ja especialidad de la misma, Jo cual fué un gran adelanto dentro 
de los sistemas hipotecarios niodernos, que vino a sustituir el pernicioso sistema / 
de la generalidad de las bipolecns, especialmente las legales, Jo cual acarreaba que . 
la propiedad raíz se .mantuviera inactiva y asin1ismo sembraba la desconfianza y j 
hacía que sobre las transacciones de bienes se presentaran litigios interminables y 
ruinosos; y a fin de evitar estos graves problemas, se fué admitiendo el principio 
de la especialidad de las hipotecas en las legislaciones, sobre el cual actualmente des· 
cansa gran parte de la legislación sobre esta materia dentro de todos Jos países. 

Ya dentro de nuestras legislaciones que sucesivamente han reglamentado el con
lrato de hipoteca, encontrarnos que dPsde el código de 1870 se consagra el principio 
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de In especialidad eu las hipotecas tanto por lo que se refiere a los bienes cuanto 
al crédito garantizado, así se deduce del contenido del artículo 1942 que establecía: 
"In hipoteca sólo puede recaer sobre inmuebles ciertos y determinados, o sobre los 
derechos reales que en ellos estén constituídos". 

El código de 1884 reprodujo lo mismo que se· había establecido en el anterior 
código, pero fué un poco más explicito que éste al establecer en uno de sus 
artículos: "In hipoteca nunca es tácita ni general". Finahnente, en nuestro actual 
Código Civil en vigor se consagró definitivamente este principio de la especialidad 
reglamentándose ampliamente; dentro de nuestro código esta caracteríStica de In 
especialidad de la hipoteca debe entenderse en dos sentidos: lo. Que la hipoteca debe 
recaer sobre bienes específicaIIJente determinados, y 2o. La hipoteca debe constituir
sé expresamente. Esto se deduce de lo establecido en los artículos 2895 y 2919 qu<> 
respectivamente establecen: "la hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especial
mente determinados" y "la hipoteca nunca es tácita ni general ..• " asimismo, el 
articulo 2931 al reglamentar la hipoteca necesaria establece: "llámnse necesaria a la 
hipoteca especial y expresa que por disposición de In ley están obligadas a consti
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran, o para garantizar 
Jos créditos de determinados acreedores". Sin embargo, los artículos anteriores no 
prohiben que una persona pueda hipotecar todos sus bienes hipotecables, pero '!S 

necesario que en este caso se especifiquen y determinen individualmente, esto se 
desprende del artículo 2912 de nuestro Código Civil que exige que cuando se hipote
quen varias fincas para la seguridad de un ntismo crédito, es necesario que d.~ ma
nera forzosa se determine por qué porción del crédito responderá cada finca, a fin 
de que pueda cada una de ellas ser redimida del gravamen, pagándose la parte del 
crédito que garantiza. Este artículo que como dijimos en el inciso anterior modifica 
el carácter de indivisibilidad ele la hipoteca respecto de los bienes gravados, con
firma por otra parte el aspecto especial y expreso de la misma. Asimismo, el artículo 
2913 establece que al dividirse una finca hipotecada, se repartirá equitativamente 
el gravamen entre las fracciones en que se halla dividida la finen, o sea se hará 
necesaria la determinación respecto al monto del crédito que cada parte debe ga
rantizar. 

A De lo anteriormente expuesto.!!!? desprende que el régimen de publicidad de la 
hipoteca que rige en todas las legislaciones modernas, tiene como hase el principio 
de especialidad de la misma ya que el registro e inscripción de las hipotecas, ásí 
corno los efectos que debe producir en relación con terceros, no podría llevarse a 
cabo si ito existiera la determinación y especialidad de las hipotecas; ello se deduce 
claramente del artículo 3015 del Código Civil que establece la necesidad de que en 
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toda inscripc1on que se haga en el Registro se debe expresar la naturaleza, situa
ción y linderos del inmueble hipotecado, su superficie, agregando un plano del mis
mo al legajo, el valor de los bienes sujetos a la inscripción, asi como los antecedentes 
de) Registro. Como se ve, se requiere se haga una especificación y determinación 
minuciosa del inmueble sujeto a la hipoteca que se registra/ · 

Como se dijo anteriormente, la especialidad de la hipoteca afecta, aunque nues
tro código no lo exprese, a la cantidad garantizada y a sus intereses si se pactaron, 
y en consecuencia se deberá indicar el monto de esa cantidad y el interés anual pac
tado o en su defecto si ese interés es el legal, ello se deduce aunque indirectamente, 
del contenido de los artículos 2915 y 2917 de nuestro Código Civil. 

Por último, es necesario inclicar que no se debe confundir la hipoteca tácita 
que expresamente prohibe nuestra legislación, con las diversas hipotecas que se com•
tituyen por mandato de una autoridad judicial o las que obligatoriamente impone 
la ley que constituyan determinadas personas. 

DIVERSAS CLASES DE l/IPOTECAS.-l.La cl1lsificación más generalizada ac
tualmente por lo que se refiere a las hipotecas, ;;- i~q~e distingu;-~_!!Ue hjpo~s -:!..º" 
l!!!!!atlIDi e hl_pote~ necesari;u<J esta clasificación tiene su origen desde el tiempo de 
la legislación romana, pero como hemos apuntado en el capitulo anterior, en Roma po· 
dían constituirse además hipotecas por disposición de última voluntad y también táci
tamente; y asimismo, dentro de las hipotecas legales especiales que gravaban una cosa 
determinada, y las hipotecas legales generales que gravaban el patrimonio entero 
del deudor, ·aún los bienes futuros; sin embargo, ya desde la época en que se desarrolló 
la legislación germánica, se abolieron las hipotecas tácitas, así como las generales, ha
biendo pasado este sistema al derecho español en que solamente en algunos casos,_ 
cuando se trataba de hipotecae en favor del estado, éstas podían ser tácitas y genera~ 
les. Pero como se dijo, salvo casos excepcionales, siempre han regido estas dos clases 
de hipotecas, y entrando al estudio de las mismas dentro de nuestra legislación, pod~
mos decir que desde el código de 1870 hasta el actual, se han reconocido estas dos 
clases de hipotecas. El código de 1870, establecía en el artículo 1981: .. son hipo
tecas voluntarias las convenidas entre partes, o impuestas por disposición del dueño 
de los bienes sobre que se constituyen". En la misma forma se caracterizan estas 
clases de hipotecas en nuestros códigos civiles de 1884 y en el vigente, ]ns cuales 
son copia exacta de lo que establece la ley hipotecaria española; por tanto, se debe 
entender por hipoteca '{yoluntar_ill. aquella qus_ se SQJ>.stituye po_L. 11!-vol~ de l.!!_s 
p~o!!f!.l> expresada e'!- lnJorm__!!.. qu<LJa_lcy prescribe, e.i._de!<!.r p~conv~nio C.,!!_tre 
ambas partes o sen celebrando el contrato respectivo, pero también puede consti
tuirse In. hipoteca voluntaria por acto unilateral o bien por disposición de última 
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v~ntad_ ~ "\!!!_ t~al!!.enl!>; se presenta la hipoteca constituida por acto unilateral, 
en e) caso de que un tercero hipoteque un bien de su propiedad, para garantizar 
la deuda de otro, en este caso no es necesaria la concurrencia de voluntad ni del 
deudor principal ni Ja del acreedor, para que )a hipoteca pueda constituirse. Asimis· 
rno la. hipoteca constituida por testamento, siendo éste un acto jurídico unilateral, la 
h,ipoteca que constituya el testador para garantizar un crédito propio o ajeno, tendrá 
como fuente una declaración unilateral de voluntad. En nuestro código en virtud 
de lo que establece el artículo 1448, por medio de un legado puede el deudor mejo· 
rar la condición de su acreedor haciendo hipotecario el crédito simple; también pue
de por un legado constituir una hipoteca sobre un bien de su propiedad, para garan
tizar una deuda ajena, por último es po,;ible que el testador dé nacimiento tanto al 
crédito como a la hipoteca, cuando obliga a determinado heredero a dar una pres· 
tación en favor del legatario, garantizando ésta con hipoteca a cargo de un deber· 
mi nado bien de la herencia:~ 

1 
Siguiendo el orden que nuestro código establece, nos encontramos con otras 

clases de hipotecas: en primer Jugar, las hipotecas que se constituyen para garanti
zar obligaciones futuras y condicionales; de las cuales ya nos hemos ocupado con 
anterioridad al tratar el tema relativo a Ja separación de la hipoteca y el crédito, uni
camente diremos aquí, que nunque nuestro código trata de estas clases de hipotecas 
en el capítulo que se refiere a las hipotecas voluntarias, sin embargo no es imposible 
que estas modalidades se impongan a las hipotecas necesarias en cuanto no modi
fiquen el fin que el legislador se propuso al crearlas. 

1 En cuanto a la otra clase de hipotecas, es decir, las h!Potecas necesaril!l!- l~a
~· ~n aquellas que s~tituyén por disposio;:~_ó_n _<:_~resa del legisla~pa~
n!1ici9 .. de ::Jet_!'_rminad1ts~•mnas con &_!>bjeto de asegurar sus_~r.f.~itos _g_l!!_~mi
ni~_ón de sus bien_eJA Esta clase de hipotecas fueron reconocidas desde los có· 
digos romanos, pero sin embargo, han sufrido variaciones de consideración, ya que 
las hipotecas legales antiguas eran tácitas y la mayoría generales en Ja legislación 
romana; en la Ley Hipotecaria española, son consideradas como una ficción de la 
ley que las supone establecidas sin acto expreso de la voluntad, asimismo en . _el 
código francés con el sistema de la publicidad restringida se permiten que esta clase 
de hipotecas sean tácitas y algunas veces generales. Sin embargo, en el derecho 
alemán se exige que estas hipotecas sean públicas y no generales, pasando estos ca· 
racteres a nuestra legislación en que desde nuestro antiguo Código Civil de 1870 se 
establecían dos géneros de hipotecas necesarias con caract;;;isticas ~ec~ y 
expresas: uno que comprendía las hipotecas que por disposición de Ja ley estaban 
obligadas a constituir ciertas personas para asegurar los bienes que administraban; 
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otro que comprendía aquellas hipotecas cuya constitución tienen derecho de exigir 
ciertas personas. para que sus créditos o In administración de sus bienes quedasen 
garantiza~; la diferencia entre estas hipotecas estribaba en que las primeras de
bían constituirse aunque el interesado en su constitución no las exija; las segundas 
sólo se constituían a petición del interesado a quien la ley le daba derecho de exi
girlas; en realidad, se reconocían dos clases de hipotecas necesarias como se puede 
deducir de Jos siguientes artículos; el 1993 que establecía: "llárnase necesaria Ja 
hipoteca especial y e""Presa que por disposición de la ley están obligadas a consti
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran" y el artículo 1994 
que textualmente decía: .. llámase también necesaria la hipoteca especial y expresa, 
cuya constitución tienen derecho de exigir por disposición de Ja ley ciertas personas 
para garantizar sus créditos o la administración de sus bienes". En igual forma 
estaban redactados los artículos 1869 y 1870 del Código Civil de Hl84 que igual
mente establecían las dos clases de hipotecas necesarias. ~ e~, cn__!tl_ C~digo Q
vil actual, las dos clases de hipotecas necesarias a que se referían los códigos· antc
ri(;res, se funden en una sola, imponiendo en todo caso a determinadas personas la 
obligación de constituir hipotecas sobre sus bienes para garantizar bien sen el ma
nejo de bienes que administran o bien los créditos de los cuales son deudores; en 
esta forma está consignado el articulo 2931 que dic:e: .. llámase necesaria a la hi
poteca legal y expresa que por disposición de la ley están obligadas a constituir 
·ciertas personas para asegurar los bienes que administran, o para garantizar · 1os 
créditos de determinados acreedores". 

Como se puede ver, también e;;-nuestro actuaJ código se establece que la hipo
teca necesaria debe ser especial y expresa, a diferencia de las que antiguamente se 
constituían en forma tácita y gcn.;rnl las cuales eran indeterminadas tanto por' lo 
que se refería a los bienes como por lo que se refería al crédito, ya que no se 

·indicaba el monto. 

E!.'_ cuant~- la ~~l!CÍ~..D-de est!!!LJtipotecas desde el código de 1870 que 
copia en este sentido a la ley hipotecaria española, se establece que dichas hipotecas. 
pueden exigirse en cualquier tiempo, aunque la causa que le hubiese dado fuQda
mento haya cesado corno la tutela, la patria potestad, la administración, siempre 
que esté pendiente la obligación que se debiera haber asegurado; así lo establece 
actualmente nuestro código en el artículo ~· 

Sin embargo, no obstante que nuestro actual código fundió en una sola las dos 
clases de hipotecas necesarias que reglamentaban los códigos de 1870 y 1884, to
mando únicamente en cuenta las personas que están obligadas a otorgarlas .. ya sea 
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para asegurar Jos bienes que administran o para asegurar Jos créditos de determi
nados acreedores, sin embargo repelimos, al establecer nuestro código Jos casos en 
que se origina esta hipoteca, hace la enumeración de ellos tomando en cuenta las 
personas que tienen derecho a pedir la constitución a su favor de una hipoteca legal, 
haciendo de esta forma Ja misma división a que se referían nuestros anteriores códi
gos, y aLefectq. el a.i:ticulo .i:especti"° que__cs eL2935-cstabl~: "tienen derecho de 
pedir -la hipoteca necesaria para seguridad de sus créditos: I.-EJ coheredero o 
partícipe, .sobre los inmuebles repartidos, en cuanto importen Jos respectivos sanea
mientos o el exceso de Jos bienes que hayan recibido. :H.-Los que ejercen la patria 
potestad para garantizar Jos bienes de sus descendientes. 111.-La hipoteca consti
tuida por los tutores para Ja garantía de la administración de los bienes de sus pu
pilos. IV.-La hipoteca otorgada para garantizar Jos legados sobre Jos bienes de Ja 
herencia. V.-La hipoteca que deben otorgar los administradores de bienes del es
tado y de Jos municipios para responder de su manejo .. -

M<:!!!-ás de las dos clases de hipotecas de que nos hemos ocupado en los pá
rrafos anteriores, pqdcll!Q.s dig_ingu!J:_ en primer lugar t.29.as l~'Lhipote~ que ~p1:!_e
d~ con~ tol'!l!!!l~-2. en C.J!!'nta. laslase d~J:¡ienes_quJ:.....gra~a.!>, sin embargo por
el sistema que habremos de seguir en este estudio, nos ocuparemos de ellas· en eL 

J capítulo referente a los bienes susceptibles de hipotecarse. 
f '/En seguida se nos presenta otra clase de hipotecas, es la llamada} hipoteca def 

l
l Propietariolla cual por considerarla de máximo interés le dedicaremos un capítulo 

aparte, para su estudio, conformándonos por el momento únicamente con enunciarla. 
j ~ Aparte podemos distinguir Ja llamada Hipoteca Amortizable, que se caracte-

1

. riza por Ja autorización que se otorga e) deudor de ejecutar pagos parciales para ir 
disminuyendo el importe del capital y asimismo e] de los intereses. Estas clases de

l hipotecas son de gran utilidad para Jos deudores ya que de esta forma pueden ir· 
¡ solventando, a través de determinado tiempo, préstamos de importanci!!J''Este sistema 
f es igualmente favorable para Jos acreedores, que generalmente son instituciones de 
~ crédito legalmente autorizadas para Ja expedición de cédulas de hipotecarias, ya que 
j este sistema mantiene intacta Ja garantía aunque Ja obligación vaya decreciendo v 

.J las instituciones de crédito pueden seguir operando en nuevas operaciones, ya que eri. 
l.I. virtud del gran número de las practicadas reciben entregas periódicas de cantidades.; 
l de importancia. 

l"Podemos señalar como otra clase de hipotecas, aquellas que se colllltiruyen 
1 para garantizar Créditos PúblicoliJ4"en este sentido hay que hacer una _distinción 11 

1 fin de evitar confusiones; el artículo 2935 fracción V del código civil que ya hemos l estudiado con anterioridad, establece: "tienen derecho a pedir la hipoteca necesaria. 
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para seguridad de sus créditos. V.-EI Estado, los pueblos y los establecimientos pú-_. / 
blicos sobre bienes de sus administradores o recaudadores, para asegurar las ren· ! 
tas de sus respectivos cargos" .. En este caso, no se trata de garantizar un crédito íis- f 
cal ni tampoco de una obligación en favor del Estado, sino que únicamente se exige i 
a los administradores o recaudadores de fondos públicos otorguen garantía hipote
caria para caucionar su manejo, lo mismo corno si se tratara de los tutores; en 
cambio, cuando el Estado tiene que garantizar un crédito a su fa•·or, para ello no es 
nece5ario que el deudor constituya hipoteca sobre alguno de sus bienes para ga
rantizar dicho crédito, sino que en este caso el crédito fiscal se considera preferente 

¡ 
¡ 

al hipotecario según lo establece el artículo 2980 del código civil: "preferentemente 
.se pagarán los adeudos fiscales provenientes de impuestos con el valor de los bic
nesi que Jos hayan causado", es decir en estos casos hay una afectación directa y en 
.primer Jugar del crédito del Estado sobre los bienes de los deudores fiscales. 

Existe otra clase de hipoteca que aunque se constituye de acuerdo con las 
.leyes comunes, sin embargo, por establecerse en un ordenan1iento legal distinto, 
.hemos preferid_o estudiarla aparte; nos referimos para llanunla de algún modo a la 
.hipoteca Notarial que establece el artículo 130 de la Ley del Notariado en vigor que 
-debe co.:is~ituír el notario en garantía de la función que va a ejercer; el monto de 
·esta gara.:.tía debe ser por un valor de $20,000.00 y se constituirá según dicho ar
-ticuJc> "sobre un bien raíz ubicado en la entidad en que el notario va a ejercer sus 
!unciones, ·~i~pre que dicha propiedad esté libre de gravámenes ••. " y el ar
ticulo_ si9~ient<; establece que "el monto de la garantía notarial se aplicará de pre· 
íerencia al pago de la responsabilidad civil contraída por el notario y en segundo 
Jugar al pago de las multas que se hubiese impuesto al mismo ... " Aunque la 
ley no lo establece, esta hipoteca se debe constituir en favor del gobierno de la ciu
dad de Méxi~, por lo cual bien podía considerarse a estas hipotecas dentro de las 
.necesa,riii"\. t;ln. ~~vor del Estado. 
~ .HIPOTECAS NECESARIAS (continúa). -La enumeración que hace nues
:rtro actuaLcódigo de las hipotecas necesarias, varía en relación con los códigos an-

! 
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Lteriores; en el código civil de 1870, se establecía en el artículo 2000 las siguientes ! 
'hipotecas nece!lari_as: lo. la del coheredero o partícipe, sobre los inmuebles repartí- j 
dos, en cuanio importen sus respectivos sancos o el exceso de los bienes que hayan ¡ 
recibido, 2o. el vendedor o el que permuta sobre el inn1ueblc vendido o permutado, j 
¡por el pr~c.io o por la diferencia de.los valores, 3o. el donante sobre los inmueb!es do- , 
:nados, por., las i:argas pecuniarias impuestas al donatario, 4o. el que presta. dinero t 
·-para comprar una finca, sobre la misma finca, con tal que co11Ste en escritura pú- ¡. 
blica que el prést.amo se hizo con_ e;;e objeto, So. lo_s descendientes de cuyos bienes f · 
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fueren· meros administradores Jos padres o ascendientes, sobre Jos bienes de éstos, 
para garantizar ]a conservación y devolución de aquéllos, 60. Jos menores y demás 
incapacitados sobre los bienes de sus tutores, por Jos que estos administren, 7o. la 
mujer casada sobre Jos bienes de su marido, por Ja dote y bienes parafernales siem· 
pre que la entrega de una y otra conste por escritura pública, So. Ja mujer casada 
por Jas donaciones antenupciales que le hayan sido hechas por el marido conforme 
a Ja Jey, 9o. los acreedores que hayan tenido a su favor sentencia que haya causado 
ejecutoria sobre los bienes que tuviere el deudor y que eUos mismos designen, lOo. 
Jos legatarios sobre los inmuebles de la herencia, por el importe de su legado, si no 
l1ubiere hipoteca designada por el mismo testador, llo. los aseguradores sobre los 
bienes asegurados, por los premios del seguro de dos años, y si el seguro fuere mu· 
tuo por los dos últimos dividendos que se hubieren hecho, 120. el Estado, Jos pue· 
hlos y los establecimientos públicos sobre los bienes de sus administradores o recau· 
dadores para asegurar las rentas de sus respectivos cargos. Conforme a este Código, 
todas las personas señaladas en el artículo anterior tenían la facultad de pedir la 
constitución de la hipoteca, y ]as personas obligadas estaban en el deber de consti
tuirlos, pero sin embargo este derecho podía renunciarse y si así se hacía, nada 
.obligaba a Jos deudores a constituir Ja hipoteca, siendo ésta Ja regla general, había 
excepciones en el sentido de que las hipotecas a que '.3e referían las fraccio,;es 5a., 
6a., y 7a., y Sa., sí eran obligatorias para aquéJJos que tenían obligación de consti· 
tuírlas, así se desprende en virtud de lo establecido por el artículo 1999: "están 
obligados a constituir hipoteca aunque no se )es exija: lo. los ascendientes por los 
bienes comprendidos en Ja fracción Sa. del artículo siguiente, 2o. Jos tutores confor
me a la fracción 6a., del citado artículo, 3o. el marido por Jos bienes comprendidos 
en )as fracciones 7a. y 8a. del artículo referido y conforme a Jos artículos 2001 y 
2003. En este sentido aunque Ja ley hipotecaria española es anterior a nuestro códi
go de 1870, éste es más amplio y establece casi el doble de hipotecas necesarias que 
las .establecidas por Ja ley española. El Código Civil de 1884 corno hemos dicho tam
bién reconocía e) doble género de hipotecas necesarias, y dentro de las que se cons
tituían como derechos de Jos acreedores se encontraban: lo.la hipoteca que debía 

j otorgar e) comprador para garantizar el precio al vendedor; 2o.-la que debía otorgar 
j .el perrnutante para garantizar la diferencia de va]ores en ·Jos bienes permutados, y 

·¡ 3o.-la que debía otorgar e) condenado por sentencia definitiva para garantizar Ja 
l -ejecución de Ja misma. De eilo se desprende que nuestro actual Código ha reducido 
j .al mínimo los casos en que se deben constituir hipotecas de carácter necesario. 

¡ Ahora nos ocuparemos de una clase de hipotecas que en nuestra legislacióu 
j -vigente expresamente no existe pero que como más adelante veremos no se prohiben 
¡ . 

; 

j 
¡_ ______ _ 
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y por tanto son susceptibles de crearse; nos referimos a las hip0tecas denominadas 
eolidarias o (Hipoteca correal) como se denomina en el derecho alemán; )ns cuales 
se presentan cuando a un mismo crédito están afectadas varias fincas de modo que 
cada predio esté sujeto a la totalidad de crédito, pero no estando facultado el acree
dor sino n percibir una sola vez el importe de la deuda. El titular de esta5 hipotecas, 
puede a su libre arbitrio intentar la satisfacción de su crédito, simultáneamente 
sobre las fincas o sobre una o varias de ellas en particular. En nuestra legislación, 
en el artículo 1836 del Código de 1884, se establecía la solidaridad en la hipoteca de 
varias fincas para la garantía de un sólo crédito la cual operaba por ministerio de 
la ley, es decir sin necesidad de acuerdo de los interesados, pero se reconocía el 
pacto en contrario en el sentido de que en la escritura se podía determinar la can
tidad o parte del gravamen de que cada una de las fincas,,.debía responder. Pero 
en cambio hemos visto ya al tratar de la indivisibilidad que en nuestro actual có
digo en el artículo 2912 se establece: .. cuando se hipotequen varias fincas para In 
seguridad de su crédito, es forzoso determinar por qué porción del crédito respon
de cada finca, y puede cada una de ellas ser redimida del gravamen, pagi~dose 
la parte de crédito que garantiza". Por tanto, en virtud del contenido de est- nr
tículo, que de manera forzosa obliga a la división, no pueden existir en nuestro ri.:
recho hipotecas solidarias, sin embargo, si se toma como base de que las hipotecas 
solidarias son las que constituyen dos o más personas para garantizar un determina
do crédito existente a cargo de un tercero de cualquiera de los constituyentes o 
de todos ellos por virtud de una obligación también solidaria entre los mismos y fa
cultando al acreedor para exigir la garantía por la totalidad de la obligación en 
cualquiera de los bienes gravados, o sobre todos ellos sucesiva o simultáneamente, 
solamente en este sentido se podría hablar en nuestro derecho de hipotecas solida- , 
rias ya que el artículo 2912 no impide que dos o más personas constituyan sobre r 
sus respectivos bienes diversas hipotecas para garantía de una misma obligación, J 
que puede ser a cargo de un tercero, de cualquiera de los constituyentes o de todos ¡ 
ellos en forma solidaria, sin embargo, aún así es discutible la validez de estas hi- ¡ 
potecas ya que la finalidad del precepto multicitado,, es la de dividir, por lo que to- i. 
ca a la garantía real, la responsabilidad sobre cada finca o bien afectado, indepen- ~ 
dientemente de que sea una sola o varias personas las que establezcan esa garantía ;: j 
por lo cual debemos pensar, que más que solidaridad de la hipoteca existe manco· ¡' 
munidad de la misma. 

Ahora nos ocuparemos de una hipoteca que pertenece exclusivamente ni de- j 
recho :mercantil pero que sin embargo resulta de gran interés estudiarla; nos refe- ¡ 
rimos a la Hipoteca Naval o de embarcaciones. El principio de que la hipoteca sólo.1 

1 

1 

1 

f 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE Hl'.POTECA 69 

podía recaer sobre in1nuebles y de que únicamente los bienes muebles podían ser ob
jeto de comercio, tuvo por consecuencia que por gran tiempo no se hablase de con ... 
titución de hipotecas en materia mercantil. admitiéndose únicamente la prenda y el 
préstamo a la gruesa como instituciones similares, pero pronto se vió la utilidad y 
ventajas que la hipoteca tenía sobre estas instituciones lo que hizo por tanto facti-
ble la introducción de la hipoteca en materia mercantil diferenciándose de· 1a pren
da no por el carácter mueble o inmueble de los bienes afectos a· esos contratos, 
sino que la diferencia estribaba en que por efecto de la prenda el deudor hacía la 
transmisión de la cosa gravada al acreedor, en cambio en la hipoteca dicha trans
misión no puede efectuarse. Dicha hipoteca se aplicó primordialmente a los buques, 
tornando en cuenta el gran valor que generalmente tienen, y demás caracteres que 
les daba semejanza con los inmuebles inclusive en varias legislaciones como la espa· 
ñola y la inglesa que les reconoció dicho carácter de inmuebles; por otra parte, aun
que primordialmente como se dijo la hipoteca mercantil se aplicó a las ernbarcacio· 
ncs, en algunos códigos de diversas países se extendió la hipoteca o otros casos; así 
en Francia el Warrant Agrícola tiene carácter hipotecario lo mismo que en España, 
aunque en este país se le llama prenda, pero sin embargo los productos quedan en 
poder del deudor, fisonomía esencial de la hipoteca; asimismo en Francia se ha 
creado el Warrant Hotelicr, que supone una hipoteca del mobiliario comercial, ma
terial y utensilios de explotación del hotel, se ha admitido también la hipoteca de 
los establecimientos comerciales mediante la organización de un registro especial 
de <'fstos; en los Estados Unidos, se admite la hipoteca sobre géneros comerciales, 
sin embargo en otras legislaciones únicamente se reconoce en materia mercantil 
la hipoteca sobre naves como por ejemplo en España en que aparte se reconoce esa 
prenda especial denominada Warrant Agrícola, reglamentando la hipoteca naval la 
ley ·vigente de hipoteca naval de 21 de agosto de 1893 la cual adopta. corno base la 
excepción de que para el solo efecto de la hipoteca, se consideran los buques corno 
inmuebles entendiéndose modificado en este sentido el código de comercio que les 

, asigna el carácter de muebles el que continúan teniendo para todos los otros efectos; 
· 1 igualmente, en el derecho. alemán el registro de buques es especial para· las hipotecas, 

• no tiene carácter general sino simplemente hipotecario puesto que la inscripción ! sólo es eficaz para la creación y transmisión de hipotecas pero no para las demús 
relaciones jurídicas que afecten al buque; los cambios de propiedad principalmente, 

1 son ajenos al registro y no tienen valor alguno que se hagan constar en él, una vez 
\ realizados . 

.. , 
i 
i 
' 

En nuestra legislación la hipoteca naval sobre embarcaciones mercantes está 
reglamentada por el Código de Comercio y constituye una operación exclusiva y 
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esencialn1ente mencantil ya que por disposición del artículo 75 del ordenamiento 
citado, se declara en su fracción XV, que son actos de comercio "todos los contra
tos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior"; asimismo 
en el artículo 646 del mismo código se establece: "'cuando la.s embarcaciones sean 
ejecutadas y vendidas judicialmente para pago de acreedores, tendrán privilegio de 
prelación las obligaciones siguientes por el orden en que se designan: VIII.-Las hi
potecas y cantidades tomadas a la gruesa sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, 
armamento, apresto y máquina de vapor, antes de la última salida de In nave". Esta 
hipoteca naval, bajo la legislación anterior tenía la particularidad de que se consti
tuía sobre cosa mueble, como es la embarcación y aún actualmente así lo establece 
el artículo 756 del Código Civil que es supletorio del de Comercio; pero ha sido 
posible esta excepción en virtud de que las embarcaciones conforme al Código de 
Comercio, e"tán sujetas a inscripción del registro y en tal virtud la embarcación 
queda absolutamente identificada, por lo cual también la hipoteca es susceptible de 
inscripción la cual por otra parte es necesaria para que surta efectos contra terce
ros, favoreciendo esta inscripción al acreedor hipotecario que de esta manera puede 
ejercer los derechos de persecución y preferencia derivadas de este derecho real. 
Más adelante señalaremos que para el Código Civil no es una prohibición In hipoteca 
de cosa mueble, la cual sí es factible principalmente cuando la cosa sea susceptible 1 

de registro. J 
La hipoteca naval se ha creado como una excepc1on a la hipoteca que gene- 1 

ralmente recae sobre cosa inmueble, evitando con ello los inconvenientes que aca- j 
rrea la prenda con entrega real de la embarcación económicamente perjudicial para 

1 el deudor al no permitirle que siga disfrutando de la nave, por esta razón bien sen ¡ 
bajo el nombre de hipoteca como se reglamenta en nuestro Código de Comercio o ' 
con el de prenda naval como se designa en el artículo 1259 del Código alemán, 

11

1 
se ha considerado que la garantía constituida sobre embarcaciones debe sujetarse 
al mismo régimen que el de las hipotecas, en cuanto a que no exista ·una despose- ! 

sión de la cosa y pueda el constituyente de la garantía seguir disfrutándola, así como I~ 
por lo que se refiere al sistema de publicidad a través de la inscripción del grava
men en el Registro Público, que puede ser especial como sucede en Alemania, o bien J 
como en nuestro país el mismo registro de comercio. Sin embargo en nuestro actual i 
derecho vigente se puede decir que ya no es un régimen de excepción el de las l 
hipotecas. navales, ya que se admiten varios casos de hipotecas sobre mueble y así- J 
mismo se ha reglamentado la prenda con entrega real o jurídica de la cosa. 1 

Por último es necesario hacer la observación de que el Código de Comercio 
al hablar del carácter de acto de comercio se refiere a los contratos y operaciones 

i 

} 
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del comercio marítimo y a la na,·egación interior y exterior, por lo cual. s.i la nave
está destinada a actividades que no sean mercantiles como por cje~plo ·.le recreo, 
la hipoteca que se constituya sobre la misma será de carácter civil y se regirá por 
lo dispuesto en el Código Civil en vigor y asimismo no deberá inscribirse en el re
gistro público de c<>mercio sino en el de la propiedad cumpliéndose para dicha ins
cripción los requisitos de designar las características del bien para que pueda iden-
tificarlo de manera indubitable. 

DIFERENCIA ENTRE LA HIPOTECA Y LA PRENDA . ..J-Siendo la prenda
junto con la hipoteca los dos únicos contratos de garantía que reglamenta nuestro 
Código, coDK> derechos reales y teniendo por tanto cierta afinidad creemos necesario 
señalar las· diferencias de. uno y otro para evitar confusiones. En principio, antigua
mente se presentaban dos puntos de vista para diferenciar la hipoteca de la prenda 
y se decía: lo.-La prenda recae sobre bienes rnuebles enajenables mientras que 

t • Ja hipoteca recaía sobre los bienes inmuebles enajenables también y 2o.-En la 
J prenda se desposée al deudor de la cosa dada en garantía mediante la entrega ma

terial o jurídica de la misma, en la hipoteca se prohibe por definición hacer cntreg.1 
de Jos bienes gravados al acreedor siendo de la esencia del contrato esta. prohibición_ 
Actualmente, estas diferencias ya no son las mismas no sólo en nuestra legislación• 
actual sino en casi todas las legislaciones, ya qu>" ahora la hipoteca puede recaer· 
sobre bienes inmuebles y sobre muebles; por tanto Ja clase de bienes i;ohrc Jo<; 
que recae una y otra ya no son base para diferenciar estos dos contratos, sub
sistiendo únicamente la diferencia en el sentidoe!e que la prenda acarren. la des
posesión del bien gravado por parte del deudor o de quien la constituya y en la hi
poteca por definición no se desposeé al deudor del bien hipotecado, siendo ésta la dife
rencia fundamental ya que tanto la prenda como la hipoteca son como hemos dicho 
derechos reales de l!"rantía, de naturaleza accesoria y otorgan el acreedor las accio
nes de persecución, v~nta y preferencia en el pago; tanto una como otra se refiere o 
bienes determinados y enaj,enables las reglas generales para la hipoteca como dere
cho accesorio, se aplican igualmente a la prenda, las limitaciones para hipotecar en 
cuanto a ~capacidad 5011 iguales que las limitaciones para dar prenda., 

UTILIDAD D~ HIPOTECA.4-Habiendo dado brevemente una noción 
de la hipo-teca -;n los párrafos ante;iores;· saltan a la vista las ventajas tanto jurídi
cas corno económicas que se obtienen por este contrato; ~prime_r !.!_Jg~ desde ~n 
punto de vista jurídico, la hipoteca representa la forma contractual que da la JUáxi
ma seguridad a los acreedores para garantía de sus créditos lo mismo que para 
aquellas personas a cuyo favor la ley establece esta clase de garantía alllparándolos 
contra una mala administración de sus bienes o bien garantizándoles créllitos a su 
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favor; asimismo, representa en favor de los deudores que garantizan sus obligacio-
, nes por este medio Ja ventaja de no ser desposeídos del bien que otorgan en garan
tia, sobre el cual siguen siendo dueños y pudiendo disponer de ellos como tales. Des· 
-de un punto de vista económico, la hipoteca representa. Ja forma más segura de mo-
-vilización de capitales y bienes raíces y con la creación de instituciones de cri;dito 
.autorizaJas para la creación de títulos de crédito denomidados cédulas hipotecarias, 
Ja hipoteca ha tomado un auge inusitado como medio de movilización de cnpl!!tleo/ 
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CAP/TU LO 111 

Bienes susceptibles, de ser gravados con hipotecas; bienes inmuebles y·.derecho<S 
reales sobre los mismos.-Clases de bienes que para los efectos de la hipoteca son 
considerados como inmuebles y por tanto pueden ser gravados con ella.-Accesio
nes.-1\fejoras.-Construcciones.-Frutos Industriales y Rentas Vencidas.-Frutos 
y Rentas Pendientes.-Nuda Propiedad y Usufructo.-Uso y habitación.-Bienes Li
tigiosos.-Hipoteca sobre Hipoteca.-Hipoteca de bienes ya Hipotecados.-Hipoteca 
sobre la Co-propiedad.-Hipoteca sobre la posesión.-Hipoteca de la Herencia.-Hi
poteca sobre Concesiones.-Hipoteca de los Derechos de Autor.-Otras rnodalidadea 
en cuanto a los bienes que pueden ser Hipotecados.- Hipoteca sobre bienes· mue
bles y su reglamentación. 

BIENES SUSCEPTIBLES DE SER GRAVADOS CON HIPOTECA; DIENES· 
INMUEBLES Y DERECHOS REALES SOBRE LOS MISMOS.-La hipoteca está 
consiituída por elementos personales, reales y formales, los elementos reales son: 
la obligación garantizada que ya la hemos estudiado en el capítulo precedente, y, 
la cosa hipotecada, cuyo estudio será materia del presente capítulo; como hemos 
dicho con anterioridad, en Roma la hipoteca podía recaer tanto sobre bienes mue
bles como sobre inmuebles y derechos reales sobre los mismos, pero también eraa 
susceptibles de hipotecarse derechos personales como era el derecho derivado 
de una obligación; esto se debió fundamentalmente a la indiferenciación que 
por largo tiempo existió entre la hipoteca y la prenda, además, la facultad de hi
potecar todo un patriinonio entero sin hacer distinción entre la clase de bienes 
que lo formaban y así como la autorización para hipotecar bienes futuros, fueron 
otras tantas causas de que la hipoteca recayera indistintamente sobre bienes mue
bles o inmuebles. Sin embargo, en las legislaciones posteriores al derecho romano, 
se consolidó el principio de que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles o derecho<> 
reales constituidos sobre los mismos, para diferenciarla de la prenda que general
mente gravaba bienes muebles; este fué el criterio general de las legislaciones ger
mánica, española y francesa que principalmente han influido en nuestra legisla
ción sobre esta .institución; sin embargo la niayor parte de los tratadibtas en sus 
obras dejan ver la posibilidad de que excepcionalmente la hipoteca pudiese recaer 
sobre los bienes muebles e inclusive en la escuela francesa se formó una corriente 
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ele autores que propugnan por volver a la escuela romanista. el artículo 3256 del 
Código de Napoleón, (2118 del código civil francés), establece que son susceptibles 
ele hipoteca ... " 3o. los esdavos y 4o. en fin las embarcaciones y edificios. 

Colín y Capitant, apegándose al concepto legal, consideran el contrato de hi
poteca como un derecho real inmobiliario, es decir referible a bienes inmuebles sola
mente, afirman categóricamente y en forma general, que los bicne.5 inuebles por 
su propia naturaleza, no son hipotecables, ya que no podría hacerse valer respecto de 
ellos Ja acción persecutoria que corresponde al acreedor hipotecario, con Ja misma 
facilidad que cuando se trata de inmuebles, dad<>' que es muy fácil transmitir su pro
piedad. Sin embargo los mismos autores admiten que la imposibilidad no es absolu
ta, que existen ciertos muebles susceptibles de hipotecarse pero no con la genera
lidad con que existía en el derecho romano en que eran susceptibles de gravarse 
toda clase de bienes. . 

Por otra parte, en otras legislaciones como la cspa.ñola, igualmente existe pro
hibición absoluta de gravar con hipoteca bienes muebles; así se deduce del artículo 
106 de Ja ley hipotecaria española y 1874 del código civil que establecen: "solo po
drán ser hipotecados: lo. Jos bienes inmuebles, 2o. los derechos reales enajenables 
legalmente, impuestos sobre los bienes inmuebles. Esta legislación no admite excep
ciones al principio, es más, en el artículo 334 del Código Civil se enumeran los bie
nes que son considerados como inmuebles, no incluyendo ya dentro de éstos los 
oficios públicos, ni las acciones de banco y de con1pañias n1ercantiles, las cuales 
anteriormente se consideraban como bienes raíces y susceptibles ele ser gravados 
con hipoteca; por lo tanto se puede decir que Ja regl!l absoluta y general dentro de 
Ja legislación española es que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles exclusiva
mente; la denominación hipotecaria se reserva para el gravan1en que recae sobre in
muebles, Ja palabra prenda sólo se usa en el código español para el gravamen mobi
liario; se excluye en absoluto Ja hipoteca sobre muebles. 

En el derecho hipotecario alemán, Ja regla general respecto de loa bienes sus
ceptibles de hipotecarse se refiere a que solo las fincas y los derechos equiparados 
con ellas, pueden gravarse con hipoteca. El artículo 6 ele la Ley del Regi,;tro Inmo
biliario Alemán, establece que no debe gravarse una parte real de una finca en 
cuanto tal, sino que es necesario proceder antes de segregarla de la finca e ins
cribirla como finca independiente, aunque sin embargo se puede considerar como 
válido el gravamen que se constituya con infracción a este preceplo, por otra parle 
solamente puecle imponerse hipoteca sobre una parte ideal de un fundo si consiste 
en la parte de un copropietario, de lo contrario no se constituye un gravamen v.álido. 
Sin embargo aun cuando el principio general se contiene en término;; de que única-
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inente pueden ser gravados con hipoteca los fundos y fincas y los derecho< indepen
dientes, como por ejemplo las cosas que hayan sido partes integrantes de la finen, 
las pertenencias, los ·~réditos derivados del arrcndanliento ya sea éste de uso o 
de uso y disfrute· así corno ciertos créditos subrogados corno los procedentes ele 
seguros y expropiaciones; por lo cual el principio acerca de la clase de bienl"s su
jetos a hipoteca dentro de la legislación alemana no es general en el sentido ele 
que debe tratarse de bienes muebles exclusivamente o derechos derivados de los 
rnismos, existen excepciones de ]as cuales nos ocuparernos con más detenimiento :más 
adelante. 

El Código Civil argentino, igualmente acepta corno principio fundamental d 
que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles únicamente; así se establece en el 
artículo 3108 que dispone: "La hipoteca es el derecho real constituido en seguridad 
de un· crédito en dinero, sobre los bienes inmuebles, que continúan en poder del 
deudor"; por otra parte, dentro del sistema argentino los derechos reales respecto 
de cosa ajena como son el usufructo, el uso y la habitación, asi como las servidum
bres prediales 110 pueden ser materia de hipoteca, solamente pueden hipotecarse las 
servidumbres en caso de que se haya hipotecado el fundo al que benefician; asi
inismo no es permitido dentro de este sistema la hipoteca sobre el derecho de hi
poteca; ello se deduce del artículo 3120 que reglamenta: "Los derechos reales de 
usufructo, servidumbres, de uso y de habitación y los derechos hipotecarios, no 
pueden hipotecarse". "-....,_ 

Dentro del sistema hipotecario francés, es 1~ecesario hacer notar la idea que 
respecto de éste tema nos da Planiol al decir que en la hipoteca propiamente no se 
gravan los bienes ya que ella no permite al acreedor actuar materialmente sobre la 
cosa como lo haría en virtud de los derechos reales de propiedad, servidumbre, usu
fructo, etc.; lo que se hipoteca, lo que podrá vender es el ·derecho que el deudor 
tieno sobre Ja cosa. "La hipoteca es un derecho real establecido, por decirlo asi, en 
segundo grado y que recae sobre otro derecho real". Es criticable esta idea de 
Planiol, ya que si en principio, al momento de constituirse la hipoteca, ésta no 
representa para el acreedor un dominio inaterial e inn1ediato sobre la cosa gra
vada, ello puede sobrevenir después, en ca!'O ele que oportunamente no le sea pa
gado su crédito al acreedor, éste tiene derecho de apropiar5e la cosa y hacerla vei1-
der y con su producto cubrir su crédito; por otra parte es absolutamente falso 
que lo que se grava es el derecho que el deudor tiene sobre la cosa, ya que mu
chas veces éste al vender la cosa o transmitir su dominio por cualquier otro título 
legal, pierde su derecho sobre la misma, y sin embargo no por ello la hipoteca deja 
de existir, sino que por el contrario sigue gravando a la cosa en manos de quien 
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se encuentre, lo cual quiere decir que la hipoteca persigue a la cosa en cualquier 
momento y en cualquier parte ya que precisamente es a ella a quien grava. En 
cambio, en cuanto la hipoteca recae sobre derechos reales como el usufructo, el uso, 
las servidumbres, etc., en este caso si es posible hablar que la hipoteca grava de
rechos reales sobre una cosa y no la cosa misma como sucede con el usufructo o 
el uso y no asi sin embargo con las servidumbres, en que es necesario que se grave 
junto con ellas el fundo dominante. Una vez hechas estas reflexiones, podemos de
cir que en el derecho francés como en casi todos los demás derechos, la doctrina 
general es en el sentido de que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles y sobre 
los derechos reales . derivados de ellos, preferentemente los desmembramientos de la 
propiedad; sin embargo, como más adelante analizaremos, se ha reglamentado más 
o menos ampliamente la hipoteca sobre muebles lo que como en todas las legislacio
nes viene a convertirse en una excepción en cuanto al principio relativo a la clase de 
bienes susceptibles de hipotecarse. 

Pasando a estudiar este tema en rmestra legislación, hemos de aceptar en pri
n1er lugar, que en ella como en las otras legislaciones el principio general se conte
nía en la idea ele que la hipoteca solo pudiese recaer sobre bienes inmuebles o de
rechos reales; este principio clentro del código de 1870 fué absoluto, es decir, que los 
bienes sobre los que se podía constituir una hipoteca, deberían pertenecer forzo
"amente a la categoría indicada y si existía una excepción, era en el sentido de que 
no todo inmueble ni todo derecho real era susceptible de ser hipotecado. En este 
sentido, el artículo 1951 prescribía: .. No se podrán hipotecar: 1o.-Los frutos y 
rentas pendientes, con separación del predio que los produce, 2o.-Los objetos mue
bles colocados permanentemente en los edificios, bien para su adorno o comodidad, 
o bien para el servicio de alguna industria, a no ser que se hipotequen juntamente 
con dichos edificios, 3o.-Las servidumbres a no ser que se hipotequen juntamente 
con el predio dominante y exceptuándose en todo caso la de aguas la cual podrá ser 
hipotecada, 4o.-EI derecho de percibir los frutos en el usufructo concedido por 
este código a los ascendentes sobre los bienes de sus descendientes, 50.-El uso y 
la habitación, 60.-Los bienes vendidos con pacto de retroventa mientras la venta 
no quede irre,·ocablemente consumada o resuelta, 7 o.-Las minas mientras no se 
haya obtenido el título de la concesión definitiva; aunque estén situadas en terreno 
propio, So.-Los bienes litigiosos. 

En cuanto a los derechos reales susceptibles de ser hipotecados, también regía 
el principio de que deberían ser bienes inmuebles por lo cual deberían estar consti
tuidos sobre bienes inmuebles y la hipoteca constituida sobre tales derechos solo 
duraba mientras éstos subsistieran, a no ser que se extinguieron por culpa del que 

¡ 
-i 

1 
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Jos disfrutaba, en cuyo caso estaba obligado éste a constituír una nueva hipoteca a 
satisfacción del acreedor. 

" En el código de 1884 eran igualmente susceptibles de hipotecarse en general los 
predios y Jos derechos reales constituidos sobre Jos mismos, así se establece en el 
artículo 1825: "La hipoteca solo puede recaer sobre inmuebles ciertos y determina
dos, o sobre Jos derechos reales que en ellos estén constituidos. El concepto en este 
sentido era preciso. Excluye cualquiera clase de bienes que no sean inmuebles o 
derechos reales constituidos sobre ellos. Es de advertirse sin embargo, que el código 
de 1880 no consideraba solo como inmuebles aquellos que Jo son por naturaleza 
(artículo 1834 fracción II) ya que hace extensiva Ja hipoteca en ciertas condiciones 
a cosas que siendo originariamente muebles, han sido incorporadas de manera pcr
mainentc a un inmueble (inmuebles por destino) y que eran las comprendidas en 
las fracciones 111 a VII del artículo 684 del citado ordenamiento. 

Ocupándonos ahora ele nuestro código civil vigente, hemos de decir en primer 
lugar que modificó sustancialmente lo establecido por los códigos anteriores en lo 
referente a este tema y es así como nuestro código en vigor no exige que Ja hipoteca 
recaiga necesariamente sobre bienes inmuebles y derechos reales constituidos sobre 
bienes raíces o inmuebles, en general ello se desprende tanto del artículo 2893 que 
nos da un concepto de la hipoteca afirmando únicamente que esta recae sobre bie· 
nes que no se entregan al acrccdor,pero no se precisa qué clase de bienes son ellos; 
así mismo el artículo 2825 establece: "La hipoteca solo puede recaer sobre bienes 
especialmente determinados" y el artículo 2903 estatuye: "La hipoteca constituida 
sobre derechos reales solo durará mientras estos subsistan .. 1 

Visto lo anterior, podemos decir que el legislador ele 1928 al definir In hipo· 
teca revolucionó de manera absoluta el concepto tradicional de Ja institución hipo
tecaria en nuestra legislación al no establecer que la hipoteca deba recaer necesa
riamente sobre bienes inmuebles. En cambio, en cuanto a la reglamentación de Ja 
hipoteca, sigue generalmente los lineamientos del código de 1884, como más ade
lante veremos, ya que la circunscribe a los bienes inmuebles y derechos reales inmo· 
biliarios, ya que ignora o . al menos parece ignorar, al no considerar los muebles y 
Jos derechos reales mobiliarios como posibles objetos de hipoteca salvo determinados 
casos de excepción cuando la ley expresamente lo permite como por ejemplo Jos 
bienes muebles por anticipación corno los frutos pendientes sobre los cuales puede 
constituirse hipoteca siempre y cuando dichos frutos no deban recolectarse en épo
ca determinada. 
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/ CLASES DE IllENES. QUE PARA LOS EFECTOS DE LA HIPOTECA SON 
CONSIDERADOS COMO INMUEBLES Y POR TANTO PUEDEN SER GRAVA
DOS CON ELLA.-De lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que general
mente, y sah·o disposición legal en co11trario, la hipoteca recae sobre bienes inmuebles 
y "obre los derechos reales derivados de ellos f y es precisamente de esas excepciones 
de las qu"' ahora vamos a ocuparnos, es, decir, de cierta categoría de bienes que por 
lo regular son considerados como muebles, pero que por su relación con un inmueble 
se han considerado de la misma categoría, o bien que la ley le reconozca expresa
mente dicha calidad. 

Teniendo en cuenta que tradicionalmente se han llamado indistintamente los 
bienes inmuebles o raíces, por lo general al tratar de los bienes sujetos a hipoteca, 
se habla preferentemente de dichos bienes c;s decir de predios hipotecados y en ge
neral en todas las legislaciones la idea es la misma, sin embargo hay otras clases 
de bienes que originariamente son muebles pero que por estar adheridos o incor
porados a la finca son susceptibles de hipotecarse pero siempre y cuando subsista 
esa incorporación. 

En este sentido, las legislaciones varían un tanto ya que unas restringen el prin
cipio de incorporación de muebles a la finca hipotecada, y otras por el contrario 
sustentan un criterio más amplio en este sentido. • 

En la legislación alemana, el acreedor hipotecario puede intentar su satisfacción 
sobre el fundo gravado y las partes que lo integran, además le están sujetos algunos 
objetos muebles independientes, como por ejemplo las cosas que hayan sido partes 
integrantes de la finca, las pertenencias los créditos derivados del arrendamiento 
y ciertos créditos subrogados como el de seguro y el de expropiación. 

Dentro de este sistema al afirmarse que la hipoteca se extiende a todas las par
tes integrantes de Ja finca, se refiere a partes tanto esenciales corno no cscnci.a]es, 
asimismo corporales e incorporales y no importa que dichas partes sean integran
tes desde antes de la concesión de Ja hipoteca o solo con posterioridad; es decir 
quedan gravados los edificios con excepción de las construcciones transitorias, las 
plantaciones, las tierras de aluvión, las servidumbres prediales. Además se reconoce 
que las partes integrantes de la finca quedan sujetas al crédito hipotecario incluso 
después de su separación, aunque adquieran el carácter de muebles~ Este principio 1· 

es sin limitación en cuanto a los derechos subjetivamente reales sobre todo Jos re· 
guiados, por el derecho territorial. Er. cambio a otras partes integrantes y en parti- t' 

colar los frutos recogidos o los materiales de demolición del edificio sólo responde .l. 
al acreedor hipotecario cuando con la separación han quedado de propiedad del 
dueño de la finca o del poseedor en nombre propio; sin embargo, estos bienes no 

1 
l 
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quedan permanenten1ente dentro de la afectación, ya que la hipoteca puede extin· 
guirse en relación con ellos si no son secuestrados oportunamente por el acreedor 
hipotecario, o bien cuando son enajenados. 

Por otra parle, ]as partes integrantes del suelo que han sido separadas se libe· 
ran de la hipoteca sin necesidad de enajenación, cuando son alejados de la finca 
de una manera ··duradera, antes del secuestro en tanto que la separación (no el ale
jamiento) haya tenido lugar dentro de los límites de una administración normal, 
asimismo, se extiende aderniis Ja. hipoteca a las pertenencias de la finca, que hayan 
entrado en' Ja propiedad del dueño del inmueble. La pertenencia que sea propiedad 
del poseedor de la. finca en non1bre propio no está sujeta a Ja hipoteca; iguabnente 
que las partes integrantes separadas, las pertenencias dejan de estar afectas a Ja 
garantía cuando se las enajena y aleja de la finca de una manera duradera antes 
de] secuestro de] inmueble, e incluso sin enajenación cuando Ja condición de pcr~ 
tenencia es suprimida antes del secuestro dentro de los límites de una administra
ción normal, corno cuando se desecha un instrumento agrícola de fabricación an
ticuada. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que dentro del código civil alemán se 
reglamenta ampliamente lo relativo a la hipotca sobre las partes integrantes y las 
pertenencias de la finca hipotecada e igualmente se confirma el desenvolvimiento 
avanzado que sobre e8ta materia presenta el ordenamiento legal citado. 

En la ley hipotecaria española, como lo hemos visto ya, la regla general rtspeclo 
a la clase de bienes que pueden sujetarse a hipoteca nos dice que solo los bienes 
inmuebles y los derechos reales enajenables impuestos sobre los bienes inmuebles se 
pueden hipotecar. Sin embargo la ley en su artículo 107 reglamenta que no todas 
las cosas hipotecables pueden gravarse libremente y en dicha disposición establece 
con toda amplitud varias restricciones que más adelante veremos. Enseguida en el 
artículo 108 la ley hipotecaria establece que hay algunas cosas que no obstante si
guiendo la regla general pueden ser hipotecadas, sin embargo la ley Jo próhibe ex
presamente y son: 

.1.-Las servidumbres. a menos que se hipotequen juntamente con el predio do
minante, sin embargo la de aguas pueden hipotecarse libremente. 2.-Las :minas aún 
en terreno propio mientras no se obtenga el título de su concesión definitiva. 3.-EI 
derecho legal del usufructo que corresponde a los padres sobre ]os bienes de )os .. 
hijos, o al cónyuge supérstite •mhre los bienes del difunto. 4.-EI uso y la habit~;W!l!;;m~~ 

Por último, de conformidad con el artículo 110 de la mencionada ley 
caria española, se entienden hipotecados Jos siguientes bienes cuando se p 
prcsamente la extensión de ellos a la hipoteca: 1.-Los objetos :muebles que s 
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! 
colocados permanentemente en la finca para su adorno, comodidad, explotación o 
servicio de alguna industria que puedan separarse sin quebranto de la materia y 
deterioro del objeto. 2.-Los frutos cualquiera que sea su situación. 3.-Las rentas 
vencidas y no satisfechas ·al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación 
garantizada. Claro esta, que según lo establecido por el artículo 112 del mismo orde
namiento, la extensión de la hipoteca a )as cosas mencionadas, solo es posible cuando 
correspondan o pertenezcan al propietario de la finca, pero nó cuando las mejoras 
y los bienes muebles se hayan costeado por el tercer adquirente o los frutos y .rentas 
pertenezcan a éste. 

! 

Igualmente, como se puede apreciar del análisis de los artículos transcritos, en 
el sistema hipotecario español existe la hipoteca sobre bienes muebles los cuales in
corporados a un inmueble adquieren tal calidad y por tanto pueden ser hipotecados; 
lo mismo, existen ciertas restriéciones o negativas ·absolutas en cuanto a los bienes 
inmuebles o derechos reales hipotecables. 

' 

! 
i 
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Creemos interesante transcribir el artículo 3110 del código civil argentino' el l 
cual se inspira principalmente en la legislación española y la doctrina francesa y re- i 
glumenta la materia de que estamos tratando, el artÍculo citado determina: "La ! 
hipoteca de un inmueble se extiende a todos los accesorios :mientras estén unidos al j 
principal, a todas las :mejoras sobrevinientes ald inmueble, sean mejoras naturales J. 
accidentales o artificiales, aunque sea el hecho e un tercero; a las construcciones 

1 
hechas sobre un terreno vado a las ventajas que resulten de la extensión de la3 ¡ 
cargas o servidumbres que debía el inmueble; a los alquileres y rentas debidas por l 
los arrendatarios; y al importe de la indemnización concedida o debida por los ase- ¡' 
gur~dores del inmueble. Pero las adquisiciones hechas por el propietario de in
!LJebles contiguos para reunirlos al inmueble hipotecado, no están sujetas a la 
hipotecá.". 

Por Íiltimo, en nuestra legislación ya desde el Código Civil de 1870 se hablaba t 
de la hipoteca de predios estableciéndose que ésta comprendía: 1o.-El área o su- j 
perficie nuda que sirve de base a los edificios. 2o.-Los edificios o cualesquiera ¡ 
otras construcciones ejecutadas sobre el área, y se extienden a las mejoras y acce
siones naturales, y a los objetos muebles que el propietario agregue a perpetuidad ¡ 
a la finca hipotecada. En cuanto a estos últimos, se estipuló que si diclios bienes •. 

. fueran enajenados antes de la constitución de la hipoteca, no tendría acción el acree- l 
.. dor hipotecario ni contra el dueño de In cosa ni contra el tercero poseedor. El cri~ 
terio en que el legislador se basó para ampliar la hipoteca a los objetos muebles 
que el propietario agregue a perpetuidad a la finca hipotecada consistió en que di
chos bienes se adhieren por· comodidad y ornato y llegan a· identificarse con la finca 
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misma, y por lo cual tomando en cuenta el principio de indivisibilidad de la hi~
teca en el sentido de que ella pesa sobre todas las cosas hipotecadas sobre· cada una 
de ellas y sobre cada una de sus partes, y formando estos 

0

bienes parte de la finca 
misma, por tanto a ellos también i;e hace extensiva la hipoteca. 

'En cuanto al Código Civil de 1884, como hemos visto, la hipoteca recaía sobr~ 
bienes inmuebles o sobre derechos reales constituídos sobre los mismos y po'r lo 
general los bienes susceptibles de hipotecarse eran los predios y los derechos reales 
constituidos sobre ellos. Sin embargo, t8Illbién se reglamentaba la hipoteca de 'bie
nes muebles incorporados o inmovilizados por su destino; de este modo se establecía 
en el artículo 1827 fracción IV lo siguiente:·· "La hipoteca· de predios sólo com
prende: •.. IV.-Los objetos comprendidos en las fracéiones tercera a séptima 'del 
artículo 684 que el propietario haya agregado a la finca hipotecada". En las frac
ciones 111 a VII del articulo 684 se comprendían principalmente los bienes mue
bles incorporados a una finca y los inmuebles por destino. 

f En nuestro Código Civil vigente igualmente se estatuye en el articulo 2896 que: 
''La hipoteca se extiende aunque no se exp.rese : 111.-A los objetos muebles in
corporados permanentemente por el propietario a la finca y que no puedan sepa
rarse sin menoscabo de esta o deterioro de esos obj_etos". Y en el artículo 2898 se 
establece: "No se podrán hip<>tecar:. . . 11.-Los objetos muebles colocados perma
nentemente en los edificios, bien para su adorno o comodidad, o bien para el sel"
vicio de alguna industria, a no ser que se hipotequen juntamente con dichos edi
ficios''. De ello resulta que los muebles incorporados quedan incluídos dentro de la 
hipoteca sin necesidad de pacto expreso ; en cambio para los inmuebles por destin~ 
se necesita pacto expreso. 

Resumiendo lo afirmado en este párrafo, resulta que aunque generalmente_ 'ta 
hipoteca recae sobre bienes inmuebles y derechos reales constituidos sobre los _mis~ 
mos, sin embargo, siempre existe excepción a este principio en el sentido de que 
bien puede recaer la hipoteca sobre objetos muebles, los cuales' por efecto d~ ser 
gravados con ella adquieren la calidad de inmuebles. '1fl 

ACCESION ES.-Habremos de analizar por separado este tema que se refiere 
a la extensión de la hipoteca a las accesiones del bien hipotecado e~ virtud de que 
lo consideramos de cierta importancia y no deja _de presentar problemás su regla
mentación. Empezamos por afirmar que la acC'C8ión es un medio- de adquirir la 
propiedad :mediante una extensión del dominio, mediante la unión o incorpora
ción de una cosa secundaria a una cosa principal; es decir, se fundamenta en el 
principio de que lo accesorio sigue a lo principal. Se distinguen la ac~siqq nal1,1,r1Al 
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que .supone la unión o incorporación de cosas sin la intervención del hombre, y la 
aceesión artificial que supone que la unión o incorporación se lleva a cabo por ~l 
hombre. La accesión natural tiene cuatro formas distintas: el Aluvión, la Avulsión. 
El Na~imiento de una Isla y la Mutación del cauce de un río; esta clase de acce
sio.ne_s se presenta en rnateria de inmuebles, en cambio la accesión artificial puede 
presentarse eri lllateria de inllluebles y entonces hablarnos de edificación, plantación 
y siembra; o bien, puede referirse a muebles y se presenta en cuatro formas:, I.i.
corporación, confusión, mezcla y especificación. - -

1 

1 
' ' 

¡ 
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Pasando a analizar nuestro tema, tenemos que desde el Código Civil de 1870 
el artículo 1944 establecía: ••Ja hipoteca de predios comprende: 2o.-La edificios o 
cualesquiera otras construcciones ejecutadas sobre el área, y se extiende a las me
joras y accesiones naturales y a los objetos muebles que el propietario agregue a 
perpetuidad a Ja finca hipotecada". Por otra parte· el Código Civil de -1884 regla-
mentaba en su artículo 1827: "La hipoteca de predios sólo comprende: 11.--;-Lai! 
accesiones y mejoras permanentes que tuviere el predio y que aumenten el área y 
sus edificios y construcciones". Nuestro cóc1igo en vigor en el artículo 2896 esta
:tuy~: La hipoteca se extiende aunque no se expre,;e: 1.-A las accesiones naturales 
d~l bien hipotecado. De lo anterior se deduce que - en el Código Civil de 1870 en 
relación con la ·extensión de las hipotecas a las accesiones del bien hipotecado, sólo 
se -refería a las naturales, es .decir, a los au1nentos que el bien tuviera por aluvión, 
por la avulsión, por el nacimiento de una isla - o por mutación del cauce de un rí'o; 
en igual sentido se .;ontiene lo establecido por nuestro artículo 2896-f de nuestro 
actual Código Civil; en cambio, el código anterior hablaba simplemente . de acce
siones sin ·especificar que fueren naturales, limitándose expresamente a las· accesio
nes_ ·del inm.ueble o predio hipotecado, Nosotros estimarnos que aunque expresa
mente no lo establezca nuestro_ . código, la hipoteca no solo se extiende a _ las ac
c~iones naturales que se realizan sobre el bien hipotecado, sino que también debe 
extenderse a los casos de accesión artificial sobre inmuebles, es decir en los casos 
de edificación, plantación y siembra, siempre y cuando esté hipotecado el bien en 1 
beneficio del cual se constituyan esas clases de accesiones; esta conclusión a que lle- 1 
gamc;>s, e_stá justificada por las siguientes fracciones del artículo que venimos_ estu- 1 
di~ndo al establecer igualmente que In hipo~eca se extiende, aun:que no se exprese, ll 
a. las mejoras hechas por el propietario sobre el bien gravado, y los nuevos edifi
cios ·que el propietario ·construya sobre el terreno hipotecado y a los nuevos ·pisos 

¡ 

que ~=a::e s.:~::~o:e=~~:c::s e::::::::~:~tículo 110 de Ju ley hipotee~ria españolo 1 
que_...,,_•-• "La h;P"'- ~~•;ende••-••""""'•- n•<u<.ie.. • •- m•j~ 1 
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ras, a los frutos pendientes y rentos no percibidas al vencer la obligación y. al ·hn
porte de las indemnizaciones concedidos o debidas al propietario por los asegúra
dores de los bienes hipotecados", al hacerse el comentario de este articulo se dicé 
que l!IC ha establecido esta extensión de la hipoteca en atenci6n de que así como él 
acreedor corre el riesgo del deterioro y la pérdida de la cosa· así es natural también 
que le aprovechen sus aumentos y accesiones. 

Por último, creemos interesante indicar que en la legislación argentina, es per· 
mitido que la hipoteca de un inmueble se extienda a todos los accesorios mientras 
estén unidos al principal, a todas las mejoras sobrevinientes, sean mejoras naturales, 
accidentales·.o artificiales y aunque sean el hecho de un tercero. 

· ME/ORAS.-El artículo 2896 dice:'que la hipoteca· se extiende aunque no se 
exprese: 11.-A las mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados. Este 
artículo no ofrece problema alguno, ya que es fácil determinar lo que debe enten
derl!IC por mejoras las cuales pueden ser corno los gastos, necesarias, útiles y volun
tarias; entendiéndose por las primeras, aquellas que están prescritas por la ley· y 
sin las cuales la cosa ·se pierde o se deteriora; las útiles son aquellas que aun.que 
no se consideran necesarias realizándose aumentan el precio o producto de la cosa; 
y por último las voluntarias se realizan por obtener un ornato en la cosa o bien 
por placer o comodidad del poseedor:} Sin embargo, es necesario hacer notar que· 
en el caso. de que se realicen a1gunas de estas mejoras sobre el bien hipotecado em
pleando objetos muebles, éstos no quedan sujetos al gravamen hipotecario en caso 
de que no hayan sido incorporados de manera permanente a la cosa o bien que 
puedan separarse de ella sin detrimento de la misma. Para concluir creemos que se 
debe interpretar este artículo én el sentido de . que no sólo las mejoras hechas por 
el propietario se entienden gra,•adas con la hipoteca, sino que también a todas aque~ 
llas que aunque no fueren realizadas por el propietario sino por Ún tercero, sin em-· 
bargo queden afectas al bien hipotecado y en .beneficio de éste. 

. Las mejoras son consideradas como accesorios del inmueble con la diferencia 
de que ellas se presentan como cosas nuevas, es decir, se constituyen más tarde en 
rt>.lación con otros accesorios ya existentes ,en el momento en que se constituye la 
hipoteca •. 

. Nuestro código anterior de 1870' y 1884 igualmente establecían que la hipoteca 
se extendía a las mejoras que tuviera el predio, en sus artículos 1944-11 y 1827-111 
respectivamente. Sin embargo el código de 1884, se refiere a las mejoras permaneri~ 
tes; esto se debe interpretar en el sentido de qúe la hipoteca se entiende extendida 
a las mejoras de la finca en el momento en que la hipotec~ se quier~ lwcer efec;\iva 
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y asimismo se debe interpretar nuestro código al hablar de las mejoras, es decir, que 
se refiere a aquellas mejoras que actualmente permanezcait en el bien hipotecado en 
el momento en que el gravamen se vaya a hacer efectivo. · 

En igual forma el código de Napoleón en su articulo 2133 y la Ley Hipotecaria 
española como hemos visto en su articulo 110 ya transcrito, formulan el principio 
de que la hipoteca se extiende a todas las mejoras del inmueble hipotecado, en virtud 
de que forman parte integrante de la finca adhiriéndose a ella y adquiriendo por 
tanto el carácter de bienes inmuebles. 

CONSTRUCCJONES.LAunque en realidad las construcciones se pueden cata· 
logar dentro de la categoría de las mejoras, sin embargo, en virtud de que nuestro 
código la,. reglamenta en forma separ!lda, igualmente nosotros las estudiaremos con 
independencia de las mejoras. El artículo 2896 tantas veces citado establece: La hipo
_teca se extiende aunque no se exprese: IV.-A los nuevos edificios que el propietario 
coru;truya sobre el terreno hipotecado y a los nuevos pisos. que levante sobre los 
edificios hipotecados". Ei precepto transcrito, se refiere a uno de los casos ·de ex· 
.tensión de ~a hipoteca y se debe entender en el sentido de que' no sólo a los edificios 
construidos se extiende el gravamen del terreno hipotecado, sino a cualquier clase 
de construcción que de manera . permanente se construya o aunque no permanente, 
e~ista en el momento en que la hipoteca se tenga que hacer efectiva. Asimismo 
puede no ser el propietario original (aquel que constituyó la hipoteca), el que , 
levante las construcciones sino el posterior que haya adquirí.do la propiedad del in· 1 
mueble, por lo que en este caso, igualmente, la hipoteca gravará las construcciones._,¡ 

Como hemos dicho, esta fracción del citado articulo que hemos mencionado fué 
innovación de nuestro actual código ya que la ley hipotecaria española de donde ·fué 
tomado a través de nuestros anteriores códigos de 1870 y 1884 sólo se referían a.· las 
mejoras, involucrando dentro de éstas a los nuevos edificios construidos sobre el 
predio hipotecado y a los nuevos pisos levantados sobre los edificios hipotecados. 

Por último, es necesario hacer constar que aunque nuestro código en vigor 
no lo e&tablece expresamente, sin embargo interpretando a contrario sensu el ar· 
tículo 2899 de nuestro ordenamiento citado, se debe afirmar que la hipoteca de un 
predio comprende necesariamente los edificios construidos sobre el mismo; y &si:. 
mis.mo la hipoteca de un .edificio comprende el área o superficie que le sirve de base. 
En. este sentido se contenía el articulo 1944 de nuestro antiguo Código Civil de 1870 
que estatuía: la hipoteca de predios cotnprende: lo.-EI área o superficie nuda que 
sirve de .base a los edificios. 2o.-Lo!!I edificios o cualesquiera otra construcciones 
ejecutadas sobre el área .•• " 
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Y a que estamos tratando de )as construcciones como bienes susceptibles de 
ser hipotecados, analizaremos en este párrafo el artículo 2899 de nuestro código 
civil, que se contiene en los siguientes términos: ••La hipoteca de una construcción 
levantada en terreno ajeno no comprende e) área". Este principio es absolutamenté 
legal ya que está en perfecta armonía con la Jey natura) y principios de justicia y 
equidad ya que establecer lo contrario sería violar estos principios que igualmen
te están contenidos en lo dispuesto por el artículo 2906 que determina que sólo 
puede hipotecar el que puede enajenar; únicamente creemos que el artículo que nos 
ocupa se debe también interpretar en el sentido de que Ja hipoteca de un predio no 
comprende las construcciones ajenas que sobre é) se levante o estén levantadas; sin 
embargo, creemos que en caso de que el propietario de Jas construcciones adquiera 
con posterioridad la propiedad del área sobre la cual se levantasen y siempre y 
cuando &ea antes de que el acreedor ejercite su derecho de hipoteca, entonces y en 
virtud de) principio que ya hemos analizado de las mejoras de los bienes hipotecados 
se entenderá extendida Ja hipoteca a) área; en igual sentido, si lo que se ha hipote
cado ea el área y nó las construcciones por no ser propiedad del constituyente, pero 
si posteriormente devienen a aer propiedad de éste, Ja hipoteca se extenderá también 
constituída sobre )as construcciones. 

En igual sentido se contenían Jos artículos 1828 del código de 1884 y 1945 
del código civil de 1870 que establecía: "La hipoteca de una construcción levantada 
en terreno ajeno no comprende el área"; y éstos a su vez estaban inspirados en fa. 
Ley Hipotecaria española. 

FRUTOS INDUSTRIALES Y RENTAS VENCJDAS.-El artículo 2897 de 
nuestro actual Código Civil establece: "salvo pacto en contrario, Ja· hipoteca· ·no 
comprenderá: 1.-Los frutos industriales de antes de que el acreedor exija el· Pªllº 
de su crédito. 11.-Las rentas vencidas y no satisfechas a) tiempo de exigirse el 
cumplimiento que la obligación garantiza·. 

Conforme a este artículo se establecen dos prohibiciones de no hipotecar re· 
ferentes a los frutos industriales y a las rentas vencidas y no satisfechas; sin em
bargo esta prohibición admite el pacto en contrario de las partes en el sentido de 
que si así· lo convienen expresamente, dichos bienes. sí pueden ser hipotecados pero 
tomando en cuenta siempre, que se hipoteque el predio o el bien que los produzca, 
por otra parto este artículo se refiere a la situación de que esos frutos -.y-e&as rentas 
se hayan producido y vencido respectivamente hasta antes de que el acreedor- exija 
el pago de su crédito, pues exigiéndolo el acreedor a través del juicio sumario hipo
tecario éste tiene por efecto inicial la expedición y fijación de la cédula hipotecaria 
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sobre el bien hipotecado acarreando In inmovilización de los frutos y rentas los 
cuales quedan desde ese niomento por disposición legal afectos al pago del crédito 
garantizado. (Artículo 481 del Código de Procediinientos Civiles). Como antece
dente del articulo analizado tenemos el artículo 110 de la Ley Hipotecaria Española 
que establece que los frutos cualquiera que sea su situación y las rentas vencidas y 
no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada, 
se entienden hipotecadas junto con Ja finca, siempre y cuando Ja extensión a ellas 
de la hipoteca se pacte expresamente. 

FRUTOS Y RENTAS PENDIENTES.-EI artículo 2898 de nuestro actual 
Código, establece qué clase de bienes no se podrán hipotecar, y en su fracción 1, es
tablece: "Los frutos y rentas pendientes con separación d·el predio -que los produz
ca". Esta prohibición tiene su causa o razón de ser ya que esos bienes si se separan 
pierden el carácter de inmuebles que les da la ley ·(artículo 750 del Código Civil), 
convirtiéndose en muebles, por lo cual únicamente se permitirá la hipoteca de ellos 
hipotecándose el predio que los produce y con el cual forman ·un todo· único, siendo 
éste ·el contrario sensu de· la fracción que nos ocupa: sin embargo nuestro Código 
Civil al establecer en el artículo 750 cuáles son los bienes inmuebles, se refiere úni
camente a. los frutos pendientes y _no separados de los predios que los producen, mas 
no habla de las rentas pendientes, por lo cual creenios que en este sentido se debe 
pactar expresamente por las partes al momento de constituirse una hipoteca sobre 
un pre.dio, que ésta se extienda a las rentas que produzca, en cambio para los frutos 
no es necesario que se produzca tal convención ya que por disposición legal si se 
hipotecan junto con el predio que los produzca tienen la categoría de inmuebles 
si no se les separa del niismo. y por tanto son susceptibles de hipotecarse. 

En igual sentido se contenía nuestro código de 1870 que en el ·artículo 1950, 
establecía: No se podrán hipotecar: 1.-Los frutos y rentas pendientes, con separa
ción del predio que los produzca". 

SERVIDUllfBRES.-Ya desde el antiguo derecho romano hemos visto que 
eran susceptibles de hipotecarse las servidumbres rural, de paso, o de acueducto, 
etc., este principio pasó después a todas las legislaciones, en virtud de que las ser· 
vidumbres siempre ae han considerado como derechos reales sobre predios y por 
tanto susceptibles de ser hipotecadas, pero generabnente se establece que junto con 
ellas debe hipotecarse el predio dominante, violándose de esta forma en cierto modo 
-el principio de que todo derecho real constituido sobre un inmueble puede hipo
tecarse y sin embargo tratándose de ·las servidumbres como hemos dicho no pueden 
hipotecarse sino con el predio que las goza. En este· sentido se reglamentaba esta 
aituación por nuestro antiguo código de 1870 cuyo artículo 1951 determinaba: .. no 
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se podrán hipotecar:· ••.• 1.-Las servidumbres; a no ser que se ºhipotequen jun
tamente con el predio dominante, y exceptuándose en todo caso la de aguas; la 
cual podrá ser hipotecada; "era fundamentada esta restricción en virtud ·Je que 
desde nuestro antiguo derecho de las Partidas se consideraban que las cosas que 
no ·podían enajenarse tampoco podían hipotecarse, y de igual forma los inmuebles 
que sólo podían enajenarse con ciertas restricciones solamente podían hipotecarse 
con las mismas; y supuestos estos principios, las servidumbres rústicas o urbanas 
no podan enajenarse con separación del predio que las goza, en virtud de que esta 
servidumbre de agua consistía en el derecho de aprovechar las aguas que teniendo 
su origen en un fundo vecino vienen al otro y una vez en éste, pertenece al propie
tario del fundo, puede servirse de ella para usos propios, puede cederla a otro fun
do vecino y por la nüsma naturaleza de las cosas podía ser enajenada y por tanto 
hipotecada. En igual forma se reglamentaba esta situación por la Ley Hipotecaria 
española de donde fué copiada por nuestra legislación, basándose en el principio 
de que no puede existir servidumbre sino existe un predio en cuya utilidad esté cons· 
tituida y que no se puede enajenar separada de d.icho predio y por tanto tampoco 
se podrá dar en hipoteca. 

Igualmente el Código Civil anterior de 1884 permitió las hipotecas de ser
vidumbres de aguas independientemente del predio dominante de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 1834 que establecía: "No se podrán hipotecar: 111.-Las 
servidumbres, a no ser que se hipotequen juntamente con el predio dominante, y 
exceptuándose en todo caso la de aguas, la cual podrá ser hipotecada". 

Finalmente nuestro actual Código Civil en vigor modificó a los anteriores en 
el sentido de que ya no permite la excepción de hipotecar las servidumbres de aguas 
independientemente del predio que la gozá; el artículo respectivo que es el 2898 
está concebido en los siguientes términos: "No se podrán hipotecar: 111.-Las ser
vidumbres a no ser que se hipotequen juntamente con el predio dominante". Como 
hemos dicho, la razón de ser del carácter de las servidumbres en el sentido de que 
no pueden ser hipotecadas separadas del predio al que pertenecen, se debe a que 
no tiene ningún valor separadaa de dicho predio y jurídicamente no es posible su 
separación. En este sentido el Maestro Ro ji na Villegas afirma: "De CP-ta suerte al 
ser la servidumbre inseparable del predio, no puede hipotecarse independientemente 
de él, pues su titular no puede enajenarla, ni gravarla sin transferir el fundo al cual 
activ.amente pertenezca. Sólo el dueño del predio puede ejercitar los derechos in't!e
rente a la servidumbre, y en tanto que continúe siendo propietario. Aun en el su
puesto de que jurídicamente se pudiera separar la servidumbre del predio, carecería 
aquella de todo valor económico y por tanto de interés para constituir una hipoteca". 
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NUDA PROPIEDAD Y USUFRUCTD.-Ya desde nuestro antiguo código de 
1870 · se establecía en el artículo 1947: "Puede hipotecarse la nuda propiedad, en 
cuyo caso si el usufructo se consolidarse con ella en la persona del propietario, no sólo 
subsistirá la hip-oteca, sino que se extenderá también al Inismo usufructo". En 
igual forma estaba reglamentado en la ley hipotecaria española que en su artículo 
107. fracción tercera, deter"fninaba: "Podrán hipotecarse pero con las restricciones 
que a continuación se expresan: 3o.-La mera propiedad, en cuyo caso, si el usu· 
fructo se consolidare con ella en la persona del propietario, no sólo subsistirá la 
hipoteca, sino que se extenderá también al mismo usufructo, como· no se haya pa<-
tado lo contrario". 

Indudablemente que la nuda propiedad es un derecho real constituido sobre 
inmuebles y por tanto como tal puede ser susceptible de ser hipotecada; además, 
los.artículos anteriores establecen de que en caso de que se llegare a consolidar con 
ella el usufructo, la hipoteca, al contrario de extinguirse, subsistirá y más aún ee 
entiende extendida al usufructo. 

Nuestro actual Código de 1928 igualmente establece en el artículo 2900: 
"Puede hipotecarse la nuda propiedad, en ·cuyo caso si el usufructo se consolidare 
con· ella en la persona del pr~ietario, la hipoteca se extenderá al Inismo usufructo 
•i .así se hubiere pactado" y en igual forma se establecía en el Código de 1884 en 
su artículo 1830 aun cuando en dicho ordenamiento no se exigía pacto especial. 
CreeI11os que es una redundancia lo establecido por nuestro artículo 2900 del Código 
Civil al establecer que si se hipotecan la nuda propidad y posteriormente el usu
fructo se consolida en ella en la persona del propietario la hipoteca se extenderá al 
n1is~~ usufructo si asi se pacta; es una redundancia en virtud de que por el prin· 
cipio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y asimisIJlo en virtud del 
criterio general del legislador en lo que se refiere a la hipoteca tendiente a que 
siempre haya unidad en lo que respecta al bien hipotecado; por tanto no se podría· 
establecer que al consolidarse el usufructo en la nuda propiedad y si esta estuviese 
gravada, aquel no se extendiera el gravámen que reporta la nuda propiedad. En 
cambio no sucede lo mismo en el caso dei que lo que se hubiese hipotecado fuera el 
usllfructo y posteriormente el titular de dicho derecho adquiriera la nuda propiedad, 
en este caso es absurdo pensar de q~e a la nuda .propiedad se le hiciera extensivo el 
gravamen de la hipoteca, en todo caso solamente por convenio expreso entre las. 
partes se podría pactar tal situación ya .que generalmente se entiende que el acree
dor se conformó con la garantía de los frutos y seria absurdo que lo principal si-. 
guiera a lo accesorio. 

Ya que estamos tratando acerca de la hipoteca del usufructo, creemos necesario. 
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analizar en este párrafo lo establecido por la fracción IV del artículo 2898 del Có
digo Civil que establece: "No se podrá hipotecar: IV.-El derecho de percibir los 
frutos en el usufructo concedido por éste código a los ascendientes sobre los bienes 
de sus descendientes. Como hemos dicho ·el usufructo es un derecho real y por lo 
mismo suscéptible de ser hipotecado, sin embargo esta prohibición a que se refiere 
la fracción que analizamos tiene su hase en virtud de que el usufructo a que en ella 
se hace referencia es un usufructo de tipo especial, que se otorga o concede a de
terminadas personas precisamente por la situación que guardan; es decir a los pa· 
dres en ejercicio de la patria potestad o los otros ascendientes de que la ejerzan y 
que tengan obligación alimentaria frente al que está sujeto a la patria potestad y 
que es dueño de los bienes sobre los cuales se constituye el usufructo, siendo éste 
una compensación por las obligaciones que tienen los que disfrutan frente a las 
personas sujetas a la patria potestad y asimismo es una garantía que se constituye 
para proteger a los menores o incapacitados contra la. posible desobligació.n de quie
nes deban suministrarles alimentos, educación y demás prestaciones legales;. Por 
tanto si se permitiera gravar con hipoteca este usufructo, acarrearía como posibilidad 
factible de realizarse que pasase a otras manos de personas que no tendrían. el mism:> 
lazo de parentesco y por tanto la misma obligación que los que ejercieran la .Patria 
potestad lo que redundaría en perjuicio de las personas en atención a las cuales el 
legislador estableció dicho usufructo para garantizar las obligaciones de quiene:¡ 
estén obligados a proveer a su subsistenCia. · 

La existencia del gravámen dependerá de la existencia del usufructo; por con
siguiente si el usufructo es vitalicio la hipoteca durará hasta la muerte del usufruc-· 
tuario y si está sujeto a modalidad, seguirá esta misma suerte la hipoteca. Por úl
timo nuestro código civil siguiendo a la ley hipotecaria española (artículo 107), se 
refiere al caso de cuando el usufructo concluye por voluntad del usufructuario y en 
su artículo 2903 establece " ..• Si el derecho hipotecado fuere el de usufructo y éste 
concluyera por voluntad del usufructuario, la hipoteca subsistirá hasta que venza el 
tiempo en que el usufructo hubiera concluido, al no haber mediado el hecho volun
tario que le puso fin". · 

l De lo anteriormente concluimos que si bien es cierto que ·el usufructuario 

'
i puede hipotecar su derecho real de usufructo, no asi puede hacer con los frutos 
f que él produce, ya que estos como hemos visto no pueden ser materia de hipotec~ 
¡ con ~paración del predio que los produzca. Baudry'-Lacantinerie manifiesta que los 
j frutos se distinguen del usufructo de la misma forma como los intereses se diátin-

l guen del capital. Por tanto, si un usufructuario ha hipotecado su usufructo el acree:. 
. dor ·hipotecario no podrá demandar que-. los frutos producidos por la cosa gravada 
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en virtud del usufructo le sean atribuídos a medida de percepciones con preferencia 
a los otros acreedores del usufructuario. Por lo cual el derecho del acreedor que 
tiene una hipoteca sobre un usufructo, podrá a [alta de pago al vencimiento, hacerlo 
vender eri subasta pública y pagarse con preferencia sobre el precio. Por tanto 
volvemos a afirmar que en nuestro derecho no pueden hipotecarse los frutos, sino 
solo cuando haya pacto expreso al respecto y nunca separadamente del predio que 
los produce. En este sentido nos parece importante señalar la diferencia entre nues• 
tra legislación y el derecho alemán; en éste último, se hace extensiva la hipoteca a 
los créditos de alquileres, no así nuestro código el cual requiere como ya hemos 
visto pacto expreso y siempre que se trate de alquileres no satisfechos al tiempo de 
exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada. Enneccerus explica la exten· 
sión que hace el código alemán de la hipoteca a los alquileres derivados del arren· 
damiento, con estas palabras: "Si el inmueble gravado, (arrendamiento de uso o de 
uso y disfrute)., la hipoteca se extiende a los créditos de alquileres, como frutos 
civiles del fund~. Esto se justifica jurídicamente por el principio de la subrogación. 

Los créditos relativos· al precio del arrendamiento están afectos a la hipoteca 
en lugar de los frutos naturales de la finca, que corresponden, libres de aquel gra
váinen, el arrendatario de uso y disfrute; y toda vez que el secuestro de la finca no 
aminora el uso de la misma al arrendatario de uso, se compensa con la afectación 
de las pretensiones relativas a los alquileres. "Esta afectación de la hipoteca a los 
créditos de alquileres, tiene una duración definida, así lo manifiesta el mismo autor 
al expresar: "Tampoco dura sin limitación la afectación de los créditos de alqui
leres o mercedes de arrendamiento, sino que se extingue al año del vencimiento del 
crédito, si el acreedor hipotecario no ha llevado a efecto con anterioridad el se· 
cuestro, empezando de esta suerte a realizar su derecho a ser satisfecho". 

USO Y HABITACION.-De conformidad con el artículo 1049 del código civil; 
"El uso da derecho para percibir de los frutos de una cosa ajena los que basten a 
las necesidades del usuario y su familia aunque ésta aumente". El artículo siguiente 
o sea el 1050 al hablar de la habitación expresa: "La habitación da, a quien tiene 
este derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesa
rias para si y para las personas de su familia". Por últiÍno el artículo 1051 deter· 
mina: ••El usuario y el que tiene derecho de habitación en un edificio, no puede 
enajenar, gravar ni arrendar en todo o en parle su derecho a otro, ni estos derechos 
pueden ser embargados por sus acreedores". De lo anteriormente expuesto por las 
disposiciones legales transcritas podemos inferir que los derechos de uso y habita· 
ción tienen carácter personalísirno, es decir son constituídos en atención de la per-

. sana que los goi:a, por lo cual no pueden ser ni enajenados ni gravados;· en esa vir· 
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tud nos parece absolutamente fundamentada la fracción V del artículo 2898 que es
tablece: ••No se podran hipotecar: V.- El uso y la habitación.: hasta es más nos 
parece en cierto modo innecesaria en virtud del contenido de los artículos transcri
tos y de lo que dispone el artículo 2906: "Sólo puede hipotecar el que puede enaje
nar y solo puede ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados". 

Como antecedentes de esta prohibición a que se refiere la fracción quinta del 
artículo 2898, tenemos que en igual forma se contenía la fracción cuarta del artícu
lo 108 de la ley hipotecaria española, de la cual indudablemente pasó a nuestra le
gislación en donde igualmente ya desde el antiguo código de 1870 el artículo 1951 
estipulaba: ••No se podran hipotecar: 5<>.- El uso y la habitación" Fundamentábase 
a su vez esta prohibición en las leyes de partidas en las cuales el uso y la habitación 
no podía enajenarse y por lo mismo tampoco podían hipotecarse, no obstante· su 
naturaleza de derechos reales. 

BIENES LITIGIOSOS.-La fracción VI y última del artículo 2898 se. contiene 
en los sigui,,ntes términos: ••No se podrán hipotecar: Vl.-Los bienes litigiosos a 
no ser que la demanda origen del pleito se haya registrado preventivamente, o si 
11e hace constar en el título constitutivo de la hipoteca, que el acreedor tiene cono
cimiento de litigio; pero en cualquiera de los casos, la hipoteca quedará pend~ente 
de la resolución del pleito'\ Esta. situación es una innovación de nuestro código en 
relación con los anteriores en los que simple y llanamente se establecía la prohibi
ción de que no se podían hipotecar los bienes litigiosos, sin dar lugar a que si era 
registrada la demanda o bien si el acreedor tuviese conocimiento de la situación de 
los bienes hipotecados, entonces sí era posible constituir la hipoteca. sobre tales bie
nes como lo permite nuestro código, y que por otra parte en el mismo sentido está 
redactada la fracción lOa. del artículo 107 de la Ley Hipotecaria española: .. Po
drán hipotecarse pero con las restricciones que a continuación se expresan:. • . lOa.
Los bienes litigiosos a condición de que la demanda origen del pleito se haya ~no
tado preventivaniente en el registro de la propiedad, o se haga constar en la in ... 
cripción de la hipoteca que el acreedor tenía conocimiento del litigio; pero en cual
quiera de los dos casos la hipoteca queda pendiente de la resolución que recaiga en 
el pleito, sin que pueda perjudicar los derechos de los interesados en éste, fuera del 
hipotecante". 

Creemos más justa y jurídica la pos1c1on que respecto a la hipoteca de esta 
clase de bienes adopta nuestro código civil en vigor; conforme a ella se suponen 
dos situaciones conforme a las cuales pueden ser hipotecados los bienes litigiosos: 
la.-que la demanda que motivó el litigio haya. sido objeto de una. inscripción en el 
registro; 2a.-que los bienes siendo litigiosos esté advertido el acreedor hipoteca-
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rio de dicha situación y por tanto no se exige el registro de la demanda. En este 
sentido se concilian los intereses ya que no se niega en forma absoluta la hipoteca 
sobre bienes litigiosos,. y ·por otra se concede dicha hipoteca asi constituída a re
sultas de ·Ja resolución del pleito, sin perjudicar los intereses de las partes fuera 
cuál fuere el sentido de dicha resolución. 

Por último creemos necesario señalar la situación que se presenta en el caso 
de que la demanda no fuere inscrita y tampoco fuere conocida por el acreedor la 
situación de los bienes corno .litigiosos; en este caso que es lo q~e sucedería. Si la 
demanda fué inscrita no habría problema ya que el registro tiene por efecto dar a 
conocer a todas las personas los actos en él inscritos, en igual forma no habría pro
blema si el acreedor conociera la situción litigiosa de los bienes; pero no aconte
ciendo ninguna de estas dos situaciones debemos entonces resolver el problema to· 
mando en cuenta la buena o rnala fe con que actúe el dueño de los bienes que se 
hipotecan, ya que si sabiendo la situación de que existe un litigio no lo hace cons· 
tar y posteriormente pie~de la propiedad de dichos bienes, la hipoteca es nula pero 
sin embargo el acreedor hipotecario en cuyo perjuicio el deudor no DJanifestó la 
situación real de los bienes, puede exigir de éste los daños y perjuicios que le hu
biese causado tal omisión; en la otra situación de buena fe del deudor, no sabien· 
do la situación litigiosa de los bienes y asimismo no estando inscrita demanda ar
guna en relación con ellos ni teniendo larnpoco conocimi.,nto de esta situación el 
acreedor hipotecario, entonces creernos justo interpretar esta situación en el sen· 
tido de que la hipoteca se constituye y queda sujeta a los resultados del litigio. 

HIPOTECA SOBRE HIPOTECA.-Ya h1:.mos visto en el primer capítulo de éste 
estudio, que en el derecho romano el titu!.ir de crédito garantizado con hipoteca, 
podía hipotecar la hipoteca sin el crédito (pignus pignoris) ; esto era posible en 
viriud de que corno hemos visto, la hipoteca podía recaer tanto en bienes muebles 
cómo inmuebles. Sin embargo, este criterio no fué sustentado por las demás· legisla
~iones, en que no era admitida la hipoteca sobre bienes muebles, por tanto en la· 
legislación española antecedente de la nuestra, el articulo 107 establecía ·en rela
ción con este punto lo siguiente; "Podrán hipotecarse pero con las restricciones que 
a· continuación se expresan: 8.-El derecho de hipoteca voluntaria, pero quedando 
pendiente la que se constituye sobre él, de la resolución del mismo derecho". Es 
decir conforme a este artículo el derecho se Sub-Hipoteca como así se designa por 
la legislación española, ya que la hipoteca es un derecho real, enajenable sob1·e 
bienes inmuebles, pero quedando. la segunda hipoteca sometida a. las condiciones 
de la primera; por lo que se ·extingue aquélla al extinguirse ésta. Por otra parte. 
como se· puede ver esta hipoteca en el derecho español no se hace extensiva a las 
hipotecas legales en virtud de que como afirma el señor Doctor Benito Gutiérrez 
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Fernández,\"Las hipotecas se tratan de la protección de personas .jurídicas q des· 
validas, • de intereses a que el derecho dispensa una protección más directa para 
que no sean perjudicados. Dar facultad pará que las personas asi protegidas y que 
por ·regla general no tienen capacidad para contratar, pudieran subnipotecar, equi
valdría según la comisión a destruir la hipoteca legal a favor de ellas constituida". 

Pasando a analizar esta hipoteca dentro de núestra legislación, tenernos que 
en los Códigos anteriores de 1870 y 1884 se objetaba la posibilidad de constituir 
una hipoteca sobre el derecho· real de hipoteca, en virtud de que no obstante que 
era considerado como un derecho real constituido sobre inmuebles, sin enibargo, 
como derecho accesorio de un crédito que es un derecho mueble, participa tarn" 
bién de ·esta naturaleza la hipoteca instituida para garantizarlo, y en virtud de que 
en dichos ordenamiento!. la hipoteca sólo podía recaer sobre bienes inmuebles, no 
era· posible constituir la hipoteca sobre hipoteca. El maestro Borja Soriano, comen
tando esta situación expresa refiriéndose al código de 1884: "nuestro derecho. posi
tivo, siendo en él la hipoteca un derecho real sobre inmueble, puede inferirse que 
puede ser hipotecada, atento lo establecido por ·el artículo 1825 del código civil. 
Pero la hipoteca es asiniismo un derecho accesorio de la obligación principal que 
garaµtiza y esta obligación es mueble; por consisuiente no puede hipotecarse. Ade.· 
más,' corno lo principal no depende de lo accesorio, gravándose la: hipoteca no i;e 
afecta la obligación principal". 

- Sin embargo dentro de ·nuestro actual código civil en vigor el criterio confor· 
me al eual no era permitida la hipoteca sobre hipoteca en nuestras anteriores le
gislaciones ya no tiene fundamento, ya ·que permitiendo nuestro código aunque ·de 
manera excepcional la hipoteca mobiliaria, es posible constituir por tanto una hipo· 
teca sobre un derecho real hipotecario independientemente del crédito que garan
tiza, sin embargo ésta clase de hipoteca tiene inconvenientes en sentido de que cons
tituyéndose sobre un derecho real accesorio como lo es la hipoteca, ésta segunda 
hipoteca queda sujeta al crédito garantizado por la primera hipoteca, por tanto si 
el crédito se extingue por pago o por cualquier otra causa, la hipoteca de hipoteca 
también se extinguirá, ya que habrá desaparecido el bien sobre el cual estaba cons· 
tituida; en este sentido se contiene la primera parte del artículo 2903 del Código 
Civil que establece: "La hipoteca constituida sobre derechos reales solo durará mien· 
tras estos subsistan ..• ,. por tanto a efecto de contrarrestar este inconveniente es 
recomendable que el acreedor de la hipoteca sobre hipoteca al momento de cons
tituir ésta, pudiese constituir una prenda sobre el crédito que como es bien mueble 
es susceptible de tal garantía y con ello el acreedor hipotecario de hipoteca tendrá 
salva·guardados ·sus derechos, pues sobre el crédito tiene los derechos de venta, pet"
secución y preferencia. 
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HIPOTECA DE BIENES Y A HIPOTECADOS.- Los bienes hipotecados pue
den ser vuelto• a hipotecar: este es el principio general que sobre este aspecto de la 
hipoteca se ha venido sustentando desde nue5tros antiguos códigos de 1870 y 1884 
y asimismo en la legislación hipotecaria española, fuente principal de nuestra legis
lación sobre hipotecas. El articulo 1894 del Código Civil de 1870 se contenía en 
estos términos: "Pueden también ser hipotecados los bienes que ya lo estén ante
riormente, ·aunque sea con el pacto de no volverlos a hipotecar, salvo en todo caso 
los··derechos de .prelación que establece este código"; en igual forma estaba redac
tado el artículo 1831 del código civil de 1884. Por otra parte el articulo 107 de la 
ley .hipotecaría española, establece: "Podrán hipotecarse, pero con las restriccio
nes que a continuación se expresan: .•...•... 4<>.- Los bienes ya hipotecados, aun
que lo estén con pacto de no volverlos a hipotecar, pero quedando siempre a salvo )a 
prelación en favor de la primera hipoteca". Por último, nuestro actual Código Civil 
sustenta iguál criterio que los anteriores en esta materia, sin embargo, añade la 
nulidad del pacto de no hipotecar; el artículo respectivo que es el 2901, determina: 
••Pueden también ser hipotecados los bienes que ya lo estén anteriormente, aunque 
sea con. el pacto de no volverlos a hipotecar, salvo en todo caso los derechos de pre
lación que establece este código. El pacto de no volver a hipotecar es nulo". En vir
tud de que la hipoteca no importa una enajenación ni una desmembración del do
minio en favor del acreedor hipotecario, por tanto hay que reconocer que el deudor 
puede constituir otras nuevas hipotecas, sólo que éstas no se harán efectivas sino 
dejando salvos los derechos anteriormente adquiridos en· virtud de la aplicación dei 
principio .. Qui prior e&t ternporc potior e&t jure" o bien en virtud de las_ prelaciones 
que impone el código. Por lo que respecta a los acreedores posteriores, se supone 
que al adquirir sus hipotecas lo hicieron con conocimiento de la anterior y las an
teriores, y al haberse conformado con la garantía que les reporta una finca ya hipo
tecada; es porque suponen que ésta tiene ''alor suficiente para garantizar varias 
hipotecas, -o bien se han conformado en virtud de no encontrar en bienes de su 
deudor mejor garantía que la que constituyen sobre un bien ya hipotecado_ 

·Por lo que respecta al pacto de no volver a hipotecar, nuestra ley lo considera 
nulo, por un principio de conveniencia pública, que· se relaciona inmediata y direc
tamente con el interés del propietario. Si éste posee una· finca bastante a cubrir un 
primer crédito y otro nuevamente contraído, la ley favorece su posibilidad de sacar 
de su propiedad un nuevo elemento de crédito, sea para atender a las ·dificultades de 
una mala situación, sea para poner en movimiento y explotación un nuevo capital, 
nueva· fuente también de su riqueza particular, y de la riqueza pública que se ali
menta y desarrolla· co., el crecin1iento progresivo de la riqueza de los particulares. 

HIPOTECA SOBRE LA COPROPIEDAD.-Dentro de esta clase de hipotecas 
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es necesario distinguir dos situaciones: la primera se refiere a la hipoteca del predio 
común, la cual puede constituirse siempre y cuando medie el consentimiento de to
doa los copropietarios, con lo cual la hipoteca que se constituye es perfectamente vá
lida como cualquier otra hipoteca y adenms en el sentido en que está redactada esta 
clase de hipotecas se reconoce que recae sobre bienes inmuebles. Y atribuyéndose 
sobre un bien sujeto a copropiedad y otorgando cada uno de los. copropietarios su 
autorización para constituirlos, se tiene que en la realidad lo que se hipoteca no es 
un derecho de copropiedad sino la propiedad íntegra. La segunda posición a que nos 
referimos que se puede presentar dentro de esta clase de hipotecas es cuando recae 
sobre la parte alícuota o indivisa de algún copropietario; esta segunda clase de hipo
teca sobre la co1-1opiedad, ha sido duramente atacada "'n el sentido de .que viola. el 
principio de l"- determinación de la hipoteca en relación con los bienes _grava.dos; 
sin embargo, a pesar de ello ha sido admitida en las legislaciones y en la nuestra 
en particular se presenta ya desde el código de 1870, el cual en su artículo 1978 
determinaba: "El predio común no puede ser hipotecado en su totalidad, sino con 
consen.timiento de todos los copropietarios: pero éstos pueden hipotecar sus respec-

i ti.,,as porciones", "Es decir, de conformidad con la segunda parte del artículo trans
¡ crito era susceptible de hipotecarse el derecho de copropiedad sobre la parte alícuota 
j de un bien; esta situación como se dijo fué duramente atacada por considerarse que 
l la hipoteca sobre una ·parte alícuota viene a ser en realidad una hipoteca sobre bie
; nes indeterminados, lo cual viola el principio de la hipoteca moderna en el sentido de 
\ que· ésta debe recaer en bienes determinados. Comentando este problema el señor 
\ licenciado Manuel Borja Soriano, y refiriéndose al código de 1884, expone lo si
! guiente: "El Código Civil ele 1884, en su artículo 1855, reprodujo la primera parte 
~ del precepto ante.-ior, es decir, el artículo 1978 del Código de 1870 y suprimió las 
Í palabras "pero éstos pueden hipotecar sus respectivas porciones", porque poseyén
l dose la cosa pro-indiviso~ no puede determinarse la porción que corresponde a cada 1 · propietario y por 10 mismo es imposible la hipoteca especial sobre parte indetermi-
\ ¡ nada. Faltando esta base, claro es que no puede haber hipoteca conforme al nuevo 
• código (se refiere al de 1884), Mientras el predio no haya sido dividido, no ·puede 

. ' ser. hipotecado siuo en su totnlidnd. De acuerdo con estas ideaa fué suprimida la 
' segunda parte del artíc~lo". i Sin embargo. nuestro Código Civil en vigor, volvió á estipular la hipoteca sobre 
~ la.parte alícuota del copropietario. aunque en cierto modo trata de justificar la situa
~ ción de violación de esta clase de hipoteca al principio de la determinación de la mis
l ma en relación con los bienes y al efecto en su artículo 2902 estatuye: ••Et predio 
\ común no puede ser hipotecado sino con consentimiento de todos los propietarios. El 
1 copropietario puede hipotecar su porción .indivisa, y al dividirse la cosa. común la 
i 
\ 
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hipoteca gravará la parte que le corresponda en la división. El acreedor tiene dere
cho de intervenir en la división para impedir que a su deudor se le aplique una 
parte de la finca con valor inferior al que le corresponda". Sin desconocer la validez 
de los razonarniento con los cuales se ha atacada la hipoteca de la copropiedad sobre 
la parte indivisa, no podemos dejar de reconocer que por el contenido del artículo 
de nuestro Código Civil, transcrito en parte, trata de que posteriormente se llegue a 
una determinación en cuanto a los bienes que constiluyen la parte alícuota que se 
hipoteca; ya que si al rnomento en que se constituye la hipoteca, ésta recae en forma 
indeterminada sobre la parte alícuota que se hipoteca, nuestro código establece que 
posteriormente, al dividirse la cosa común, la hipoteca gravará ln _Parte que le co
rresponde en la división. Además, el mismo precepto establece que para no perju
dicar loa derechos de las acreedores hipotecarios, éstos pueden intervenir en la divi
sión para impedir que a su deudor se le aplique una parte menor de la finca de la 
que justamente le corresponda. Por otra parte, a pesar de que se hipoteque la parte 
indivisa de un bien, la hipoteca respectiva puede ser registrada haciéndose al margen 
de la inscripción de propiedad relativa a la finen común para hacerse constar la 
hipoteca sobre parte alícuota de la misma, sin perjuicio de que ndernás se inscriba 
la hipoteca en el libro correspondiente, y posteriormente, una vez hecha la partición 
y registrada la escritura correspondiente, puede inscribirse la hipoteca sobre la par
te determinada del inmueble que se haya adjudicado al constituyente del gravamen.· 

Por otra parte, no existe inconveniente jurídico para que la parte alícuota hi
potecada sea secuestrada, sacada a remate y hacerse el pago preferente con su pra
ducto, ya que por efecto de dicha venta judicial el adquirente se sustituye en todos 
loa derechos del copropietario, para los efectos de la división en su caso de la cosa 
común, pasando ya la parte alícuata, libre de todo gravamen. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que la hipoteca sobre la copropiedad, 
aún admitiéndose .. que recae sobre bienes indeterminados, no presenta los inconve
nientea de las hipotecas tácitas y generales ya que no perjudica el crédito del deudor 
y no impide la constitución de ulteriores hipotecas, ya que se determina el valor del 
crédito garantizado y existe sólo en cuanto al bien gravado una indeterminación re
lativa, pues ya se sabe que es una determinada parte, mitad tercera o cuarta parte 
la que se encuentra sujeta al gravamen. 

HIPOTECA SOBRE LA POSESION.-Conforme a nuestra legislación, la po
sesión es considerada como una situación de hecho, ello se deduce. del contenido del 
artículo 790 de nuestro Código Civil que establece: .. Es poseedor de una cosa .el 
que ejerce sobre ella un poder de hecho ••. "; por tanto, conforme a lo dispuesto, 
es imposible que la posesión pueda ser objeto de gravamen hipotecario. Ahora bien, 
algunos autores, entre ellos el n1aestro Rojina Villegas, razonan que cuando alguien 
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sea poseedor de un bien eri virtud de un jusio título subjetivamente vlilido. (en la 
doctrina moderna ya no decimos justo título sino un título legal traslatiTO de domi
nio) entonces. decimos. que esos autores admiten que la hipoteca que -constituye el 
poseedor con titulo traslativo de doininio es válida. Sin cmbargo9 creemos que este 

-----~ razonamiento es infundado ya que si el poseedor de un bien lo es con titulo legítima
mente válido. lo que tiene en realidad. además de la posesión. e8 la propiedad del 
bien y en este caso si lo quiere hipotecar lo harú válidamente y se le aplicarán las 
reglas generales de la hipoteca sobre la propiedad de bienes. por tamo en este caso 
no se trata de que la posesión fuese la que gravara con hipoteca. Por ()tra parte el 
mismo maestro Rojina Villegas afirma que en el caso de que un .,&s~or de un 
bien lo fuese con un título no válido, pero que él no conocía tal in+aliaez e hipotecara 
su posesión. diclui hipoteca sería válida y sólo reporiaría la sanción ~I vicio que 
tuviera el justo tituló de la posesión; en este caso, igualmente que ett el anMrior. si 
el poseedor de un bien lo es por un justo título. es propietario ~ dklho bien; y si 
dicho título tuviera algún vicio se invalidaría aplicando la regla ~rieral de la hipo
teca cuando el título del propietario del bien que -se quiere grnvttr es declarado nulc> 
o bien las reglas de In hipoteca sobre cosa ajena. 

HIPOTECA DE LA JJERENCJA.-EI artículo 1281 de nuestro C6digo Civil: 
vigente, al hablar de la herencia expone: "llereneia es la sucesión en tbdos los bie
nes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extingúeri por la• 
muerte". Del análisis del anterior concepto se desprende que la herencia es una uni~ 
versalidad jurídica constituida por una parte activa integrada por dercchOs y bienes 
corporales de distinta naturaleza; y por un pasivo constituido por difere~s clases de 
obligaciones del de cujus, en esa virtud no puede ser considerado en sti Integridad ni 
como un derecho real o como un derecho personal, en todo caso. c0tno muchos auto·-' 
res afirman. se trata de un patrimonio de afectación; por tanto no creeilnos que en' 
ningún catm se pueda hipotecar la herencia de determinada persona. En primer lugai:: 
violaría el principio de determinación de Jos bienes que es inhc'rente a ht hipot~ 
ca -ya que -la herencia, como dijimos, está integrada por un sim1'ttnero dé bienes; 

1 dé distinta naturaleza los cuales, mientras no se haga la división y pnrrici6n de la-: 
! herencia no pueden ser determinados; en igual forma, al rio p-odérse espet:ialmente· 

· ¡ determinar los bienes de una herencia. ésto"' no pueden ser inscritos y p'Or tanto· sobre' 

l 
ellos en su totalidad no puede ser constituída una hipoteca. Las hij>otéCas n~tesaii<i!r. 

. a que se refieren las fracciones' 1 y IV del artículo 2935 del Código Ci,gn ~n ''ígot;· 
- una en favor del coheredero o partícipe. sobre los- inmuebles rép'attidos, en cuanto 
1 importen los respectivos saneamientos o el CJC:cel!tl de los bienes c¡de lutyátl. recibido; 

1 
y la segunda, en favor de los legatarios. por el importe de sus légaelbS, si irO lítibieté' 

- hipoteca especial d~ignada: por el inismo teStador; ello nó quiete décir eñ. niiigunoo 
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.de los dos casos que se trata de una hipoteca sobre la herencia, pues en el primer . 
.caso el gravamen· se establece justamente ya sobre los inmuebles repartidos y en el 
.segundo se debe interpretar en el sentido de que el legado debe garantizar sobre 
-Oeterminados -bienes de la herencia o del heredero que haya sido gravado con el 
legado. 

\ ¡ 
1 
¡ 

\ 
Por lo expuesto afirmo, que en virtud del principio de que la hipoteca debe 

.-ecaer sobre bienes especialmente determinados y por efecto de ello pueda ser ins
crita, no es posible constituir ella sobre una herencia ya que ésta se refiere a un 
patrimonio en estado de indivisión, y sólo hasta que se termine á'icho estado por 
virtud de la partición que fijará la porción de bienes hereditarios, que corresponde 
a cada uno de los hert.-deros, podrán determinar específicamente esos bienes, y hasta 
entonces podrán ser hipotecados una ,·ez individualizados, lo que equivale a decir 
que en tanto dure el régimen de indivisión que caracteriza a la herencia, ésta no po
<lrá ser hipotecada como universalidad. 

Hll'OTECA SOBRE CONCESIONES.-En relación con esta clase de bienes so-

! 
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l 
l lbrc los que. puede recaer la hipoteca, nos concretaremos a transcribir lo que sobre 
1 

Hipotecas de Minas y concesiones de agua, expone el licenciado don Manuel Borja l 

Soriano: "Hipoteca sobre Minas o concesiones Mineras".-Las ordenanzas de minas \ 
del Código Minero Mexicano de 1884, la Ley l\linera de 4 de junio de 1892 y In \

11 de 25 de noviembre de 1909, establecieron o reconocieron el dominio radical, pri
ntcro del rey y después de la nación sobre los 1ninerales que en esos cuerpos de leyes \ 
se expresan ·Y que la nación podía conceder a los particulares la propiedad de las 
minas o fundos mineros. Por eso la ley que se acaha de citar, en su artículo 3", de
claró que "son aplicables al régimen de la propiedad minera en todo lo que no esté 
previsto en .la presente ley, las disposiciones del Código Civil del Distrito Federal 
relativas a la propiedad común y a• sus desmembramientos". Bajo el imperio de esta 
legislación se han podido, pues hipotecar y se han hipotecado los minas. Pero la 
Constitución de 1917 ha cambiado el régimen de ]a legislación anterior. cuando en 
:su artículo 27 dispone que corresponde a la nación el dominio directo de todos los 1 

nninerales . o substancias que constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de l! 

!los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan me
'llales y metaloides utilizados en la industria, etc., y agrega que en este caso "el do
minio de la nación es inalienable e imprescriptible y sólo podrán hacerse concesio- \I 

.nes por el gobierno federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales cons
!lituidas conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan tra
'bajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con· 
·ios requisitos que prevengan las leyes. No cabe duda, pues, que en el nuevo reg1men 
;minero las concesiones no transmiten la propiedad de las minas a los concesionarios, 
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.sino que éstos adquieren solamente un derecho personal para explotarlas y que no 
siendo las minas enajenables tampoco son hipotecables" ... Hipotecas sobre concesio
nes de aguas" .-La Ley sobre aprovechamientos de aguas de jurisdicción federal de 
13 de diciembre de 1910 reconoce en su artículo 2''. que las aguas de jurisdicción 
federal o sean las de los mares territoriales, esteros, lagos, lagunas y rios a que se 
refiere el artículo l'' de la misma ley, y sus cauces, son de dominio público y de 
uso común y en consecuencia inalienables e imprescriptibles. Y en e) 39 agrega que 
pueden otorgarse concesiones para el uso y aprovechamiento de aguas de jurisdic
ción federal sean flotables o navegables. En igual forma que tratándose de las mi
nas y concesiones mineras, el artículo 27 de la Constitución vigente, declara que son 
propiedad de Ja nación las aguas de los mares territoriales, lagunas, esteros, lagos, 
ríos y otras corrientes a que se refiere el mismo artículo y que ese dominio de In 
Nación .es inalienable o imprescriptible, por lo cual, bajo el imperio de la nueva 
Constitución se considera muy dudoso que se puedan hipotecar concesiones sobre 

1 
1 IIIPOTECA DE LOS DERECHOS DE AUTOR.-Antcs de estudiar este tema, 
j -es necesario determinar el fundamento de )os derechos de autor o propiedad intelec-

l
¡ tual como algunos autores le llaman; a este respecto, se han elaborado varias doc· 

trinas, siendo tres las principales en nuestro concepto. La primera niega )a existen
¡ -eia del derecho de propiedad del autor sobre la cosa que ha creado, pues se dice que 
j si bien esta persona goza del derecho de dominio sobre el manuscrito u obra original 
! producida, sin embargo, esta facultad dominical no es exclusiva, de tal manera que 
J .entrañe prohibición para todo tercero de reproducir la obra por su cuenta, lo cual ¡ puede hacer según la citada teoría, una vez que ella se haya dado a conocer bien 
J por medio de la primera edición de la obra o por el original del cuadro o la esta
¡ lua; el derecho de los terceros nace y.se justifica, porque admitir que el autor tiene 
~ .él solo el derecho de reproducir sus obras significaría concederle un privilegio o mo
l nopolio nocivo al comercio de la cultura, la cual es necesaria par.a elevar en todo t .111omento el nivel social, de donde surge la necesidad de que todo lo que la integre 

no pertenezca a nadie en especial. La segunda teoría estima que el autor tiene rle
~ recho sobre la obra que produce y como todo derecho de dominio, esta persona go
~ :za de la exclusividad para reproducirla sin que nadie se interfiera en el uso de esa 
~ facultad; el fundamento de la opinión es: negándosele al autor la exclusividad del 
1 .dominio sobre la obra, sería tanto como negarle a un obrero su salario después de 
1 .. ener a él por haber realizado. su labor y no obstante que las obras que cree el autor 
! -sean consideradas como provenientes del patrimonio general e ideal que pertenece 
! ) • .a la humanidad, sin embargo, ellas son presentadas con un sel o propio del que les 

\ 
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dió vida y lás cuales forman el contenido total de la obra (Art. 28 Constitucional), 
de aquí que sólo al autor se le confiere la facultad de gozarlas por medio de la 
reproducción; son obras pues, de su propiedad. La tercera teoría, tratando de ar• 
moniZar una y otra, admite que la obra debe ser propiedad del autor mientras viva y 
algunos años después de acaecida su muerte será de sus herederos, pasados los cua
les ella pasará al dominio común de todos los hombres. 

Aun cuando que de conformidad con los artículos 1" y 8" de la Ley Feder!ll 
sobre Derechos de Autor se establece que nuestra legislación sigue al respecto Ja úl
tima doctrina expuesta para fundamentar la propiedad de este derecho; sin embargo, 
creemos que la :f,~,.<Íamentación legal sobre la naturaleza de la propiedad de los de
rechos de autor nos la da el artículo 28 de nuestra Constitución Federal en cuyo 
primer párrafo se establecen las excepciones a la prohibición que el mismo precepto 
ordena en cuanto a que en los Estados Unidos Mexicanos !'!º habrá monopolios, en
tre dichas excepciones se 'establece la de los privilegios que por determinado. tiempo· 
se conceden a los autores y artistas para la reproducción de sus obras. En esa. 
virtud estimamos que nuestra. legislación fundamenta la propiedad de los derechos. 
de autor en un acto de autoric!ad del Estado que con10 tal delega In propiedad de
las obras a su autor como und excepción a la prohibición ele no establecer monopo
lios de ninguna clase dentro de la República Mexicana. 

Por otra parte, este derecho es de naturaleza real, ya que se trata de un poder· 
jurídico que se ejerce sobre un bien y que es oponible a todo el mundo, dicho poder· 
consiste en obtener un provecho total o parcial del bien en que recae, con la obli-· 
gación para toda persona de no hacer las explotaciones, o reproducciones de la obra •. 
Por otra parte, es un derecho real que recae sobre bienes muebles, ya que dentro 
de esa categoria, por disposición expresa de la ley se incluyen, pues el artículo 753· 
del Código Civil en vigor, determina expresamente: "Los derechos de autor se con
sideran bienes muebles" ; por último, de conformidad con el artículo primero· de la 
Ley Federal sobre Derechos de Autor, estos derechos son enajenables ya que el men-· 
Ciónado articulo dispone: "El autor de una obra literaria, científica o artística, tiene· 
derecho exclusivo de usarla y autorizar el uso de ella, en todo o en parte; de dis
poner de ese derecho a cualquier título, total o parcialmente y de transmitirlo por· 
causa de muerte .•• " Sin embargo, esto no quiere decir que puedan ser hipotecados_ 
Antes de emitit nuestra opinión ál respecto, queremos hacer notar que si anali
zamos ei contenido del artículo anteriormente citado, se puede decir que el propie-· 
tário de un derecho de autor,. al poder disponer de e8e derecho n cualquier título" 
total o parcialmente, no hay motivo para no creer que esa autorización le· da dere
cho de constituir una hipoteca. sobre' su derecho; por· otra parle, la miem·a ley· e5ta-
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blcce que habrá un registro de derechos de autor que forma parte del departamento 
de derecho de autor dependiente de In Secretaría de Educac.ión Pública, y en ese 
registro se inscribirán las obras objeto del derecho de autor, teniendo dicha inscrip· 
ción el efecto de reconocer como propietario de los dcrecl1os de la obra a la persona 
que por medio del procedimiento respectivo haya acreditado ser el autor de Ja misma, 
pero el artículo respectivo no establece dentro de lo que se deba inscribir en el Regis
tro, actos de disposición o contratos que se celebren sobre Jos derechos de autor, aun 
cuando en artículos siguienles se hable de inscripción de contratos y actos de dispo· 
sición sobre los derechos de autor, estableciendo el artículo 101: .. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior los netos o contratos que se otorguen o celebren por 
personas que en el registro aparezcan con derecho a ello no se invalidarán, en cuanto 
a un tercero de buena fe una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el 
derecho del otorgante ... " y el artículo 10-1, establece: "Cuando se trate del regis· 
tro de cualquier acto de disposición del derecho de autor, el Departamento hará de. 
oficio la inscripción de Ja obra en cnso ele que no esté hecha". Sin embargo, repe
Li1nos, nosotros creernos que a pesar que los derechos de autor puedan enajenarse y 
que dicha enajenación debe constar en el i·egistro creado para ellos, en cambio, no 
es eficaz para inscribir en él Ja garantía hipotecaria que se pudiera constituir so
bre tales derechos y no nos referirnos al Registro Público de la Propiedad, ya que 
nada tiene que ver con el caso y en él no pueden inscribirse Jos derechos· que provienen 
ele la citada propiedad intelectual; y por otra parte, el registro de los derechos de 
de autor 110 es capaz ele dar Ja protección debida al acreedor hipotecario puesto que 
su único fin es el señalar quién es el titular de Jos derechos de autor, pero no que 
sirva hasta el punto de proteger n los titulares del gravamen haciéndolo oponible 
n toda persona que adquiera tales derechos. El punto fundamental de este problema 
está por tanto, en que e) citado registro que lleva a cabo In Secretaría de Educación 
Pública no puede hacerse extensivo para que en él se haga constar una carga hipo· 
tecaria, teniendo por efecto que no podría ser oponible a todo el mundo, y por tanto 
no concediendo los derechos inherentes a esta garantía. Por Jos motivos expuestos, 
creemos que In hipoteca como garnntín plena no puede constituirse sobre Jos dere· 
chos de nutor. 

OTRAS JIJODALIDADES EN CUANTO A LOS BIENES QUE PUEDEN SER 
/JIPOTECADOS.-Por último, queremos referirnos dentro de este incieo a dos ~i· 

tuneiones que establece el artículo 2908 de nuestro Código Civil que se refieren al 
terna de que hemos tratado en este capítulo; el artícuJo citado determina que: "Si 
Ja finca estuviere asegurada y 11e destruyere por incendio u otro caso fortuito, sub
sistirá la hipoteca en Jos restos de Ja finca, y además el valor del seguro quedará 



lOZ ALE.JANDRO RENTERIA DE LASSll: 

afectado al pago. Si el crédito fuere de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir In 
retención del seguro, y si no lo fuere, podrá pedir que dicho valor se imponga a su 
satisfacción para que se verifique el pago al vencimiento del plazo. Lo ITiismo se 
observará con el precio que se obtuviera en el caso de ocupación por causa de utili
dad pública o de venta judicial". Como se ve, el artículo transcrito prevé dos situa
ciones; la primera en el sentido de que si una finca hipotecada estuviera asegurada 
y por cualquier motivo se destruye o incendia y por virtud de lo cual se tuviese 
que hacer efectivo el seguro, el monto de éste quedará afecto al pago del crédito 
asegurado por el bien hipotecado, pero que se ha destruí do; esta situación nos pa
rece desde todo punto de vista absolutamente justa, y no entraremos a la discusiún 
de que si el dinero con que se ha pagado el seguro y queda afecto al pago garan
tizado con el bien que se destruyó, está sujeto también, al gravamen hipotecado. 
únicamente creemos que esta situación es similar a la que se presenta cuando el 
acreedor tiene que promover la venta judicial del bien afecto a la hipoteca y con el 
producto de la mencionada ''en ta hacerse pago de su crédito; como se ve en este 
caso como en el pago del seguro lo que se trata de obtener, es el pago del crédito 
garantizado, presentándose en el caso del seguro que si en el 1nomento en que pa
gue éste, aún no se ha cumplido el término para el cumplimiento de la obligación 
podrá pedir en ese caso el acreedor la retención del seguro hasta en tanto no se 

-llegue el término del cumplimiento de la obligación, garantizándose mientras tanto 
la cantidad de pago· del seguro, bien sea con hipoteca, en fideicomiso o cualquier 
otra forma de garantía o bien que se imponga a su satisfacción cuando el plazo de 
la obligación ya se hubiese cumplido. Por otra parte, creemos que no solamente 
como lo establece la ley en caso de que estuviese ya constituído el seguro al mo
mento de constituirse la hipoteca, aquél quedará afecto a ésta en caso de que el 
bien gravado desapareciera o se destruyese, sino que también, aun cuando el seguro 
se constituyese después que la hipoteca, igualmente deberá quedar afecto a aquélla, 
ya que es una situación justa de que si el acreedor algunas veces por no estar ase
gurado el bien objeto de la hipoteca y ésle se destruyese queda desamparado y no 
podrá cobrar la mayoría de las veces su crédito, en cambio no hay motivo por qué 
negarle el que si la finca objeto de la hipoteca se destruye, está :isegurada, el pro
ducto del seguro pueda aplicarse al pago de su crédito. 

·La otra situación que establece el artículo que venimos analizando, en el fondo 
es la misma que la anterior, nada más que en este caso el precio que se afecta en 
caso de que sobre la finca no pueda seguir existiendo el gravámen hipotecario, cuan
do el plazo de la obligación ya se hubiese cumplido. por haber desaparecido aque
lla o haberse inutilizado, es el obtenido por el dueño en los casos de ocupación por 
causa de utilidad pública o de venta judicial. 
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En este mismo sentido estaban contenidos los artículos 1960 y 1961 del código 
civil de 1870, que respectivamente establecían: "Si la. finca estuviese asegurada, y ro 
destruyere por incendio u otro caso fortuito, no sólo subsistirá la hipoteca en los restos 
de la finca, sino que el valor del seguro quedará afecto al pago. Si el czédito fuere 
de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la. retención del seguro; y si no lo fuere, 
podrá pedir que dicho valor se imponga. a su satisfacción, para qtie se verifique 
el pago al vencimiento del plazo". Y el siguiente e,,;tablecía: "Lo dispuesto en el 
artículo que precede, se observa..P con el precio que se obtuviere en caso de ocupa
ción por causa de utilidad pública". El artículo 1845 del código civil de 1884 dis
ponía lo mismo que su antecesor. A su vez estas disposiciones están en azmonía. 
con el artículo 111 fracción quinta de la ley Hipotecaria española que establece:
.. conforme a lo dispuesto en el artículo anterior se entenderán hipotecados junta
mente con la finca, aunque no se mencionen en el contrato, siempre que corres
pondan al propietario: So.-Las indemnizaciones concedidas o debidas al propie
tario de lo& inmuebles hipotecados, bien por la aseguración de estos o de los frutos, 
siempre que haya tenido lugar el siniestro después de constituída la hipoteca o 
bien por la expropiación de terrenos por causa de· utilidad pública. 

Con igual criterio regula estas situaciones la legislación alemana al afirmar 
que "la hipoteca se e'!<tiende también a los créditos procedentes del seguro, en tanto 
los objetos sujetos a la hipoteca estén asegurados a favor del propietario de la finca. 
o del que la posea en nombre propio"; por otra parte dentro de ebta legislación: 
también está sujeto al acreedor hipotecario el crédito de seguro que ha establecido
el usufructuario por cuenta del propietario; sin embargo los comentaristas de esta:. 
legislación hacen la observación que el acreedor hipotecario en estos casos no tiene 
la. condición de asegurado. Por último, en esta legislación y en relación con --~ 
tema, existe el principio de que "el crédito procedente del seguro deja de estar su
jeto a la garantía si se reconstruye el objeto asegurado: el acreedor hipotecario no 
puede exigir en estos casos sino que se renueve la garanía con su anterior alcance. 
(Artículo 1127). 

HIPOTECA SOBRE BIENES MUEBLES Y SU REGLA!llENTACION.-He
mos expuesto en páginas anteriores, que la hipoteca dentro de la legislación romana 
podía recaer tanto sobre bienes inmuebles como. sobre muebles; ésto se debió prin
cipalmente a que la hipoteca ·se presentó como una -evolución de la prenda y la dis
tinción entre estas dos instituciones estriba en que en la prenda pasaba al acreedor 
lo cosa gravada y en la hipoteca cuando no pasaba. Sin embargo, este criterio no 
fué adoptado por las posteriores legislaciones en las que fundamentalmente se de
cretaba que la hipoteca sólo podía recaer sobre bienes inmuebles o derechos reales 



c 0 nstituí«lo& ,11qbre los mismos; pero por otra parte, siempre existió en las legisla
cjones la p~i.l!Hid~d de constituir hipoteca sobre bienes muebles aun que con ciertas 
niodaljda<Je,s restrit:J;~vas; así por ejemplo, como hemos dicho anteriormente, en e1 
_derecho ~~tjguo lr~ucés se crearon dos corrientes en relación con este punto, una 
que se incliqaha por el principio de que la hipoteca solamente podía gravar bienes 
inmuebl_es _ex<;lusivnmentc; la otra que se llamó romana; por otra parte, en nlgunas 
otras legislatjones se admitieron aunque siempre por excepción las hipotecas que 
pudiera~ gravar determinados bienes muebles; así, por ejemplo, en Suecia existe 
la posibilidad _«te establecer hipoteca mobiliaria industrial y que los industriales 
pueden CQnstituir)a sobre los iruttrumentos, productos, :maquinaria y materias primas, 
también _el'J Ja Suiza alemana sobre muebles y asimismo en nuestro derecho (Ley 
de Instituc¡ones de Crédito). Eµ el derecho francés encontramos e] caso de Jos 
Warrents o resguard0s tanto agríc;oJas como el de los hoteleros, que en nuestra le
gislación mercantil equivalen al contrato de crédito de habilitación y nvío, en los 
cuales, segúµ el casq, se afectan en garantía del pago de una obligación, los aperos 
.~e labranza, las tJj~ientcs y las cosechas mismas o Jos muebles y enseres de los 
hoteles; aun cuando el legislador francés atribuyó n dichos contratos la índole y 
los caracteres del contrato prendario, no les impuso el requisito material de Ja 
,desposesióR nece""l-riu de Ja garantía a cargo del deué!or, Jo que venía a constituir 
una preJ!da sin desposesión y que no Je llamaban Jo que en realidad era, es decir 
_una hipqtcca. Asimis_ipo el legislador francés estableció también la hipoteca :mcr
ca·ntil, pqr la cual popía constituirse hipoteca sobre los fundos mercantiles y afectar 
_en gar_antia tqdas I~ existencias que haya en ellos. 

Por otra parte eu el artículo 21J8 del código civil francés se establece que 
son suscep,tj"Jeii de hipoteca: •• ..• 3<>-Los esclavos, y 4"-En fin las cmharcaciones 
y ediliciQ'?. 

~simi!"Dl.O dt91_tro del Código Civil Alemán heJDos visto que la hipoteca puede 
recaer sob,re las R#rle& integrantc,s de la li,1ca y que incluso el gravamen hipoteca
rio recaerá sobre dichas partes después de su separación, siempre y cuando queden 
en propiedad del dueño de la finca o del poseedor en nombre propio, de ellos se 
deduce qqe la mayoría de las veces dichas partes son bienes muebles y sin embargo 
siguen g.-avados con la garantía hipotecaria. 

En CQDclusión se puede afiJ'Jllar que si bien es cierto que el principio general 
en todas •1111 198jslacic;mes se hasa en que Ja hipoteca debe recaer sobre bienes inmue
bles o ~e_recJ4As_ ~es conslitqídqs sqbre loe mismos, ello no quiere decir que no 
exista la pos_ibjli_d~d d~ri~ria y práctica de hablar acerca de una hipoteca mobi
liaria, que-~ ~guq~ opasiQn~ 8" hace l:>astante necesaria, como lo hemos visto en los 
antec;edente:s_ cpat\ heqJ99 t.-at11dq. 
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Pasando ya a analizar el proble1na que nos ocupa dentro de nuestra legisla· 
eaon positiva, tenemos que tanto en nuestro código civil de 1870 con el del año de 
1884 la hipoteca se consideró como un derecho real inmueble no obstante su natu· 
raleza accesoria para garantizar un crédito que es un bien. mueble, y dicha hipoteca 
debería recaer (mica y exclusivamente sobre bienes inmuebles y derechos _reales 
constituídos <'obre los misnaos. 

/ Sin enl.bargo, el código civil actual, nl parecer con un criterio más exacto 
y de acuerdo con el comercio jurídico, no ha fijado dentro del concepto general 
de hipoteca que él nos da en el artículo 2893, sólo su carácter inmobiliario, sino 
que por el contrario el legislador de 1928 ha dejado abierta la posibilidad de una 
hipoteca mobiliaria que actualn1entc brinda una gran ayuda para el desarrollo del 
sistema hipotecario ya que cada vez n1ás se van creando nue,·os bienes muebles de 
gran valor y que en algunos casos han llegado a desplazar a la riqueza inmobiliaria. 

El fundamento jurídico ele la posibilidad de la hipoteca mobiliaria dentro 
ele nuestra legislación, como hemos dicho, se encuentra en el contenido del artículo 
2893 del código civil, el cual nos dice que "la hipoteca es una garantía real con-.
tituída sobre bienes que no se entregan al acreedor ... " esto nos hace pensar que el 
legislador, ele acuerdo con un criterio y terminología propias ha adoptado tanto 
a los :muebles como a los inmuebles para formar la esfera objeth·a de In hipot.,:ea, 
ya que al hablar en el concepto de la hipoteca únicamente de "'bienes" sin cletermi
nar si sobre bienes inmuebles o muebles, ello nos hace pensar doctrinaria y legal· 
mente que dicha expresión se refiere n toda clase ele bienes tanto muebles corno in· 
muebles, corporales como incorporales, etc., por oti·a parle nplicando el principio 
""ubi lex non elistinguit, non distinguere debemus", nos induce a afirn1al finabnente 
que la hipoteca, recae, es decir puede tener por objeto a las cosas muebles como / 
inmuebles. 

Por otra parte, del contenido de los artículos 2895 y 2896 del mismo cócligo 
civil en vigor, se desprenden argumentos pnra afirmar la idea del legislador en el 
sentido de comprender a los bienes muebles en el objeto de la hipoteca; el primero 
de los artículos mencionados nos dice: "La hipoteca sólo puede recaer sobre bienr.s 
cspecialmentei determinados", y el segundo, al señalar los bienes que pueden ser ob
jeto de In hipoteca, no comprende como· lo hacía nuestro código anterior los predios 
y bienes muebles inmovilizados, sino que simplemente detcr:rnina: '"La hipoteca ¡¡e 
extiende aunque no se exprese: 1.-A las accesiones naturales del bien hipotecado; 
11.-A las Jnejoras heclans por el propietario en los bienes gravados; 111.-A los 
objetos muebles incorporados permanentemente por el propietario a In finca, y que 
np pueden separarse sin menoscabo de ésta o deterioro de esos objetos. IV.-A los 
nuevos edificios que el propietario construya sobre el terreno hipotecario y a los 
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nuevos pisos que levante sobre los edificios hipotecados". En la primera fracción del 
artículo que estudiamos se comprende Ja hipoteca de bienes en general y sua acce
sorios naturales; en Ja segunda las mejoras en general de los bienes muebles e in
:mueb]es, mientras que en el código de 1884 y el anterior de 1870 sólo se incluían 
Jaa mejoras de predios; en cuanto a las siguientes fracciones coinciden con las de 
Jos códigos anteriores. 

Otro argumento en favor de la constitución de la hipoteca mobiliaria en 
nuestro código nos la da el artículo 2897 del. mismo al permitir la hipoteca de bienes 
muebles como son los frutos y rentas, siempre que se pacte expresamente; ya que 
dicho precepto legal estatuye: "salvo pacto en contrario la hipoteca no comprenderá; 
1.-Los frutos industriales de los bienes hipotecados, siempre que esos frutos· se 
hayan producido antes de que el acreedor exija el pago de su crédito; 11.-Las 
rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obliga
ción garantizada". 

Expuesto lo anterior y no obstante que claramente se presenta dentro de nues
tra legislación la posibilidad de constituir hipotecas sobre bienes muebles, sin em
bargo Ja constitución de la hipoteca mobiliaria en toda su extensión presenta varios 
problemas que en algunas ocasiones son casi insuperables, el más importante <le 
ellos es el relativo al registro sin el cual no surte efectos la hipoteca con relación a 
terceros y por otra parte es la forma más esencial de salvaguardar los intere11es de 
los acreedores. Es por eno que dada la naturaleza propia de los bienes muebles, es 
imposible que ellos sean sujetos a un registro y sin ello casi no tendría. r'azón de ser 
el· gravamen constituído sobre ellos y en vista de esa desventaja los acreedores no 
aceptarían como garantía hipotecaria esta clase de ohj¡etos ya que por su propia 
naturaleza son fácilmente desplazables y los derechos de persecución, preferencia 
y venta que caracterizan al derecho real hipotecario trocaríase en un contenido 
nulo en esta clase de bienes. Sin embargo, tal dificultad no es absoluta ya que para 
algunas clases de bienes muebles sí es posible constituir una garantía hipotecaria 
siempre y cuando se reúnan determinadas condiciones y en cuanto al contenido de 
nuestro derecho positivo, sería menester hacerle algunas modificaciones a efecto de 
reglamentar en forma precisa esta clase de hipotecas que como hemos dicho en 
nuestra legislación existe la posibilidad de crearlas, siendo cuestión únicamente de 
ampliar, aclarar y precisar el texto vigente además de dar reglas generales para 
su aplicación y en algunos casos para restringirla, ya que sin duda no todos los 
bienes muebles son susceptibles de hipoteca y a tal efecto nosotros creemos que para 
constituir un gravamen hipotecario sobre tales bienes sería menester, como hemos 
dicho, determinadas condiciones que a continuación expresamos: 
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En primer lugar, sólo se podrá constituir hipoteca sobre bienes muebles cuan
do éstos sean propios, por tanto si se constituye un gravamen hipotecario sobre lo. 
propiedad de un objeto determinado, sólo debe ser constituida por aquel bajo cuya 
disposición plena se encuentre. 

En segundo lugar el bien hipotecado debe ser susceptible de fácil, segura 
e indubitable identificación, puesto que la. hipoteca débc recaer sobre bienes ciertos 
y determinados. Por lo mismo sólo serán hipotecables los objetos que por tener mar
ca de fábrica, núIUero de serie y orden u otros requisitos conforme a los cuales 
puedan ser identificados y susceptibles por tanto de ser regisfrables. Por otra parte 
los bienes con las características antes indicadas son los que generalmente tienen 
mayor valor. 

En tercer lugar es indispensable que el objeto hipotecable no se consuma 
por el uso. De otro modo sobrevendría la pérdida de la garantía y la innovación re
sultaría perjudicial en vez de útil. Sin embargo esta restricción no debe tontarse a tal 
grado de caer en el extremo de excluir del contrato de hipoteca todo cuanto pudiera 
llegar a destruirse. . . inclusive lo;. inIUuebles. 

Finalmente y expuesto lo anterior creernos nosotros, como lo hemo,. afirmado, 
que existe en nuestra legislación, tanto doctrinaria COillO legalmente, la posibilidad 
de constituir hipotecas sobre bienes muebles siempre y CU!!~clo se tome ·en cuenta 
las condiciones expuestas, y, por otra parte, siendo neccsarin la reglamentación du
ra y expresa, dentro de nuestro código, de la constitución y funcionamiento de di
chas hipotecas recomendar por tanto, que para clicho objeto es modifique en algu
nos casos y en otros sean creados nuevos preceptos para llegar a dicho fin. 
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CAPITl.JLO IV 

Conslitución de las hipotecas; facultad de hipolccar.-Formalidades.-El ac
lo Unilateral co"1o Fuenle de Constitución de las l/ipotecas.-Cédulas llipoteca
rias.-El Testamento como causa ejiciente de la Jlipoteca.-La Ley como fornia 
constitutiva de la Jlipoteca.-Ilipoteca Constituida por el Propietario aparente.-lli
poteca constituíd<i por quien es p1 r•pietario bajo condición.-llipoteca Corutituídct 
por el Donatario cuando es rct'ocada la donación.-llipoteca Constituida por el 
propietario cuyo título es declarado llttlo.-1/ipoteca Con.<tituída por la mujer ca
sada.-Representación.-l'ublicidad de las llipotecas.--Sistemas de Publicidad ¡,.. 
1nobiliaria.-Sistema Romallo.-Sistema Fraricés.-Sistema Alemán.-Sistcma Sui
:o.-Sisterna Australiano .-La publicidad y el Registro de las Hipotecas e" el De· 
rec/10 111 cxicano; a1Ztccedentes históricos. -Legislación Vigente. -Formalidades del 
Regislro.-Emmciaciones que debe contener la iriscripción.-Efectos de la falta 
de Inscripción y de la riulidad de la practicada.-Registro de Hipotecas coristituídas 
fuera del Distrito Federal y en el extranjero. 

<;.p11stitucj.§n dt,;..las JE.poi~; Jacultad_de lúp2le.!2f!L..-La generalidad de lo; 
tratadistas, (principalntente los españoles) han considerado que la hipoteca es .una 
especie de enaj•mación parcial, y de ahí derivan que los que carecen de capacidad 
legal para enajenar tantpoco pueden hipotecar y viceversa, los que pueden enajenar 
pueden también hipotecar y además, se hace extensh·o este principio a aquellas pe1·
sonas que sin tener la libre disposición o la facultad de enajenar Jos bienes, sin 
entbargo, tienen poder bastante para ejercer actos de dominio, y por tal virtud tic· 
nen igualmente facultad de hipotecar. Sin embargo, nosotros no creemos que la hi
]JOteca sea una enajenación parcial al constituirse, sino que únicamente existe la 
p~jli.!!2.d_de _que po~iormente, en e~ de qµe la~bligación "no s;;-~i§f;;¡;-.a, I~ 
cosa pueda enaje.!ll!!_se; en este sentido es que ~-cputa a la hi11oteca como acto de 
dominio y es por ello que la ley dru;;a ntismá importancia ,;: In-enajenación de ~ 
bien y Sü grava~cn. por rneaio de In hipoteca y en s.:¡- vigilancia previsora niega el 
derecho de hipotecar a las personas a quienesno¿oncede el derecho de enajenar. 
Este ptiJ;wipio !:!!. <tl_ uue h~~guido n~ legislación tomando conto fuente de ella 
a la española, en la cual en el artículo 139 de la Ley Hipotecaria se establece: "Sólo 
podrán ronstituir hipoteca voluntaria, los que tengan la libre disposición de sus 
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bienes, o en caso de no tenerla, se hallen autorizados para ello, con arreg-lo a las 
leyes". El código civil Francés se expresa en iguales términos al determinar au 
artículo 2124 lo siguiente: "Las hipotecas convencionales no pueden ser consentidas 
sino por aquellos que tienen la capacidad de enajenar los inmuebles sobre que se 
constituyen".( E!.._artígilo 2906 de n~o cQdigo civil vig~te, está redactado en 
igual forma que los artículos respectivos de los código5 anteriores de 1870 y 1884, 
contenido en los siguientes términos: "Só~_pued~potcc~- el _gue puede enajenar, 
y solamente pueden ser hipotecados los bienes que pueden ser~ajena~s". Visto el 
contenido del articulo tram;crito, se deduce que al exigir ]a ley que el constituyente 
de la hipoteca pueda enajenar, y siendo Ja facultad de enajenar atributo del derecho 
de propiedad, que para consentir una hipoteca es necesario tener el pc;der de enaje
nar el objeto gravado, y por ello mismo, necesidad de ser propietari_!!}En vista de 
lo cual, y dado que nuestra legislación ha omitido reglamentar el caso de la "hipo· 
teca de )a cosa de otro o hipoteca sobre cosa ajena", creemos necesario ocuparnos de 
dicha situación en este p

0

árrafo; y al efecto, a fin de re,;olver dicho problema, nos 
remitiremos a lo que sobre lo mism-0 determina nuestra legislación refiriéndose :il 
contrato de compraventa. Es un principio válido, generahnente admitido por todos 
los derechos, que quien transmite lo que no Je pertenece ejecuta un acto contrario 
a los principios de seguridad y de legalidad que involucra el derecho de propiedad 
y viciado descle su origen con inexistencia, ya que como se sabe es elemento esen
cial del contrato ele co1npraventa la transferencia del dominio de la cosa vendida, 
lo cual no puede hacer quien carezca de la fac.ultacl necesaria para ello y que sólo 
tiene el propietario verdadero del. bien; ni faltar ese elen1ento esencial en el contrato, 
ele acuerdo con la doctrina y con la ley, tal acto sería inexistente. Sin cn1bargo, en 
nuestra legislación, de conforn1iclad con el artículo 2271 del código civil vigente, 
dicha: venta de cosa ajena está sancionada con una nulidad relath·a, ya que el con· 
trato podrá quedar convalidado, si antes ele que tenga lugar la evicción el vendedor, 
por cualquier título legítimo adquiere la propiedad de la cosa vendida; y es aquí 
donde surge el problema y nos preguntamos: ¿Sería aplicable tal argumentación para 
e) caso de la hipoteca sobre cosa ajena? 

En principio creemos que doctrinariamente la solución no sería distinta, por 
tanto ella es inexistente por falta de sus elementos esenciales, o sen In constitución 
del gravamen que no puede hacer el que no es propietario, es decir, a·quél que ca
rece de toda facultad dispositiva con relación n Ja cosa que pretende hipotecar; sin 
embargo, en nuestro derecho vigente la vi_olación ele que sólo puede hipotecar .,i 

que puede enajienar, nos da, al igual que en In venta de cosa ajena, una nulidad re
lativa de la hipoteca en el mismo supuesto concertada, es decir, como sólo puede 
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hipotecar el que puede enajenar, a aquél que no puede hipotecar, se le ha de aplicar 
Ja regla del que no puede enajenar, y cotno el no propietario del bien no puede en 
principio enajenarlo, Y' si lo hiciera la ley imputa al acto una nulidad relativa, igual 
consideración y apreciación se le ha de dar al no propietario que no puede también 
en principio hipotecar; en tal virtud creemos que la hipoteca sobre cosa ajéna es 
nula, pero susceptible de ser convalidada en el caso de que posteriortnente. el deudor 
adquiera la propiedad de la cosa gravada, pero, sin en1bargo, dicha confirmación 
no perjudicará los derechos de terceros, los cuales quedarán a salvo aunque los 
efectos de la hipoteca convalidada se retrotraigan al día en que se verificó al con
trato, es decir, si entre el tiempo en que se constituyó la hipoteca por el que no es 
propietario y antes de que se convalidara por adquisición posterior de la propieda<l 
se hubiera constituido legalmente otra hipoteca e inscrito en el registro, quedarán 
a salvo los derechos de este segundo acreedor, principalmente el de preferencia en 
relación con los del acreedor de la hipoteca convalidada; sin embargo si la primera 
hipoteca aún viciada con nulidad relativa fué inscrita en el registro, las hipotecas 
posteriores aun antes de que aquella se convalidase no serán mejores, pues cree
n1os que en este caso, los acreedores posteriores contrataron voluntariamente ma
nifestando su conformidad de quedar en segundo rango en relación con la hipo
teca inscrita aunque ésta estuviese sancionada con nulidad relativa. . 

Para afirmar n1ejor nuestro criterio creemos nccesnri.o anotar que nuest.ro 
actual legislador al haber suprimido el artículo 1847 del código anterior. de 1884. 
que detcrn1inaba que "In hipoteca constituida por el que no tenga derecho de hi
potecar, no convalecerá aunque el constituyente adquiera después el derecho de que 
carecía" quiso cambiar su criterio del que sustentaba el legislador anterior y al 
suprimir dicho artículo creemos que tácitamente quiso admitir la convalidación de 
la hipoteca constituida sobre cosa ajena, o por aquel que no tiene derecho para 
coustiluirla poi· adquisición posterior de la propiedad o del derecho de hipotecar, 
sobre todo por una necesidad de orden práctico que por otra cosa admitió nuestro 
actual legislador tal criterio. 

Dentro del mismo tc1na de que nos estamos ocupando, es decir, lo referente 
a la· facultad ele hipoteca1·, es necesario ocuparnos asimisnio, de la .9!Paeidad nece

saria para hiJ!.ol~De~~.?n e!_p_r_i~c;:pio g'"~-C!.l'.~l..~Jaf?.1~ido_~.e -!J!!~ ~§lo 
pueden_11ieotecar. los gue puede1:1 . e~~j!'_n_~r, se _:-~~~tice que __ s.~l~ pu_eden hie?teear 
Jo_.. que_g9..z1,1,u_c;.l~~!!i!~.~-.!J.!:'. ei:i~!~".ll.!; es decir los que tengan la capacidad para 
disponer de sus bienes o para llevar a cabo esos actos de dominio y si se trata de 
hipotecas de un derecho real distinto del de la propiedad se requiere la capacidad 
de disponer de e;;c derecho. !'-:!!i~-ª111.e.rito de t~l_~!sp~~i_c_ión__r~si_~-~l!__.9!1~P-<>~-
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t~cn; Pc;.>_:r:___~!,'_r u_n, __ d!!recho __ ~eal_~~stinto_deLde la propie~ad-~_!!;l.ql!kJ"e la_c~R-atl!J~.'=1 
d~~pon!:,!_ !i_e ese c)erecho. El fundamento de tal disp.:;sición reside en que la hipote
ca; por .. er un derecho real, crea una limitación que el acreedor tiende a haéer 
valer en el patrimonio del constituyente, y que en última instancia consiste en la 
realización del valor de la co .. a dada en garantía para satisfacer su crédito, y en 
virtud de que tal venta se impone <:orno una eventualidad, sin embargo en muchos 
casos se realiza para dar satisfacción a esa pretensión crediticia del acreedor; por 
tánto, la capacidad para enajenar, la aptitud suficiente para conferir un derecho 
de tal naturaleza debe surgir desde el instante en que se constituye la garantía hi
potecaria. 

Para hipotecar no es pues suficiente la capacidad para obligarse, es nece3ario 
contar con la capacidad para enajenar, tal y como formalmente lo exige la ley; de 
lo dicho anteriormente se concluye que carecen de capacidad para hipotecar, en 
términos generales, quienes no la tienen para contratar, enajenar o bien adminis
trar libremente sus bienes; por tanto la incapacidad que conforme a la ley tienen 
los menores de edad, dementes, sordomudos, ebrios, y toxicómanos para enajenar 
y disponer de sus bienes, deben tener igual incapacidad para constituír una hipoteca, 
y en caso de que por cualquier causa una de estas personas constituyera una hipo
teca, ésta estaría en igual Iortna sancionada que en los casos de enajenación y 
disposición de sus bienes cuando la ley no les otorga dicha facultad por la inca
pacidad a que se hallan sometidos. 

Por último, habiéndonos ocupado en los párrafos anteriores de uno de los ele
mentos de validez del contrato de hipoteca, es decir del consentimiento y de sus 
diversas formas que reviste, asi como de las sanciones que la ley inipone cuando 
éste se encuentra viciado, ahora nos ocuparemos del otro elemento esencial de 
todo contrato es decir del objeto que pueda ser materia de él, y que aplicaremos en 
forma especial al contrato de hipoteca. En virtud de que en capítulos anteriores ya 
nos hemos ocupado con toda amplitud de éste elemento del contrato, nos concre
tamos por tanto ahora solamente a hablar en forma general acerca de éste elemento; 
en principio por regla general el objeto materia de un contrato debe ser un objet? 
posible; es decir. debe existir en la naturaleza, ser determinado a_ determinable en 
cuanto a su especie y debe estar en el comercio, refiriéndonos al contrato de hipo· 
teca, estos mismos requisitos son necesarios que existan en el objeto materia de 
él; por tanto podemos decir que la hipoteca será inexistente por imposibilidad físi
ca cuando la _garantía recaíga sobre una cosa que no exista y será inexistente_ por 
impoisibilidad jurídica cuando la cosa no esté en el comercio o no sea determinada 
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individualmente. El artículo 2224 del código civil confirma lo anterior al estable
cer que el acto jurídico es inexistente por falta de objeto que pueda ser :materia de él. 

FORMALIDADES.-El aspecto formal del contrato de hipoteca, se refiere 
en p_i:irner .hig~r. a 19s_clo.;jiI.ent~-~ecesari;:;;-p~-;.~ la valid~~_-_de la -:mis_~_a.. y PC?r 
otro lado se refiere a los requisitos de inscripción de la :misma. En cuanto al tema 
refiíti.;,~ a la -iñséripción de-- las hipotecas, l~ ~ludiaremos por separado concretiln
donos por ahora a lo que se refiere al documento necesario para su validez. 

L~_hipoteca no requiere de f9_i:I1Ja par¡i ___ S!' __ existenc!!!_ya_ que con el J!le~o-~n-: 
sentimiento de las partes puede el contrato surtir efectos e_11_. relación con ellas; pera> 
éii·-carnbio-lo(ióñsidera.;;o-;·-formal en-ef-séritido de que -dicho consentimiento debe-

s~ en f~-rn.~--~p;;-.;ial ~-'!.':!1_~edian~~-<_?!!rn;ñtopji~l!~0:~o __ en esctl_~!Y~~'C;. 
E..!!-t;_ste se~º- _se contiene_ el artículo_~9_17 del código civil vigente que de_t_!l_i:mfila 
ya con la modificación q~e de él hizo el artículo 14-irañsitorio de la ley del notaria
do lo siguiente: "Cuando el crédito hipotecario exceda de quinientos_ p_~9_!!,_ la }!i_-eo-
teca debe oto;,garse e-;:;_--es~ritura públiéa~ ·cuando no exc~d_a, __ ~e ___ .,,sa _cantidad,.:p_odr-ª--
otorgarsé-eñ"cscdtura privaCiñ:;--ánte dos- -iestigos, de: la cual se har~n_!!!!!!Q.'!_ __ .,,jtirn
plares como s~-íii!Ji~-partes coñt~<!~Ji~es•;:- Del contenido del artículo transcrito se 
deduce que nuestra legislación, hace depender la necesidad de la escritura pú
blica de acuerdo con el :monto del crédito, si éste es mayor de quinientos pesos 
surge la escritura pública, y si no, la forma privada es solo necesaria para la. mani
festación del consentimiento; creernos que el criterio del legislador para reglamen
tar la forma extrínseca del contrato de hipoteca, se basó en que mientras rnáS 
grande sea el valor de las prestaciones, de la misma :manera necesitan de mayoi::. 
protección y seguridad, ya qtie cuando alguien se favorece o se desprende de c~ 
tidades que encierran un valor económico, al hacerlo quiere a la vez que esa segu- -
ridad y esa protección imperen en su acto, lo cual se logra mediante la e5critura, 
pública ; y en cambio ahí donde no se requiere el mismo grado de seguridad_ y -
firmeza en las relaciones jurídicas donde se juegan intereses de :menor cuanli#., _ 
la escritura privada es formalidad que a todos satisface; creernos ·por tanto quer 
la cuantía del crédito que señala nuestra ley para que una hipoteca pueda consti;;.. 
luirse en escritura pública o bien mediante escrito privado, es absolutamente justw 
y equitativa y no redunda en perjuicio de alguna de las partes y sí en beneficio de 
e.JDbas; en cambio, el mínimo de cinco mil pesos· que con anterioridad a la ley del 
Notariado de 31 de diciembre de 1945 establecía nuestro legislador para deter
minar la necesidad de escritura pública o escrito privado conforme a ·las cuales - debíai 
constituír una hipoteca era excesivo en sentido de que hasta la cantidad de cinco 



.mil pesos garantizada por una hipoteca, ésta podia constituírse en escrito privado, 
Jo que traía menor garantía y seguridad para ambas partes pero fundamentalmente 
para los acreedores para los cuales muchas veces si no todo por lo menos dicha 
cantidad .. representaba buena parte de su patrimonio que para no tenerlo inac• 
tivo lo po~an a producir mediante préstamo garantizado con hipoteca la cual cons
tituida en escrito privado tenía graves riesgos; tomando seguramente en cuenta 
estos inconvenientes el legislador, redujo dicha cantidad a la de quinientos pesos lo 
que repetimos, nos parece más justa y equitativa y con menos inconve!'ientes. 

En relación con nuestras legislaciones anteriores, nuestro actual código modi· 
.ficó a aquéllos; el artículo 1979 del código civil de 1870 establecía: ••La hipoteca 
aólo puede ser constituida en escritura pública. Los notarios deberán declarar la 
hora del día en que se otorgó la escritura,. bajo pena de pérdida de oficio". En 
l_gual forma estaba consignado el artículo 1856 del código civil de 1884. 

?, Creemos necesario enunciar someramente los r~quisi~!?!L.qu~~n~a 
. ~~!.Y!'.a_de co~tit~j_c?_q._c,l,!;l_.l_!h!~~-ª"--~!lPtO p~-~o ~~a; ellos son: 

l'r},!:.ación _de .. ltu _partes: l <>.-Nombre y apellido, edad, estado civil, lugar de 
.origen, nacionalidad, profesión y domicilio de los contratantes; siendo esenciales 
~ menciones ya que en todo contrato es necesario saber quién se obliga y para 
quién se obliga. 

F5_g/ia y naJµr!J..leza .. del..contr:alo: 2<>.-La fecha. y naturaleza del contrato a que 
la hÍpoteca se refiere, no menos importantes son estos requisitos, ya que la fe~ha 
de la constitución hipotecaria juega papel primordial en la exigencia. y extinción 
del crédito hipotecario en los casos en que esté sujeto a alguna modalidad o bien 

- puro y simple y también en el caso previsto por el artículo 2982 del código 
•Civil vigente que establece: ••si hubiere varios acreedores hipotecarios garantizados 
.. con los mismos bienes, pueden formar un concurso especial con ellos, y serán paga.
.clos por el orden de fechas en que se otorgaron la.s hipotecas, si éstas se registraron 
dentro del término legal. •• " La mención de la clase de contrato a que se refiere 
la hipoteca, se explica por ser ella un contrato accesorio constituido para garan:.. 
tizar el cumplimiento de una obligación expresada en una suma de dinero; por 
blnto es necesario saber qué obligación garantiza o cual es la causa de donde ella 
•urge ya que si es ilícita acarreará una invalidez en la escritura. 

~..!.!!'i~_ión individual d~l bien_qu..e-se-hipol!!~39.-Tratándose de un in
'Olueble como por ejemplo un predio es necesario hacer constar su situación y Un-
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deros y de Ja niisma forma tratándose de cualquier otro bien que se hipoteca es 
necesario hacer constar sus características que lo individualizan y Jo distinguen, 
ya que .ello tie.!Je una relación directa con el principio de la especialidad de la hi
poteca, adentás en todo contrato es necesario saber qué es lo que se obliga y en 
.el caso especial de la hipoteca es necesario saber con toda determinación que bien 
.es el que se dá para garantizar la obligación contraíd11. 

Determinación de la deuda: 4'>.-~-~~.!!~~d_ -~!-~i:,~--~-~l __ ~rédito _hipotec;a~i::>; 
este es un elemento correlativo del principio de la especialidad en cuanto al bien 
hipotecado y que a la vez se exige en nuestro derecho ; si causare réditos, su monto 
y Ja fecha desde que deban correr. ,-

.!

i En virtud de que el contrato de hipoteca no es de naturaleza solemne en el 
sentido en que lo reglanienta la ley, la carencia de alguno de los requisitos en Ja 

l escritura pública o privada o bien la falta absoluta de una u otra acarrea la nu-

¡
¡ Jidad relativa de la misma de acuerdo con lo establecido por el artículo 2228 del 

código civil que dice: ''La falta de fornia establecida por la ley, si no se trata de 
¡ actos solemnes ..• produce la nulidad rdativa del niismo ... ,. 

¡ En cuanto a las clausulas accesorias que se pueden pactar en el contrato de 6i
\ poteca unas pueden referirse al .·derecho sustantivo y otras a la fase adjetiva o 
1 procesal, sin embargo debemos consignar que todo pac~es~~ar.!!... que _!!;nga 
Í validez e~~--<:~ntroto ~~-hipot~--~ebe mar~.!-.. ~-c;:<>,rde conJ!'!' .. P.!~~cipios _f:l~n-

1 ;i:~~:r~~i~~li::: co~---~!;>!~!1. ~~n .. 1115 normas que tie!'~~-!1~-- c~-~t~ll-~clf:' _de .~1'.clf!n 

j --E;. c~-;.l derecho sustantivo las más generalizadas son )as siguientes: 
¡ l ".-Que la hipoteca comprenda los frutos industriales de los bienes hipoteca
' dos sienipre que ellos se hayan producido antes de que el acreedor exija él pago í de su crédito (artículo 2897-1 del Código civil en vigor). 

2•.-Que la hipoteca comprenda las rentas vencidas y no satisfechas al tiem
Í po de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada (artículo 2897-11 del 
¡ -código civil en vigor) • 

í 
1 
¡ 

! 
¡ 

3• .-Que los niencionados frutos se comprendan a titulo de intereses del cré
.dito hipotecario. 

4• .-Que en el caso de Ja hipoteca constituí da sobre la nuda propiedad, al con
solidarse el usufructo con ella en la persona del propietario, se extienda al niismo 
.usufructo la hipoteca (artículo 2900 del código civil en vigor). 

S• .-Que el propietario del bien pueda _arrendado sin necesidad de notifi-
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car al acreedor hipotecario, asi como. también pactar pago anticipado de rentas pot 
término menor al de la duración de lá hipoteca (artículo 2914 del código civil vigente.;_ 

6•.-Que la hipoteca constituída a favor de un crédito que devengue intereses, 
no garantice en perjuicio de terceros, además del capital, intereses mayores a tres 
años, con tal que no exceda del término para la prescripción de los intereses (artí
culo 2915 del código civil en vigor). 

7'> .-Que se señale a la hipoteca un término menor de duración que el de la 
obligación principal (artículo 2927 del código civil). 

8 ... -Que se asigne menor tiempo a la prórroga de la hipoteca que a la de la 
obligación principal garantizada. (artículo 2928 del código civil). 

Entre las cláusulas accesorias referentes a la fase del derecho adjetivo hipote
"ario, podemos citar entre otras las siguientes: 

1 ... -Que en el caso de ejecución, el deudor no pueda oponer sino ciertas ex
cepciones, generalmente la de pago. 

2•.-Que en caso de cancelación anticipada del crédito por voluntad del deu
dor, se pague una determinada suma por concepto de indemnización al acreedor. 

3 ... -Que se adjudique al acreedor la cosa hipotecada en el precio que se fije 
al exigirse la deuda (artículo 2915 del código civil segundo párrafo). 

En virtud de que las cláusulas accesorias son beneficios que se otorgan ya al 
acreedor por el deudor o bien a éste por aquél, pueden renunciarse pero siempre 
dejando a salvo los dereclios de terceros. 

¡ 
¡ 
! 
! 

F¿k_ACI.Q...Y_l)f!LATER4Z., ... C.OMQ-FUENTE DE s;QJ'f.!?.TITUCION DE LAJII
POl:~f;;,A.-En el actual derecho civil moderno ha tomado gran auge la declaración i 
unilateral de voluntad como causa eficiente de obligaciones; y nuestra legislación no 

1

1

¡ 
ha sido ajena a tal desenvolvimiento ya que existen formas tanto nominadas como 
la oferta al público, la promesa de recompensa, la estipulación en favor de tercero, ¡ 
expedición de documentos civiles tanto a la orden como al portador, etc., así como ; 
formas innominadas para crear obligaciones por declaración unilateral de voluntad, 
como las ofertas públicas a personas indeterminadas, el acto dispositivo unilateral, y 

1

)' 
la promesa abstracta de deuda. Más no tan sólo en materia de obligaciones el acto· 
unilateral ha dado origen a una diversidad tan numerosa de instituciones, sino que 1 
también en la esfera de los derechos reales ha echado raíces para que de ésta ma- ¡ 
nera sea fuente originaria tanto de ellos como de diversas consecuencias jurídicas- ¡ 
que le son anexas. 

Por efecto de esta corriente, e~ieotecª'·· co_m~c:;.ª!li !odo derec~C> ~ se 
ha pe~!~_clC>. ~~~~e":ció~, _ _?_or. medio ~-"°I ac!? _ u_nil~t~-r~. _de_ "!C>_lu~tad, -~l.!! _ __i~ortar 1 
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pa~o. co~na ru:>sible o !1,ó aceptación !f~_J¡¡_ persona a cuyo_ favor se constituya, 
pues se ha pensado que en los -casos en que se crea la hipoteca por esta forma, en 
realidad la causa ori.e;inaria _de ella, es el conti:at()_y_ no .. el_acto . .jurldic<> ... unila_t~i::al, 
puesto qu;nadi(; P.Ut.'41.'-.!'e! ¡¡creedor en CO;;l;~-.!i.<,' !!11 .. :voluntacl, de ahí que la persona 
en cuyo favor st; constituye r.:..· hipote~.:.. en el momento de ejercitar su derecho im
plícitamente acepta la garantía formándose con ello un acuerdo de voluntades, un 
contrato, de donde se concluye que el acto jurídico unilateral no ha sido ni es el 
origen de la hipoteca; tal opinión sin embargo comete un error fundamental, ya 
que confunde la existencia del derecho con su ejercicio, pues la frase ••nadie puede 
ser acreedor contra su voluntad", no significa que para la existencia del derecho haya 
necesidad de Ja voluntad del acreedor, sino sólo supone que para su ejercicio si es 
menester la positividad del acto volitivo. lo cual" es una cosa distinta; existe pues 
el derecho, más su efectividad práctica queda supeditada a la actitud que emane de 
la Yoluntad ·del sujeto favorecido. 

Tan es cierto lo anterior, nos dice el maestro Rojina Villegas, que si lo apli
camos a la hipoteca, ésta existe como derecho· real en favor del acreedor, por el sim
ple acto unilateral del constituyente del gravamen, que cumpliendo con las formali
dades legales· (escritura o documento privado) ha otorgado una declaración unila
teral garantizando una deuda ajena o propia, sin consultar la voluntad del acreedor. 
Esta declaración una vez inscrita en el Registro Público de la Propiedad es irrevo
cable, tanto desde el punto de vista del acreedor que quiera aprovecharla, corno de 
los terceros jurídicamente interesados en la misma. Si la hipoteca en este caso na~ 
ciera de un contrato, entretanto el acredor no manifestara en forma legal su volun· 
tad podría el constituyente revocarla, ya que por hipótesis consideramos que .su de
claración unilateral no lo obligaría. Es evidente que en el derecho moderno .no 
podernos llegar a tal conclusión, que es contraria a los fines del derecho y que echa
ría por tierra los principios de seguridad jurídica, buena fe, autonomía de la voluntad 
y respeto a la declaración formalmente otorgada". 

En nuestro derech()_actual, de._acuerdo ... c()n el .art!.c11lo 2920 del código civil en 
vigor, que establece: "Son hipotecas voluntarias. ll!s. CO!l_ve~idS:s·:~;.lre ·pS:rt;~ ~ impues
tas por diSposición del du-;;-ifu-Cle"fos.llleM; ~.~b~.e. q11_,_~_f::~!1..S!ituyen", se involucran. 
las dos clases de hipotecas voluntaria~; Ías contractuales y las. ~onstituidas por acto 
unilateral de voluntad; por lo tanto, como podemos ver, se ha admitido en la forma 
que anteriormente hemos dejado expuesta que el acto jurídico unilateral sea causa 
eficiente de la hipoteca. En igual sentido se ha contenido nuestra antigua legislación 
en lo referente a esta fuente de constitución de las hipotecas ya que desde el antiguo 
código civil de 1870 se determinaba en su artículo 1981 lo siguiente: ••son hipotecas. 
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voluntarias las convenidas entre partes, impuestas por disposición del dueño de Jos 
bienes sobre que se constituyen" por tanto, quedó bien establecido desde ·aquel en
tonces que Ja hipoteca voluntaria reconocía siempre por origen la voluntad del que 
Ja constituye bien sea en 'ln contrato por convenio de las partes contratantes, o por 
un acto espontáneo, sin convención, por la simple voluntad de quién la constituye, 
como se verifica en Ja constituida por el testador en su testamenteo, bien sea en favor 
de un acreedor o bien en favor de un legatario o de cualquier otra persona y por 
cualquier causa. En igual forma estaba contenido el artículo 1858 del código civil 
del año de 1884; y el artículo 138 de la ley hipotecaria Española se explica en los 
mismos términos a) establecer: "Son hipotecas voluntarias las convenidas entre partes, 
o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre que se constituyan". 

1 ¡ 
1 

Como_casos ~eci~~!__«:~ __ nuestr2~~cho de hi~<>_tecas orig!_nadas_ pp¿:-¿ec1~
ra~1_1_ unilateral de volun!ll~• son ~-C::~~titl!~_cl_~ par~~izar _!i~~-ti:ansmisi
bles a la orden y al -~~ta_~~r__y_ <!~11tro de ellos .1~.~§..cl_l!!ll~. hipote~~i_~~! de las c"iiiiles 
ñóS·-·ocuparemo·s-·con más detenimiento posteriormente, concretániJonos por ahora al 
estudio de las hipotecas en garantía de títulos transmisibles por endoso y a) portador. 
De conformidad con el artículo 2936 del Código Civil en vigor que en su segundo 
párrafo establece: "Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones n 
la orden, puede transmitirse por endoso del título, 1dn necesidad de notificar al deu
dor, ni de registro. La hipoteca constituida para garantizar obligaciones al portador, 
se transmitirá por la simple entrega del título sin ningún otro requisito". la indeter
minación del titular que hace que en esta clase de hipotecas· varíe constantemente, 
sin plasmarse Ja transferencia en el registro, hace que las clasifiquemos entre las 
hipotecas de seguridad correspondientes al derecho alernán; la indeterminación vuél
vese absoluta en Jos casos que la hipoteca garantice títulos al portador y es relativa 
en los casos que asegura títulos a Ja orden. El endoso o la entrega según Jos títulos 
de que se trate son suficientes para Ja transferencia de la hipoteca que Jos garantiza, 
sin necesidad de notificación al deudor ni de registro. 

¡ 

Dada Ja posibilidad de que esta clase de hi:potecas se constituyan para garan
tizar letras de cambio, aJ respecto, y salvando por decirlo asi toda polémica, don · 
Jerónimo González y Martínez nos expone los inconvenientes que obstaculizan el acto 
y al efecto expone: "A pesar de que la misma es el tipo por excelencia de) pape) a 
Ja orden, se resiste Ja técnica hipotecaria a protegerla con sus principios. Las dudas 
que suscita Ja aplicación de la hipoteca ordinaria a un tipo tan retractario a la ga
rantía real, como reconoció la exposición de motivos de la primitiva ley, (Ja espa
ñola) la posibilidad de que e) título protegido se pierda, Ja emisión de duplicado9, 
el valor de las copias, Ja falta de autenticidad de los endosos, el juego de las pro-
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testas, la renovac1on de giros, la caducidad, la responsabilidad solidaria, las excep
ciones oponibles, etc., provocan dificultades insolubles 'para un régimen que no ad
mita y regule la hipoteca de seguridad". 

Las anteriores palabras son lo suficientemente convincentes para no buscar Ja 
garantía hipotecaria en una letra de cambio u otro titulo que presente los inconve
nientes antes expuestos . 

En el derecho alemán que es de donde ha venido toda la corriente innovadora
tanto en materia hipotecaria como en otras instituciones, el tipo de hipotecas en 
garantía de títulos de crédito a la orden o al portador presenta notas y rasgos d~ 
los cuales deberemos ocuparnos; el artículo 1187 del Código Civil alemán recon~ 
la validez de un tipo de hipoteca que se desvía del tipo normal de la misma, es 
decir, trata de un tipo de hipotecas de seguridad constituídas para asegurar los cr&
ditos nacidos de títulos al portador, letras de cambio y demás efectos endosables 
incluyendo por tanto los de la deuda pública; siempre que adopten una de las dos 
formas indicadas, estas hipotecas considéranse corno de seguridad aun cuando no 
se haga constar expresamente tal carácter en el registro. 

Expuestas las anteriores generalidades creemos que para su mejor entendimiento 
es necesario exponer lo que es una hipoteca de seguridad en el derecho alemán y 
asimismo exponer las clases de hipotecas de seguridad que dentro de dicho orde
namiento existen y a cuál de ellos pertenecen las hipotecas de que nos estamos 
ocupando. Del análisis de diversos artículos del ordenamiento indicado se despren
de que: la existencia de una hipoteca supone, además de un gravamen real válido,. 
un crédito válido. La hipoteca existe únicamente si existe el crédito. En la hipo
teca de tráfico (tipo normal para nosotros) se presume y finge a favor de tercero!!>
de buena fe que existe el crédito, si éste está inscrito: los efectos de la. inscripción 
••valen" como dice la ley en cuanto a la hipoteca incluso con referencia al crédito, 
no así en la hipoteca de seguridad, en la cual la inscripción en el registro carece 
de todo efecto en cuanto al crédito, lo cual significa dos cosas: l'>-EI derecho que 
el acreedor tiene en base a la hipoteca se determina a tenor del crédito tal cuaJ 
éste es en realidad y no corno parece ser conforme al' registro. La fe pública del 
registro no se extiende al crédito; si se ha inscrito una hipoteca de seguridad, la 
inscripción se considera válida a favor del tercero de buena fe si existe el crédito 
hipotecario, pero éste no se considera a su favor como existente. 2'>-EI acree~?r 
no puede invocar la inscripción para el crédito. Insérita una hipoteca de- tráfico ae 
presume no sólo un acuerdo válido sino también que existe un crédito válido y que 
corresponde al inscrito. Inscrita una hipoteca de seguridad se presume que ésta 
existe si el crédito existe, pero no se presume la existencia del crédito. 
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Dada esta exclusión de los efectos del registro en cuanto al crédito, la hipo· 
teca de seguridad se parece más que la de tráfico, a la hipoteca del derecho común 
y a la de los derechos particulares imitadores de éste. Pero de todos modos, la 
diferencia es aún considerable, y, en particular, se aplican también a la hipoteca 
de seguridad las disposiciones sobre los derechos de garantía de propietario. Por 
ejemplo, si el crédito es nulo o se ha extinguido, no es nulo el propio gravamen de la 
finca sino que constituyen deuda inmobiliaria del propietario. La hipoteca de se· 
,guridad es necesariamente hipoteca de registro. No p_uede emitirse una cédula hipo· 
'tecaria y si se emite es nula. 

La hipoteca de seguridad nace de tres maneras: 1.-Por inscripción fundada 
en una petición unilateral de ciertas personas facultadas para ello; se incluyen den· 
tro de este extremo: a) .-La inscripción por vía de ejecución forzosa o embargo, 
el derecho a exigir esta inscripción corresponde ni acreedor que haya obtenido 
contra el propietario de la finca un título ejecutivo o un mandamiento de embargo. 
h).-La inscripción a instancias del tribunal de tutela. 

2.-Puede constituirse en segundo lugar la hipoteca de seguridad, en virtud 
de subrogación; si un derecho de prenda recae sobre un crédito a la transmisión de 
una finca y el pignorante adquiere la propiedad de ésta, mediante consentimiento 
formal de transmisión e inscripción, el derecho de prenda sobre el crédito se trans
forma en una hipoteca de seguridad sobre la finca. 

3.-Por último, la hipoteca de seguridad puede constituirse en virtud de ne
gocio jurídico, debiéndose distinguir entre: a) .-Las hipotecas que necesariamente 
son hipotecas de seguridad por no poderse establecer con otro carácter, y son dos: 
la hipoteca en garantía de títulos de crédito al portador o a la orden y la hipoteca 
de máximo. b) .-Las hipotecas que se establecen voluntariamente como seguridad. 

Ocupándonos ya en particular de la hipoteca en garantía de títulos de crédito 
al portador o a la orden, en el derecho alemán, la necesidad práctica de seme· 
jantes hipotecas la crean los empréstitos que realizan las compañías de ferrocarri· 
les, las sociedades industriales y los institutos financieros, ya emitiendo obligacio
nes al portador, o bien -pudiendo entonces prescindirse de la autorización del es· 
~do-- creando obligaciones mercantiles a la orden endosadas en blanco. 

La concesión de la hipoteca tiene lugar en virtud de acuerdo e inscripción. 
Si la hipoteca es en garantía de títulos al portador, es suficiente en lugar del acuer
do, la declaración unilateral del propietario a la o~icina del registro. Si se trata de 
una hipoteca concedida por razón de títulos parciales de obligaciones, sólo es me· 
nester inscribir el importe global de la hipoteca, indicando el número, el · i.nJporte y 
la designación de los títulos parciales. 

1 
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La transmisión de la hipoteca sigue a la del crédito, y tiene lugar según las 
normas de los títulos representativos de un valor, no según el derecho in:rnobiliario, 
por tanto, no requiere el acuerdo y la inscripción, sino tratándose de títulos al por
tador (o a la orden endosados en blanco). el acuerdó y la entrega del título y, 
tratándose de títulos a la orden (no endosados en blanco) el acuerdo y la entrega 
del título endosado. La inscripción del adquirente constituye rectificación. 

En cuanto a la extinción y transformación de la hipoteca en un derecho de 
garantía de propietario, rigen los principios generales. La hipoteca se convierte en 
deuda inmobiliaria de propietario cuando se extingue el crédito. El crédito no se 
extingue con sólo que el deudor obtenga la propiedad del título. 

Al que en el momento dado sea acreedor puede nombrársele un representante, 
que está facultado para realizar determinados actos de disposición con efectos a 
favor y en contra de todo acreedor hipotecario posterior pudiendo asimismo hacer 
valer la hipoteca en lugar del acreedor. En la mayoría de los casos se nombra re· 
presentante a una casa de banca, siendo por lo regular la casa que ha emitido las 
obligaciones, y, si se trata de títulos a la orden aquella con cuyo endoso en blanco 
circulan los títulos. • . Se trata de un representante en sentido técnico pues, tanto 
cuando dispone como cuando insta procedimientos judiciales, obra no en nombre pro
pio, sino en nombre del que en el momento dado sea acreedor. Es un representante 
en virtud de negocio jurídico (apoderado). Su poder de representación tiene siem· 
pre por contenido el derecho a hacer valer la hipoteca en nombre del acreedor. 
En lo demás el alcance de poder de representación se regula por el negocio en que 
se otorga. 

En la Ley Hipotecaria española, el artículo 154, autoriza la constitución de hi· 
potecas para garantizar títulos transmisibles por endoso o al portador; este género 
de hipotecas responde a las finalidades que expone el texto, y la Ley Hipotecaria 
prevé especialmente las constituidas sobre obras públicas y ferrocarriles y por. Com
pañías de crédito territorial. La concesión de la hipoteca deberá hacerse por medio 
de escritura pública, que se inscribirá en el registro o registros de la propiedad a 
que correspondan los bienes que se hipotequen. Al exigirse la escritura pública, no 
se exige con ello un acuerdo entre el bipotecante y los acreedores; basta la volun-
tad del propietario de las fincas gravadas. · 

Si la h!J>.oteca se h~. constituido par~ .. B!~~~i~,!>bligacio~ transfer_ibles .2.'?.r 
endoso o títulos árpOrla~~r, el d..!:_r_~Ji~llipotecari<,>.}~!'. .. ~l.1~~'-1erá trans!!e;t;t~º--~~!':__l.a 
obligac1óñC> con el título, sin necesidad de dar de ello conocimien!!> .. ~l.,oi"'µoior ni 
de hacen«n':on8i8r-la_trá_ñ8ferencia en er Registro: I:a hipoteca para garantía de tí~ 
tulos al p0rfiü10r- es una liipoteca de seguridad~ ·que sólo puede existir si existe 
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efectivamente el crédito. Pero la existencia de éste se demuestra con la sola posesión 
del título. 

En nuestro derecho, como lo hemos ya expresado, de conformidad con los dis
puesto por el artículo 2926 de nuestro Código Civil en vigor, pueden constituirse 
hipotecas para garantizar obligaciones a la orden o al portador originadas por un 
título de crédito; en cuanto a la constitución de esta clase de hipotecas, su proce
dencia y posibilidad son indiscutibles, así como que en esos casos, la hipoteca se 
constituye por declaración unilateral del obligado, contenida en el mismo título de 
crédito. 

Las condiciones de fondo y de forma para estas clases de hipotecas, son en ge
neral, las que hemos dicho para los contratos hipotecarios, mas en lo que concieme 
a las presentes, como la ley permite la constitución de las hipotecas por medio de 
títulos civiles a la orden o al portador, la forma es pues relativa, ya que en estos 
casos no se exige la escritura pública. 

{ Por último, la Ley . de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de 
) InstiiUéiOiies- de-Crédifo:-1á -Ley- del Crédifo--Agrícola, la Ley del Crédito Popular y 

<, eepeciiilmente Ja- Ley Orgánica del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 
i Públicas, reco11oci,?n ei<pres_amente la validez y posibilidad para. constituir hipotecas 
\ en garantíá . de obligaciones . nacidas de títulos de crédito. 

CEDULAS HJPOTECARIAS.-E~ virt~d de que es en el sistema hipotecario 
alemán, en donde primeramente se viene a reglamentar en forma sistemática y tec
nica lo relativo a la expedición de <.-~'dulas hipotecarias, nos referimos primeramen
te a dicho sistema para hacer el estudio de dichos títulos, y luego nos referiremos 
a. las cédulas bipotecaric;; reconocidas en nuestro derecho y poder deducir las dife
rencias entre ambos sistemas. En el derecho Alemán se establece que sobre toda hi
poteca se emita una cédula hipoteearia, a menos que su emisión haya sido exclui
da contractualmente mediante acuerdo e inscripción. La Cédula Hipotecaria es un 
documento público que expide la oficina del registro, siendo nula la emitida por 
otra autoridad, y no es sólo un medio de prueba, sino una medida con la que ee tiende 
a facilitar el tráfico hipotecario e imprimir mayor circulabilidad a la hipoteca des
vinculándola del Registro; de este modo puede cederse mediante endoso y entrega 
del título resultando con ello suficientemente salvaguardada la buena fé del cesio
nario, si no se demostrase libre de máculas el derecho de su antecesor. Y, como no 
es menester, para la adquisición de tales hipotecas, que estas se transcriban en et 
registro, · 1a ley autoriza al propietario para oponerse para que se bagan efectivos 
los derechos hipotecarios si el pretendido bipotecarista no exhibe la cédula corres
pondiente. 
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La cédu]a hipotecaria es un documento Público, y con sus requisitos esencia
les, es decir aquelJos cuya fa1ta determina su nulidad, los siguientes: la mención 
"cédu]a hipotecaria" Ja indicación de la cantidad y de Ja finca, firma y sello. No 
obstante ser Ja cédu]a un documento público, admite anotaciones privadas que ten· 
gan importancia jurídica, por ejemplo, en caso de satisfacerse en parte al acreedor 
e] capital hipotecario, el propietario puede exigir que aquél ponga el recibí en la 
cédula, aunque no conste en el Registro el pago al propietario de Ja parte de hipo
teca correspondiente. 

• La cédu]a hipotecaria no es documento constitutivo en tanto no sea necesaria 
para la constitución del derecho de garantía inmobiliaria a eUa incorporada; ver
dad es que antes de la emisión de la cédula y de su correspondientes entrega al acree· 
dor, no se produce una hpoteca de cédula para aquél, sino deudo inmobiliaria 
de propietario; pero este principio tiene una excepción, en primer lugar porque Ja 
entrega de Ja cédula al acreedor puede reemplazarse por el convenio que faculta al 
acreedor para recibirla directamente de la oficina del registro; en este caso, ad· 
quiere la hipoteca de cédula con el acuerdo y la inscripción, antes de Ja emisión 
de Ja céduJa. 

La cédula hipotecaria es un valor, es decir un pape], cuya posesión es condi· 
ción para disponer del derecho a él· incorporado. La transmisión y el gravamen 
del derecho incorporado está Jigada con Ja posesión del título; la cesión aparte 
del convenio sobre la transferencia del crédito hipotecario y de la forma escrita 
de la declaración de cesión, exige también la entrega de la cédula hipotecaria. 

La posesión de la cédula es también importante para el ejercicio del derecho 
a eUa incorporado, encarnando en la cédula el derecho material; aun cuando el 
acreedor hipotecario no teniendo la posesión de la cédu]a pueda denunciar y de
:rnandar la hipoteca y requerir de pago al propietario; según eUo no es requisito 
para el ejercicio de sus derechos, pero el propietario puede convertirla en tal re
quisito oponiéndose al ejercicio del derecho si el acreedor no presenta cédula. Sin 
embargo, hay que distinguir que si se deduce la Acción hipotecaria, el derecho del 
propietario a oponerse a que se haga valer aquéUa en tanto no se produzca Ja cé
dula, se presenta como excepción dilatoria; en cambio si el acreedor requiere 
al propietario para que le pague el importe de la deuda o si denuncia la hipo· 
teca, sin presentar la cédu]a, el propietario, basándose en esta falta de presentación, 
tiene derecho. a rechazar sin demora el requerimiento o la denuncia. Entonces se 
hacen ineficaces y el acreedor no puede darles eficacia mediante la presentación 
posterior de la cédula, por tanto tendría que denunciar o requerir de nuevo pero 
sin efecto retroactivo. 
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La cédula hipotecaria es un título de derecho real, no un título de crédito. 
En ella .se autentica la hipoteca, no el crédito hipotecario; pero toda vez que Ja 
hipoteca es un derecho accesorio, la cualidad de título o valor de la cédula in· 
fluye también sobre el crédito: en primer lugar para la cesión o gravamen del 
crédito hipotecario se requiere la transmisión de la posesión de la cédula, pues 
no puede transferirse la hipoteca sin el crédito; por otra parte, para el ejerc1c10 
del crédito hipotecario y para los negocios preparatorios (denuncia y requeri
miento) si bien no es requisito la posesión de la cédula, el deudor puede oponerse 
fundándose en la falta de presentación cuando sea a la vez propietario de la finca. 

La cédula hipotecaria es un título de reembolso. El propietario puede exigir 
al satisfacer al acreedor, que éste ponga la cédula en sus manos; igual derecho 
tiene todo aquel que corra un riesgo ante una ejecución forzosa inminente. Asi
mismo la cédula hipotecaria es un título nominativo de la categoría de los no en· 
dosables; no puede emitirse al portador ni a la orden y solamente puede tran3-
ferirse mediante cesión del crédito hipotecario. 

La cédula hipotecaria no es un título investido de fe pública; únicamente goza 
de fe pública el registro, no la cédula. Pero ésta puede destruir la fe de aquel, 
pues no se protege al que confía en el registro si la inexactitud del mismo se de
duce de la cédula de una nota privada escrita en ella por ejemplo, un recibo 
de una parte de la cantidad asegurada. Además si de la cédula se desprende unn 
contradicción de la exactitud del registro, tal contradicción surte igual efecto que 
si se hubiera asentado en el registro, y, por tanto, destruye la fe pública del registro, 
si bien no destruye la presunción de la exactitud de aquél. 

Puesto que la transmisión de la hipoteca de cédula no requiere la inscripción 
en el registro, ocurrirá con frecuencia que éste no evidencia quién es el actual 
acreedor hipotecario, conteniendo en consecuencia una inexactitud. Según las nor
mas generales sobre la fe pública del registro, en este caso, a pesar de la cesión 
y a favor del tercero de buena fe, vaidría como acreedor hipotecario el que aún 
está inscrito como tal en el registro; así pues, todo cesionario de una hipoteca de 
cédula, que sea prudente, tendría que solicitar ser inscrito en el registro co:rno 
acreedor hipotecario, y desaparecería la ventaja principal de la hipoteca de cédula 
o sea la aptitud de la cédula para la circulación; sin embargo a este respecto se dis· 
pone que el poseedor de la cédula no inscrito en el registro se le considera como 
inscrito cuando: a).-Su derecho de crédito deriva de una serie no interrumpida de 
declaraciones de cesión, que arrancan de un acreedor inscrito, y b) .-Cuando es· 
tas declaraciones de cesión están todas ellas públicamente legalizadas. La pública 
legalización si bien no es requisito para la validez de la cesión, sí lo -es para el 
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cesionario, incluso en el caso de cesión nula, quede legitimado como si estuviere 
inscrito. 

Por otra parte surte igual efecto que una declaración de cesión públicamente 
legalizada: a) .-Una resolución judicial de adjudicación y b) .-Cuando la hipo· 
teca se transmite a otro en virtud de la ley: el reconocimiento públicamente lega· 
lizado de semejante transmisión. 

Si la cédula hipotecaria, se deteriora, extravía o destruye, puede ser declara
da ineficaz en el procedimiento intimatorio, mediante tal declaración pierde toda 
significación y a petición del acreedor hipotecario se le ha de expedir una nueva 
cédula. No debe expedirse ninguna nueva cédula sin previa declaración de cadu· 
cidad de la antigua. Si se expide, a pesar de ello, no puede destruir ni dismi· 
nuir la eficacia de la antigua, careciendo de efecto, aun en el caso de transferirse 
a un cesionario de buena fe en una forma externa antes válida. 

La cancelación de la hipoteca debe hacerse constar en su cédula inutilizándose 
ésta para evitar posibles abusos. 

Expuesto en grandes rasgos las características que en el Derecho Alemán tiene 
la cédula hipotecaria, ahora nos ocuparemos de dichos títulos dentro de nuestra 
legislación. Desde luego principiaremos por exponer que en nuestro derecho no 
existe la figura de hipoteca de cédula; sin embargo, en caso de que pudiese haber 
alguna comparación con instituciones dentro de nuestro derecho cabría compararla 
en ciertos aspectos con la hipoteca en garantía de títulos al portador o endosables, 
pero sólo con coincidencias en algunos detalles pero divergentes en lo fundamental; 
las cédulas hipotecarias autorizadas por nuestras distintas leyes de las cuales ya 
hemos hecho mención, desde luego se caracterizan como títulos de crédito que se 
expiden con la intervención de una institución de crédito particular legalmente 
autorizada para tal efecto; en cambio, como lo hemos visto, en el derecho alemán, 
la cédula hipotecaria es un documento público expedido necesariamente por la ofi
cina del Registro. En nuestro derecho, no obstante el contenido del artículo 29:?6 
al cual ya nos hemos referido con anterioridad, hasta la fecha los particulares no 
han expedido cédulas hipotecarias sin la intervención de una institución de crédito 
legalmente autorizada para ello, o documentos civiles a la orden y al portador que 
contuvieren además una garantía hipotecaria respecto de las obligaciones consig
nadas en los mismos. En la práctica no ha tenido aplicación el artículo 2926 del 
código civil en el sentido de que los particulares puedan expedir cédulas hipoteca
rias o bien emitir documentos civiles a la orden o al portador con garantía hipo
tecaria, fundamentalmente porque esos documentos civiles a la orden y al portador 
no pueden ser considerados como títulos de crédito, en virtud de que conforme al 
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código civil son válidos sin contener las menciones o requisitos que la ley exige pa• 
ra los títulos de crédito. Por tanto, volvemos a repetir, las cédulas hipotecarias en 
nuestro derecho sólo pueden expedirse con la intervención de instituciones de cré
dito, y dichos títulos consagran una garantía real por una cantidad determinada 
que representa una parte o fracción de una obligación principal, generalmente un 
préstamo concertado entre el emitente de las cédulas como deudor y la institución 
como acreedora. No obstante de que de conformidad con la ley de instituciones de 
crédito, se considere como emisor de las cédulas hipotecarias a la persona que re
cibe el crédito, sin embargo, ésto no se ajusta a la realidad jurídica, ya que la 
emisión se hace en todo caso por conducto de una institución de crédito hipotecario, 
de esta aseveración se deduce que las referidas sociedades no tiene el simple papel 
de garantizadoras sino que por el contrario, son obligadas solidarias con el acreditado 
del pago de todos los títulos que emita; a este respecto el señor Lic. Jesús Rodríguez y 
Rodríguez nos dice: "No es menos evidente que las cédulas hipotecarias valen en 
el mercado no por razones del supuesto emisor particular sino en función de la 
institución de crédito que las lanza a aquél, lo que es evidente también en el hecho 
de que el documento es presentado materialmente al público corno propio de la 
institución de crédito y el nombre del supuesto emisor particular apenas si figura 
en algún perdido rincón del texto". De los términos de la ley resulta claramente que 
el acreditado constituye en primer lugar, sobre sus bienes y generalmente sobre 
los cuales se va a invertir la suma prestada, una hipoteca que responde directamente 
como garantía de la cédula respectiva. 

Como hemos dicho con anterioridad la constitución de las cédulas hipotecarias, 
se realiza fundamentalmente en la misma forma que la hipoteca ordinaria en general; 
es decir, podemos decir que el elemento constitutivo de tales hipotecas lo forman la es
critura pública y la. inscripción, esta última para los efectos de que la hipoteca surta sus 
consecuencia en relación con terceros. Los títulos al portador o a la orden, aunque estén 
asegurados con hipoteca, son valores indudablemente; la posesión del documento es 
absolutamente necesaria para hacer valer el derecho incorporado; la transmisión 
o el gravamen del derecho incorporado, se hace con la obligación o con el título, sin 
necesidad de dar conocimiento de ello al deudor, ni de hacerse constar en el re
gistro la transferencia. La posesión de los títulos es indispensable para el ejercicio 
de la acción hipotecaria. En nuestro derecho las cédulas hipotecarias son títulos de 
crédito y no títulos de derecho real como en el derecho alemán; el título hipoteca· 
rio es la escritura pública, indispensable para la constitución de la hipoteca y de 
inexcusable presentación para el ejercicio de la acción hipotecaria ; por otra parte 
las cédulas hipotecarias en nuestro derecho eon títulos de reembolso en el mismo 
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sentido a que se refieren estas clases de títulos en el derecho alemán. La cédula 
hipotecaria alemana es siempre nominativa no endosable, las cédulas hipotecarias 
en nuestro derecho pueden ser tanto al portador como a la orden. Por último, los 
artículos 3039 al 3042 establecen las formas de cancelación de las hipotecas con'l
tituídas para garantizar títulos transmisibles por endoso o al portador. 

EL TESTAMENTO COMO CAUSA. .. EFICIENTE Ill: ... L.4 ... HIP.OX.ECA. - D.e. 
confoiñiid~d c~~~-~~ai~~~J~=!~?S de m•":S_t;ro _ c;óc!ig<?. . c!yil yigente, el testa.mento..~es.. 
un' acto U!,l}J~te!~l-~e vol_t1ntad.de carácter personalisimo,_por .. eLcual una pei:s!?!!a.. 
dispone d~- s_lls b_i~n~ .. Y .. ~er.echos y .declara _o. cumple .deberes , para . después de. su 
muerte; en esa virtud, dado que se trata de un acto unilateral de voluntad y que 
aSi'"mismo por medio de él puede constituirse una hipoteca, es por ello que haremos 
su estudio como forma de constitución hipotecaria; al efecto, de conformidad con 
el artículo 1448 del código civil vigente, un deudor por medio de un legado puede 
mejorar la condición de su acreedor haciendo hipotecario el crédito simple. Aunque 
expresamente la disposición legal citada no se refiere a la constitución de la hipo
teca por medio del testamento, sin embargo, dado el contenido de los términos en 
que está expresado, se deduce que el testador siendo deudor de una persona puede 
mejorar la situación de ésta constituyendo en el testamento una hipoteca para me
jor garantía de su crédito. En el derecho Francés por ejemplo, el artículo 44 del 
Código Civil, si se refiere expresamente a la hipoteca testamentaria al determinar 
dicho precepto lo siguiente: .. La hipoteca testamentaria es aquella que es estable
cida por el testador sobre uno o muchos inmuebles especialmente designados por 
el testador para la garantía de los legados por él hechos". 

Por otra parte, ~~LP.!L°-~ipio_deJa, __ autonomía _ de_.Ja .. voluntad _y e!!_ .. ~Jr.lu~ 
de que como lo dis~one la ley, el testador en el testamentQ ... dispo.ne_ libremente de 
s¡¡;-bienes y derechos s!_e.~i!!"_Y_ !!~§~_nO.:-~;:-p;:;;j~~q~.;; c~n .~11<>. ~i-~ii~P.limi.e.i:i~o 
de los deberes que el testador_- !i_eri.e .. c>J?lig~ción de cumplir,_ puecl_e el test!'~()r .. no 
sólo constituir una hipoteca.··por medio. de .. u;; legado para..garantÍza~.ei·~~édjto __ qu~
en su contra tenga 'iiJgÚÍÍa 'per5ona, sino _que __ tambié0 __ el_tes~_ac1or.pued!'l .. ~onstituir 
en su testamento u11a ñTp-ófüca para - g~~antizar la .. deuda d_e_ otro . y asimis~;;; .. P~;,de 
constituir una hipoteca sobre -bienes de la herencia que corresp_onderán a d.;ter
minadolleredefü ·a flli-'de qüe él.~cli~_ liii><>i~---!~~g~_ p.c)~-~~efe.~Í~-- garanti~r un cré
dito en favor de otra persoña-'o de un legatario, en virtud de ello por ~edio del 
testam~nto-sifaanactmrento·- tanta -al ·crédito -c:óníó- a· ·10:·-iiipoí:oo,;1: -E~ ·11.;.:;~';B'ifo . ha-
cer DOm'fcjíie"auñque""iiúestra" ley ___ dispone· 'que . por. medio .. de. un. legado se puede 
constituir una hipoteca mejorando con ello la situación de un acreedor, creándose 

l., ______ , ______ .......... ____ -----
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por tanto una preferencia entre legados, sin embargo tal preferencia no perjudica
rá en manera .. lguna los privilegios de los demás acreedores. 

Por último, en cuanto a las condiciones de fondo para la constitución de hipo
tecas por medio de una disposición testamentaria son iguales a las que rigen para 
las hipotecas constituidas por contrato, y en cuanto a las condiciones de forma se 
presentan algunos problemas que es necesario analizar; por lo general los testa
mentos se otorgan en escrito privado o bien por medio de escritura pública; en 
cuanto a estos últimos no existe problema ya que dicha forma de constitución es 
la legalmente establecida por la ley para constituir una hipoteca; por otra parte, en 
caso de que el testamento se constituya sólo mediante escrito privado no habrá 
problema igualmente si la hipoteca en él constituida también deba constituirse en 
forma privada, pero si por el contrario se trata de un testamento consignado en un 
escrito privado y la hipoteca en él constituida deba hacerse constar por medio de 
escritura pública, creemos que en principio la constitución de la hipoteca es válida 
ya que aun en escrito privado, está consignada la voluntad del testador de la cual 
muchas veces da fe un notario, pero sin embargo para que dicha hipoteca pueda 
surtir efectos es necesario que el testamento sen elevado a escritura pública a pe
tición del interesado o bien por la protocolización del testamento que sea ordena
da por el juez en donde se radique el juicio sucesorio. 

I:_A LE_~_<¿t;?~. !.'.QBM.4 __ ~ºlJ§'J.:..('.[l/]'J.E!!..JM.J~tL!!.! P<!.t~!JA .-El código 
civil ~geDte en su artículo 2931 dispone: ••Llámnse necesaria la hipoteca especial 
y expresa que por disposición de la ley están obligados a constituir ciertas perso
nas para asegurar los bienes que administren o para garantizar los créditos de de· 
terminados deudores". De ~~~!<J~idad .con el .. ar_tíc_ul.o ... ~~!!~!OrJ!o, la_J_ey_oJil~ 
ciertas personas a constituir hipotecas para ___ ~~g¡;l~ª~-k>~ .J~iene11 que _administren 
o para'"-giitantizat"'los crédifos -de dete,;,minados acreedores"; a dicha~__hipotecas 1a 
ley las""denomina necesarias; e~ virtud d~·c¡;..; e~·-Ü;;:·~apit:..ilo ante~ de est~t~-
dio ___ ~.:,s. hemos ~ferldo -a ellas, nos remitimos a lo expuesto, nombrándolas ahora 
únicamente en vi~ de qll~ _s1J __ C:()~~ti.t_µci9-u. .. se__.perfecciona-por_.mandato de I!!., Jey 
y no como las que he~-.,-;; citado con anterioridad cuya constitución se origifi'a pC:,r 
efecto de un contrato o por declaración unilateral de voluntad. 

HIPOTECA CONSTf.TUljl::J,_PO/j,__E~_J~BQ!!.!.!;I__1]1 . .l._Q_#ARENTE.-El ca
so de constitución de una hipoteca al que ahora nos referiremos--;--~í)ie;:~~~n
do u~a~~sona no es realmente duefü~--~~-~.!1..J>J~_J!_Y sin ernbargo e.!!.,~h:t:9!l-~-S!.1e 
áJiilrece como tal en el Regis~!c:>_ .l'~Í:,li_c;o de la Prop!~icfhlpote~a dicho bien, y 
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entonces la ley en estos casos. declara que ~ yálida_la .. hipoteca .constituida en esa 
fo~~ox:er-P.foj?i~!_a_~i~~a:P~;~rjt~ (ju~ e11 r_t;~~i~f!d. }'ª n? .. 1~ _e~, pe~ 1como decimos, 
la ley en beneficio y protección de terceros de buená fe declara que tal hipoteca 
es absolutamente váü'llas¡;e-IñScribe -;sa liipot~ca _·~lites~ ae;-ra· iDsc;ripci6~. d;; la 
venta, aun cuani301a-·hipotéca-sea· ·nÚla para otros efectos, y ·sin perjuiéio de la 
r~nsabilidad penal en que incurre el constituyente por el delit.o de fraude. Ac
tualmente, en cierta forma se han evitado esto inconvenientes al .haberse esta· 
blecido de conformidad con el artículo 3018_. del c_ódigo dvil ... vigente .la inscriEci(jn 
preventiva por los que se ha cons.tituido, transmitido, .Uodificado o extinguido _ un 
derecliO real sól>i'.:e_~_deteiiiiiJiAélé:i" fi~!i: . ·-·· - - - .. ·-· ... - .. .. . . 

Con fundamento de los efectos indicados en los casos de la hipoteca consti· 
tuída por el propietario aparente, se establece en los artículos 3002-1, 3003 y 3007 
del Código Civil vigente, respectivamente, lo siguiente: "Se inscribrán en el regs
tro: •.. 1.-Los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o ex" 
lingue el dominio, la posesión o los den1ás derechos reales sobre inmuebles; ••• , 
"Los documentos que conforme a esta ley deben registrarse y no se registren, sólo. 
producirán efecto entre quienes los otorguen; pero no podrán producir perjuicios 
a tercero, el cual sí podrá aprovecharse en cuanto le fueren favorable"; ••• ••10S' 
actos o contratos que ·Se otorguen o celebren por personas que en el registro apa
rezcan con derecho para ellos, no se invalidarán, en cuanto a tercero de buena fe, 
una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante en 
virtud del título anterior no inscrito, o de causas que no resulten claramente 
del mismo registro •.• " 

Los mismos efectos que la hipoteca constituida por el propietario aparente surte 
la hipoteca constituida por el heredero aparente o bien por el que presta nombre; e0>. 
relación con la primera, el artículo 1343 del Código Civil vigente, establece: '°Si~ 
el quo entró en posesión de la herencia y la pierde después por incapacidad, hubie
re enajenado a gravado todo o parte de los bienes antes de ser emplazado en el 
juicio en que se discute su incapacidad, y aquel con quien contrató hubiere tenido 
buena fe, el contrato subsistirá; más el heredero incapaz estará obligado a indelD!'· 
nizar al legítimo, de todos los daños y perjuicios". 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR QUIEN ES PROP_IE.T.ARIO.BAJQ_f:ONDT
CION.-Aun cuand;:,·er.-~ii~trÓ~·aC"t~~l Códig~ e¡;¡.¡:¡ ·..¡.;;·~e ~~produjo el articulo 1BS3 
.terl::ódigo Civil de 1884 que determinaba: ••Nadie puede hipotecar sus bienes sino 
con las condiciones y limitaciones a que esté sujeto su derecho de propiedad", sin 
embargo, el principio consignado en dicho precepto se debe seguir aplicando y p~r 
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Unto, cuando un propietario adquiera la ~ropie4ad de u.11 ... bi.~_sºjeto a una con· 
clición suspensi'Va()iesolutfva,-y:-dich-;;--·bi;;~ Ió---dé -e~ hipoteca, lo~- efectos de !a 
-veñi:ay:·1a:-hlpoieca estai.incoñaiCionaaóS;si·é~--~;;.~bi;;-s;;-íraía de üñá concÜ~i6n 
.resóliítona tamolá-ventacomolahípoteECsurtirá.ñ°""desé:le 'lüego -_~§s:~ii!~i~ .. i>~ro la 
hipoteca desaparecerá en caso de que· e:1··ufülo- i:!el propietario llegue a resolverse. 

En virtud de que con más ~.-..plitud~~-iie~os ... reférido .·en- capiÍ~los ~ñteriores 
a esta clase de hipotecas constituidas por el propietario bajo condición, nos remi· 
timos para ampliar este estudio a lo que hemos expuesto en dichos capítulos. 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR EL DONATARIO, CUANDO ES REVOCA
DA LA DONACION.-En relación con el presente caso n~i;i..Js;isla~ sig~~ e) 
pr!!!.cJJtlo_~~ P!C>_t_eg~_r __ ¡_i_)o_;; __ ~C!~~9"ºS-.~----h:U~n.a._J~, y por tanto se reglamen~a en el 
sentido de que si la donación se revocare, bien sea por superveniencia de hijos, 
por ingratitud del donatario o por cualquier otra causa que conforme a la ley aca· 
rree la revocación de la donación, la hipoteca co11sti~';!_~.clª--~bJ."e .. los ~!'S.22!!ados 
subsistirá, siempre que el gravamen-Se haya .. regisirado an.!_<;_s de qu<e .. s~ __ i_nic~.Q_cl 
jüf«;ió' -.1e revocaCioñ';-siii--embarg--.;:-;¡doñññté"'teilél'í-K"'der~ho ~e exigir del do11a· 

-_ .. ' --__ ·- -•-. -~~--- .---•r·•_.-_,,._, ·~- ·~-- --·-··--
:larlO-'qüe'este redima la hipoteca; en caso de que la ae~!!11.c1a_4~...!.'<~!eJ!9i~s· 
-criba' preveni:iviiníérite -ántes ·que la. hipC>ieca;·"e~to'i-ices esa hipoteca estará supeditada 
a -:r~ul~del juicio--·d.;- 'revocaCión:--· -······---·-· -- ·---------··- ---·- ·-·-- . . - - -

--E~ .. ieia~fr.~ ·~¿~ ·10·-;;-,q;~;~to~-los artículos~.3-~321 dcJ Códigct-C.ixil vjg~e, 
determinan respectivamente lo siguiente: .. Si el donatario hubiere hipotecado los 
bienes donados, subsistirá In hipoteca, pero tendrá derecho el donante de exigir que 
aquél la redima. Esto mismo tendrá lugar tratándose de usufructo o servidumbres 
ÍDlpuestos por el donatario"; .. es aplicable a la revocación de las donaciones hechas 
por ingratitud lo dispuesto en los aaj~.'!!!!!!A.~~~l-~ 

. HIPOTEC:.A CONSTITUIDA POR EL PROPIETARIO CUYO TITULO ES DE· 
CL4!.Y:.tf.ifNl! i,{>.-C:--.:;;:;.~-;;;1c;-;.--añiériore8 ~<;";; ¡;~~;~1~;;~-::--~~~tQ la·-;cgriL_c!_~ P;:-~-
*':~§E-....P.ara.._los .. ter.~':'.i:~s _ _c:le_ !>.~~na_(e; p~ tant_º, la hipot!'~--E.ºnstit~_P_º.!._~l 
propietario cuyo título es declarado nulo con posteriorid_I!~ ,.aJ_ oto:r:g_a..~ii:::i:i.tQ....de aqué· 
·ffii, tiene la vaffilei"'p1eña-que·consagi'a·-¡;t aitíéúTo._3001 ª-el Código Civil en vigor, 
éñrelación'con fos -aiticu10s-3006·-y-2242 'deCpropio-ór.lenamieµto; el último de los 
preceptO.. iñdiCa<ío~-~t:abÍe;:;;;---q;¡;;- "'iodos-los 'dereclios-ili'iii~--~ personales transmi· 
tidos a tercero sobre un inmueble, por una persona que ha llegado a ser propietario 
de él en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor y pueden ser reclamados 
directamente del poseedor actual mientras que no se cumpla la prescripción, obser
vándose lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe"; ahora bien, como 
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_el artículo 3007 nos dice: "No obstante lo dispuesto en el artículo anterior (el 3006 
_que establece: .. La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos 
con arreglo a las leyes") • los actos o contratos que se otorguen o celebren por per
sonas que en el registro aparezcan con derecho para ellos no se invalidarán, en 
cuanto a terceros de buena fé, una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva 
.el derecho del otorgante en virtud del título anterior no inscrito, o de causas que no 
resulten claramente del mismo regist.o. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a los 
actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando una ley prohibitiva o de inte
rés público", claramente se desprende del anterior precepto en relación con los de
:rnás transcritos, la validez de la hipoteca constituida. por el dueño cuyo titulo es de
clarado nulo, ya que el acreedor hipotecario en estos casos se considera como ter
cero de buena fe, y en virtud do tal carácter no le perjudican los efectos de la anu
lación del acto hecha con posterioridad a la inscripción de su hipoteca. 

H 1 POT EC4-[;.QJY.SI.JI.JllPA_I?.QB,_J~4._...,M.UJER.-.CAS.4.DA .- De conformidad 
con el artículo 29 de nuestro código civil vigente. "La capacidad jurídica es igual pa
ra el homli'Féy-Jarilufer;-eñ"consecueíicia, la'"m..:ljer nÓ-que<Ia' sométida: por razón 
de su --sexo-;-e.-restricción' Ó:lg~n~ ~~ l~ adquisició~ y ejercicio de sus de~echos"; 
sin emb11rgo-;-ño--0Iist.ante ·10: anterior, en el caso· de que la mujer se encúentre casa
da, se presentan ciertas modificaciones al principio que hemos éxpuesto. En pri
nier lugar, si la mujer ha contraído matrimonio bajo el regímen de separación de 
bienes, en este caso es ajilicablíe--18. ··disposición· contenida·· en el artículo· · trañserito, 
y por tant~_::.libtemente..:.hi,poteeai.:.'.S.~.'!..-l:>!!"_'!.~-91!~ .P~~~-. al_ momento·· dlC con
traer matrimonio o bien los que adquiera posteriormente; asimis_mo puede· contra~ 
tl!-r corrstrn1ari<to 'frria 'liipoteca:--E~i .. camhio~ ·-eñ -él caso de que . el regímen b'ajo -el 
.cual se ham~-callada· sea-el"<le.·Sociedad Conyugal, los-ñiénes· no podrán-serhipotc
.cados s1no con el cóñSe'ñiiiñleiiio"de-amhos 'cónyuges ya que er<Iomiriio-dé'IOs~bie
.nes _les _es P!"~P.~-::!i:J,,->s-_dos: .. - ·- - · · · · - ·· - · · · - · · · · -· 

Por último en caso de que la mujer casada no haya cumplido aún 21 aiios de / 
.edad, pese a que adquiere la emancipación por efecto del matrimonio, sin embar- -~I 
_go necesita en este caso autorización judicial para gravar sus bienes presentes o . 
Jos quo en el futuro adquier111 por cualquier título. 

REPRESENTACION. - Hemos visto que en nuestro código se consigna el 
principio de que sólo puede hipotecar el que puede enajenar; sin embargo, es ab· 
solutamente válido que una persona delegue en otra su facultad de enajenar e im
plicitamente su facultad de hipotecar; esta delegación se hace generalmente me-
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diante Ja conO?titución de un mandato en virtud del cual una persona se hace repre
sentar por otra delegándole determinadas facultades para que pueda realizar deter· 
minados actos; por tanto si esa delegación se hace en virtud de que el mandatario 
pueda hipotecar los bienes del mandante, es requisito indispensable que éste Je ha· 
ya otorgado el mandato para ejercer actos de dominio o con Ja facultad expresa 
de hipotecar determinados bienes; en relación con este caso se presenta e) problc-
1na de determinar la sanción que se impone al acto por el cual se constituye una 
bipoteca por el mandatario sin tener éste facultades expresas para constituir hipo
teca a nombre del mandante; es decir se presenta el caso en que e) mandatario rea· 
liza actos extralimitándose de Jos poderes que se le confirieron en el mandato; en 
virtud de que de acuerdo con el articulo 2565 del Código civil vigente las opera
ciones hechas por e) mandatario en exceso del encargo recibido, quedarán a op· 
ción del mandante ratificarlas o dejarlas a cargo del mandatario, en esa virtud cree· 
mos que el vicio con que se han realizado tales operaciones esta sancionado con 
una· nulidad relativa. 

Por último, queremos hacer notar que los que ejercen la patria potestad, pue; 
den hipotecar los bienes inmuebles que corresponden a su descendiente y Jos tutores 
los de Jos menores y demás incapacitados siempre y cuando sea absolutamente ne· 
cesario y previa autorización judicial; asimismo el albacea puede hipotecar los 
bienes de la herencia con consentimiento de los herederos o de los legatarios en su 
caso. Como se ve estos son algunos casos de representación que Ja ley reconoce a 
determinadas personas para que estas puedan hipotecar bienes de distintas perso· 
nas con los requisitos que Ja :misma ley señala . 

. P.Jf,!J.'1!.f;.!_D.412.~-HIP-OIECA.S.-Hemos expuesto en capítulos anterio· 
res que una (J~~9!!"~!;!~.!i.s_ti.J<'!'!'.!~n-~~-~~J.l.l!des .. que __ >;.~,.l'~Ye a la hipoteca~ 
l~~i.~~~~-~'!.}~~?-._~!nº~•- .. t:l!' _.~a. ~µbli!'~!l.l!_<!..<:!~. ella; e. inclusive hemos tratado ya de 
iesta característica en forma amplia; sin embargo; ahora volveremos a ocuparnos 
de ella <:orno base sobre la cual descansa el Registro de las hipotecas que es como 
en Ja práctica se aplica el principio de la Publicidad 1\ que nos estamos refiriendo. 
La Publicidad como característica de la hipoteca fué fruto de la evolución de ésta; 
ya que en los primeros tiempos, como hemos anotado al referirnos al sistema Ro
mano, prevalecía la clandestinidad de las hipotecas en virtud de lo cual permane'
cían ocultas )as hipotecas o cualquier otro gravamen constituido sobre los bienes, 
lo cual se debía fundamentalmente a dos causas; una, porque no existía sistema 
de. Registro alguno para inscribir y dar a conocer en forma alguna Ja constitución 
de gravámenes sobre bienes; y por otra parte, la autorización para constituir sin 
ninguna condición hipotecas generales que podían gravar todo el patrimonio del 
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deudor sin hacer determinación de los bienes. Como hemos dicho, los sistemas 
hipotecarios fueron evolucionando y a más de factores históricos, políticos o so
ciales, por causa de factores económicos que consideraban necesaria una protección 
al crédito inmobiliario, así como una electiva circulación de la riqueza, se vino a 
crear el sistema de Publicidad de las hipotecas y como consecuencia fundamental 
del mismo se creó también el principio de Especialidad de aquellas, constitu
yéndose con ellos el tipo más cabal y perfecto de hipoteca en el sistema moderno. 

L~~~S'!.,_f_~d_al_Ile_i:ital de ~ste __ principio.de Public;>~c:lac:l_,c::oi:i~i.s~e. .• cn _que; 
por virtu<!.~!'-.. ~l .. si:o p_i:;p_t_e.ge de. :una ... 1.11!.':t:iera '"direcµt a __ to.c1os_ los terceros que no 
hayan intervenido ~n el acto pero que posteriormente tengan _algún interés· en- _co~ 
nocerlo, y porº tanió en-· virtud de la publicidad que se dá a dicho acto por electo 
del"'lregistro del mismo, se aá-iCéonocerparaqÚe ºtoda'"persóná"illfoiesadasé-ii:n
ponga del mismo; y aplicañdo'·én forma directaº este principio de la hipoteca, Clire
mos-c¡Ueenpr1merºfügar ·-tUVO -por CaUSá .. abolir. los nefastos perjuieios --~!!e_ aca;: 
rreaban lnSlil¡fütéciisº·oculta:s; ·y·_ pºr. tanto-;-qué no pueda 'perjudicar al. contratante 
de buena-fe-ningiíná carga' que gravite sobre la piopiedad si ºno. sé' "il:alla inscrita en 
el registro, y que~·-qui.en ienga· dexechos ·que haya descuidado .inscribir no perjudi'. 
que con una falta que ·a él. ~ólo cs. imputable al que, sin haberla cometido ni podido 
conoccr;··adquiere. lá .. finca' gravada .. 

Fundamentalmente, la publicidad de las hipotecas se hace efectiva en la prác
tica mediante la organización de oHcinas públicas en las cuales se puede conocer 
en un momento dado la verdadera situación de un inmueble y todos los cambios 
que sufra en su propiedad, posesión o constitución de derechos reales sobre e\ 
mismo. L.!!.-P-ubli~ de inmuebles _9.!1~..l'.!·Li:ealiza_~--t~~'\Té_s _de._ .~tas oficinas pú
blicas, se ~~~~ .. !1.!:.~! .. A!-' .. ~~versas~ ~~r~~~·-~~ro fundam~~t~--e~isten _tres. sis
tc:mas al respe~_; __ <;.Lpr_~I!'-'<!?. qúe se liace por medio de una . transcripción, consiste 
en la reprodu;;ción íntegra de'C<Iocumento 'que· ooriüerie el acto· o derecho _sujeto a 
regislro;--eíi"se.guñdo'lüga~ existe_ el. sistem_a d~ la imcripción PC!r virtud_ del cual 
el registro se hace· éon Ün -e;.tracto del . documento ·que. c0ntiene el acto que se 
registra;··:y por último se pr'C~enta el ~ist~nÍ¡:i. den_ominado de la _inscripción .. tabular 
el cual-8e realiza llenando los requisitos~xigido'!.P.2.~ las llamadas hojas de registro. 

"""'o"'"'e--to-J-;-Io~;;-;iOrº se~ ocupándono;-;;;,_- -;;.¡:.~;i-;.l. de l~~.eubÜcidad 
de los derechos reales_. que está vinculada a dos aspectos ; primero al de la potestad 
otorgada a los terceros para i~t'<>rmar~1iji-1a~~~iíd.i;;-ion:es juri~c~-- e~-q\ié""'~!" __ e;;: 
cuentra el objeto y derecho sujeto a registro, y. següñélo~ el de la legitimidad de 
las inscripciones vistas como-un medio normal- de .. p.ublicidad; ·por tanto-·gmcias a 
estos dos aspectos se determina con .. certeza la existeñcia- de. iodo derecho, . s~~ ~leC: 
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tos entre las partes y entre los terceros que están obligados a. ~!los .e11 la :rne
dii}_a_~n-que-lo conocen. Con eli0. los intereses- á- que se refiere la publicidad son los 
del titular dél ·derecho y los de terceros ; por lo que se refiere a la persona que es 
titular del derecho real, tiene la imperiosa necesidad de saber si su derecho no 
estará expuesto a la ineficacia por alguna invalidez de su título, y para ello debe 
toxnar toda clase de precauciones que le brinden la posibilidad de hacerlo efectivo 
contra toda persona; estas precauciones se las determina la misma publicidad, la 
cual en principio hace patente la v'álida eficacia de todo acto que bajo sus aus
picios se ha llevado a cabo. En cuanto al interés de terceros, la publicidad quizá 
encuentre en ellos su mejor justificación; el dar a conocer a persona extraña de 
las partes que contrataron el acto que se registra, su naturaleza, y alcance, es el 
principal motivo y fin de la materia publicitaria; de lo que en ella se haga saber 
dependerá la medida y alcance del respeto para todo derecho que cualquiera per
sona debe tener, o el que debe exigir aquel a quién en un supuesto caso se le 
llegue a transferir. 

En la actualidad, la forma y publicid_!'1d . de las relaciones jurí_4J.cas reales que 
dan lÚgar a la constitución de fos derech()S .!'lel mismo~nombre se refleja C~ef dere

cho moderno" a_:!!~~~.<!<:_ ~fi~!~ª~_Í>>i1.>~~~l c~n:i~. heni?s dicho, d~l.!.Q!!lin.P-_~e
gistr_os Públicos de la Propiedad ; por tanto dichos Registros que han sido creados 
par'a dar públicidad a todos lo~. ¡.ctos que determina la ley, son de origen xnoderno, 
ya que no es posible encontrarles antecedentes históricos remotos en otras institu
ciones que tuvieran semejanza con las características que hoy tienen. La idea fun
damental en que se basa actualmente es la de hacer una publicidad con fácil cono
ci:l:niento de todos los negocios que se refieren a los bienes inmuebles, a fin de que 
toda persona tenga conocimiento de dichos actos y sepa a qué atenerse como parte 
de esos negocios. 

Como lo hemos expuesto con anterioridad, sabido es que durante varios si· 
glos, reinó la mayor clandestinidad a este respecto; lo cual traía aparejada la peor 
fraudulencia de todos los actos concernientes a la materia inmobiliaria, por ello 
se vió imprescindible traer a la vida jurídica una materia o institución que salvara 
a todos esos inconvenientes. Esta lo fué la Publicidad acompañada del Registro. 

!ff.§I!-11!~§ JJ..KJ.'...l!JJ~l(:IDAD lIVM_Q.llJ.blARI 4·.-.AJgunos autores, entre ellos 
el senor don Jerónimo González Martínez, al hablar de la Publicidad inmobiliaria 
no consideran que dentro de ésta se pueda hablar de Sistemas -sino que en virtud 
de los diversos significados que cada país le dé a la palabra Publicidad, de ello 
surgen las diversas formas de su aplicación e interpretación; sin embargo, en rea
lidad se trata únicamente de los diversos puntos de vista con que se vea y trate el 
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problema, pues ya sea que se !lamen sistemas o significadOB de. la: palabra Publici· 
dad, generalmente podemos distinguir tres sistemas o significados distintos en el 
derecho Privado de la Publicidad Inmobiliaria, pero todas responden como hemos 
expuesto con anterioridad, a un concepto fundamental que consiste· en llevar a co
nocimiento de los interesados actos o hechos jurídicos, reconocidos y apoyados por 
la ley con sanciones más o menos enérgicas. El primer sistema o significado que 
se le dá a la. puI?.H .. ~i!:1~ Inmobiliaria . co.n~iste_ e~!l.n_~:'". ~éces- l~ _ i_n_S.ci'ipCióJ;;· <:0-
mo la forma más efecti~a-y áváiiiaí:lá ·de ~~ .P.~J?~ic_~d~_\J._1.1.'~º~iliaria, tiene,_ por_ e~ec
to un mero anúnéió""(;" aviso á" "la colectividad acerca de la verdadera" situación_ de 
unlñíñli"eble y que-aségur~ las rel~.;i~ne"S -júrídicas y -protege,.a las per~nas au
sentes. Cos ·actos ¡; derechos relacionados . con la inscripción en el registro, existen 
iñClependientemente de éste, el curu no es un elemento esencial para que dichos ac
tos o derechos tengan vida jurídica, por lo regular la violación de las disposiciones 
legales que regulan este primer sistema de publicidad, no está especialmente san
cionada o bien en algunos casos provoca una indemnización de daños y perjuicios. 
Este primer sistema de Publicidad Inmobiliaria se reconoce como el de la Adjeti-. 
viáad de la l nsE_!.]ppj_ói:i. ~---- ·• ··•· 

En segundo lugar encontramos e~l!.--d~ l_a .8..'fl:t'!_mi'!üJ.'!4 de !!!-. .. !~c;_r_i~ión. 
el cual considera al Registro como forma esencial para la existencia del_ acto jurídi
co o derecho, aSi -como" párá la"ºfrañsinisióriº o' "modificaCió"iien el dominio de 1o ... 
inmlleb,es; por tañto; ºsfondo' deiitr-¡; d;;-esi~ -sistem~ }~ i>.:i:blicidad lo: que da el ser
al acto jurídico o derecho, su falta de registro impedirá que surtan efectos res
pecto de las partes mismas que los otorgaron y con mucha más razón respecto de
terceros. Aplicando '::!'~e s_istt:m~ .. a J.a.J!ipote_c11, _p_o~~-ID,C)!;I _.decir,. que .el .. propie~.io •.. oo 
titular ~.}8;._~i~~-~'!__p<!drá ser_ considera_do _coni<? !IJ.1 .. s~ '.'º .s~_ hace_ la inscripción 
de sus erec_hos. 

Por último existe un tercer ..!'iste_,!I!~~ que es denominado d~~~t~t?iclad 
Relativa o .f..~!!Fio!'J!!..!<D. virtud del cual se requiere el registro de los actos jurídi· 
cos y derechos a fin de que sÜrtaO: efectos respecto de tercerÓs ya. qÚ;,· éil rela
ción con laspartes""ño es" 'necesarlo que Se . refiistre el acto jl:.ridico o derecho pa-ra 

su ex~teñda respecto de ellas;" as}~!~~~--~!~. !"~~!..~ª- ,.!ci~nt>~ .<;<)~ fina!idá<! : "B.~i>.a
rar la liü~~~-!~~f':'~?rfo'i:er 111, circulación .. de la riqueza_ Y .. as':'~r_ar _el _tráf~<?~-~ la 
fálta de inscripción dentro de este sistema produce la ineficada de los actos no 
publi:Cados· respecto ""de -ciertas -pers~~.-.:s y-· 1a "efiCaCiá" de los" mismos para ""éon~lü" 
partes-oque-1os-·:co~s~~tiiyeron. · · · · -- ·· · · ··· · · · · - · · -- · · -

E;q;u.est~ lo ante~Í.or acerca de los diversos sistemas de Publicidad inmobilia
ria, no queda más que volve-r a repeti-r que dicho sistema ha venido a consagrane 
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dentro de la legislación rnoderna y ha cristalizado en nuestro siglo bajo la forma 
de principio de legitirnidad. En los párrafos siguientes nos ocuparemos de los que a 
nuestro juicio se deben considerar los más importantes sistemas de publicidad 
pero tornando en cuenta el país en que se desarrollaron, aplicando fundamental y 
.-:-specialrnente el sisterna de publicidad al de la Hipoteca. . 

SISTEMA ROMANO.-Aun cuando he expresado en diversas partes de este 
.estudio que el derecho Romano por lo que se refiere a la característica de la Pu
blicidad no se desarrolló casi en lo absoluto, sin embargo siendo este sistema 
legal la fuente perenne de todos los demás sistemas jurídicos, nos ocuparemos de 
él por lo que se refiere a este punto dentro de la brevedad obligada en virtud del 
desprecio que encontramos dentro de este sistema n la publicidad la cual refirién
donos en particular a la hipoteca, no satisfacía a las verdaderas necesidades del 
crédito por lo cual el régimen hipotecario romano fué una concepción admirable 
por su precisión como ya lo hemos visto, pero sin organización práctica. 

Respecto a la publicidad inmobiliaria en general, encontramos que respecto 
.de la propiedad se distinguían las adquisiciones Civiles de las Naturales; las pri· 
aneras 'tenían corno nota la Publicidad que se traducía en la participación en el 
acto de la comunidad por mediación de las autoridades o de los testigos y la so
lemnidad que cristaliza en las palabras prescritas y en los actos formales, tales 
adquisiciones civiles eran la 1nancipatio, compra solemne ante cinco testigos y el 
libripens o portador de la balanza; la in jure cessio, especie de juicio convenido, 
vindicación aparente ante el niagistrado; la adjudicatio, atribución hecha en el pro
cedUniento particional por el judex en el judiciu1n legitiTnUrn y por disposición de 
la autoridad pública; sin embargo, las formalidades con que se. revestían estos ac· 
tos, más que una forma publicitaria, venían a ser el acto mismo, por lo cual en 
estos actos la publicidad resulta algo discutible, por ejemplo en la mancipatio el 
legislador romano se refiere esencialmente a la propiedad y no a una forma de pu
blicidad, es decir mira más a la esencia del acto que a su manifestación publicita
ria. Es más, con la creación de una nueva forma de adquisición, la Traditio, aun
que en un principio se traducía en actos materiales y sensibles es decir era nece
-rio que el transrnitente hiciese la transmisión efectiva de la posesión de la cosa 
al adquirente; sin embargo esta forrna de transmisión llegó a simplificarse a tal 
grado de poder ser sobreentendida y resultar del simple consentirniento ; en esta 
hipótesis a la transferencia de la propiedad independiente de todo acto nmterial 
y de todo hecho ejecutivo, se realizaba clandestinamente, y por consiguiente abría 
las puertas al fraude. 

Sin embargo hubo -en algún momento una forma rudimentaria de publicidad 
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que se presentó en la Insinuación de las donaciones o copias de las misrnas sobre 
los Gesta o Acta Pública, que tenía por objeto asegurar :mediante la intervención 
del magistrado la espontaneidad y certidumbre de\ acto, evitando los fraudes. Esta 
formalidad fué potestativa en un principio, posteriormente fué declarada obligato
ria, y en tiempo del emperador Constantino se organizó prescribiéndose que de
bería hacerse mediante la redacción de un escrito con el nombre del donante y 1a 
naturaleza de la cosa, la tradición real ante testigos y la consignación en los regis
tros judiciales. Más tarde se extendió la Insinuación, a los testamentos, emanci
paciones, :manumisiones y tutelas, y aún a las ventas, pero en todos los casos con 
carácter potestativo. 

Pasando a analizar en particular la publicidad de la hipoteca, como hemos 
expuesto en el capitulo primero de este estudio, en el primitivo derecho romano no 
se conocía la hipoteca, para asegurar· un crédito con una garantía real, se empleó 
en primer término la transferencia solemne de la propiedad de una cosa por el 
deudor al acreedor bajo el pacto de devolución una vez pagada la deuda, esta 
forma de garantía era la llamada Fiducia que revestía la solemnidad de la manci· 
patio o de la in Jure Cessio, y como en tales instituciones, la formalidad del acto 
venía a constituir parte de la constitución del acto mismo y no una forma de pu
blicidad de él. 

Posteriormente se vino a crear la prenda o pignus como forma .de garantía 
real, la cual fué evolucionando, llegando a legitimarse y vulgarizarse la constilu
ción de la prenda contractual sin tradición, a la que los compiladores del Corpus 
Juris designaron con la palabra griega hypotheca, cu}•a organización principal
rnente el desprecio a la publicidad, conternplada desde el punto de vista moderno re
sulta sumamente defectuosa, ya que acai·rea la posible concurrencia de múltipl"'s 
acreedores que ignoran los respectivos derechos, por la falta de determinación de 
la cosa gravada y del derecho constituido sobre la misma, por borrar la diferencia 
entre fincas y :muebles, por permitir hipotecas, generales, tácitas y sobre bienes 
futuros. Con esto queda expuesto que como hemos dicho en un principio la legis
lación romana fué admirable, pero no tuvo sentido práctico; particularmente en 
cuanto a la publicidad, ésta no se presenta en ninguna forma con los caracteres y 
fines que ella debe llenar conforme al pensamiento del derecho moderno. 

SISTEMA FRANCES.-El régimen de publicidad inmobiliaria en Francia, se 
conoce con el nombre de ·Régimen de Tranacripción; pero antes de analizlU" las ca
racterísticas y for1na de este sistema, creemos necesario señalar aunque sea a gran
des rasgos el desarrollo que en Francia tuvo el régimen de publicidad inmobilia
ria en ·general. 
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En una princ1p10 la legislación romana continuó aplicándose en las Galias, y 
es así como Ja Lex Romana. Burgundionum _que se aplicaba en aquel entonces, 
prescribí'a ·la Insinuación para las donaciones, asimismo el breviario de Aniano 
reprodujo las disposiciones correspondientes del Código de Teodosio. Posterior
mente, en el régimen feudal las formas de transmisión públicas y privadas recibe,-. 
la denominación de Investiduras dadas por el señor o por los oficiales de justicia 
al nuevo vasallo, la cual era precedida de la renuncia del antiguo propietario a 
todos sus derechos; estas formalidades introducidas en beneficio del. seño~ se 
orientan definitivamente para proteger a los terceros, y desde el siglo XII se arrai
gó costumbre de hacer la investidura en los Registros feudales. Al tran5currir el 
tiempo fueron creándose formas más perfeccionadas de la transmisión de la pro
piedad y de los derechos reales, como por ejemplo, lá formalidad denominada 
Nantissement, que se descomponía en dos actos distintos: el despojo por el cual 
el transferente delega en el juez la potestad dominical, y la investidura, conferida 
al adquirente; a continuación aparece la figura bretona denominada Apropiance, 
de mayor publicidad y de efectos más irrevocables; comenzaba con la insinuación 
o registro del contrato, de transferencia de la finca, continuaba con la toma de po
sesión real del adquirente, y después de las publicaciones hechas durante tres do
mingos a la salida de la :misa mayor, se perfeccionaba con la declaración judicial 
de que el inmueble había pasado a formar parte del patrimonio del poseedor. 

Posteriormente, durante la Revolución Francesa se hicieron estudios e investi
gaciones sobre el problema de la publicidad en la transferencia de inmuebles, sien
do a este respecto las leyes más importantes que se promulgaron, las que forman el 
Código Hipotecario de 9 de Messidor del año 111 y la Ley de 11 Brumario del año 
VII en las cuales se desenvolvieron las formas de las declaraciones inmobiliarias 
y la organización hipotecaria con el triple objeto de fijar la situación y el valor 
de las fincas como base esencial del registro, proteger a los terceros titulares de 
hipotecas contra posibles reivindicaciones, y movilizar los valores hipotecarios me
diante la creación de cédulas territoriales, que representaban créditos sin deudor, 
es decir, exclusivamente reales. Aún antes, en el año de 1673, Colbert formuló. el 
primer programa para la publicidad de las hipotecas mediante Registros Oficiales, 
y en 1795 se estableció el principio general de que: ••No hay más hipoteca que 
la resultante de documentos auténticos inscritos en Registros Públicos abiertos a 
todos los ciudadanos .. , y el "Directorio, siguiendo el criterio de esta corriente, dijo 
en 1798: ••Los actos traslativos de los bienes y derechos susceptibles de hipc>teca 
deben ser inscritos en los registros de conservación de hipotecas en los distritos 
en los cuales se encuentran situados los bienes. Hasta entonces no pueden ser opues-
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tos a los terceros que hubiesen contratado con el vendedor y que estuviesen confor
mados a las disposiciones de la presente Ley". 

Después, en virtud del advenimiento del Código de Napoleón y dada la posi
ción adoptada por el mismo, surgió forzosamente el principio de la clandestinidad 
en toda relación traslativa de dominio, ya que dicho ordenamiento sustentó el prin· 
cipio de que la propiedad se transmite por el simple efecto de las convenciones, 
independientemente de la tradición y aún de cualquiera cláusula notarial que la 
supliese; eilo se desprende del artículo 1138 de dicho ordenamiento que reglamen
taba: .. La obligación de entregar la cosa se perfecciona por el solo consentimiento 
de las partes contratantes. Hace al acreedor p·ropictario desde el instante en que 
ha debido ser entregada". Se consumó así la evolución jurídica que, sustituyendo 
a la tradición romana por la fingida, y convirtiendo esta formalidad en la cláusula 
de estilo, debía terminar por sobreentenderla en los actos transrnisivos, como ele
mento natural. La obligación de entregar queda no sólo perfecta, sino consumada, 
desde el instante en que la tradición del derecho debiera· tener lugar. El problema 
que be suscitó con el anterior criterio fué más grave aún, ya que dicho sistema 
fué oponible a terceros independienteniente de la tradición y de la transcripción, es 
decir: de todo hecho y de todo acto propio a asegurar la publicidad. En cierta for
ma los inconvenientes de la clandestinidad plasmados en el Código Civil fueron 
salvados en una pequeña parte por la ley de 23 de niarzo de 1855, la cual se ins
pira en las antiguas costumbres del Nantissement, sin embargo, esta ley no establece 
la obligatoriedad de la publicidad a todos los títulos de adquisición inmobiliaria, 
pues sólo son consolidadas con la transcripción, aquellas transmisiones que tiene¡¡ 
su causa titular en un documento público inter-vivos; existe en dicha ley una lista 
taxativa de todos los derechos reales distintos a la propiedad que deben y pueden 
ser transcritos, dedicándole una atención especial a la hipoteca; sin embargo los 
principios de publicidad plasmados en esta ley, no tienen el mérito que en prin
cipio sus redactores quisieron darles, ya que la regla no era absoluta, pues la 
inscripción de las hipotecas legales y los privilegios generales no eran necesarios 
para que produjeran la plenitud de sus electos, por lo cual con esa situación todo 
adquirente se veía notoriamente perjudicado en sus derechos así como el acreedor 
hipotecario, ya que por dicha excepción existían a cargo de los bienes gravados otros 
gravámenes no manifiestos, ignorados en lo absoluto; sin embargo el adquirente 
podía salvar todos estos inconvenientes por medio de la .. purga" en virtud de la 
cual se obligaba a que todas las hipotecas tácitas y legales se manifiesten pública~ 
mente por medio de su inscripción, bajo la pena de que si no se hace, -viene !a· 
decadencia de la misma; y en caso contrario, la inscripción toma efectos retro-
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activos de acuerdo con el momento en que se constituyó el gravamen y desde en-. 
tonces su rango tiene plena validez. 

Con la ley de 23 de marzo de 1855 a que hemos aludido, fué instaurado el 
régimen de transcripción todavía vigente ; dicho sistema consiste en la copia de 
un documento relativo a bienes inmuebles en los registros especiales del distrito 
llevados por el conservador de hipotecas; estando sujeto a tal formalidad: a).-Los 
actos intervivos que operan el traspaso de la propiedad o de un derecho real hipo
tecable. b) .-Los títulos en cuya virtud se constituyan derechos de servidumbre, 
uso y habitación; c) .-Las renuncias de los derechos reales; d) .-Los arrenda
mientos por más de dieciocho años o en que se hubiesen anticipado las rentas de 
tres. El principal efecto de la transcripción de los actos transmisivos de propiedad 
se evidencía en la fuerza que les concede en contra de terceros, no siendo indis
pensable para que los actos sean válidos y produzcan todos sus efectos entre las 
partes. 

Por regla general los actos traslativos tendrán forma contractual, pero tam
bién son transcribibles los juicios que acreditan la existencia de una convención 
verbal de transferencia y las adjudicaciones judiciales que no proceden de opera
ciones de adjudcación; por otra parte constituye una de las características del 
sistema la dispensa de transcripción concedida a las transmisiones mortis causa, 
asimismo, por su propia naturaleza, están exentos de la formalidad examinada, los 
actos declarativos como las particiones y transacciones; los confirmativos, como la 
ratificación de actos nulos y los abdicativos, como la renuncia de la herencia. La 
convención, conforme lo hemos indicado, transfiere la propiedad ; pero el vendedor 
sigue siendo propietario para quien adquiere derechos sobre el inmueble sujetos al 
régimen de publicidad y los conserva con arreglo a las leyes, queda por tanto pro
tegido el adquirente usufructuario o usuario, el enfiteuta, el titular de una servi
dumbre inmobiliaria, el acreedor hipotecario o privilegiado, que han transcrito 
o inscrito sus títulos. Cuando hay una enajenación el simple hecho de la transcrip
ción tiene por efecto liberar a la propiedad de todos los derechos reales constituidos 
con anterioridad al título de adquisición y de los cuales el Registro no revela exis
tencia alguna; esto se debe a que el acto de inscripción salvaguarda los derecho3 
del adquirente desde un doble punto de vista: por· un Indo se presenta la ineficacia 
de todas las enajenaciones hechas por el vendedor y Jas cuales no han sido trans
critas, y por el otro cierra la inscripción en el registro de todo derecho real hipote
cario a los privilegios que hayan concertado los anteriores propietarios del in
mueble. Según la misma ley la transcripción no tiene por efecto legitimar el. dere
cho transcrito, tal efecto se realiza sólo por la prescripción ya que ésta tiene como 
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fin legitimar y fundamentar cualquier derecho como puede serlo el inscrito. Estas 
ideas acerca de la publicidad han sufrido algunas reformas tendientes todas ellas 
a llegar a un perfeccionamiento para poder satisfacer las necesidades prácticas del 
tráfico inmobiliario; y es a5Í que posteriormente a esa ley, se promulgó otra en el 
ano de 1885; después se celebró un Congreso Internacional de la Propiedad 
Inmobiliaria en el año de 1890; y luego sucesivamente se dictaron nuevas leyes 
en los años de 1898, el l'> de abril de 1918, otra en 1924 a la cual sigue la,, reforma 
de 1935 se obliga la transcripción de los actos que anteriormente eran dispensados 
de esta formalidad, como los testamentos, las donaciones, así como los juicios de
clarativos de propiedad inmobiliaria. Sin embargo, en cuanto al régimen hipote
cario, éste casi permanece intacto y sigue los lineamientos de la primitiva ley de 
1855; toda la rnateria de la publicidad hipotecaria se halla subordinada a los pri· 
vilegios o derechos de prelación que la cualidad de algunos derechos otorga a los 
acreedores respectivos, aun frente a los hipotecarios con título debidamente ins
crito; tanto la transcripción como la inscripción de las hipotecas son voluntarias, 
y pueden ser realizadas en cualquier tiempo. El acreedor hipotecario del vendedor 
puede inscribir su título aun después de la venta del inmueble y mientras ésta no 
sea transcrita; ya que una vez cumplida tal formalidad se detiene el curso de las 
inscripciones de privilegios e hipotecas que arranquen del vendedor. Las inscrip
ciones hechas en el período a que alcance la retroactividad de la quiebra y después 
de la apertura de una sucesión que se acepta a beneficio de inventario, no producirá 
efecto. Por último se cancelan las inscripciones en virtud de consentimiento de las 
partes interesadas o providencia judicial firme; se extinguen los privilegios e hi
potecas, por el pago por la renuncia, por la purga o liberación formal y por la 
prescripción y caducan las inscripciones si no han sido renovadas antes de trans
currir los diez años contados desdt: su fecha. 

\ 

La identidad física de los predios, base de un buen sistema in'lllobiliario, se 
obtiene en Francia mediante la documentación ·catastral: el plano que lo fija topo· 
gráficamente; el estado de secciones, simple relación de las parcelas por el orden 
numérico del plano, y la matriz registro llevado por los nombres de los propietarios 
con descripción de las parcelas que les pertenecen y la fecha de las mutaciones. 
La identidad jurídica se acredita por medio de Registros lleva.dos en las circuns-
cripciones por los Conservadores de Hipotecas, -mediante dos clases de libros, que 
pudiéramos llamar principales y de orden interior o auxiliares. 
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Como dato necesario y para finalizar la exposición de éste sistema debernos 
exponer que sus ideas tuvieron repercusión· principalmente en España, Italia, Bél~ 
gica, y Holanda. 
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SISTEMA ALEMAN.-El Código Civil Alemán promulgado el 18 de agosto 
de 1896 y la Ordenan2a de 24 de marzo de 1897, son Jos que contienen los linea· 
DJientos del sistema hipotecario y del Registro Inmobiliario Alemán; dichos orde
namientos están inspirados en el derecho tradicional germánico, especialmente en 
las leyes prusianas de 5 de mayo de 1872 que organizaban el Registro de la Pro· 
piedad inmueble, y. extiende el principio de inscripción que estas últimas imponían 
para constituir hipotecas o deudas territoriales y para adquirir por negocio jurí· 
dico, a casi todos los actos modificativos de la situación real de las fincas, al mis· 
mo tiempo que concede a Jos asientos plenos efectos no sólo respecto de tercero, 
.sino entre las mismas partes que los provocan; por tanto al registro se hallan su· 
jetas Ja inscripción de fincas de todo género, asi como también todos los derechos 
reales que gravan a los inmuebles. El registro se propone documentar y patentizar 
el estado de la propiedad inmobiliaria dentro del país. De conformidad con el ar
tículo 925 del Código Civil Alemán, la propiedad de un inmueble no se transmite 
directamente por efecto del contrato de venta, sino mediante la "investidura" o 
acuerdo formal de transmisión "Auflassung", seguido de su inscripción en el Regis
tro; y además en él deben figurar no sólo la propiedad, sino todos los demás de
rechos reales, que, para distinguirlos del dominio, se llaman limitativos· o limitados 
que son, además de Ja hipoteca y sus variantes, las servidumbres prediales, el de
recho de usufructo, las servidumbres personales, los derechos reales de tanteo y 
de retracto y las cargas reales. 

Uno de los aspectos más interesantes del Régimen Germánico es el referente 
al valor propio de los asientos, con independencia de su origen. Nussbam, en re
lación con este punto al que se ha 11.aDJado como teoría del "acto abstracto", nos 
dice: "En resumen, el código civil desliga los efectos reales del acto causal -del que 
se originan y de los contratos preliminares que los preparan; es decir, que la vir· 
tualidad de la inscripción depende exclusivamente del acuerdo "abstracto" sin co
nexión con el acto o contrato que lo determine. En esto los asientos del Registro 
vienen a semejar a los instrumentos cambiarios, y como ellos, quedan a cubierto 
de posibles impugnaciones, sin necesidad de incurrir en los riesgos y excesos del 
principio de la fuerza formal; de este DJodo, además, el registrador no queda su
jeto a indagar o aquilatar antes de extender la inscripción, toda la serie de actos 
jurídicos que anteceden al acuerdo, conio ocurría bajo e] derecho antiguo; este 
deber indagatorio originaba incesantes reclaDJaciones contra el Registro y era una 
rémora constante para el tráfico inmobiliario, por eso su abolición constituía una 
de las principales aspiraciones del DJoviDJiento de reforma, ahora lograda bajo el 
principio· material del consentimiento". 
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Otro princ1p10 de la publicidad en el régimen germánico era la "fe pública" 
atribuida a las declaraciones de los libros hipotecarios; en virtud de éste princi
pio el registro se presume exacto, y a esta presunción pueden acogerse los adqui
rentes de derechos reales, los favorecidos por la inscripción obtenida mediante acto 
intervivos, los legatarios y hasta las personas que, sin adquirir un derecho real ni 
una prioridad realizan una prestación confiadas en el registro. Esta presunción da 
como existente y válido el derecho real con los límites fijados en la inscripción. 
No debe sin embargo suponerse que el detalle de la inscripción es positivamente 
cierto; quedan fuera del alcance del principio de publicidad las cuestiones de iden
tificación, representación, capacidad y facultad absoluta de enajenar de los titu
lares; e igualmente pueden vivir fuera del folio hipotecario servidumbres legales, 
derechos fiscales, gravamenes de tipo anticuado. Por ello, para facilitar la publici
dad, se entiende por registro de una finca la hoja especial afecta a la misma, de
jando sin valor los datos o declaraciones que no se hallen directamente relacio
nados con ella. 

Expuesto lo anterior queda por analizar el aspecto formal de la publicidad 
inmobiliaria, esto es, el mecanismo como ésta se realiza en los registros. La ins· 
cripción se materializa en la llamada "hoja de registro" u hoja inmobiliaria; que 
se refiere a cada inmueble en particular, por tanto dicha hoja inmobiliaria debe 
reputarse respecto de cada inmueble como su libro inmobiliario en el sentido del 
Código Civil; por excepción, sin embargo, a los bienes raíces del mismo dueño, 
situados en igual jurisdicción, se les forman folios colectivos o unificados. Las sec
ciones principales de que consta cada hoja son las que corresponden a la natura
leza y finalidad del registro; en él tienen que aparecer: l.• la calidad de la finca, 
2• su propietario y 3• los gravámenes a que se halle sujeta. Esta triple función de
termina una división tripartita del registro; por otra parte la ley del Registro li
mitase a ordenar que las fincas se describan y especifiquen con sujeción a un 
catálogo oficial que es el catastro. 

No sólo se inscriben dentro de esa hoja el dominio y sus gravamenes, sino 
también los actos que constituyen, transmiten, modifican o extinguen los derechos 
reales, así como las cancelaciones, asientos de oposición y finalmente aquellos 
actos destinados a rectificar cualquiera de los anteriores. 

La inscripción se hace por solicitud previa, en los términos de un procedi
miento de jurisdicción voluntaria, el cual tuvo en algún tiempo como base funda
mental de dicha inscripción, el principio de legalidad, ya que el registrador cali
ficaba no solo la autenticidad y fuerza probante de la eolicitud, y de los docu
mentos auténticos en que se apoya, sino que a veces reclama la justificación que 
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estima necesaria; sin embaro, este derecho y deber de comprobar, han encontrado 
una limitación importante en el nuevo derecho con la cristalización independiente 
del negocio real en el acuerdo traslaticio y el carácter abstracto del consentimiento, 
que generalmente dejan fuera del alcance de la censura hipotecaria la licitud y 
supuestos del contrato obligatorio y aun la tradición misma. Por tanto, el princi
pio de legalidad en el actual sistema de publicidad inmobiliaria germánica ya. no 
existe. En cambio el principio de Especialidad sí lo ha extendido el código civil 
alemán, para evitar las hipotecas clandestinas y generales, por tanto, como hemos 
ya visto, los libros del Registro descansan sobre la unidad finca, a la cual se le 
abre un folio determinado numéricamente en donde constan los datos descriptivos 
y las referencias catastrales necesarias para individualizarla. 

Tocante a la. publicidad en sí misma. el conocimiento de los asientos queda 1·c
ducido a las personas interesadas, dando este punto margen a discusión en el 
sentido de que no se establece quienes son las personas interesadas a que se refiere 
la afirmación. 

Por último, cuando el registrador, por su dolo o culpa grave, incurra en al
guna falta en la inscripción, el interesado y perjudicado, puede ir en contra del 
Estado para demandarle el pago de los daños erogados; la responsabilidad del Es
tado en estos casos no es dudosa, ya. que si él ordena la. obligación de registro, es 
claro que correlativamente esté obligado a indemnizar lo que por su dolo o des
cuid.:, genere perjuicios en el acto obligatorio. 

SISTEMA SUJZO.-Aun cuando el sistema Suizo haya imitado al régimen Ale
mán, ello no quiere decir que la imitación haya sido completa, ya que encontra
mos en algunos casos que se aparta de su modelo tanto en cuestiones de forma 
como de fondo. 

El fundamento del régimen de propiedad de los derechos reales inmobiliarios 
es el Registro, es decir, conforme a este derecho, la inscripción de la propiedad 
es un requisito que debe existir forzosamente, para que el acto surta· efectos y ha
gan prueba plena contra terceros; no se admite excepción alguna al principio. En 
cuanto a los derechos reales que se constituyen sobre los inmuebles es necesario 
asimismo, además del acuerdo entre las partes, la inscripción de dichos actos para 
que surtan sus efectos, ya que ella en todo caso es esencialmente indispensable.. 
Sin embargo el artículo 937 del Código Civil Suizo establece que cuando se trata 
de ·inmuebles inmatriculados en el Registro, la presunción del derecho y las ac
ciones posesorias tan solo pertenecen a la persona inscrita, mas el que tenga el ~ 
ñorío efectivo del inmueble, puede sin embargo accionar por causa de usurpación 
o perturbación. En consecuencia, interpretando éste artículo se puede· admitir que 
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por regla general el titular de la inscripción lo es también del derecho real, y vice
versa, la posesión en materia de inmuebles no es un indicio del derecho del poseedor, 
porque la transferencia de la propiedad no necesita el traspaso de Ja posesión. Así, 
Ja inscripción tiene, para la reclamación de los derechos inmobiliarios, la i:nisma 
importancia que la posesión para la reclamación de los derechos sobre los bienes 
muebles. 

El artículo 942 del Código Civil Suizo expone en forma precisa el llamado 
principio de inscripción y al efecto establece: ,.El Registro inmobiliario dá el estado 
de los derechos sobre los inmuebles". Por derechos sobre inmuebles debe enten
derse a) .-la propiedad, b) .-las servidumbres y cargas reales, c) .-las distintas. 
clases de hipotecas, por tanto la inscripción en el Registro es necesaria para la ad
quisición de la propiedad inmueble y de todos los demás derechos derivados de la. 
misma; más en los casos de ocupación, sucesión, expropiación, ejecución, juicio, 
accesión, régimen matrimonial o concesión adquiere antes de inscribir aunque pa
ra disponer deba llenarse éste requisito. 

El Código Civil Suizo, por otra parte, separándose del alemán. no acepta en 
los negocios inscribibles la separación radical que éste último acepta entre el acto
causal y el contrato real de tradición, y, por lo tanto, tampoco concede un valor 
decisivo a la declaración de voluntad (o consentimiento abstracto dirigido a modi
ficar el estado real de una finca). Al contrario, la transferencia de la propiedad, la. 
constitución de derechos reales y hasta la extinción si bien con modalidad dife
rente, depende del acto jurídico causal y son el natural resultado del cumplhniento 
de una obligación asumida por el titular según el Registro. Por ello la. íntima unión 
establecida entre el título de adquisición y el consentimiento inscribible, extiende 
desmesuradamente la función calificadora del encargado del Registro que retroceda 
a la relación causal como en las antiguas legislaciones basadas en el principio de 
legitimidad. Antes de realizar la operación solicitada, el Registrador ha de exa-
minar, a la luz de los documentos presentados, si el título reviste la forma pres-
crita, la identidad del requirente, la solicitud de la inscripción, la legalización de· 
las firmas, la facultad de disponer, si concurren todos los interesados, la capacidad: 
para ejercer derechos, la condición de representante legal, curador· o gerente, )OS> 

poderes conferidos, el otorgamiento de la aprobación por la autoridad competente. 
Caso de que falte la legitimación o justificación del derecho de clisponer o del 
título en que se funde la operación, . debe rechazarse la solicitud de inscripción_ 
No obstante, si el título existe y se trata sólo de completar la legitimación, el requi
rente puede, con el consentimiento del propietario o por mandamiento judicial, so
licitar una inscripción provisional. Cuando esto no sea posible, el requirente tiene 
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-el derecho de recurrir a la autoridad cantonal encargada de la inspección dentro 
de los diez días siguientes, a fin de que se decida en~ el más breve plazo posible si 
el Registrador debe proceder a la inscripción. 

El registro inmobiliario en Suiza comprende: El Gran Libro, los documentos 
Complementarios y el libro Diario. El gran Libro- es un Registro ordenado de acuer
do con los . bienes inmuebles que especifica ; cada uno de estos bienes tienen en él 
una hoja especial y una nomenclatura propia; de donde siempre hay necesidad de 
que el bien en cuestión esté inscrito en una hoja doble que designe el número y a 
la vez el inmueble sobre un plano determinado. En la hoja se dan a conocer todas 
las cargas que tiene el inmueble; los derechos reales· sólo pueden tener nacimiento 
si en ella se han inscrito. El plano tiene por objeto determinar específicamente cuál 
es el bien que ha sido inscrito, pues en él se hace una descripción detallada del 
mismo con todas las medidas y colindancias. El Libro diario tiene por objeto de
terminar el orden cronológico de cada una de las inscripciones. Como en el derecho 
.alemán, en el Código Civil suizo existe un precepto que establece la excepción con
cerniente al caso de varios inmuebles, siempre que pertenezcan al mismo dueño. 

Cada distrito tiene su propio registro, y en él se inscriben los bienes que 
quedan comprendidos dentro de la demarcación respectiva; a los cantones les co
rresponde determinar la organización del Registro Fundiario y los distritos en que 
esa organización rija, no sin pasar por alto el nombramiento de las personas en
cargadas de llevarlo. En el .artículo 999 del Código civil se establece la responsa
bilidad para los Cantones de todo perjuicio que resulte de los asientos del registro. 
El artículo 970 del mismo orderuuniento determina que la publicidad se refiere 
únicamente a los interesados. La organización de las oficinas, su control, los dis· 
tritos a formarse, el nombramiento y sueldo de los funcionarios son materias pro

_pias del derecho cantonal. 

.En cuanto a la protección a terceros, se establece que contra. el favorecido 
;por una inscripción que carece de base, puede el perjudicado ejercitar las acciones 
·de impugnación o nulidad que le correspondan; pero si una tercera persona so· 
bre la fé del Registro, ha tratado con el titular inscrito, adquiere la propiedad o 
el . derecho real y goza de la protección del principio de publicidad en términos 
·análogos a los que hemos estudiado en el derecho alemán. Este principio se con
tiene en el artículo 973 que establece: ''El que adquiere la propiedad u otros de
rechos reales fundándose de buena fé sobre una inscripción del registro, f!Crá 
DJantenido en su .adquisición" conforme a ello las. inecripciones del Registro se 
réputan exactas y completas respecto de los terceros de buena fé, todos los terceros 
pueden considerar el Registro como expresión de la verdad; cualquiera que entre 
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en negocios con un titular inscrito, puede dar por cierto que el estado jurídico 
.acreditado por los libros corresponde a la realidad, que el derecho inscrito existe 
y que las cancelaciones o modificaciones son válidas. En cuanto a la mala fé, se 
delimita en el artículo 974: "Cuando un derecho real ha. sido inscrito indebida
mente, la inscripción no puede ser invocada por el tercero que ha conocido o de
bido conocer sus vicios. La inscripción se entiende hecha indebidamente cuando ha 
sido extendida sin derecho o en virtud de un acto jurídico no obligatorio. Aquel 
<:uyos derechos reales hay.an sido perjudicados puede invocar directamente contra 
el tercero de mala fe la irregularidad de la inscripcíón". 

SISTEMA AUSTRALIANO, del Acta Torrens.-El nombre de Acta Torrens 
con que es conocido el sistema de publicidad inmobiliaria que estudiaremos ahora, 
debe su origen al nombre de su autor, Sir Robert Richard Torrens, Irlandés que 
en 1840 se trasladó a Australia del Sur, en donde fué nombrado, en el año de 
1852, Registrador General. Antes de entrar al estudio en particular del sistema, es 
necesario, aunque sea ·a. grandes rasgos, conocer los orígenes de la propiedad en 
Australia; en un principio ésta se obtuvo por la simple ocupación de la tierra por 
los squatters (ocupadores), que establecían su statión agrícola apropiándose tem
poralmente del espacio que cultivaban; más adelante, a medida que se desenvolvió 
la industria agrícola y aumentaron los capitales, con el objeto de forzarles a ad
quirir los terrenos ocupados, el Tesoro de la colonia autorizó a todos los residentes 
para escoger. y comprar los que juzgarán más cultivables, Torrens, que como hemos 
dicho ocupaba el cargo de Registrador General se hizo cargo de los inconvenientes 
que presentaba. el régimen de tipo inglés de transferencias inmobiliarias por medio 
de instrumentos firmados por las partes y registrados desde 1841 en una oficina 
.sin ninguna. relación jurídica formal. La práctica que Torrens había adquirido co
mo director de aduanas, lo llevó a idear la aplicación a los iDll1uebles del sistema 
.de transferencia de buques y sobre tal base redacto un boceto de ordenamiento 
inmobiliario con el triple fin de inscribir la. propiedad completamente liberada de 
las cargas ocultas, dar a conocer los derechos reales que la afectaran y movilizar, 
.tanto la tierra como el crédito hipotecario. Con tales ideas Torrens fué elegido di
putado, y presentó su radical proyecto que, aprobado por ambas cámaras y san
·cionado después por el Gobernador General, en 27 de enero de 1858, principió a 
regir el 1<> de julio siguiente bajo el nombre de Real Property Act. · 

Sin negarle la originalidad que legalmente le corresponde a éste sistema, no 
por ello podemos dejar. de aceptar que en cierto modo está inspirado en el sistema 
Germánico y oriéntase en su construcción en las costumbre8 de las ciudades Han-
-f!eáticas. 
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1 

l 
j Dentro de éste sistema, el Registro es llevado por una. sola oficina central en 

cada colonia, habiéndole concedido Torrens gran importancia a esta particularidad 
ya que elJa permite la concentración de todas las operciones en manos expertas; 
al frente de cada una de estas oficinas se encuentra el Registrador General, asis
tido por dos clases de funcionarios: los peritos en derecho, encargados como aseso
res de la calificación hipotecaria., y los topógrafos, verificadores y geómetras en
cargados de las operaciones planimétricas. Los libros del Registro van formándose 
cronológicamente por orden de matrícula, en los que se fija el derecho, se describe 
la finca y se traza el plano. Existen también libros auxiliares, entre ellos el Dia.rio, 
que contiene las indicaciones relativas a los títulos presentados, hora. en que lo 
han sido y fecha de su despacho y devolución. 

i 
t 

En Australia el Registro tiene efectos constitutivos; sin embargo existe la li
bertad para el propietario de inscribir o no su finca, es decir el registro de los 
títulos es como regla facultativo, y los propietarios pueden solicitar el beneficio de 
la inscripción cuando lo juzguen conveniente; únicamente es obligatoria la matri
culación cuando las fincas hubiesen sido enajenadas o concedidas por la corona 
con posterioridad a la vigencia del Acta Torrens. El principio de la instancia, es 
decir del requerimiento por parte del interesado para la inscripción del título, for
uia tBDlbién parte de este sistema. Dicho procedimiento de inmatriculación lo eje
cuta el propietario haciendo uso de las fórmulas impresas y a la cual acompaña 
los títulos justificativos de sus derechos, el plano a escala determinada por la ley, 
detalles sobre las circunstancias del inmueble (área, ubicación, número de catastro, 
grav.amenes, etc.), certificado de un agrimensor y una libranza. por el importe de i 
los gastos y honorarios de inscripción. Una vez hecha la inmatriculación, toda la 

1

1 

vida jurídica de la· cosa se rige forzosamente por las normas referentes al registro, 
a las que no es posible sustraerse. Siendo los puntos esenciales de que parte el 1 
sistema Torrens la realidad física de la cosa que debe ser comprobada concienzu- j 
damente y su fuerza legitimadora de titularidad; por ello, antes de ordenarse la • 
inscripción pasa el título y la cosa a que se refiere por un minucioso examen, en l 
principio se pasa la documentación completa a informe del topógrafo jefe que exa- · 
Dlina la descripción de la finca, ee rusegura de que los linderos están clara y preci- Í 
samente determinados, comprueba el plano con los que puedan obrar en el Re- 1 
gistro, pasa luego el expediente a los auxiliares del antiguo Registro, que se lleva ! 
en la uiisma oficin~ para que comprueben los títulos presentados con los docu
uientos registrados y más tarde pasa. a los asesores que en vista de los datos e in- l 
formes, dictaminan sobre la admisión o denegación de la solicitud de matricula. 
Corresponde la decisión definitiva a un grupo colegiado formado por el Registrador 
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General y dos comisarios, y si es favorable el acuerdo, se ordena la inscripción del 
titulo, fijando dicho cuerpo colegiado un plazo de un mes a un año para que quien 
la tuviere pudiese hacer valer alguna oposición, pero si pasado dicho plazo no se 
formula oposición alguna, o bien la formulada haya sido rechazada, entonces 10'7 

asesores redactan la minuta del titulo de propiedad con las menciones y reservas 
oportunas, y el Registrador General lo expide por duplicado, incorporando al libro 
corriente del registro uno de los ejemplares, y entregando el otro con las notas de 
referencia y plano marginal de la finca inmatriculada al peticionario. Una vez ins
crito algún bien, solaxnente en casos limitadísimos se puede cancelar la inscripción. 

En cuanto a la constitución de derechos reales sobre las fincas inscritas, el 
propietario que quiere hipotecarlas, compra las bojas impresas correspondientes y 
llena los espacios de las mismas que se refieren a las partes, cantidades, intereses y 
plazos; firma y hace legitimar su firma después de la aceptación del acreedor hipo
tecario; une a este documento su titulo y la libranza. para gastos y lo presenta al 
Registrador General que extiende la mención del acto en los dos duplicados; folio y 
título, así como en el dorso del acta de constitución de la hipoteca, devolviendo uno 
de aquéllos al propietario y ésta al acreedor. 

En este sistema. no es el contrato o el acto relativo, sino la Inscripción sobre 
el certificado del título la que produce efectivamente el nacimiento del derecho real. 
Importancia tiene taxnbién el hecho de que todos los fenómenos de la vida dominical 
de los bienes inmuebles se simplifican extraordinariamente ya que para la trans. 
misión de cualquier derecho real representado en el título, no hay necesidad más 
que del simple endoso del mismo acompañado de una comunicación al Registro. 

Otro punto fundamental del sistema es el hecho de que el estado está obli
gado a indemnizar a toda persona que fuere lesionada en sus derechos por haberse 
extendido el certificado a nombre de otra que careciese de la facultad respectiva; 
como en estos casos el propietario verdadero es desposeído, surge esa obligación 
para el estado. 

LA PUBLICIDAD Y_E_L_/lEGlSXRQ,_EN__$.f,J}ER.ECllO, HlpOTEG.4!YJ> .. MEXI
CANO; ANTECEDENTES R!5._'!:QS.ICOS.-En la Nueva España, durante la época 
~olonia basta antes ~~-puede decir de la promulgación del Código Civil de 1870, 
la transmisión de la propiedad de los inmuebles, así como los derechos reales que 
sobre ellos se constituían, eran actos ocultos para los terceros en virtud de que no 
había un sistema de publicidad par:i tales actos a fin de hacer saber su existencia 
a todo mundo. Sin embargo, hubo aunque no en forma sistemática, leyes, ordenan. 
zas y reales cédulas que trataron de remediar los inconvenientes de la falta de pu
blicidad inmobiliaria y es así como, por Real Cédula de 9 de mayo de 1778, se man- . 
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dó anotar en los oficios de anotaciones de hipotecas, cuantas escrituras se otorgasen 
con hipotecas expresas y especiales. Asimismo. se dictaron dos cédula.. míís, la de 
16 de abril de 1783 y la de 17 de septiembre de 1784, que igualmente trataron de 
remediar los efectos de la clandestinidad de las hipotecas. Sin .embargo, todas estas 
leyes y algunas más que se dictaron en aquel tiempo, fueron insuficientes para lle
nar las necesidades de un buen sistema de publicidad inmobiliaria. No fué sino ha:1-
ta la vigencia de nuestro Código Civil de 1870, inspirado fundamentalmente en la 
ley hipotecaria española de 1861, cuando se vino a legislar en forma sistemática V 

completa acerca de las hipotecas y del registro de las mis:ntas, y asimismo dichos 
artículos del Código Civil de 1870, relativos a la hipoteca y a su publicidad, fueron 
reproducidos por el Código Civil de 1884. 

Corno dato i:ntportante, es necesario hacer constar que el Registro de hipotecas 
de la ciudad de México era un oficio vendible y renunciable, y aunque el Código Ci
vil de 1870 lo incorporó como Sección Segunda a la oficina del Registro Público, 
conservó su carácter de propiedad particular hasta que lo perdió por virtud del 
artículo 109 de Ja ley del Notariado de 19 de diciembre de 1901. 

Por decreto de 3 de abril de 1917 se introdujeron algunas reformas a los ar
tículos del Código Civil de 1884 relativos al registro de hipotecas. En cuanto a re
glamentos del Registro Público de la Propiedad se han expedido: el primero, de 28 
de febrero de 1871, que fué reformado en 21 de junio de 1902 y en 12 de octubre 
"de 1918; posteriormente se expidió otro reglamento en 8 de agosto de 1921, y por 
último, el que actualmente está en vigor de 21 de junio de 1940, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 1940. 

Expuesto en las líneas anteriores el orden cronológico de las disposiciones lega
les que han regido en nuestro país referentes a la publicidad hipotecaria en seguida 
expondremos el sistema que ha seguido nuestra legislación a tal respecto desde el 
Código Civil de 1870. 

De conformidad con el artículo 2016 del Código Civil de 1870, el cual fué 
copiado por el artículo 1889 del Código Civil de 1884, se determinaba: .. La hipo
teca no producirá efecto alguno legal sino desde la fecha en que fuere debidamente 
registrada" ; y los artículos 1980 y 1857 de ambos códigos respectivamente, estable· 
cían: ••. • • La hipoteca para subsistir necesita siempre de registro .•• " De lo ex
puesto por los artículos transcritos de los ordenamientos legales indicados, se deduce 
que la hipoteca en dichos ordenamientos, no surtía efecto legal alguno mientras 
no fuera registrada; por tanto, el registro viene a ser una solemnidad esencial para 
la constitución de la hipoteca; sin él, ésta no produce ningún efecto no sólo en con

. tra de tercero, sino que tampoco en relación con las partes que la han otorgado. De 
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esta forma el sistema. de publicidad hipotecaria en nuestra antigua legislación es el 
que se refiere a que los efectos del registro son constitutivos y no meramente decla
rativos, por otra parte y relacionado con la inscripción de las hipotecas, los artículos 
1979 y 1856 de los códigos citados de 1870 y 1884, estatuían ••que la hipoteca sola
mente podía. constituirse en escritura pública" y sólo revistiendo esta formalidad 
podía inscribirse en el Registro Público, es decir, la inscripción en el Registro Pú
blico de una hipoteca no podría hacerse JDientras ésta no constase en escritura pú
blica, viniendo a ser esta otra formalidad esencial para la existencia de las hipotecas-

Sin embargo, no obstante el contenido de los artículos transcritos en el sentido 
de que Ja hipoteca necesita de la publicidad por medio del Registro para. poder 
tener vida, supuesto que ella, según dichos artículos, no produce efecto alguno. legal 
sino desde la fecha en que es debidamente registrada, el criterio que en aquel en
tonces prevalecía era el de que el Registro de la hipoteca sólo debe ser necesario 
cuando se trata del deudor mismo, por lo cual los autores, tratadistas y comenta
ristas estaban en contra de la regla absoluta que dichos preceptos legales imponían; 
y fué así que prevaleciendo dichos criterios, se promulgó un decreto del primer jefe 
del E:jército Constitucionalista de fecha 3 de abril de 1917, que reformó el artículo. 
1889 del Código Civil de 1884, el cual quedó contenido en Jos térJDinos siguientes= 
.. Ja hipoteca no producirá efecto legal alguno contra tercero, sino desde la fecha y 
hora en que fuere debidamente registrada". Con lo cual el Registro desde entonces, 
dentro de nuestra legislación, ya no tuvo el carácter de solemnidad esencial para 
la existencia de las hipotecas, las cuales desde luego surtirían efectos en relación 
con las partes, y solamente para que ella fuese oponible n los terceros necesitaba de 
registro. Por otra parte fué igualmente reformado el artículo 1856 del Código Ci
vil de 1884 por el referido decreto, en el sentido de que solamente cuando. el crédito 
hipotecario excediera de determinada cantidad debería constituirse en escritu-ra pú
blica, y si no pasaba de dicho límite, otorgarse ante dos testigos en escrito privado; 
con lo cual el contrato de Hipoteca que anteriormente era de tipo solemne, vino 
a pertenecer con dichas reformas a un tipo de contrato formal en el que la omisión 
de la. forma prescrita por la ley produce simplemente una multitud relativa del 
contrato. 

LEGISLACION YIGENTE.-Teniendo como antecedente directo e inmediato el 
decreio de reforma de fecha 3 de abril de 1917, nu~ro actual Código C_i..Y-il.-.de" 

~en su artículo 291~!_8tu]'.~= .. La ,_!t.i_~';>~~-1!'--~!!~~-·~~cl~--~ 84:!1~.!!!.LP..I!!ª 
producir efectos contra terceros necesita siempre . de_,,,-~~~o .•• " De lo anterior ae 
deduce_ que el criterio de n~estr;·¡~g¡&laclóñ- "Vige~t~ relativo al alcance de la publi
cidad de las hipotecas mediante"'iiu-iñsCiipéiOñ;""'és-que los efeetOideéíitil~:Di'era· 

• 4•" ---...,..---··R-·-·--•· ·-;>•···~··-·" ·- ___ ,, _______ _ 
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~~(! dec~ y no ~~=."~!~~." p_ar•1._Ja existen~j.1:1 y co~sti!.!l.~~§n,. de las hipote
cas; sino que, expresamente se establece~ sólo para cuando ella deba surtir sus efec-

tos en contra de terceros, es necesaria su inscripción, siguiéndose el mismo criterio 
para cuando se trate únicamente de un hecho o convenio que modifique una obli
gación hipotecaria anterior ya que así lo establece el artículo 2925: "To.!i'?.~~~!!g._o 
convenio entre las partes, que puede modificar o destruir la eficacia d"-~~a __ Q.l;>_liga.
ción"l!!P.otecaria anterior, no surtirá efecto C'?!.'t.!_~ __ t_e_r_!'~ro si !!g..Jl~.....h!i~~-20!1.St¿\.!_~n 
el Registro pormedio de.una iiiscri¡}Ció;;-.;~eva, de una cancelación tot~l_o. p_a.rcial 
o -deuna" nota marginal según los casos"- . --··· .. - . .,______ _ ____ ., . 

---ÓÍ:ra innovaCión ·que no;;··p"i·-esé.f;ta nuestra actual legislación referente al re
gistro de las hipotecas en relación con los ordenamientos legales anteriores, consis
tió en que en los códigos anteriores de 1870 y '1884 contenían un capítulo especial 
denominado ••Del Registro de las Hipotecas", el cual fué suprimido por el actual 
código, en vitrud a que se remite en todo lo relativo a la publicidad e inscripción 
de. las hipotecas, al Título relativo al Registro Público que reglamenta en forma 
general todos los actos, títulos, escrituras o documentos que conforme a la ley pue
dan o deban registrarse, formando parte de ellos los títulos relativos a la constitu
ción, modificación y extinción de las hipotecas; y es así que conforme a dicho 
título también encontramos el criterio que establece el artículo 2919, ya que el 
·artículo 3003 contenido en dicho titulo, establece: "Los documentos que conforme 
a esta ley deben registrarse y no se registren sólo producirán efectos entre quienes 
los otorguen, pero no podrán producir perjuicios a terceros, el cual sí podrá apro
vecharse en cuanto le fueren favorables" ; y el artículo 3002 en su fracción 1 deter
mina: ••Se inscribirán en Registro: 1.-Los títulos por los cuales se adquiere, trans
mite, modifica, grava o extingue el dominio, la posesión· o los demás derechos reales 
sobre inmuebles •.. " quedando comprendidos como claramente se infiere dentro de 
esta fracción los títulos relativos a la hipoteca. 

Asimismo, el actual Código Civil de 1928 suprimió la formalidad que estable
cían· los artículos 2021 y 1894 de los Códigos Civiles de 1870 y 1884 respectivamen
té, a efecto de que en toda escritura de hipoteca se insertara un certificado de gra
vámenes comprendiendo una busca de 20 años anteriores a la constitución· de la 
hipoteca, en que se hiciese constar las cargas y las limitaciones de dominio del 
bien objeto de la hipoteca, no siendo renunciable este requisito por los interesados. 
El artículo 1894 del Código Civil de 1884, fué también reformado por el decreto 
de 3 de abril de 1917 en el sentido de que dicha formalidad podía ser renunCiada 
por las partes; como decimos, el actual Código suprimió definitivamente tal forma
lidad con un buen criterio, pues basta ·con que el Registro sea público para que el 
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nuevo acreedor no sea engañado y conozca y esté al tanto de Jos gravámenes que 
tiene ]a finca o e] bien hipotecado, haciendo fácil dicho conocimiento por el carác
ter de Público que· tiene el registro y asimismo con Ja obligación que tiene el Re
gistro de c..xpedir a cualquier persona las certificaciones que se Je pidan de Ja Jiber
tad y gravámenes de ]as fincas. 

FORMALlf!!!:_QF;__S DE.b__ RE_GI$_T~P.-Como hemos dicho en el párrafo ante
rior, la~_rmaJidades que req~ _ _!tegistro de l_~.-~i_P_()~ecas, so~ las_ mism.as que 
para cualquier otro documento o titulo inscribi15fe conforme a Ja ley, en virtud de 
quenuestra 1egisfación reg1am;nta- en forma géñeí--;.f-ei registro_ d.e Jos titu].;~ que 
conforme a- eUa deban regístrarse. ·- . 

En principio, Ja- inscripción no se presenta como ob1igatoria, no siendo cons
titutiva del derecho real, pero si no se verifica, los actos jurídicos carecen de efica
cia con relación a terceros. 

Conforme al artículo 30JQ _de nuestro Código Civil. vigente, Ja ins.9".!.e.ci§n .. !'le 
los títuiO;puede ser ..Oifc:itada por toclO. ·e] -qÜe ... tiiviere inte.rés Jegíti;.o· o _por el 
not~u_torizante':!J~(·~~~_rii~to. _En (;'iiañt.; ~ i-;>~ íit.;i~; que só1o--puede;;, regis-
trarse, nos Jo señaJa· e] artículo 3011 _ de] mismo ordenamiento, el cua] aeHcado a 
Jos ti tu los e!! _qu.!; __ ,i;<; _ c2!it_!_!!~i!J.!!.j.1Íp_$>J~ga, deb_erá ser inscrite> .. eJ ___ ~~stim?nio de.)~· 
escritura__L>_!Íblica en que aquella se haya constit~ído, si se otorga en escr~~~-J!riv.!J.do, 
es decir, en Jos casos éií qüe--éi- crédifo no exced~ 'de ssoo:OO al iñóiñeñto de'-iiiscri
blr"CJlcho documi,-rito: ·ae ·¡-;ó-ñforrn.idad éon fo que exi)i-;?sa ·1a fracción n'Cci;;1 ~~n
cionado artículo esºrieéesario- qÚe el registrador se ·c,.;;:,,.éio:,;e de í~· autenticidad' de 
las firmas y'aé· Ja volüñtaa-dtnas paí-tf;s~-Jo_ q~e" ºb-ae por cói1s~cu;;~;;¡~ •. ;l;I~ _-c~~~d~ 
dichOñrITCtilo no Jo .;;gliíiñeñíá~-que

0

]as partes asista'ii'ºññtecel ''regi;.;t;á.d;:;r y ~te su 
presencia ·hagan _la ratificaCi6ñ"·ae 'lasJi~m_as y de] conieñiclo"'del documento que se 
inscril:ie. 

--Piira que Ja inscripción se realice, es necesario_ que el registrador haga un exa-
:rnen previo del tí~·;.;,~¡;;imer Iugar·a;;i>;;--é¡;co;.tra~_~n é~te'i8,;-;;ª,;.,;;;¡~~í;Ú~s de 
Jos que conforme-aia:· ]ey deban-seºr~registr;;:d~~~--~imismo qu~·--teng;¡--·¡~~-formi'.is_ ... 
infi:íilseclis exigibfespor-ia ley y que en c.;arito al fo:r,-do debe cerciO;;;¡:;.-,--;:¡-.; -.¡~;;
el título co,;:tiene i-;;; cÍ~tos ~-que se refier;-;,c;--;;óío eCartículo ·aólif de Cbdigo Civil, 
sino tl!m&f;;íi' que eñ'éftiti.li;) se hayan ob';i"iido' fas reglas del'ai-l:ícu]o 3¡-·dé la 
ley d;;-r-ru;táriaJ;:., así como-las-regias del artfCu1o 28 del Regln.ínento"(J'éCRegi;¡-tro 
Púb1ico-aela'-Propiedad eii .. el Distrito Federal, ap1icables en lo co~d~~;,rt;.--

- D~ de un é!~~i-de 5 día~l_-~':'g~s~rador d.':'~':'r~ ~aníina~ el~!!:!!?.--~--~-" 
le presenta para su registro y d;;Jierá dictaininar si reúne ]os re'luisitos necesarios 
paraser}i!~<:rito de acuer<lo--cori las disposicüiñ-es del Códigó--Civi( del RegÍ~ñieñto -- !:'"--......-~-~~-- .... ~---·-- -.~ --- -· .............. ,._ .... . 
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del Registro Público y de las demás leyes aplicables, en caso contrario, devolverá 
eitífülo sTñ"regisfriir, siendo necesaria re;.;)ucióñjudicial para que . 5¡;- hnga --;;¡-;e-
gist:to-:---·· - ---·---·------·-·-----·-···· - ------------ --····-- - -·· · ---

----·Muy importante sobre todo para los títulos en que se contengan hipotecas, es 
saber desde qué momentos aquéllos producen efectos, sobre todo por lo que se re
fiere a los derechos de preferencia de los acreedores_ A este respecto el artículo 3017 
del Código Civil establece como regla general que el registro producirá sus efectos 
desde el día y hora en que el documento se hubiese presentado a la oficina regis
tradora; presentándose dos excepciones a este punto, ambas referidas a los casos 
en que la ley permite inscripciones preventivas. La prhnera. de ellas se refiere a 
que cuando el registrador rechaza la inscripción de un título, tiene la obligación 
de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena 
que se registre el título rechazado, la inscripción definitiva surtirá sus efectos desde 
que por primera vez se presentó el título (creemos que el legislador quiso decir 
"desde que se hizo la inscripción preventiva"), transcurridos tres años sin que se 
comunique al registrador la calificación que el título presentado haya hecho el 
juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva; encontra
mos en esta regla un error en el sentido de que si el legislador estipuló en prin
cipio de que el transcurso de determinado tiempo se cancelará la inscripción, no de
bió estipular que dicha cancelación se hará a. petición de parte interesada, sino que 
la cancelación, transcurrido el tiempo señalado, deberá producirse de pleno derecho. 

La segunda excepción se presenta con el aviso que debe dar el notario al Re
gistro, en el que haga constar la firma que ante él se hizo de una escritura en que 
aparezca un crédito que tenga preferencia desde que se haya registrado; el registra
dor en tal caso, con el aviso del notario hará inmediatamente una anotación preven
tiva al margen de la inscripción de la propiedad, la cual tendrá por ejecto que si den
tro del mes siguiente a la fecha. en que se hubiere firmado la escritura se presentare 
el testimonio respectivo, su inscripción surtirá efecto contra tercero desde la fecha 
de la anotación preventiva. Si el testimonio se presenta después, su registro sólo 
surtirá efectos desde la fecha de la presentación. 

Se establece asimismo en nuestra. legislación la responsabilidad de los regis
tradores como responsables de los daños y perjuicios que causen a los interesados, 

--- ----por haber hecho alguna inscripción sin cumplir con los requisitos de los artículos 
relativos, o bien si rehusan sin motivo legal una inscripción o si la retardan. 

De conformidad con el artículo 3009 de nuestro Código Civil, no pueden loa 
derechos reales impuestos sobre los bienes raíces aparecer inscritos a la vez en 
favor de dos o más personas distintas a menos que sean copartícipes. Por tanto ·a 
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efecto de saber qué derecho debe considerar como auténtico, se debe uno remitir 
al que primero se haya inscrito, sin perjuicio de que quién se perjudique con la 
aplicación de esta regla, haga valer sus derechos para demostrar que su inscripción 
es Ja auténtica conforme a Ja ley. 

Conforme al Reglamento de] Registro Público de la Propiedad del Distrito Fe· 
deral en la oficina respectiva habrá siete secciones; y el articulo 60 del mencionado 
ordenamiento dispone: "Se inscribirán en la Sección Segunda: 1.-Los títulos por 
los cuales se grave el dominio de los bienes inmuebles y aquellos por los que se ad· 
quieran, transmitan, IDOdifiquen, graven o extingan los derechos reales sobre inmue
bles de dominio •.• " .Y el artículo 61 estatuye: ''De toda inscripción que practique 
la Sección Segunda, se pondrá una anotación al margen de la inscripción relativa 
de propiedad de Ja Sección Primera". En relación con el anterior precepto, el 62 
reglamenta: "La cesión del derecho de Hipoteca o de cualquier otro derecho real se 
hará constar por medio de una inscripción de la cual se tomará nota a1 márgen de la 
inscripción relativa a ]a constitución del derecho objeto de Ja cesión". 

De Jo anteriormente expuesto, podemos afirmar que son siete las principales 
características sobre las que se cimenta el Registro Público de )a Propiedad dentro 
de nuestro régimen jurídico: Publi_pidad, Especialidad, Legalidad, Tracto Sucesivo, 
Preferencias, Autenticidad y Efectos en relación con Terceros. 

ENUNCIACIONES QUE DEBE CONTENER LA INSCRIPC/ON.-Son funda
mentalmente las mismas que debe contener el título que se presenta para su registro; 
e~culo 3055 del C_ódigo .Q.!!L.¡;¡eñala ]as si~i!:'~!~'!l_caracteristicas ~ftebe __ con
tener e] Regist!:2._c}S_lliPE!~c~.I!: 1.-La naturaleza, situación y linderos de los in
muebles objeto de Ja inscripción o a Jos cuales afecte el derecho que debe inscri
birse; su medida superficial~ nombre y número si constare en el título o la refe- f 
rencia a1 registro anterior en donde consten estos datos. 11.-La naturaleza, exten- l 
sión, condiciones y cargas del derecho que se constituya, transmita, modifique o ~
extinga. 111.-(No se refiere a titulos relativos a constitución de hipotecas). IV.- \ 
Tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse el pago del capital garan- \ 
tizado, y si causar réditos, la tasa o el :monto de éstos y la fecha desde que deban i 
correr: V.-Los nombres, edades domicilios y profesiones de las personas que por j 
sí mismas o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado ¡ 
el acto sujeto a inscripción. Las personas morales se designarán por el ·nombre ofi- j 
cia] que lleven, y las sociedades por su razón o denominación. Vl.-,-La naturaleza / 
del acto o contrato. VII.-La fecha del título y el funcionario que lo haya autori-J 
zado. VIll.-El día y la hora de la presentación del título en el registro. .// 
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EFECTOS DE LA FALTA DE INSCRIPCJON Y DE LA NULIDAD DE LA 
PRACTICADA.-En relación con uno y otro punto podemÓs afirmar como regla 
geñeral que dichas circunstancias traen por efecto el que el titulo que no se haya 
registrado o bien que inscrito se hubiese declarado nula su inscripción, no produ
cirán efecto alguno en relación con terceros perjudicándolos, pero si podrán apro· 
vecharse de ellos en todo cuarito les fueren favorables. Se llega a la anterior conclu· 
sión, en virtud de que, como hemos dicho en párrafos anteriores, la inscripción de 
los títulos que confor:me a la ley deben registrarse en el Registro Público de la 
Propiedad es voluntaria para las partes dejando al arbitrio de ellas, dicha inscrip
ción, la cual no tiene sino meros efectos declarativos, mas no con:stitutivos, del derecho 
contenido en el título. 

Dentro de nuestra actual legislación no se establece caso alguno de nulidad 
de alguna inscripción vertificada, y solamente, como hemos indicado, se establece res
ponsabilidad en contra de los registradores por los daños y perjuicios que hubiesen 
causado a los interesados sus faltas y omisiones por no haber cumplido con los re· 
quisitos que para toda inscripción señala el Código Civil y el Reglamento del Regis· 
tro Público de la Propiedad; esto se debe fundamentalmente al estudio que previa
mente se exige deberán hacer los registradores sobre los títulos que se les presentan 
para su inscripción, cerciorándose de que ellos contengan los requisitos legales seña
lados por la ley. En todo caso solo prevce nuestra legislación en el artículo 81 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad los casos en que por causa de error 
material o de concepto cuando exista discrepancia entre el título y la inscripción 
procederá In rectificación de ésta. 

REGISTRO DE HIPOTECAS CONSTITUIDAS FUERA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN EL EXTRANJERO.- Para la inscripción de las Hipotecas Cons
tituidas en el extranjero, así como las que se constituyen en otra entidad federativa 
que no sea el Distrito Federal, los artículos 3005 dei Código Civil en vigor y el ar
tículo 34 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 
exigen únicamente la legalización de tales actos o contratos, y por otra'. parte, que 
si los mismos se· hubiesen celebrado en el Distrito Federal o en los territorios fede
rales, conforme a las leyes de estas entidades fuese necesaria su inscripción en el Re
gistro, no importando que dichos actos o contratos se hubiesen celebrado conforme 
a las leyes del país o de la entidad federativa en que tuvieron origen, ya que en este 
caso rige el principio "Locus regit actum". 



CAPITULO QUINTO 

La hipoteca en relación con las partes contratantes.-Efectos respecto del pro
pietario del inmueble hipotecado hasta antes del ejercicio de la acción hipotecaria; 
derechos, deberes.-Efectos de la hipoteca respecto al acreedor hipotecario; derechos, 
deberes.-Efectos de la hipoteca con relación a terceros.-Efectos de la hipoteca 
en relación con el crédito que garantiza.-Ejercicio de los derechos del acreedor 

hipotecar_io . 

.ft!_ HieQI.E..C$LEN R~k_.(J.CLON.CON .LA_S_.e.ABIES CO!Y..T.IJ.4.TAJYTE...§.-
Al hablar dentro de este capítulo de los efectos de la hipoteca para con cada una de 
las partes contratantes, habremos de suponer que dicha hipoteca ha sido constituida 
válidamente, es decir que han mediado los actos necesarios para su constitución; que 
existe un crédito cierto y en dinero, que hay uno o varios bienes afectados especial
niente al pago de la obligación y por último, que media una manifestación exterior 
del consentimiento, bien sea, según los casos, en escritura púhlic~ o bien en escrito 
privado, lo cual ha servido de hase para la inscripción del gravamen en el Registro 
Público de la Propiedad. De ésta forma,· !tl_~_recho _ _r.<;:_al. de g~'!ntía_,_ co'lfil.i!:..H.L~i> 
conforme a las c,lisposiciones legales, inicia. su.:vida _efectiva,. se producen sus p,rinie· 
ros efectos ~;; .,;.;.cen n~~~~}!'r_iiii:.;ente ~!!t!_~).;.s~~pa~t~~ il!ie -~~lli:t _ceiehra~~-:~C~i~!~a
to que le_Eió_.~.i:igen, est~~- efec:tost dura.'!, c_om() deci~l:)_S, _d~.!1e el instai;ite __ en_ ,q1:1e .se 
reiiTIZa gerfectal]l-.!'.!!.t~.~-1.acto hipotecl!.!:i_Q_liíista que sub..!!iJ!l!.llJ.!l pbligap!_ó~_p!"incipal.~qµe 
les sirve de ap~.Q. y en cier~. forma aún ~~~-m~s. c:le qu~ '!'~- ha ext~!'guido la obliga-
ciÓ!L.Jlrincipal. · 

Asimismo, los efectos se pueden producir no sólo . entre _las partes, sino_en 
relación conotras ~er;~¡;.;.s qui~n~s _no"~ieílcfó_ deu_d()J:eB d; ¡~-~bllgaC::ión prinsip;! se 
constituye 80bre. sus bienes la hipoJe~a_para garantizar .. _aquella obligación; o bien 
cuand;;- posteri¡;r~e¡{i:é ··adquieren ~i-i~uehle gravado, por .;.;.yo hecho'-iñedi~; 
restnCción ~íOs "<Ierechos inh;;rentes a su próei-.;dad ~~ obstiñte-gÓzar de l;;;-a.:~i
hutos esenci"ales a la mísmiCTodas estas"-ma~if~tlli;;iones de )~'"11ip;;teéa req~i~~;;n 
uñae0iisideraci6'~especia'.i: ·io cual será el contenido del presente capítulo que a con
tinuación pasamos a desarrollar. 

~~lO$ respecto del propietario del inmueble-~ta ant~s del ej!!_!"Cicio tf~ .. l!z 
acción hipotecaria; dereclios, aebere$:::-=-:·Habiendo analizado en los capítulos ante
riores Ja esencia de la natur&leza de la hipoteca, podemos afirmar que de todos los 
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derechos sobre la cosa ajena, la hipoteca es el que· menos reduce las atribuciones 
inherentes al dominio, además de que _tl_ propie~rio de la cosa . hipotecada no. e_i~!!!-e 
~osesión del objeto gravado. Es~act._erística de.Ja hipoteca~ t.r~duce en ~-~ª 
serie de derechos en t:~~i:._<!~-P!?P!~!~.1j<?,._.<!~!!1_~.!!. qu~nsisten funda~l
mente, en que éste P.!:1~.<!~ .. r.ealizar toda clase de actos de dominio sob~aqué!~a, 
ta~ jurídiCos-c~o materia~~~;::SI.,!lli>.!~_::-~o ...E.<>..~.fect~!!_.}~~-~r~chos -.. !!~ 
ácreedor füpotecariO;--cs-élé«oir, tiene el dereche> .. dc_enajenar el inrnueb.Je_Júp.mecado 
con~!!~enti_!ti_i~n~d-¡;-~~ ~cr~~d;;~.·-.;_ú~ más, no se puede e~!ip!!lª.r~l 
deudor hipotecario no pÜedi1 vender la cosa. gr~dai-se¡Jüede ·estipular que si el 
de~ve~d;; el bien.hipote~;;d.;· ;;; ;¡;;Ó.-·p~rveiicldoel término para h_l!.cer efectiva 
la obligación; por otra parte, laOOTígació;;-p;;-,;ó-rial-del -deiidor-hlPotec--;:~:¡ono se 
puecre--ceder--iii-·eriajena:r~ .. ñu";:. cuando éste ~enda_ el ()bjeto gravaClo, el deudor no 
cede su· ··ohligaeion princfpal; en cambio, cuando .hay sustitución. <Ie<leudor,. en 
este ca>ió ·sí ·se cede la obligación personal. y la._· ob"ligación real. 

La facultad que tiene el propietario. d~ la cosa hipotecada, de poder enajenar 
ésta, tiene su justificación en cuanto a la salvaguarda. de los intereses del acreedor 
hipotecario, en el derecho de persecución que tiene éste de poder ejercitarlo contra 
todo detentador de la cosa para hacer efectivo el pago de su crédito; por tanto, 
puede el deudor o constituyente de la hipoteca. enajenar el bien hipotecado, en vir
tud de que ello no perjudica al acreedor, ya que éste puede perseguir la cosa y 
ejercitar su acción hipotecaria aun en contra de terceros; en este sentido se en
cuentra contenido el artículo 28,?_:1._d_e .. _~~!!~-!::fül~g()_ .. ciyiJ. .. y!g~nte....que -~pula: 
"L~~~~s hip~~~<=ll.c!C>,s_q!!ec:J,a11.sujf!~c:>_s_ al gravamen~~~~~º• aun~~ 
der de tercei'o". Nuestra legislación, aúñ ... máS,-¡'.;r-eVe6 el caso de que una vez ini
ciada··¡a--¡¡cCió·n· hipotecaria para constituir, ampliar o registrar una hipoteca, así 
como para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice, cam
biare de dueño y poseedor jurídico, el bien sujeto a la hipoteca aun después de fi
ja.da y registrada la cédula hipotecaria y de contestada la demanda, en cuyo caso 
establece el precepto legal respectivo, el juicio continuará contra el nuevo dueño; 
aún rnás, creemos, aun cuando el articulo relativo no lo establece, que lo es el 12 
del Código de Procedimientos Civiles. deberá hacérsele saber mediante notificación 
personal la existencia del juicio aun cuando se suponga que debiera saberlo, en 
cambio si ha adquirido el bien con posterioridad a la contestación de la demanda 
o el plazo que se concedió para ello, no se deberá admitir recurso o excepción al
guna ya que se supone que debió haber comprado el bien con conocimiento d~I 
gravamen y sujeción al juicio en que se encontraba. En relación con el artículo 12 
del Código de Procedimientos Civiles citado, tenemos el artículo 3o. del mismo or-
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denamiento que expresatnente determina: "Por las acciones reales se reclatnarán: 
la herencia; los derechos reales o la declaración de libertad de gravátnenes reales. 
Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa y tiene obligación 
real ..... 

El deudor ~_4.emás., e_':!_e~e eje.!9.o;:r .. otros ac~~E_c;>tninio, co~!'-~~f1~l_<ecei: .!>.o°J!:re 
la cosa hipotecaria otrc~ derechos reales o bien hipotecar segunda y otras veces 
e"íbien gravado pero-- sie~i>:r:e ~~~-la. restriccrt.n: -de ·;:..; .. ~fectar. 105. deré.;h.os-del 
acreedor hipotecariéi;'"y .. por otra parte. dichos actos de dominio. no le son oponi
bles al .ecreedor ·hipoiécario; así:-·a.qú~C e~ ;;uyo favor se c.;nstituye ··un: ·aéré::· 
cho real o :u-ria-segunaa ·hipoteca sobre el bien anteriormente hipotecado, acepta, 
de antemano que su derecho real no será oponible al del acredor, en pritner lugar 
para hacer rematar el inmueble y con el producto cubrirse su crédito con prefeten
cia a los demás acreedores. y sin que por ejemplo, en caso de que sobre dicho bien 
se hubiese constituído una servidutnbre, el dueño del predio dotninnnte pueda opo
nerse al ejercicio del derecho del acreedor hipotecario, así como cuando se haya dado 
en usufructo, etc. 

Deritro de los actos de dominio que puede ejercitar el deudor propietario del bien 
hipote·cado, debemos analizar-aquellos--actos_de __ dominio material que realiza sobre 
la cosa gravada, y que acarrean por tanto una dfSminución en In garantía del acree
dor, y por lo cual el deudor- que realiza tales actos en menoscabo;de la garantía. del 
acreedor está obligado a otorgar nueva garantía hasta nuevamente salvaguardar el 
crédito del acreedor. A este respecto, hetnos dicho que el deudor propietario del bien 
hipotecado puede ejercitar sobre el mismo toda clase de actos de dotninio, lo que 
se traduce en el Jus Abutendi que el propietario tiene sobre su propiedad; ahora 
bien, este derecho puede ser ejercitado en forma jurídica o bien por actos materiales 
sobre dicha propiedad. Al referirse nuestra legislación a, las disposicic:n1es materia· 
les que el deudor hipotecario puede ejercitar sobre la .. .;~sa -g¡:;--.TaJ~; sustenta el c~i
t~ de que sólo cuBilclodÍchos--acios-de. disposiclÓ~ a~arr~en u-;;--d~mérito ;;.:1--e.:.·1a 
cosa-que ~aduzca enüñíi disini~~· en la gari"rrti~ del acreedor:~ ent~~~es es· 
tosactOs no los puede efectuar·;--;;~· d~cl~. si dichos-ácfos"de .disposición material ·no 
menoscabBilíagaranrra-iJer- acreedor hipotecario, entonces estarán permitidos. A 
este respecto nuestro Código Civil vigente contetnpla no sólo el caso de que la ¡;;::: 
,;;;;tia se haga insuficiente por cúlpa -def. deudor, sino aun sin culpa de éste, tiene 
derecho el acreedor a una nueva garantía, que para calüicarla y declararla sufi
ciente se hace previo dictamen pericial, y una vez hecha la calificación pericial, el 
juez otorga al deudor un plazo de ocho días para tDejorar la garantía y que de 
no hacerlo se procederá al cobro del crédito hipotecario, dándose por vencida la 
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hipoteca para todos los efectos legales. Lo anteriormente expuesto lo reglamentan 
los artículos 2907 del Cód!go_qu_e_ estatuye: __ "Si el inmueble hipotecado se hiciere con 
o sin culpa del deudor insuficiente para la seguridad de la deuda, podrá el acree
dor exigir que se mejore la hipoteca hasta que a juicio de peritos garantice dcbi
daDlente la obligación principal"; el artículo 2908 gue se contiene en los siguientes 
términos: "En el caso del artículo anterior, se sujetará a juicio de peritos la cir· 
cunstancia de haber disminuido el valor de la finca hipotecada hasta hacerla insu
ficiente para responder de la obligación principal" ; y por último el artículo ~ 
establece: "Si quedare comprobada la insuficiencia de la finca y el deudor no me
jore la hipoteca en los términos del artículo 2907, dentro de los ocho días siguientes 
a la declaración judicial correspondiente, procederá el cobro del crédito hipotecario, 
dándose por vencida la hipoteca para todos los efectos legales". 

El contenido de los artículos anteriores es una admirable fórmula de defensa 
que pueden tener los derechos del acreedor hipotecario, ya que se garantizan no 
sólo los perjuicios provenientes del deudor en los que medie o no su culpa, sino 
que también los que deriven por el acto de un tercero o por cualquiera otra causa 
pero que traiga por consecuencia la disminución de la garantía. A este respecto En
neccerus nos dice: "Es indiferente el origen del Dlenoscabo: si procede de un acto 
ejecutado contra derecho por el propietario, o por un tercero (incendio intencio
nal), si procede de un acto lícito (por ejemplo, elevación del nivel de una calle 
de suerte que la planta baja de la casa se convierta en sótano), o de un aconte· 
ciD1iento natural (rayo, pedrisco, terremoto). Por tanto el problema consiste siem
pre en determinar si el valor de la finca se ha reducido de tal suerte que ya no 
cubre de una manera indubitable la hipoteca". 

En todo caso, es pues, la insuficiencia de la garantía, la que como causa jurí
dica invocaría el acreedor hipotecario para demandar los derechos contenidos en 
dichos artículos y que más adelante analizaremos. Distinta aplicación no podría 
dársele al articulado citado, pues la hipoteca, como un derecho real de garantía, de· 
be en todo momento ser suficiente para asegurar el crédito en virtud del cual ha 
nacido, por lo que no tendría caso hablar de garantra hipotecaria, cuando en rea
lidad no hay :más que una ficción de seguridad que en cualquier instante puede 
dejar de prestar el fin para el cual fué creada. 

No obstante que en los artículos que venimos analizando el legislador se refiere 
únicamente a los inmuebles o fincas hipotecadas debemos de enten-der ya que si en 
la definición se refiere en forma general a bienes, por tanto los artículos indicados 
deberán de aplicarse a toda clase de bienes sobre los que legalmente se pueda y se 
constituya una hipoteca y que posteriormente con o sin culpa del deudor propietario 



ESTUDIO DEL CO!"TRATO DE KIPOTEcA 

se hagan insuficientes para cubrir la obligación principal; por otra parte erééíit08 
que debe entenderse en el mismo sentido y con toda la amplitud de lo!J ertículóif 
tnulticitados, el artículo 2903 que en la parte conducente· expresa: .. La hipoteé• 
constituida sobre derechos sólo duraTá mientras éstos subsistan; pero si los derechó!i
en que aquélla se hubiere constituído se han extinguido por culpa del que los dis" 
frutaba, éste tiene obligación de constituir una nueva hipoteca a satisfacción· del 
acreedor, y en caso contrario, a pagarle todos los daños y perjuicios •.. " Si bien es 
cierto que no existe contrasentido entre lo expuesto en el artículo inmediatamente 
transcrito y los anleriores, en cambio sí existe una reducción de derechos para el 
acreedor hipotecario y correlativamente, de obligaciones para el deudor, cuando se 
trata de que la hipoteca recaiga sobre un derecho que garantice la obligación prin· 
cipal; nosotros no encontramos explicación a ello, y por tanto debe aplicarse en lo· 
conducente a lo previsto por el artículo 2902, lo estipulado en los artículos 2907,.. 
2908 y 2909 :de nuestro Código Civil vigente. 

Aun cuando los artículos transcritos no se refieren expresamente a los acreedo
~hipotecarios cuyo!!. créditos sean a término o condición, sin embargo, creemo8' 
que ellos Lendrán derecho a exigir la conser!_~~~ó.!'_Ae la cosa· hipotec~~llo.:.P~r par_te
del deudor, y si "aqiiélla"s;;-~enosca1>aiiite~niendo culpa del .. pre5'..into deudor; t>li 
acr.;,do;\endrá Terecho a la respectiva inilern~i;;;ciÓ-n de los dafi(;; ·.y per)irl;;i.:$; ·~¡; 
fü_finca se---.restruyera' o menosí::ñbas;; por-·caso-fort.7it~ s.imple y .reñciflÜmeiite seráí 
inexistente lañipoteéa-súiéta a coridfoióri por no exiSHr_y.amateria que~ptidiera sér 
06'_§..Jl~fá::~:·------- . '--· -- .... - . ..... .. --------- ..... . 

·--: · Por otra parte, dentro de los actos _!D_!lte!_i_aJes_ de...99..m.itti.o__que p~ ejer~!'....!'I' 
deudor propietari!' del bien hi2~t.e_c~do, se presel!.~fl.l_C,.ill!9...:........d~ _ _l!i, separación· de'. 
los objetos :muebles que al bien hipotecado ,;e han inco!Porado; es· decir hablamos dc:
lOs- uama<los mrñúeblespoidestino, y1i'esi.e-resp~~uestra legislación se contiene-, 
en el sentido de que tiene derecho el propietario del bien hipotecado de separar di-" 
chos muebles siempre y cuando dicha separación pueda hacerse sin- meriolecabo· de la' 
finca y sin deterioro de los objetos, y asimhimo que al constituirse· la liipóieéa; no MI'· 
hubiesen t~rnado en cuenta dichos muebles cónsiderándolos como inmuoebles~ !:rh-. 
este sentido se debe interpretar a contrario sensu la fracción 111 del artículo' 2896-. 
aelCódigoCivil, :y'"&..-i'iñismo ét'ló'"~ de""cluéT.;·«I~-10 .;;'t~i>I~cido en el artiéuto-75~1! 
mismo ordena~ñto que establece: .. Los bienes muebles pot su mdutaleza, que t!ei 
hayan considerado como inmuebles, conforme á lo dispue8ta en varias ftaccionéS def 
artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles cuando el miSTnO' dueño Jos· Be"; 

pare· del edificio, salvo el casó de que en el Talor de éste se' hayan computado el d'e' 
aquéJlos para oonstituir aigún derecho real á favór de· un ter·cero'~. Por· tanto· si se 



-
contravienen estas disposiciones y el deudor hipotecario separa del bien gravado un 
objeto que por dicha causa se vuelve mueble. y con ello se causa perjuicio al acree
dor hipotecario disminuyendo la garantía de su crédito, éste tiene derecho a ejerci
tar au acción hipotecaria y perseguir los objetos separados pues es un principio re
conocido por todas las legislaciones que la hipoteca pesa sobre todos los bienes gra
vados, sobre cada uno de ellos y sobre cada una de sus partes. 

Debemos señalar en forma especial ot~_!lcto de disp~_que pued: __ re~r 
el deudo!_ propietario del bien gravado sobre el _ :rnis.!!'_q, derivando deél tanto dere
diOS como deberes-que <rel>eeiiñíplfrel deudor·;-nos referimos al arrendamiento del 
objeto gravado; en principio tomando en cuenta las facultades de disposición que 
como propietario puede realizar el deudor hipotecario, se le permite por tanto arren· 
dar el bien hipotecado, pero con ciertas restricciones __ que~sj_ii]:)lece la ley siempre t;,
uian(JO en cuenta lo~- interéseSy -1a salV>J,g!J__!l~c:!!.1 d; l_l)-_f$nr~ -d~~.;~.;.;do_!:_. lo gue se 
traduce -eñ.-aeñeres--que "debe obse~ar ___ el deudor para cumplir con tales restriccio-
ñes--:-.A--este -respecto,:· ríúestra-fogisí~ión, tomañdo-en-o;-~~ia lo- perjudidaCque sería 

'i)ára el acreedor el otorgar libertad al deudor para celebrar contrato de arrcnda
niiento sobre el bien hipotecado fijando un precio irrisorio por concepto de renta 
y celebrarlos a largo plazo, lo cual traería por grave consecuencia que. los intere· 
ses del acreedor hipotecario se vieran notoriamente perjudicados, ya que dicha li
bertad supondría actos de disposición jurídica tendientes a disminuir el valor del 
objeto hipotecado, pues al celebrar el deudor contrato de arrendamiento sobre esas 
bases, llegado en su caso el remate del bien gravado, el acreedor tendría que soportar 
dicho arrendamiento, el cual siendo a largo plazo, haría hasta cierto punto la pro· 
piedad improductiva con grave perjuicio del acreedor no sólo en los casos en que 
6ile se pudiese adjudicar la propiedad del objeto gravado, sino que cualquier postor 
ofrecería un precio insignificante por dicho bien en virtud de la situación en que se 
.encontraba. Por ello como decíamos, nuestra legislación a través del Código Civil 
-vigente, dispone que el arrendamiento o el anticipo de rentas no puede exceder al 
'IErmino que dure la hipoteca, y si ésta no tiene término fijo, de vencimiento, el uno 
o el otro no pueden concertarse por más de un año tratándose de fincas rústicas ni 
por más de dos nieses si se trata de finca urbana. Con esto, nuestro legislador veló 
por los intereses del acreedor hipotecario al restringir de poder darlo en arrenda
~ento a largo plazo, lo que, como hemos dicho, sería funesto para los internses del 

· ~or hipotecario. Además, nu~t}".Q__legi_!.!!~1'.--~~ip.ula~~~.!1_ingún paso-e~~~ 
pidario <!_el_g!'..e__!!ic:>. __ h._!p!>tec::ido le;> _!;>uede dar en arrendaniiento sin ~~mient~ 
a~; en esa forma deteiiaió eñ-f'ónffaiíbsolüfil~-1a-giirantía ae que debe gozar 
ef acreedor hipotecario. El artículo relativo que es el 2914 de nuestro ordenaniiento 
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civil vigente se contiene en los siguien"te términos: "Sin consentimiento del acreedor. 
el propietario del predio hipotecado no puede darlo en arrendamiento, ni pactar pa
go anticipado de rentas por un término que exceda a la duración de la hipoteca, ba
jo Ja pena de nulidad del contrato en la parte que exceda de Ja expresada duración. 

Si Ja hipoteca no tiene plazo cierto, no podrá estipularse anticipo de rentas, ni 
arrendamiento por más de un año, si se trata de fincas rústicas, ni por más de 
dos meses, si se trata de finca urban;.". 

En relación con el último párrafo de la disposición legal citada, creemos ne
cesario hacer dos observaciones._al contenido de dicho párrafo; en primer lugar, aun 
cuando creemos que el plazo de dos meses que fija la ley para celebrar un contrato 
de arrendamiento sobre una finca urbana gravada con una hipoteca de plazo incierto 
es mínimo, sin embargo, el legislador fijó tal plazo en virtud de que es el mismo 
fijado para dar aviso con arÍterioridad de la terminación de los contratos de arren
damiento por tiempo indefinido. Por otra parte respecto a este mismo párrafo, se 
reglamenta el caso en que el deudor hipotecario puede disponer de un bien arren
dñndo)o cuando Ja hipoteca no tiene plazo cierto; en. cierto modo ésta reglamenta
ción podría estar en oposición con lo establecido por el artículo 2927 del mismo 
código civil que en Jo conducente determina que cuando la hipoteca no tuviere 
término para su vencimiento ésta no podrá durar más de diez años; es decir, de 
ésta manera fija un término máximo a las hipotecas, aun a aquellas que no se hu
bieran celebrado a cierto plazo, y entonces podría entenderse que habiendo esta
tuido nuestros legisladores plazo, aun para las hipotecas en que no se hubiese esti
pulado término para su vencimiento, entonces podrían pactarse arrendamientos y 
pago de rentas adelantadas en los casos de las hipotecas sin plazo cierto, por el 
tiempo que la ley señala que como máximo deban durar tales hipotecas; sin em
bargo creemos que si nuestro legislador restringió para los casos de arrendamiento 
y pago de rentas anticipadas la duración de éstos, cuando la hipoteca se hubiese 
celebrado sin especificar tiempo para su vencimiento, creó con ello una excepc1on 
n la regla general de que en ningún caso, aun cuando no se hubiere estipulado 
término, la hipoteca durará más de diez años. 

En relación con el punto de que estamos tratando, debemos de señalar la obli
g~erivada ~~Ja frl):~"ºI d~'_L_a2:!!Eul<? 300~ del código~"..~_que ~~ 
deudor propietario del inmueble hipotecado no sólo antes de constituirse la hipo
teca:, sino ya ~,;tit.uí_da. ésta, de'-h.s';;~ihi~ en éf Registro'Píib,ico dei;--~ad 
lo~ntrató&"'de·-~;~e>nci~i~nto7°q"il'".;--;.;; celebren soh·re; el bie~;,ble hipoteca~
porun-periodo ~.!1Y2!'_Ae seis !!!i-~~:_y acíü61i~_i~~!1.9"!:1~Ji;y;.~-¡.~~}P2.ll--a,~-reni~:~r 
más de tres años. 
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. ',í Por último, habremos die señalar el derecho que tiene el deudor propietario 
del bien hipotecado de percibir los frutos y rentas que aquel produce, cuandcf no. Í 
se·· haya pactado expresamente al constituirse la hipoteca que ésta se extiende a di- ; 
chos frutos y rentas, por lo que antes de la fijación de la cédula hipotecaria el pro-
pietario puede percibirlos y disponer libremente de ellos siempre que no haya habido 
pacto expreso en contrario. Lo anteriormente expuesto se deduce de los. artículos 
2897-1, 11, y 2898-1, del código civil vigente que con anterioridad hemos ya trans
crito, y del artículo 481 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Dis
trito y Territorios Federales, que determina; .. Desde el día en que se fije la cédula 
hipotecaria, contrae el deudor la obligación de depositario judicial de la finca . hi
potecada, de sus frutos, y de todos los obietos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil deban de considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
~utos siempre que lo pida el acreedor". 

EFECTOS DE LA HIPOTECA RESPECTO AL ACREEDOR HIPOTECARIO: 
DEJfi:ciios, DEBERES.-tieñil:¡.;-iJ-¡; este p-¡-¡;."ii:to -habrem~-d~-¡;fiala~~.;7h;-· 
cimóS·e·;;· ;;1 ant~rfor-;-1;;,s efectos de la hipoteca respecto al acreedor hipotecario, y 
los derechos y deberes que de ello se derivan para aquel~ pero refiriéndonos exclu
sivamente hasta el tiempo antes de que el acreedor pueda o deba ejercitar su acción 
liipotecaria ya que de loa efectos de la hipoteca con posterioridad al ejercicio de 
la acción hipotecaria nos habremos de ocupar más adelante; en tal virtud, den
tro de dicho tiempo, es decir, hasta a~de~~_!9icio ~-~!=..,i<?n hipoteca.!!!!-.._i:io 
c~e.«E!~n. fund~'"-ntaJ~.!'1:1.~ .~1 ac~~~~~~cl.erechos q':l_e exigi!"3ue _no !.!!'!l_.P.lc!..esta 
en peligro la seguridad de su hiEoteca. con menoscab'C>"Clel objeto afectado a la mis
mñ,-"(foñtro de lo-.;-;,~:¡ .se. pued-;~··p;~~entar-<Ios···situacio~esClei:ivándose d;·arnI>as, 

~~~os e!!:._"fiiv'o!~4ei acr~~º~-qu~ ~.;~:l_c>~_<;()rre_Iat~?~.~1iis §lií~~-a_é_iones quehemos 
apuntado en el párrafo -l!~.t!"r.ior. _ tien"E.._.e.!.._cl!'l.J.dor propietario del bi~potecado; 
dicllas ·situaciones son las siguientes: !.-Cuando el riesgo-ya ha ocurrido,. ;;-:Ec:>r 
virtud del cual se ha producido un menoscabo eñla.-finca~-Ías PeXl~cias 
arectá!i a ai¡üCllñ o "6ien . .¡~.;, dicI.-ás·p.;~tenencias -;;é- h~bf"esen retirado de la finca, 
y ~~.Pº:r:.!!J.!lto·· co!'. .. ~I.~~.se huhi~e~p_i:oducido un_i"c;1far.2. p~~ la seglirfcfad d_1EF.hi
poteca, · por lo cual el problema éonsiste en determinar si el "ViílO'"i.-de la finca se ¡ 
ha "r;;é:lucido de tal suerte que ya no cubre de una manera indubitable la hipoteca, · 
probá?dose. lo . cual s~~~ el ~~--del ~~ed~-~ipotecario consi~t~mte .en ~-~gir 
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el· me1ora~~~-~-e. la liI.l!!!l~~I _ deudor ~;ita _que aquella sea: suf1c~ente ~~án~ 
tizar fa obligación princip!'li, o bien en caso de que enaetenriinadOtiempo< el deudor 
no_!!.~!_~a- tal me]oraiiiiénto, tendrá d~~~~~~ _-:I acree<I<>r"aque se <trpor:·vencfélii ia. / 
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8e8'1ridad · por anticipad9 par.a todos los efectos legales. En virtud de que con ante-
• ¡¡o¡fdád:S.l "líabllli-:-delos deb~rt;S- del deudór propietario del objeto gravado, hemos 
_ tratado con cierta amplitud este punto, nos remitimos a dicha exposición para com· 

-pletar lo expuesto en este párrafo .. 2.-En segundo lugar, creemos que aunque ex
pres!lD)ente no. se reglarnente en el CódÍgo Civil,-er acree(for hipotecario tien"' de
recho a la protecciÓJJ, contra un peligro que amenaza aún cuañdOº "nó se "tíübíese 
proa:ücido u~oscabo -eñía finca;'-és· decir, éuando por causa def-proced.;i--del 
propietari;:. o aetíñ""tercero -es·· ile temerse tal meñoscaoo,·. en cuyo ºé"aso el acrci'idor 
tieñeer<ler-echode proceder, seiú;;- el caso, no sólo contra el pxopietario sino contra 
te~;-~~~!<?-9!:!.evit~r <Í_ue cornictos u __ o~si"óJies de és!"'s se meno~~oe :en 
alguna forma la garantí.a de lá"óbligación en xelación con el propietario, por ejem• 
plo, puede serque éste oroitá-la adopcióri ·.de medidas opórtunas para évitar daños 
sobre el objeto gravado, en cuyo caso el .acreedor tendrá derecho a obligar al pro
pietario a adoptar las medid.as que ha dejado de observar y que pudieran acanear 
-el .inenoscabo del b_ien hipotecado. 

En síntesis, fundamentalmente los .derechos del acreedor hipotecario hasta an-
. tes· delVen~irniento !le· 1á- -obligación, son los anteriormente expuestos; y coni(J" -de
rechós secundarios podríamos·- señalar los correlativos .a las obligaciones del deudor 
propÍ.etario del bien gravado y que hemos señalado con anterioridad. Esta r~
lricción de derechos que competen al acreedor hipotecario se debe fundamental· 
mente a que hasta antes del ejercicio de la acción hipotecaria, el propietario sigue 
estando facultaslo para enajenar la finca o para establecer sobre ella nuevos gra
vamenes, en -ú'na palabra, sigue siendo propietario del objeto hipotecado, y corno 
tal puede ejercitar toda clase de netos de dominio siempre y cuando no sean en 
perjuicio de los intereses del acreedor; por ello en este período son más los derechos 
y menos las obligaciones del deudox propietario del bien hipotecado y viceversa 
tratándose del acreedor hipotecario. 

EFECTOS CON RELA.CJON A TERCEROS.-Hemos dicho con antelación, q.ue 
en ef""iii(;i¡;- acto constit~;;;-·d~- la bipótec&,·-- ~sta produce únicamente efectos en 
relación con las -partes contratantes, pero poco después de surgir a la vida jurídica 
la hipoteca, entran en su órbita jurídica personas ajenas a aquellas que la han 
.otorgado y por dicho efecto es susceptible de producir efectos en relación con estas 
otra_s personas ; sin embargo, al analizar éste punto no se presenta en una forma 
tal .que podamos decir que toda persona ex.traña al acto constitutivo de la hipoteca 
debe .ser considerada como tercero par.a los efectos de aquella y de igual rnanerR 
no es suficiente que la -hipoteca se constituya y exista como tal para que ella pueda 
proclucir efectos en xelación con. terceros. Espu•to lo .anterior explicaremos inme-
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diatamente bajo qué condiciones la hipoteca puede p_roducir efectos en relación de 
terceros, y por otra parte quienes pueden considerarse legalmente como terceros 
para los efectos de la hipoteca; en relación con el primer punto, habremos de repe
tir lo que expusimos con anterioridad al referirnos a la publicidad de las hipotecas, 
que éstas, mientras no sean inscritas en _el Registro Pt!_blico d«L.!a Propied!!~,_sólo 
produci:r:ii.n .;Ie<:1ó8 ·ent_relas- partes qu.;·ia hayan ~t~"a.t!!!J.o, es decir entre el deu
dory-eÍ acreedor hipoteca.!!_~, por -tanto, para que l;-bipo~oeca puecrñ-pi-oducir ;;rec
tos contra todo-íercer_o ajeno al vínculo creditícfo existeilté""" entre iás p·artes- que~ otor
garon la hipo~;;cesita obligatc;ria~;;nte d"e su inscripción en el"Regisfro Púillfoo 
dela-Propledíi"d .y el Comercfo;···en este "sentido se contienen los-siguientes ~tÍrufos 
del-Co<ligo Civil vigéii:te;··é1 2919 que establece: "La hipoteca nunca es tácita, ni 
gene-ral";· ·¡;·ara producir efectos·- ·contra tercero necesita siempre-; de '"registro •.• " y 
el 3003'-del-iiiismo ordenamientO que cstatuyé! "Los docum.;,~tds- q~·.;; ¡,¡;~forme a 
esta ley deben registrarse y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes 
los otorguen pero no podrán producir perjuicios a tercero, el cual sí podrá apro
vecharse en cuanto le fueren favorables". Expuesto lo anterior se deduce claramente 
que como presupuesto primario para que la hipoteca produzca efectos en relación 
con tercero, debe ser forzosamente registrada en el Registro Público de la Pro
piedad. 

En segundo lugar, antes de poder establecer cuáles son los efectos que la hipo
teca pueda producir en relación con terceros, es n~esa~~c!_etermjna.t quiéneue
b~ consi~!:_~~-como t<:~~._P..a.ra los efe~~!! .. ~)a hipot';._~.; _ a este respecto. ha
breiiios de afirmar en primer lugar de que, como ya lo hemos asentado con ante
rioridad, la hipoteca, para producir efectos para con terceros, necesita forzosamente 
de registro, lógicamente se puede_ccmclui~que todas ag_~llas .~.onas ~para 
los efectos del Registro se consideran como terceros, -io-serán igualmente para los 
eféctos de la llipoié'éi.:~ Para p;;;i;;·'j1;;g~r .. a u~a con~lusión exactaypoder dct.;;rini
nar quiéiies. · debe;J:~"Cle considerarse como terceros para los efectos del Registro, ha
bremos de recurrir al criterio jurisprudencia} de l~Supre~--~-o_rte .!k-J.nsti~de 
la Nación, ya que a este respecto no encontramos dentro de nuestro código civil 
vigente disposición legal alguna que determine esta situación; en cuanto al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia, ésta ha venido sustentando en diversas ejecutorias 
de las cuales transcribiremos lo conducente, el criterio de que para los efectos del 
Registro se ~c;?_!l!ider~~~o_Ja __ person~q~_e_.a_demás d~---°-º h~~terven.L~-9".-~n 
el acto que se begistr_!!, tiene la ~~i-~ad o ~n dere~eal __ sobre el bien mueble 
o .J~!l!>le o j,!!_?, ___ d_el confiiil~ <J.'!~ .. -s~ re~~:....!J:n embargante de un· bien que 
haya salido del patri010nio de su deudor por una venta que no se ha registrado ante-
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rior al embargo, no será tercero para los efectos del Registro pues lo único que 
tiene es un derecho personal, y por tanto no podrá alegar que la nó inscripción 
de dicha venta le favorece; en cambio, cuando el mismo acreedor tiene un derecho 
de hipoteca y el inmueble sobre la cual se constituye había sido vendido con an
terioridad a la hipoteca pero esa venta no se habia registrado, en ese caso el acree-
dor hipotecario ajeno al contrato de venta si es tercero para los efectos del registro, 
ya que además goza de un derecho real. A fin de señalar con más precisión dicho 
criterio, a continuación transcribimos diversas ejecutorias de la Suprenia Corte de 
Justicia de la Nación referentes a la tesis relativa a los terceros para los efectos 
del Registro: Tomo LXV, 20 de agosto de 1940, Bust1Unante Luis Felipe:-.. No 
puede decirse que una venta judicial no surte efectos por no haberse inscrito tal 
operación el el Registro Público de la Propiedad, contra quien al embargar el ob
jeto de la compraventa, aun cuando inscribió el secuestro en el Registro, no tuvo 
más objeto que asegurar un crédito personal que dió lugar a la acción que ejercitó 
en juicio, razón por la que dicha persona no puede ser considerada como tercero 
para los efectos del Registro Público". Tomo VXIV, 29 de abril de 1935, Sociedad 
Americana de Beneficencia en México.-"El requisito de inscripción en el Registro 
Público afecta únicamente los derechos de terceros entendiéndose por tal, al qu.ec 
siendo extraño al contrato registrado, hace dimanar sus derechos del mismo titular 
que los transmitió a quien invoca a su favor dicho registro". Torno LII, 19 de abril 
de 1937, Cuc Villar Luis.-.. Las disposiciones relativas del Código Civil que ae 
contraen al Registro Público, se refieren a terceros que tienen derecho real, toda 
vez. que la institución del Registro es ajena a la protección de acreedores personales 
quienes al conceder crédito a su deudor lo dejan en libertad de disponer de su patri
monio, salvo los casos de fraude previstos por la ley". En otra ejecutoria se esta
blece: "Es un error confundir el tercero a que se refiere la ley civil para los efec
tos del R.egistro. con los extraños, pues por tercero para los propios efectos debe 
entenderse aquel que sin intervenir en el acto contractual, deriva sus derechos del 
titular con un ·título inscrito respecto del mismo inmueble; o, en otros ténniuoe, 
para los fines indicados, debe entenderse por tercero, aquel que sin haber ienido 
intervención en el acto o contrato de que se trate, deriva sus derechos de un título 
que tiene el mismo origen que el impugnado por la falta de registro; pues lo con
trario llevaría al extremo de que el registro de un titulo diera derechos preferente& 
con perjuicio de quien los ostenta sobre el mismo bien, con título de origen diverso. 

¡ 
aun cuando pudiera ser que fueran perfectos los del causante y no asi los del que 
hizo la transmisión registrada en prirn~r término, decidiéndose en esta forma por 
el solo concepto del Registro una cuestión de propiedad. En estas condiciones un \ 

l 

\ 



JUdl:.JANDRO ~ DE LASS& 

.-creedor quirografaxio no puede tener inás que un derecho general de prenda sobre 
-los bienes del deudor, derecho que se singulariza mediante el secuestro, de tal 
~anera que soh> puede sei- eficaz .en cuanto recae en bienes que corresponden al 
~~dado en el JlllOIDento de efectuarse el secuestro, pero no es jurídico que por 
~ haber.se inscrito oportunaDtente la coDJpraventa del bien embargado en el Re
~o Público, el acreedor del vendedor tenga derecho a secuestrar y sujetar a la~ 
.:resultas del juicio al cobro de una obligación personal un bien que legalmente ha
hia &alido del patrimonio de su deudor. 

La inscripción es indispensable en un conflicto de derechos reales y de su 
..omisión no pueden prevalerse los acreedores quirografarios quienes no crcyero1"1 
·necesario .asegurar sus créditos con derechos sobre la cosa y puesto que no han 
-tratado sino con la persona, es a ésta y . no a la cosa a quien deben dirigirse" . 
.Por último, en el Tomo XLV se contiene una ejecutoria dictada en el asunto Viuda 
.de Casas Concepción en que se resolvió: "Es tercero para los efectos del registro el 
adquirente que ·se apoya en la inscripción del mismo, para fundar su adquisición, 
-o sea el que adquiere, basándose en una inscripción anterior, el que deriva su re
:lación con alguna de las partes del derecho inmobiliario o real nó del contractual. 
La inscripción no tiene en general importancia alguna con relación a las partes 
-Otorgantes que se obligaron recíprocamente en los términos de su contrato, inde_
·pendientemente .de .que se registrara éste, y es frente a los terceros cuando la ins
cripción tiene funciones de solemnidad". 

Expuesto el criterio de la Suprema Corte de Justicia relativa a qmenes deben 
ser considerados como terceros para los efectos del registro, se deduce de ello que 
fundamentalmente s~~_ros aq~~rulquire~!~s_e,'?.~~J::iC)res ~ien hiuotecado 
para los cuales s~ _ _:!ectos ,!~~-~~-~lDJente la hipoteca bajo~0rma_.9.sLe$r.:: 
cidl:r-delos dereclios de persecución y preferenciaqüe ·competen al acreedor hipote
cariodesde el rnomeñtét .. én· que ejercita"i<ü-·accion-hipotecarfa,--;i-., cuyo-;~t~dio-de 
diéJiOs- de.:echos habremos' 'de .. ocÚpiinfos DláS "aCJelanfo en éste JiiiSm;-CapÍtulo--:-"'·-

-·-E;q;~sto lo anterio;,-y.. p;,.rÚ~ndo de Id ... i:,,.,;.; que una hipoteca haya quedado 

Úl~!!!a .. en el ~-SÍ::'Y:°-' .J'>.úblico .d~_}8: -~~()pi.,d11d, y de que aquel a q;'.iii~~ ,p.ro
Cfp.i;;ide efect!?s_~"!~J:ercero en relacion ccon ella, podemosaecií-'-en una palabra que 
el p~i~~~~l ef~cto ~ !_~~j"joleca -é~ación .. éon ~~les_)>~rsóna~-~!'..l~o~E.!~d 
de eUa en su contra lo que se trnauce en el Ju---S-persequendi que le asiste a todo 
-ac~_EiP...c:>!~car.i';;-d·e _pers.t;~íi:_:-~0sii1iipo_t~~d_a._-:--e_ñ-·COiiir~_de tod~~que 
1a_ ~~~~ y de ejercitar sobre éste su derecho de preferencia sobre el objeto gra
iV.ado, .y .que aquel· la detenta como adquirente no importa la naturaleza del titulo 
por .el cual la heya adquj,ido, esto se presenta nonnalm!'lnte en virtud de la rela-
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tiva libertad de disposición del bien que tiene el d~udor propietario del mismo y 
que por ·tal efecto .lo puede enajenar por cualquier título, y asimismo se debe al 
principio de que .el bien, al transferirse, pasa con todas las cargas y gravánienes que 
reporta y que estén inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

EFECTOS DE LA HIPOTECA EN RELACION CON EL CREDITO QUE GA
RANTIZA.-Siendo la hipoteca una garantía afecta al cumplimiento de una obli
gación, asegura principalmente y por naturaleza el pago del crédito que esa obli
gación representa; y en la _generalidad de los casos garantiza también el pago de 
los intereses que se hayan convenido y cuando asi proceda, comprenderá además 
el pago de los gastos que el acreedor hubiera hecho para procurarse la satisfacción 
de su crédito y de los intereses que aquel hubiere causado. Lo anteriormente ex
puesto está reglamentado en el articulo 2915 del Código Civil, aún cuando con 
ciertas restricciones, al expresar lo siguiente: "La hipoteca constituida a. favor 
de un crédito que devengue intereses, no garantiza en perjuicio de tercero, además 
del capital, sino los intereses de tres años; a ntenos que se haya pactado expre
samente que garantizará los intereses por ntás tiempo, con tal que no exceda del 
término para la prescripción de los intereses y de que se haya tomado razón de 
ésta estipulación en el Registro Público". De lo expuesto se deduce en ·principio 
que la hipoteca garantiza primeramente la efectividad del crédito ya que para tal 
fin se constituyó, asimismo si se han pactado intereses y se ha determinado el 
n>onto de los misntos, la hipoteca se extenderá a ellos, pues es razonable que la 
seguridad acordada para lo principal, sea ta:rnbién para lo accesorio. 

Los intereses deben ser pactados e:i..-presaniente y deter:rninados en toda su me
dida tanto los moratorias como los punitorios en caso de incumplinliento de la 
obligación, en el mismo acto constitutivo del gravamen, y para la validez y eficacia 
de estas estipulaciones con relación a terceros, no hay que pasar por alto que es 
:menester de su inscripción en el Regi_stro Público efe la Propiedad. En cuanto al 
monto de los intereses debe considerarse en principio, como regla- general, que 
estos no podrán exceder al del 9% anual que es el fijado por nuestra legislación 
eivil como legal; no obstante, puede ser fijado un interés convencional, pero 
euando éste sea tan desproporcionado que haya fundamento para creer que se ha 
abusado del apuro pecuniario, de la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, 
a petición de éste, el juez, teniendo .en cuenta las especiales circunstancias del caso, 
pod.-á reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal; esto está reglamentado 
expresamente en el artículo 2395 de nuestro código civil vigente. Estipulándose que 
la hipoteca deba garantizar los intereses pactados, estarán garantizados por tanto 
aun aquellos inter.eses que se c.ausen una yez iniciado el .procedimiento de ejecución 
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para obtener el pago de su crédito el acreedor ya que los intereses se estipulan salvo 
pacto en contrario, hasta que el acreedor obtenga el pbgo íntegro de su crédito. 

Por últüno, ejecutada la garantía y concluido el procedimiento para ello, inme
diatamente deberá hacerse la liquidación del capital, de los gastos y de los inte
reses hasta el día. en que se haga pago efectivo al acreedor. Los gastos son aquellos 
que el· acreedor se vé obligado a realizar por el incumplimiento de la obligación 
por parte del deudor, y se traducen en los trámites judiciales necesarios para ob
tener el pago de su crédito, participan de la categoría de accesorios del crédito y a 
ellos debe hacerse extensiva la hipoteca; el artículo 2985 del código civil establece 
al respecto lo siguiente: .. Del precio de los bienes liipotecados o dados en prenda, 
se pagará en el orden siguiente ... : 1.-Los gastos del juicio respectivo y los que 
causen las ventas de esos bienes .•• ; .. Igual criterio debe aplicarse al pago de 
las costas que el juicio hubiere originado siempre y cuando el deudor hubiese sido 
condenado al pago de ellas. En todo caso no debe ordenarse la cancelación de la 
garantía en tanto no se haya págado totalmente el crédito, los gastos del juicio y 
los de administración y conservación del bien hip?tecado. 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL 4CREEDOR HIPOTECARIO.-Den
tro d;;-es-te""¡;-¡rrafo"esfüafilrem~~ los derechos de que puede go,;;ar el acreed~r hipo
tecario cuando cumplido el plazo para la exigibilidad de la deuda garantizada por 
la hipoteca no es cubierta por el deudor hipotecario, en cuyo caso el acreedor ten
drá automáticamente el derecho a satisfacer su crédito sobre el bien hipotecado 
y los demás objetos afectados a él, li'!1J.!~!1~ºse di~rec~;:i.._obt~_ del obj~o 
gravado la cantidad que le corresponde por_-w:ía ... de ejecl.l.c.iQn_judicial; en conse
cuencia, la reafiZnci"6n del v.i:loi del objeto gravado, presupone un título de ejecu
ción, y, por regla general, una demanda del acreedor hipotecario con ello inicia el 
ejercicio de su acción hipotecaria, derecho que le compete a él para obtener el co
bro de su crédito más accesorios legales que no le fueron cubiertos oportunamente 
por el deudor. 

Para el cobro de su crédito, hemos dicho, el acreedor trata de obtenerlo 
mediante la interposición de una demandl!_ejercitando la. acc~ipot~ e~n
tr~ del obligado principal cuando éste aún conserva _la propiedad del objeto _g_ra· 
vadO;-o bien intentaía"Clemand~coiitra cualquier tercero_poseedor a título d~ro
pietati9_ del hie..;-liipóte-éa:do e imcrilo7n-el ~!:gi~~~oJal; as~, pu~el 
ac~r. aunque-no simiiliáñeameñte;·ejercitar su acci6n Eersonal contra el obli
gad~ princi~_ su accló~-real_ acce~r_!~en ~?ntra del gue Jro;.ea ~o de cb¡ciio 
la <;osa _hipoteca~~· La distinción fundamental del ejercicio de la acción real y la 
personal estriba en que con la primera, el acreedor se dirige contra el deudor per-
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sonal y con Ja segunda. • • contra el propietario del objeto hipotecado; la acc1on 
tiene por objeto simplemente el pago de la cantidad adeudada, de tal manera que 
la sentencia puede ejecutarse sobre todo el patrimonio del deudor; y en cambio 
mediante el ejercicio de la acción real se obtiene por :medio de la ejecución forzosa 
por venta judicial del bien gravado el pago al acreedor de su crédito. 

Por regla general la acción hipotecaria se ejercita en In vía sumaria, y no so
lamente para el cumplimiento o pago de la obligación garantizada con hipoteca, 
sino que también por esa vía se tratará todo juicio que tenga por objeto la cons· 
titución, ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación. 
En el presente estudio únicamente trataremos de la acción hipotecaria cuando por 
:medio de ella trata de obtenerse el pago de un crédito hipotecario tomando como 
base que éste consta en una escritura debidamente registrada y que es de plazo 
cumplido, conforme lo establece el artículo 468 del Código de Procedimientos Ci
viles. Es necesario señalar por último, antes de entrar al estudio de los efectos 
procesales de la acción hipotecaria, que esta acción es real, es decir se refiere 
solamente al bien hipotecado pero como es accesoria, se requiere que a ]a Vt!Z el 
actor sea titular de la obligación principal. 

Por medio de la interposición de la demanda, el acreedor hipotecario ejercita. 
su fundamental derecho que consiste en la satisfacción de su crédito mediante la 
realización judicial de la finca hipotecada que le garantiza dicho crédito, deriván
dose de éste derecho dos más que también Je competen y que en todo caso puede 
ejercitar, nos referimos en primer Jugar al derecho de persecución que le asiste 
para perseguir a la finca afecta a la garantía de su crédito en contra de cualquier 
persona que se ostente como propietaria de la misma aunque no sea el deudor ori
ginal de su crédito, pero que sin embargo aparezca inscrita a nombre de él In finca 
hipotecada; en segundo lugar puede ejercitar su derecho de preferencia que corno 
acreedor de un derecho real preferenle como lo es el hipotecario, en relación con 
otros créditos que no sean de la misma calidad que el de él o bien cronológicamente 
tenga su derecho preferencia sobre otros de igual categoría pero anteriores en tiempo. 
Siendo éstos ]os fundamentales derechos de que puede gozar el acreedor hipotecario, 
sin embargo ellos no son los únicos, pues al ejercitar el acreedor su derecho en !a 
vía procesal correspondiente de ello también derivan derechos que competen al 
acreedor hipotecario, y que enseguida al exponer el procedimiento por medio del 
cual se ejercita la acción hipotecaria iremos haciendo menció1_1 de ellos. 

En principio, para poder intentar Ja de:manda de pago de · un crédito hipoteca· 
rio, éste debe existir con validez jurídica para la persona del demandante, y la de-
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mandu se ha de dirigir en contra del propietario del inmueble, considerándos~ como 
t.al al que con dicha calidad f,igure en el Regjstro Pú.blico de la Propiedad ; además. 
como lo hemos dicho, el acreedor hipotecario goza del derecho a hacer valer el cré
dito hipotecario el cual se dirige contra el deudor personal. no contra el propietar.io. 
y se dirige simplemente al pago de la cantidad y la sentencia que condene al mismo 
puecle ejecutarse sobre todo el patrimonio del deudor. El acreedor hipotecario pue
~lc deducir a su arbitrio la acción real o la personal. 

Nosotros e.nalizaremos el procedimiento respectivo tomando en cuenta que el 
acreedor ha ejercitado su acción hipotecaria para hacer valer la hipoteca, y en este 
sentido, una vez interpuesta la dernanda y admitida ésta por el Juez competente 
ante quién se ha sometido, éste .ordenará inmediatamente la expedición, fijación .e 
inscripción de una cédula hipotecaria sobre la finca gravada, siendo requisito para 
la inscripción de dicha cédula de que el hien hipotecado esté registrado a nombre 
del demandado, pudiéndose inscribir la cédula aun cuando hubiere inscritos sobre 
cel JDÍsmo bien algún embargo o grayamen en favor de otra persona, siempre y 
cuando el acreedor que pretenda hacer la inscripción de s.u cédula manifieste ante 
el Registro que en todo caso respetará los créditos prefcrent~ al suy.o por :razón de 
la fecha en que éstos hubieran sido inscritos o por la calidad del crédit,o ya inscrito. 
Como decimos, .aparte, el juez al admitir la demanda deberá ordenar la fijación de 
un ejel)lplar de la cédula hipotecaria que se expida, en un lugar aparente d.e la finca 
gravada, la cédula hipotecaria contendrá una relación suscinta de la escritura de 
.constitución de la hipoteca y concluirá en los siguientes términos: .•. "en virt1,1d 
de las constancias que preceden, queda sujeta la finca .•...•..•....•. de la pro
piedad de .. • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . a juicio .hipo~ecario, lo que se hace saber a la 
autoridad y al público, para que no se practique en la mencionada finca ning\ín 
embargo, toma de posesión, .diligencia precautoria, o cualquiera otra que entorpezc.;i 
el curso del presente juicio .o viole los derechos en él adquiridos por el C. (nombre 
del actor)". La fijación de la cédula hipotecaria en la finca gravada, produce des
de luego consecuencias que es necesario analizar; en primer lugar, rlcsde el dia en 
que se fije la cédula hipotecaria, el deudor dueño del bien gravado o el terce.ro 
adquirente del mismo bien contra el cual se hubier.e incado Ja demanda, contr(le 
.el carácter de depositario de la finca, por ministerio de la Ley, y, por tal efecto, 
de los frutos que ella produzca o que están pendientes al tiemp.o de la fijación de 
la cédula así .como de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al código civil deb'an considerarse como inmovilizados y formando parte de Ja finca; 
sin embargo, el demandado tiene facultad para no aceptar el cargo de depositario, 
en cuyo .caso entregará· desde luego la tenencia material de la finca al actor o al 
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depositario que éste nombre, asumiendo las responsabilidades inherentes a dicho 
carácte'J'. Por último, por efecto de· la fijación de la cédula hipotecaria: en el inmue· 
ble gravado, no podrá verificarse en él, ninguno de los actos en ella expresados, 
sino en virtud de sentencia ejecutoria relativa al mismo bien, debidamente regis· 
trada con anterioridad a la fecha de la: demanda que motivó la expedición de la: 
cédula o en virtud de providencia dictada a petÍCión de acreedor con mejor derecho. 
(articulos 481,482, y 484 del Código de Procedimientos Civiles). 

Admitida la demanda, el juez mandará se corra traslado de ella al deudor de
ntandado para que en el término de cinco días la conteste y oponga las excepciones 
que tuviere; a éste respecto, el deudor, como propietario de la finca gravada, tiene 
derecho a hacer valer las excepciones que deriven únicamente de su carácter de 
propietario, que en general son las misn1as que las que el deudor personal ostenta: 
contra el crédito hipotecario, menos la excepción de prescripción del crédito que 
no puede hacer el deudor hipotecario pues a éste únicamente le compete como ex
cepción de prescripción la del derecho que emana de la hipotec..-. 

El juicio hipotecario consta de dos secciones, una principal y la otra llamada 
Segunda Sección, o de Ejecución, y desde el momento en que quede admitida la 
demanda deberá abrirse ésta Segunda Sección, la cual contendrá fundamentalmente 
el mandamiento de fijación de la cédula hipotecaria, todo lo relativo al nombramien-' 
to y remoción de depositarios y cuentas de administración de los mismos, licencia: 
para arrendar o para vender frutos y lo relativo al mandamiento de sacar a re• 
ntate los bienes hipotecados, el fincamiento del mismo y el otorgamiento de las escri• 
ttiras de adjudicación de dichos bienes. Sin embargo, por lo que se refiere a la orden 
expresa de sacar a remate los bienes hipotecados, asi como la aprobación del remate, 
deberán ser mandamientos dictados por el C. Juez Principal. 

Seguido el juicio en todos sus trámites legales correspondientes, deberá die· 
tarse sentencia si ésta procede en e1 sentido de que se saquen a remate los bienes 
hipotecados previo avalúo qtie se haga de los mismos, y con el producto de ello 
se haga pago al actor dé su crédito, intereses y demás accesorios legales corres
pondientes a que se hubiere condenado a pagar al deudor, en virtud de que en et 
documento constitutivo se hubieran pactado o que por Ley esté obligado a cubrirlos, 
Llegado este momento es cuando el acreedor hipotecario es satisfecho en su derecho 
mediante la realización en subasta judicial de los objetos gravados, o bien puede 
suéeder qué el deudor propietario de la cosa hipotecada la rescate antes de que 
se realicé judicialntente> pagando a su acreedor el monto de su crédito más lo!i 
diversos accés0rios legales a que hubiere sido condeiiádo y obligado a pagar; a 
por último, püede el acreedor en cualquier almoneda en caso de no haberse pre-
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sentado postor alguno en el momento de la diligencia que se le adjudiquen los bie
nes por las dos terceras partes del precio que sirvió de base para el remate no 
necesitando exhibir certificado alguno para garantizar su postura ya que ésta se 
garantiza con el :nionto mismo de su crédito. Existe finalmente otro medio por el 
cual el acreedor hipotecario puede obtener el pago de su crédito, se trata de lo que 
dentro de la legislación alemana se llama Administración forzosa y que en nuestra 
legislación se presenta en el fondo con los :niismos caracteres cuando habiéndose 
llegado hasta una segunda almoneda y no habiendo licitadores, el acreedor hipote
cario podrá pedir que se le entreguen en administración los bienes para aplicar el 
importe de sus productos al pago del capital y de los intereses así como de las 
costas; el acreedor, presentándose éste caso, conserva viva su hipoteca, pero además 
dicha administración hnplica un secuestro a favor del acreedor hipotecario. 

Antes de concluir con el análisis d.;l ejercicio del derecho de persecución que 
competen al acreedor hipotecario, nos referiremos a la situación que se presenta 
c11 la parte final del artículo 2916 del Código Civil, que se refiere al caso en que 
el acreedor y el deudor hipotecarios convengan en que se adjudique a éste último 
1n cosa hipotecada en el precio que se fije al exigirse la deuda, pero no al consti
tuirse la hipoteca, pero en ningún caso dicho convenio podrá perjudicar los dere
chos de terceros, fundamentalmente los demás acreedores hipotecarios. A este res
pecto, el artículo 488 del Código de Procedimientos Civiles reglamenta esta situación 
y establece: "En el caso previsto en ~l segundo párrafo del artículo 2916 del Código 
Civil no habrá lugar al juicio, ni a las almonedas ni a la venta judicial; pero sí 
habrá avalúo del precio que corresponda a la cosa én el momento de exigirse el 
pago. La venta se hará de la manera que se hubiere convenido; y a falta de con
venio por medio de corredores .•.•.•............ " 

Expuesto en las anteriores líneas las acciones por :niedio de las cuales el acree
dor hipotecario ejercita su derecho de persecución en contra de cualquier detentador 
con título de propietario del bien hipotecado, en seguida nos ocuparemos de la 
forma y modalidades a que está sujeto para ejercitar su derecho de preferencia. 
Este derecho de preferencia es el que goza el acreedor hipotecario de que con el 
precio obtenido mediante la realización judicial de los objetos gravados, se le pa
gue con preferencia a los demás acreedores; es decir, este derecho se exterioriza 
en la exclusión por lo que respecta a la cosa de todos aquellos acreedores que no 
tengan más que un derecho de crédito o bien teniendo un derecho real éste sea 
posterior al del derecho del acreedor hipotecario que invoca la preferencia de su 
crédito. Es necesario, por tanto, para poder hablar del derecho de preferencia que 
Je compete a un acreedor hipotecario sobre el bien gravado, que sobre el mismo 
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bien existan a la vez otra clase de créditos o bien niismos créditos hipotecarios, 
pero que para saber a que crédito preferentemente se ha de aplicar el producto de 
la venta del bien hipotecado exista un problema que es necesario previamente re
solver. En los acreedores de igual naturaleza que el hipotecario, el problema de 1a 
preferencia tiene por finalidad esencial, el determinar la manera o forma de dis
tribución del precio que resulte de la realización de la garantía, pero tratándose 
del problema de la preferencia en los casos en que existan acreedores de diferente 
rango, el conflicto se presenta, no ya en relación con la manera o forma de dis
tribución del precio, sino en relación con la clase de acreedores que deben ser pa
gados preferentemente. 

En ·relación del problema de la preferencia en la hipoteca, se presentan los 
siguientes casos que a continuación analizaremos; a)".-El primer <?aso se presenta 
cuando una vez que se ha ejercitado la acción hipotecaria y se llega al momento 
de sacar a remate la cosa hipotecada, antes de ello nuestra legislación obliga nl 
ejecutante a exhibir un certificado expedido por el Registro Público de la Propie
dad relativo a la finca hipoteca, a efecto de que si en dicho certificado apareciesen 
algunos otros gravámenes sobre la finca, se deberá hacer saber a sus titulares el 
estado de ejecución del bien para que hagan valer sus derechos conforme a la ley; 
con ello surge el conflicto entre los diversos acreedores hipotecarios u otros que la 
ley los considere como privilegiados, y que afirman tener también derecho sobre 
el precio que resulte de la cosa vendida, en cuyo caso se resuelve este problema en 
la .forma en que dispone del artículo 2985 del Código Civil: deberá hacerse la dis
tribución del precio obtenido por el remate de los bienes hipotecados, y al respecto 
establece: "Del precio de los bienes hipotecados o dados en prenda, se pagará en 
el orden siguiente: 1.-Los gastos del juicio respectivo y los que causen las ventas 
de esos bienes; 11.-los gastos de conservación y administración de los menciona
dos bienes; 111.-La deuda de seguros de los propios bienes; IV.-Los créditos hi
potecarios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2982 comprendiéndose en el 
pago los réditos de los últimos tres años, o los créditos pignoraticios, según su fecha, 
así como sus réditos durante los últimos seis meses". 

b) .-El segundo caso éle conflictos de preferencia surge de la aplicación del 
articulo 477 del Código de Procedimientos Civiles que dispone: "Si comenzado el 
juicio se presentan alguno o algunos acreedores hipotecarios se procederá conforme 
a las reglas de los concursos". El concurso a que se refiere el anterior artículo es 
un concurso especial de acreedores hipotecarios, en cuyo caso serán pagados por ..,.1 
orden de fechas en que se otorgaron las hipotecas respectivas, si éstas se registra
ron dentro del término legal, o según el orden en que se hayan registrado los gra-



vámenes si la inscripción se· hizo fuera del término de Ja. ley. Si. con el valor die 
los bienes no se alcanza a pagar· los créditos· garantizados, por· el saldo adeudai:lo 
entrarán al concurso los acreedores y serán pagados como acreedores de tercera 
clase; Los acreedores de tercera clase son los que constan en escritura pública. o en 
cualquier documento auténtico (artículos 2982, 9283 y 2996' del Código Civil). 

Cuando se presenta este caso de conflictos· de preferencia, los acreedores hi~ 
potecaristas pueden ejercer sus derechos bien sea mediante el concurso especial qué 
con ellos se forma y que hemos analizado anteriormente, o bien por Ja prefereneia 
que hagan valer en el acto del remate, en cuyo caso no habrá concurso especial al
guno y el problema de la preferencia se resolverá en la forma que indicamos para. 
el primer caso. 

c) .-Por último, el tercer caso del conflicto en el derecho de preferencia, se 
presenta cuando el deudor es declarado en estado de concurso, pero se trata de un 
concurso general en donde entran toda clase de acreedores, pero sin que los acree
dores hipotecarios y prendarios tengan necesidad de intervenir, ya que en tal caso, 
quedarán sujetos a todos los convenios, esperas y quitas que se acuerden en la 
Junta, los acreedores hipotecarios en estos casos pueden deducir las acciones que 
Jes competen en virtud de Ja hipoteca en el juicio respectivo a fin de que sean pa
gados con el valor de Jos bienes afectos al pago de sus créditos. Los juicios hipote
carios que estén pendientes y los que se promuevan después no se acumularán al 
juicio de concurso sino hasta que se decidan definitivamente. Si los acreedores hi
potecarios pueden ejercer sus derechos bien sea mediante el concurso especial que 
competen en virtud de la hipoteca a fin de ser pagados con el valor de los bienes 
que garanticen sus créditos, y el concurso llega al período en que deba pronunciarse 

1

¡ 
,;entencia de graduación, aquel hará vender Jos bienes y depositará el importe del 
crédito· y de los réditos correspondientes. Además, el concurso tiene derecho para Í 
redimir los gravamenes hipotecarios que pesen sobre los bienes del deudor o pagar / 
las deudas de que· especialmente responden algunos de estos y entonces esos bienes 
entrarán a formar parte del fondo del concurso. Por último si el acreedor hipo• ¡ 
tecario ha entrado al concurso la ley Je permite el derecho de sacar a remate el 
bien hipotecado sin esperar al resultado final del concurso general. ( 

1 

1 
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CAPITULO VI. 

LA HIPOTECA DEL PROPIET ARJO.-Amecedentes históricos.-Dereclzo Roma
tw.-Derecho Alemán.-Naturaleza /urídica.-Nuestra legislaición. y la llipoteca.. 

del Propietario.-

ANTECEDENTES IJJSTORJCOS: DERECHO ROMANO.- En el Derecho Ro
mnno, según hemos nnotndo en el Cnpítulo Primero de éste estudio, una de las. 
causas por efecto de ln cual se extinguía el derecho de Hipoteca, consistía en la.. 
confusión en la misma persona de las cualidades del acreedor hipotecario y de pro·· 
pietario de la cosa, ya sea porque el primero hubiese adquirido la propiedad de· 
la cosa o porque el segundo hubiese adquirido el crédito; ambos casos, según ex
pusiDJos en el capítulo indicado, acarreaban naturalmente la extinción del derecho. 
de hipoteca, pues nadie podía tener un lus ],. Re sobre cosa ·propia; es decir, con 
ello se consagraba el principio fundamental de que nadie podía tener grnvánienes o 
derechos reales a su favor sobre cosas de su propiedad. La hipoteca es fundmnen
talmente un derecho real sobre cosa ajena. Por otra parte, conforme al Derecho., 
Romano, la cosa hipotecada estaba sujeta en su totalidad al acreedor hipotecario-,. 
y si sobre una sola cosa recaían varias hipotecas, la del acreedor posterior estaba. 
limitada en su contenido por la del acreedor preferente, y si ésta, es decir la hipo
teca del acreedor preferente, desaparecía por alguna causa, por ejemplo, por pagarse 
el crédito, entonces la hipoteca posterior adquiría la preferencia, es decir· avan
zaba en grado. 

Sin embargo, en algunos casos, el avance del acreedor hipotecario posterior al 
lugar del acreedor hipotecario preferente, aparecía injusto y para evitar dicha in
justicia, en que la hipoteca de un titular precedente se reunía con la propiedad en_ .. 
una sola! mano, se dejaba subsistir la hipoteca en manos del propietario de la fin(:a:¿ 
ya fuera por que éste hubiese adquirido la propiedad de la cosa gravada; en cuyo• 
caso, a dicho propietario de la cosa hipotecada y a: su vez acreedor hipotecario sobre 
11u propia cosa, se le concedía contra los acreedores posteriores una Exceptio que 
desvirtuaba la Actio hipothecaria y por otro lado se regulaba en estos casos un 
derecho de ofrecer la cantidad reclamada ( jus o/Jerendi) a los demá... aereedores. 



hipotecarios con el objeto de paralizar el procedimiento ejecutivo o subrogarse en 
el puesto del acreedor preferente; por lo cual, en dichos casos, no se operaba )a 
extinción de la hipoteca por efecto de Ja confusión, es decir no se determinaba el 
avance automático en rango de Jos acreedores posteriores para ocupar el lugar va
cante, y el propietario, en tal caso, cuando era demandado por Ja Actio hipotliecaria 
para que entregase la cosa, podía negal'9C a ello en "tanto no se le abonase el im
porte del crédito garantizado con la Hipoteca que en cierta forma habíase extin
guidG pero que para el propietario subsistía y es por lo que en dichos casos se ·ha· 
biaba-de Hipoteca -en cosa propia; esta situación se creaba generalmente por efecto 
de la Subrogación cuanao ésta tenía lugar en provecho del adquirente de una cosa 
hipotecada que empleaba el precio de su adquisición en pagar a los acreedores en 
cuyo favor .la cosa estaba afectada. Sin embargo, como lo hemos dicho, no era más 
que una ficción In que se acordaba en estos casos, un derecho de Pignus en favor 
dél propietario mismo de la cosa. El objeto de ésta ficción era el de asegurar In 
posesión tranquila de su adquisición, impidiendo a los otros acreedores hacer ven
.der la cosa adquirida con su dinero. 

DERECHO ALEMAN.-En el primitivo derecho Germánico, es donde ·encon
tramos los orígenes del desar.rollo -que habrá de concluír en el florecimiento de .,Ja 
Hipoteca del .propietario; en el derecho Alemán, se podía constituir una renta sobre 
.una finca determinada, y en el caso de que la propiedad de ésta y la renta l!!e acu
:rnulasen en una sola persona subsistía el derecho sobre la propia cosa y el ·propie
'1.ario podía disponer de su -renta en favor de tercera persona. 

En Hamburgo, la hipoteca de un .inmueble ·ya hipotecado, recaía sobre lo que 
·pudiéramos llamar Plusvalía. De ahí se ,pasó a permitir que el propietario dispu-
siera de una hipoteca cuyo crédito se hubiera -extinguido, y que, después de pagar 

~la deuda solicitara Ja inscripción a su ·favor del derecho hipotecario. Otras -leyes au
aorizaban al propietario que pagaba la deuda hipotecaria para exigir del acreedo1· j 
·q-.ie le cediera su -crédito. Y desde el momento en que la hipoteca fué concebida 1, 

como una carga sustantiva que forzaba a pagar una cantidad, con independencia 
de la -obligación .asegurada, era ·natural que el propietario pudiera inscribir hipo- j 
tecas a .su nombre y que no se extinguieran por la reunión de propiedad y derecho / 
h~potecario en una persona. i 

La Ley Hipotecaria Sajona de 6 de noviembre de 184.3 concedía al propie- ¡ 
tario, -en la .hipótesis de que se extinguiera la obligaCion asegurada, la facultad de .! 
reclamar la .cesión .del ·derecho hipotecario, ·solicitar su inscripción en -el Registro 
a su . propio noDlhre y cederlo n ·tercera persona. 

¡ 
l 
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La naturaleza accesoria del .derecho Beal _de Hipoteca, fué .rigurosamente .man
•enida por -el derecho prusiano ,que decla.raba la caducidad de la .hipoteca cuando 
.el crédito perdía su eficacia, .extendía el derecho de .los acreedores sobre todo el 
inmueble, de auerte que en caso de extinguirse los créditos anteriores, la seguridad 

--del -posterior en rango se ·multiplicaba, y como consecuencia, al cancelar una hipo
.teca preferente, colocaba en su lugar la que .inrnediatamente le seguía en el Registro . 
.Posteriormente estas disposiciones fueron .modificadas a. principio del siglo pasado 
·con un,precepto.que establecía: .. El gravarnen hipotecario no.se .extingue por la .unión 
.del mismo derecho con el de propiedad sobre la finca hipotecada, rnientras el dueño 
.no solicite la cancelación, pudiendo él mismo transferir el derecho no cancelado ·a 
.cualquier otra persona"; de esta manera se orientó -la niateria en .el sentido de conce
..der al propietario que ·había pagado ·la sull1a garantizada, ll1as no solicitado la cance
'lación en el Registro, todos los derechos de un cesionario de la hipoteca, sin .distin
.guir el caso en que la cesión se ,hubiera formalizado al pagar, de aquellos .en que se 
:hubiera extendido solamente un recibo .de la. cantidad; asimismo se decidió, que el 
propietario de una finca que adquiera un crédito hipotecario sobi:e la misina 
-existente, o pagara la deuda correspondiente, adquiriría el crédito protegido y el de
·recho hipotecario que lo protege; de modo que, mientras la unión en una persona 
-de arnbos derechos perdure, existe una situación expectante, el crédito duerme, y en 
ouanto se le transfiere a tercera persona ésta deviene acreedor hipotecario con la 
~'('relación primitiva. 

Este sistema, que di!'> lugar a la Hipoteca del Propietario, es el que se llama de 
·"Lugar fijo o de Puestos fijos", en contraposición de la "Progresión de rango". 
Conforme a aquél, como hemos dicho, el propietario, al liquidarse una hipoteca, 
-és.ta no se extinguía, sino que Ja adquiría para sí, y .por tanto, en caso de subasta, 
;podía reclamar la parte de valor correspondiente; y así nació la <Hipoteca del 'Pro
-pietario que viene a ser, coll1o se ve, un lugar que se deja vacante a dispo_sición 
-clcl dueño de la finca. 

El actual derecho alemán reconoce corno casos en que una hipoteca ajena ,.e 
·transforma en la así llamada Hipoteca del Propietario, los siguientes: a) .-Cuandp 
·1a hipoteca se transmite al propietario _por renuncia del acreedor. La Renuncia re
.quiere la declaración unilateral del acreedor hipotecario, el asentimiento de los ter.: 
.ceros que tengan un derecho sobre la hipoteca y la inscr~pción de la Renuncia en el 
Registro. El acreedor hipotecario puede estar obligado a renunciar .a .la hipoteca, 
cuando así lo hubiere prometido en un contrato. Y en algún caso está obligado a 

1tal :renuncia-por disposición de·la Ley, cuando el propietario·tiene,una excepció"1 con
!tra .la hipoteca; si ,por ejemplo, la hipoteca :fué concedida .en ;gai:antía del precio .de 



compra y el comprador tiene contra ese crédito la excepción de dolo, también el pro
pietario de la finca empeñada tendrá esa excepción contra la hipoteca: en esa vir
tud puede exigirse al acreedor hipotecario a que renuncie a la hipoteca. b) .-Este 
eegundo caso equivale iguahnente a la renuncia y se presenta cuando la deuda ga
xantizada por la hipoteca sea asumida por un tercero, con asentimiento del acreedor 
sin que sea necesario que asienta a la asunción de la deuda el propietario de la 
finca. e) .-El tercer caso en que la hipoteca se transfiere al propietario se presenta 
cuando se extingue el crédito que aquélla garantiza. Es indiferente el modo de ex
tinción, ya se trate de cumplimiento, consignación, compensación, contrato de Re
:rnisión, cumplimiento de una condición resolutoria o de un plazo, o reunión, en una 
persona del crédito y la deuda (no es necesario que se unan la hipoteca y la. propie
dad) con tal de que un precepto singular no excluya el efecto extintivo de la Con
fusión. En todos estos casos la hipoteca se transmite al propietario, sin necc.;idad 
de cesión en el momento de extinguirse el crédito, con ello viene una inexactitud 
en el registro, el propietario su rectificación y asimismo, toda vez que adquiere sin 
más la propiedad de la cédula hipotecaria, puede exigir que le sea entregada. 

El principio en virtud del cual la hipoteca se transfiere al propietario_ con la 
extinción del crédito, tiene una excepción en los siguientes casos: 1) .-Cuando el 
propietario, no sea a la vez deudor personal. 11) .-Cuando el deudor per~onal sa
tisfaga al acreedor, o el crédito y la deuda se reúnan en una persona; y, 111) .-Cuan
do el deudor personal puede exigir resarcimiento al propietario o a un causante del 
Dlismo; en este caso la hipoteca. no pasa al propietario sino al que hasta entonces
era deudor, sirviendo a éste para garantía de su prete.nsión de resarcimiento ·contra 
el propietario. Esta pretensión se convierte en crédito hipotecario, en lugar del cré
dito extinguido; por tanto se da una transmisión de hipoteca con cambio de crédito. 

d) .-En cuarto lngar se puede dar el caso de que la hipoteca se transfiera al 
propietario, cuando desconociéndose la persona del acreedor y su residencia, sus de
rechos se declaran caducados en procedimiento intimatorio. Esto es posible: 1) .-
Cuando han transcurrido diez años desde la última inscripción referente a la hipo
teca y el propietario no ha reconocido en este tiempo el derecho del acreedor hipo
tecario; 11) .-Cuando· el propietario consigna renunciando a retirarlo el importe del 
crédito a favor del acreedor desconcido. En este supuesto no se requiere ef trans
curso de los diez años ; basta que sea lícito al propietario satisfacer al acreedor o
dcnunciar la hipoteca. 

e) .-La hipoteca se transfiere al propietario cuando se une en una sola mano 
con la propiedad. Si el propietario es también deudor, por regla general, en virtud 

,, 
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de tal unión, se extinguirá a la vez el crédito, y, de consiguiente, resulta el traspaso 
d~ la hipoteca al propietario. Esta situación se presenta en dos casos: 1) .-Cuando 
bahie?tdo identidad de propietario y deudor, el crédito subsiste a pesar de la confu
sivn; tal cosa sucede cuando el acreedor es heredado por el deudor y se decreta la 
adininistración de la herencia, o existe un derecho de un heredero fideicomisario o 
se lega el crédito a un tercero. 11) .-No habiendo identidad de propietario y deudor, 
Ja propiedad se confunde con Ja hipoteca en una persona. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA HIPOTECA DEL PROPIETAR/0.-La hi
poteca del propietario es el tipo más caracterizado de los derechos reales en cosa 
propia, y a su alrededor se ha desencadenado In discusión sobre la existencia y na· 
turaleza de tal derecho. Visto desde un punto eminentemente económico, es patentt: 
y justificado el fin de la hipoteca del propietario impidiendo el inmerecido avance 
de Jos titulares posteriores. En cambio desde un punto de vista jurídico existen hon· 
das discrepancias al respecto; algunos autores afirman que el derecho de garantía 
del propietario tiene un contenido que no vn implícito en la propiedad contradiciendo 
de esta forma la doctrina de que la propiedad otorga el derecho de señorío más 
amplio posible. Otros admiten que la hipoteca del propietario tiene contenido de 
propiedad, pero rechazan que tal contenido de propiedad designado con el nombre 
de hipoteca del propietario pueda refundirse en un derecho real limitado que . tenga 
el propietario igual independencia que una hipoteca ajena y concluyen que la hipo
teca del propietario no constituye gravamen de la finca. 

Como se ve, el problema esencial, en relación con la Naturaleza Jurídica de la 
Hipoteca del Propietario, casi se reduce a saber si una persona puede tener derechos 
reales distintos del de propiedad sobre una cosa que Je pertenece, ya que como su 
mismo nombre nos lo indica, en esta clase de hipotecas, el propietario del bien gra
vado, por ser propietario c?e la hipoteca tiene un gravamen del bien que es" de su 
propiedad, es decir, se presenta el caso de la existencia de un derecho real sohre 
cosa propia, lo que equivale a aceptar derechos contra sí mismo; por ello, la natu· 
raleza jurídica de esta institución es muy discutida, pues pesa sobre ella el principio 
de que nadie puede ser acreedor o deudor contra sí :mismo. Sin embargo, nosotros 
creemos que el interés económico que se trata de proteger con la hipoteca del Pro
pietario impidiendo el avance de los titulares posteriores que se han conformado ·. -
con una garantía en segundo lugar, ya que no es justo que se mejore su situación 
ni jurídicamente es válido que lo pidieran, es más que suficiente para llegar - a una 
justificación jurídica de la existencia de Ja Hipoteca del Propietario, lo que se ha 
venido co11firmando en algunas legislaciones como la Alemana en la que en virtud 



del desarrollo y avance progresivo del crédito territorial ha habido· necesidad' de 
crear nuevas• figuras jurídicas acordes al desenvolvimiento de tales· legislaciones; 
aún más,. en el mismo derecho· alemán, al reconocer la. Hipoteca. del Propietario; lo 
considera no como un· derecho real accesorio· de una deuda, síno como un gravamen 
autónomo, independiente de toda obligación: a:'Tincipal y de cualquier sujeto pasivo, 
por lo cual los tratadistas alemanes expresan que la Hipoteca del Propietario no· se-
contradice con el concepto de dominio. 

Reconociendo a la Hipoteca del Propietario su válida existencia jurídica por 
las razones antes expuestas, diremos a continuación, que dicha clase de hipoteca no 
es de naturaleza distinta a una hipoteca común y corriente; ella no forma· un de
recho real de clase especial. Unicamente, el derecho de ejecución que el titular de· 
la. hipofeca (en este caso el propietario) tiene sobre el objeto gravado, se encuentra 
tal derecho supeditado a que otro titular promueva la ejecución forzosa del crédito• 
hipotecario que ie pertenezca. sobre ese mismo bien, para que así el que sea titular 
de Ja Hipoteca del Propietario, puede hacer valer su derecho a la realización del 
valor sobre la finca. 

NUESTRA LEGISLACJON Y LA IJJPOTECA DEL PROPIETARIO.-Nuestra 
legislación siempre se ha opuesto a admitir figuras jurídicas de naturaleza dudo
sa~ y no ha hecho una excepción tratándose de la Hipoteca del Propietario; sin 
embargo, aunque no exp·resamente reglamentada, sí creemos poder encontrar algún 
caso de esa clase de hipotecas en el artículo 2058 de nuestro Código Civil vigente 
en• los casos en que se verifica la subrogación por ministerio de la Ley. En efecto, 
las fracciones 111 y IV del mencionado precepto, establecen respectivamente lo si
guiente: "La subrogación se verifica por ministerio de la Ley y sin necesidad de 
declaración alguna de· los interesados:. 111.-Cuando un heredero paga con sus· bie
nes propios alguna deuda de la herencia; IV.-Cuando el que adquiere un inmueble 
paga a un acreedor que tiene sobre· él un· crédito hipotecario anterior a la adquisi
ción". Como se puede ver en los· dos caBO& a que se refieren las fracciones transcritas;. 
se trata de una situación en que una persona hace pago de una deuda a un acree
dor subrogándose en fos derechos de éste; sin embargo, la figura jurídica de la Hi
poteca del Propietario; surge en el caso a que se refieer la fracción llI del citado 
artículo, cuando la deuda·. de la- herencia de· la cual hace pego el heredero es una deuda 
garantizada con un·. gravamen hipotecario;. y además al momento de hacerse la re-· 
partición de los· bienes hereditarios, se le adjudique a aquél, el bien que estaba gra-· 
vado con hipoteca~- la cual la ha pagado no obstanf.é· de· que: no tenia' obligación de 
hacerlo, por lo que en tal virtud,.. en dicho supue11to0 el gravamen' hipolecnrfo no 
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se extingue por el pago hecho por el heredero, sino que, por el contrario, queda 
subsistente en favor de él, y siempre y cuando existan otros acreedores posteriores 
a aquél al cual le pagó el heredero. 

En el otro caso, es decir, el establecido por la fracción IV del artículo 2058 
del Código Civil, igualmente tenemos a la figura de la Hipoteca del Propietario~ 
ya que en este caso se presenta la situación de una persona que ha adquirido la 
propiedad de un inmueble, y paga a un acreedor que tiene sobre dicho bien, un crédito 
hipotecario, subrogándose en la hipoteca que dicho acreedor tiene sobre el referido in
mueble que ahora le pertenece, si no sucediera así, sino que por el contrario, la hi
poteca se extinguiese y hubiese otros acreedores posteriores ya sea hipotecarios o bien 
simplemente quirografarios, podría resultar que dicho bien se realizace en virtud 
de algún remate promovido por dichos acreedores en cambio subsistiendo en primer 
lugar a su favor la hipoteca sobre su propio inmueble, mantendrá In preferencia de 
aquella, y por lo menos podrá obtener el crédito que l1ubiese pagado por ella. 

Expresados los dos casos en que según nuestro criterio se presenta la figura 
de la Hipoteca del Propietario en nuestro Código Civil, queremos manifestar por 
último, que en cuanto a la reglamentación y normas que les pueden ser aplicables 
a dichos casos, serán las mismas que las que reglamenta "la hipoteca en general"~ 
haciendo la observación únicamente de que el titular de una Hipoteca del Propietario, 
no podrá promover la ejecución forzosa de la finca sobre la cual se halle constituida 
la hipoteca y consideramos por otra parte que es absolutamente necesario que en el 
caso de que se presente esta figura de la Hipoteca del Propietario, deberá hacerse 
constar tal situación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, me
diante una anotación marginal en la hoja de inscripción de la propiedad del in
mueble hipotecado, haciendo constar que dicho bien reporta un gravamen hipotcr 
cario en primer lugar, cuyo ti~ular lo es el propio titular de la propiedad. 
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CAPITULO VII 

TRANSMISION Y EXTINCION DE LAS HIPOTECAS.-Su duración y pró
rroga.-Diver&a& JorlRQ.!J de transmi.!Jión de las hipotecas y .!JUS efect.os.-Fortna.!J de 
extinción de la& hipotecas y sru e/ectos.-Caricelación de la iriscripció1~ de la hipoteca. 

Tl_YJJ.§!}!ISION_y EXIJ.!f2ION -1!. .. lf LAS_!!.!.f.:.Q'!~f:~§.-Su dura .. ción y wó:_ 
rroga.-Vista la naturaleza de derecho real accesorio que tiene la hipoteca, lógi
c'iiñlente, ea_e.~incip~':> .. puede .!~~er niayo~ª-<;:Ü>n que el crédit()_, u obliga~!,ón 
principal que garantiza. Es permitido por la ley, pero no tiene aplicación práctica 
efectiva, el pact;;-"~eso confornie al cual las partes señalan un término ni::nor de 
duración de la hipoteca en relación con el crédito que garantiza; en cambio en 
ningún caso se puede contratar una hipoteca sobre la hase de que ésta dure niayor 
tiempo que la obligación principal que garantiza. Por consiguiente en la inmensa 
mayoría de los casos la hipoteca durará por todo el tiempo en que pueda exigirse 
la obligación principal. 

Nuestra !egislación, desde el Código Civil de 1870, ha venido sustentandó el enun
ciado anterior; en el código citado, el artículo 1988 establecía: "La hipoteca durará 
el tiempo señalado por los contratantes: si no se ha señalado tiempo, sólo durará 
diez años". Y en cuanto a las hipotecas necesarias no existía ese término de diez 
años que como máximo pudiera durar una hipoteca, ya que en cuanto a ellas se 
reglamentaba lo siguiente: "Las hipotecas necesarias inscritas subsistirán hasta que 
se extingan los derechos para cuya seguridad se hubieren constituído". En el Código 
Civil de 1884 se reglamentaba sobre la duración de las hipotecas en los siguientes 
términos: ••La hipoteca durará el tiempo señalado por los contratantes; si no se 
señala tiempo durará por todo aquel en que pueda exigirse la obligación que ga-~ 
rantiza, y si no hubiere término para el vencimiento de la obligación, se entenderá 
que ésta tiene el plazo de diez años". (Art. 1865 del Código Civil). 

Por último en nuestro Código Civil vigente, el artículo 2927 estatuye: .. La~hi
poteca generalmen~e .. _dµrará por-lc;do eCtiempo qu;-Bubsista ~- ~bligaci6ñ · .ru,ie ga· 
rantice,__ y CUa.;a-;-és_!~Jl,O tuviere-~!!l!iño para SU "ve~"éimiento;· Ía~'lifpot~i. n~~po· 
d'ri"durar más-de" diez años.-·:co¡;-contratantes -pueden'"'seiialar a la hipoteca uñ;:¡:· 

__ ,,. •. ~.--->--·- 11•• - - '--·- - -----.-- • --- - ·-·- ---~......,---·-- ..... ---·---·-· 
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~~n_.rncno!"._~'!.U-~ Ja de J~ .. .c:>QJigación". Y el <!rtículo 2934 del. mismo ordena
miento refiriéndose a )as hipotecas necesarias afirma: "La hipoteca necesaria d1r 
rará e) rnis~_C?_tiernpo que Ja obligación que con elJa se garantiza":-SegÍi~ Jo e~: 
no -r)ge para las hipóteélíS-ñecesarias la faCl.ilt"li<i--d-e -las parf"CS'" de poder pactar una 
duración menor de la hipoteca en relación con e) crédito que garantiza y tampoco 
rjge para ellas el plazo máximo de diez años que se fija para las hipotecas volun
tarias en las que no se haya fijado fecha para su vencimiento; esto se debe a que existe 
un interés público de no permitir que la seguridad que se garantiza con una hipo
teca necesaria, tenga una vida menor que Ja vigencia de la obligación principal. 

En relación con terceros.Ja duración. de la hipoteca debe entenderse desde Ja 
inscripcrón::~ regi.rt"rO-d-;dicha hip;;t;.;-,:.··;;,:,- vfrtmf"del;uaJ tiene vida la Jíip.;ieca 
coñ·r-.;-.;p-;cto de ellos; -e1 ·váfor -Cle ésa in~if:P.Ció~-es a Jo ·quese·-;;;ti~.i:e_~LliiTJl!!no 
de diez ·años, de .. su~.rte. qlJ'¡?-venéido dich;; término, Ja:_.ir~1'1ci6n adqu~~r la ins
cripcioñ· ·y· el derecho de l'e!:seguir la co~ .. P?-r .. parte del __ !!..<e!<::.edor se pierd~n. 

p¡;¡;--¡:¡itirno, en ;.-;1;;;;i6n con el punto q;..e estarnos tratando, es necesario exponer 
que las obligaciones son exigibles vencido el término (convencional o legal) con
forme al cual se puede pedir su cumplimiento y desde tal momento comienza a co
rrer el término para la prescripción que dentro de nuestra legislación es de diez 
años. (Art. 1159 del Código Civil vigente). De donde resulta de todo lo que hemos 
expuesto, que las hipotecas, las más generales, que son )as que garantizan el pago· de 
cantidades adeudadas, tienen una duración igual a) plazo de la obligación principal 
(diez· años como máximo), más diez años, que es el plazo para que dicha obliga
ción prescriba. 

En relación con e) problema que estarnos tratando relativo a la duración de 
las hipotecas, analizaremos en seguida lo relativo a Ja prórroga de las mismas. En 
realidad no se trata de Ja prórroga de las hipotecas sino de la de) plazo de la obli
gación garantizada por ellas, y por cuya consecuencia se entiende prorrogada tam
bién. Nuestra ~_islación p.ermite l~~!_oga d!:.,.._!!is hipo.te.~~-1!!'.!a. d~y _más 
veces; en relación con la primera prórroga, ésta deberá verificarse antes de 
qu~pire clPíazo paraef-vt;;;cirnieñto'-·de Ja ob)igaci6~ princip;;r;· ~~ ~uy;;-~~;;. 
efectüiCla ·e;n esa forma .. Ja prórroga··cié· Ja" hipoteca, .;"st"ñ:--cons~rvará Ja prelación qt1e 
Je corresponda desde su origen, durl!nte todo el tiempo que se fije en Ja prórroga 
y el término señalado para la prescripción. En relación con el término de duración 
de la primera prórroga, será igual que el que ~"'-fijó originallllcnte·-pura-·ia--diú'a:· 
ción de Ja hipoteca; sin embargo, las partes pueden pactar que se fije a la prórroga 
un término menor. En estos términos se contienen los artículos ~2928 Y- !!l.9-!2,..de 
nuestro Código Civil vigente· que: expresan respectivamente: ""Cuando· se prorrogue 
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el plazo de la obligación garantizad·a con la hipoteca, ésta se entenderá. prorrogada 
por el mismo término; a no ser que expresamente se asigne D1enor tiempo a la prórro
ga; de la hipoteca". "Si antes de que expire el plazo se prorrogare por primera vez, 
durante la prórroga y el término señalado para la prescripción, la hipoteca conser• 
vará la prelación que le corresponda desde su origen". 

Como hemos expuesto, la ley no impide que se celebren prórrogas en número 
indeterminado, ya que no puede atacar la libertad de los contratantes, pero sin 
embargo, a fin de no atacar los intereses de otros acreedores, fundamentalmente _ 
los hipotecarios, y asimismo, con el objeto de facilitar el movimiento del crédito 
hípotecario, ha establecido que en caso de que la hipoteca fuese prorrogada dos 
o más veces, sólo tendrá In prelación que le corresponda por la fecha del registro 
de estas nuevas prórrogas; así lo establece el artículo 2930 del Código Civil con
tenido en los términos siguientes: "La hipoteca pl'oi'fogaaa segu.;da o mAs--~e~es 
sólo conservará In preferencia derivada del registro de su constitución por el tiempo 
a que se refiere el artículo anterior; por el demás tiempo, o sea el de la segunda o 
ulterior prórroga, sólo tendrá la prelación que le corresponda por la fecha del últi
mo registro. 

Lo mismo se observará en el caso de que el acreedor conceda un nuevo plazo 
para que se le pague el crédito". 

DIVERSAS FORMAS DE TRANSMISION DE LAS HIPOTECAS Y SUS 
EFECTOS:~Sie;;.do-cf·d.;recho reat'J·;;·-h.ip~t;;·c;._ ~n bieñ·-;u-;¡¡;;;,píible ".J.; tran~~~ 
nes 1uridicas, puede ser transferido; pero en virtud de su naturaleza accesoria, la 
transferencia supone la del crédito principal a que va anexa. En principio por tanto, 
la hipoteca sólo se transmite cuando se transfier_!'_el crédito que es su base sobre. la 
cualdescañs"ii"n~_!:e_s_11.i::iHnieñte. La_ t;ii·.:ismisió~- del crédito- hipoteéa~i~~ - ~ornp~r!J.:, 
necesariamente la- del derecho reaf°de hipoteca-·como accesorio' de aquél, aun cuan
do la-voluntad de.T~ partes ·nó-:_~~ hubiereextendido .. h~·sta dicho .. éfecto. Sofiimente 
en lOS-ciisos de -hipot~as nece~rias en que ";ec;;-ñstituyen éstas ·en virtud de situa· 
_cj()i\eS __ J>ersonaÍísima;--;¡el "ñcreedorbipotecario, éste no puede hacer la cesión de la 
hipoteca que se--haya-C:onstitUído a ·su favor para garantizar prestaciones que otra. 
persona debe suministrarle; ni mucho menos, por tanto, podrá ceder su crédito ga
rantizado por la hipoteca. Lo expuesto está reglamentado en el artículo 2032 del 
Código Civil vigente en los términos siguiente: "La cesión de un crédito .;;~;;¡u¡; 
la de todos los derechos accesorios, corno la fianza, ·hipoteca, prenda o privilegio, 
salvo aquellos que son inseparables de la persona del cedente. Los intereses venci
dos .,e presumen que fueron eedidoa con el crédito principal". 
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Expuesto lo anterior, diremos que la transmisión de_ll1S obligaciones en~-~ral 
podrá hacerse según nuestra )egislación;-por- ~edio dela cesi6ñCre-derechos o bien 
en virtud de la süorógádón que-;e Íoraduce en laco~pra del~ crédit~--hecha" al 
acreedor:-Pud~ñ"dose ·aplicar-illclias-formas delr~i-sión a Ja 1íípoteca, qüe-es· el 
punt'{)qüe en particular nos iñl~-resa--y que en Següi(lá .. estudiaremos:- ·-· -----

Ei-;.-;tlculo 2029-·d;; .:.~estro Código -CÍvñ-~Íg~~~~. nos dice que: "Habrá cesión 
de derechos cuando ei-acreed;r-tra-¡:;~fiere Totro los que tenga contra su deudor". 
Aplicando esta idea a la transmisión de la hipoteca, ésta consistirá en la cesión del 
crédito hipotecario en todo o en parte que haga el acreedor hipotecario a. un tercero, 
generalmente por medio de la enajenación de dicho crédito. Además, son requisitos 
esenciales para la cesión del crédito hipotecario las mismas formalidades que sir
'lticron para su constitución; es decir, si Ja cesión excede de quinientos pesos debe 
hacerse en escritura pública ante notario, si no excede de dicha cantidad, solamente 
en escrito privado firmado ante dos testigos. Asimismo debe ser registrado en el 
Registro Público de Ja Propiedad el documento público oº privado en que se haga 
constar el acto de la cesión del crédito hipotecario; y por último, como requisito 
también esencial de Ja cesión, es necesario que ésta se notifique al deudor hipote
cario. Si la hipoteca está afectada al pago de títulos obligacionales a la orden, su 
transmisión deberá hacerse por endoso del título, sin necesidad de notificación al 
deudor, ni de registro, si son obligaciones al portador las garantizadas por la hipo
teca, entonces In transmisión de ésta se hará por la simple entrega del título sin 
necesidad de algún otro requisito. 

Lo anteriormente expuesto se encuentra reglamentado por los siguientes artícu
los de nuestro Código Civil vigente: Artículo 292§; __ .'El crédito puede cederse, en 
todo o en parte, siempre que la cesión s;; hag.;-;,n la forma que para la constitu· 
ción de la hipoteca previene el artículo 2917 (otorgamiento de la hipoteca en escri· 
tura pública si excede de determinada-cáñtidad), se dé conocimiento al deudor y 
sea inscrita en el Registro. Si la hipoteca se ha constituído para garantizar obliga.;. 
ciones a la orden, puede transmitirse por endoso del título, sin necesidad de noti
ficación al deudor, ni de registro. La hipoteca oonstituída para garantizar obliga· 
ciones al portador, se transmitirá por la simple entrega del título sin ningún requi· 
•ito". Artículo 2031: "'En la cesión de crédito se observarán las disposiciones rela· 
tivas al acto jurídico que le dé origen, en lo que no estuvieren modificadas en este 
capítulo"_ Artículo 1874: •'La propiedad de los documentos de carácter civil que 
se extiendan a )a orden, se transfiere por simple endoso, que contendrá el lugar y 
fecha en que se hace, el concepto en que se reciba el valor del documento, el nom
bre de la persona a cuya orden se otorgó el endoso y la firma del endosante", ar· 
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tículo 1877: "La propiedad de los documentos civiles que sean al portador, se 
transfiere por la shnple entrega del título". 

También son aplicables en lo conducente, para el punto que estamos tratando 
relativo a la transmisión de la hipoteca por ntedio de la cesión del crédito que ga· 
rantiza, los artículos del 2029 al 2050 de nuestro Código Civil vigente. 

En relación con los efectos que puede producir la cesión del crédito hipotecario, 
diremos que dicha cesión no producirá efectos en relación con terceros, sino desde 
que deba tenerse por cierta, siendo esta fecha la de la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del documento público o privado en que se haya hecho 
constar la cesión. Estos efectos de la cesión en relación con terceros, son los mismos 
que el documento original les hubiera producido, es decir, fundamentalmente el 
ejercicio de los derechos por parte del cesionario de persecución y preferencia. En 
relación con el deudor, para que la cesión surta efectos para con él, es necesario 
hacerle la notificación de la cesión, ya sea judicialmente, ya sea extrajudicialmente 
•tnte dos testigos o ante notario; asimismo se tendrá por hecha la notificación al 
deudor, cuando estando presente en el acto de la cesión no se oponga a ella o bien 
estando v.usente la ha aceptudo y esto se prueba. Hecha la notificación al deudor 
,.,. alguna de las formas prescritas para la cesión del crédito hipotecario, el deudor 
se Hbra del adeudo sólo pagando al cesionario; si no se hace la notificación, el deu· 
dor puede liberarse pagando al acreedor primitivo. Hecha la notificación de la ce· 
sión del crédito hipotecario en forma legal al deudor, la hipoteca producirá en rela
ción con éste los :mismos efectos que hubiera producido si hubiese existido en favor 
del acreedor hipotecario primitivo; fundamentalmente el cesionario tendrá el dere· 
cho de exigir a su vencimiento el pago del crédito al deudor, y si no lo obtiene, en
tonces ejercitar la acción hipotecaria a efecto de llegar a realizar judicialmente el 
objeto gravado y con su producto hacerse pago de su crédito. 

Por último, como ya expusimos con anterioridad, puede hacerse la transmisión 
de la hipoteca por efecto de la subrogación personal que consiste fundamentalmente 
en la sustitución de la persona clel acreedor primitivo por otra persona que le hace 
el pago de su crédito, y por tal virtud pasa a ser nuevo acreedor para con el deu· 
dor; asimismo existe subrogación cuando el deudor es liberado de su acreedor, pero 
pasa a ser deudor de aquel que ha pagado la deuda por él. Podemos decir por tan· 
to que existe subrogación en la substitución admitida o establecida por_ la ley en los 
derechos de un acreedor por un tercero que paga la deuda, o presta al deudor fon
dos para pagarla. Es por ello que la subrogación constituye un medio de transntisión 
de las obligaciones. 

En nuestra legislación se reglamentan cinco casos de subrogación, los cuales 
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anal.ir.aremos a continuación aplicándolos ·fundamentalmente a la subrogación cuan
do se hace el pago a un acreedor hipotecarjo .por un tercero; esta clase de subroga· 
ción que reglamenta nuestro .código se efectúa por ministerio -de -la ley y sin nece
sidad de declaración alguna por ,parte de los interesados en "los siguientes casós: 

!.-Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; es decir, en 
este caso, un acreedor hipotecario en segundo ·lugar compra :el crédito preferente 
de otro acreedor de Ja misma naturaleza, siendo dicho crédito a cargo del -mismo 
bien, por cuya virtud, el acreedor hipotecario en segundo lugar adquiere al subro
garse en los derechos del acreedor preferente, las niismas prerrogativas y preferen
cias de éste; éste: el acreedor hipotecario que paga no ha podido tener otro interés 
.ni otro objeto que el de gozar de las ventajas de la subrogación. 

11.-Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obli
gación, tal es la situación por ejemplo del legatario, el cual tiene derecho de adqu"i
.rir el crédito hipotecario pagándolo al acreedor .con el fin de hacerlo efectivo poste
riormente en patrinionio del obligado personal; dich"a situación está reglamentada 
en el articulo 1443 de nuestro Código Civil en la siguiente forma: "Si la cosa legada 
-está dada en prenda, o hipotecada, o Jo fuere después de otorgado el testamento, el 
desempeño o Ja redención serán a cargo de Ja herencia, a no ser que el testador haya 
dispuesto expresainente otra cosa. 

Si .por no pagar el obligado, conforme al párrafo anterior, lo hiciere el lega
tario, quedará éste subrogado en el lugar y derechos del acreedor para reclamar 
contra aquél ••• " La situación reglamentada por el articulo anterior podría Jlevar 
al ·caso de que el. legatario subrogado tuviese un crédito hipotecario sobre su propio 
bien, sin entbargo, In ley no permite que dicha garantía se extinga, no obstante que 
existiría ·una contraposición CO!J. la regla general de que nadie puede tener gravamen 
sobre bienes que le pertenezcan, y en·su provecho, en la situación en que medie algún 

-otro ·interés jurídico y ·existan otros acreedores, pues subsistiendo -dicho gravamen 
en favor del legatario otorga a éste el derecho de hacer efectivo su crédito -sobre 
el patrimonio obligado a satisfacer su legado. 

Dentro de éste mismo caso cabe exponer la situación del mismo tercero posee
dor del inmueble hipotecado, pues debe considerársele como interesado en el pago, 
aun cuando no sea obligado personalmente, sin embargo, está expuesto indirecta
mente a Ja acción del acreedor hipotecario. 

·lll.--'Cuando un ·heredero .paga con sus bienes propios alguna deuda de Ja he
.rencia, con ello se permite a un heredero conjurar Ja venta forzada de Jos bienes 
de Ja sucesión en un momento inoportuno por efecto de un procedimiento derivado 

,del -ejercicio de una .acción hipotecaria .por ejemplo; ·en .cuyo caso el .heredero se 
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aubroga en todos los derechos .que pertenecían al acreedor hipotecario adquiriendo 
de esa manera la hipoteca del propietario .en caso de que al heredero subrogado 
ea Jos derechos del acreedor hipotecario se le adjudique el objeto gravado, sin <.em
.bargo, ésta situación es permitida tomando en cuenta que puede haber otros acree
dores subordinados en preferencia pero de igual naturaleza y cuyo crédito esté 
garantizado con el mismo bien. 

IV.-Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre 
el un crédito hipotecario anterior a la adquisición; éste caso de subrogación se 
.-diere exclusivamente a la hipoteca, como lo hemos expuesto con anterioridad en 
·el, capítulo precedente, se trata de un caso de hipoteca del propietario; por lo que 
únicamente nos concretamos a decir aquí, que la situación de subrogación que 
:nos presenta este caso sólo ocurre cuando existen otros acreedores de la mis
ma naturaleza a quienes se les pueda oponer el crédito adquirido por el adquirente 
de la finca, pues no existiendo acreedores hipotecarios ulteriores con quiénes dis
cutir la preferencia, la hipoteca. ·pagada por el adquirente del inmueble, se extingue, 
pues no existe para el adquirente ningún interés jurídico en ser acreedor hipotc· 
cario sobre su propio bien. 

V .-Por últiino el artículo 2059 de nuestro Código Civil vigente, nos señala un 
·quinto caso de subrogación por virtud del cual se opera la transmisión de un cré· 
dito en favor de un tercero que hace pago; el artículo indicado establece: .. Cuando 
.la deuda fuere pagada por el deudor con dinero que un tercero le prestare con ese 
objeto, el prestamista quedará subrogado por ministerio de la ley en los derechos 
del acreedor, si el préstamo constare en titulo auténtico en que se declare que el 
dinero fué prestado para el pago de la misIDa deuda. Por falta de esta circunstan
cia, el que prestó sólo tendrá los derechos que exprese su respectivo contrato". 

FORMAS DE EXTINCION DE LAS H.l.POTECAS Y SUS EFECTOS.-La hi
·poteca,cóiño un derecho de garantía real accesorio, q~~;;;;;;,tidn -;;_-Ios princi
pios que rigen la causa que la motiva; es decir, rigen para ella las reglas de la 
el.ligación principal a la cual garantiza, -por lo que tratándose de la extinción de 
ella, le son aplicables las formas de extinción de las obllgacíoñes ;;;-g_eii.eraC Si;;
embargo,a fin d~ár con 'Un ci;;i:;;, orden ··este-·punto relativo· ·a la 'e;ti.;:.ción de 
Ju hipotecas, .dividircrnos nuestro .es~udio en dbs partes, en la primera nos ocu
paremos de la extinción de las hipotecas a consecuencia de la extinción de la obli
gación principal propiamente dicha; cy, .en segundo lugar, analizaremos lo que pu
diéramos llamar las formas directas de extinción .de las hipotecas, por las que 
principalmente se .~pera la extinción de la garantía, pero sin embargo, quedando 
subsistente el crédito .que .garantizaba. 
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En primer lugar, dentro del primer grupo de fo'.:!!1as de extinción de ]~-hie_o
tecas por vía de COJ!secuencia de extinción de Ja obligación principal, nos encon
tramos con-erpag.;: formadeexifO:ción de las()l)Jiga-éiones que ~tró de nuestra 
legislac1Ón es ·regfamentada fuera del capítulo relativo a la extinción de las obliga
ciones en el capítulo denominado cumpli:ruiento de las obligaciones ; esto se debe 
a que el efecto fundamental del pago es el cumplimiento de las obligaciones y 
por consecuencia de ella la extinción de las mismas. El pago es Ja entrega de 
la cosa debida o de la cantidad debida o la prestación del servicio que se liubiere 
prometido. Es, podemos decir, la ejecuc1on efectiva de Ja obligación. Ex
puestas las anteriores ideas y aplicándolas a la extinción de las hipotecas por 
ese efecto, podemos decir que el pago de la hipoteca consiste en la devolución del 
présta:ruo que generó la hipoteca con sus accesorios, ya que en la mayoría de los 
casos se constituyen hipotecas para garantizar préstamos en dinero, por tanto el 
pago de la hipoteca en estos casos siempre se traduce en la entrega de una suma de 
dinero con lo cual se sati~facen los derechos del acreedor desapareciendo la segu
ridad real corno una consecuencia inmediata de ello. El pago deberá hacerse por el 
propio deudor o por sus legítimos representantes; en relación con las hipotecas, el 
pago realizado por un· tercero, no tiene fuerza liberatoria con relación al gravamen, 
ya que en estos casos se considera generalmente que es un pago con subrogación, el 
cual no tiene por efecto extinguir la obligación sino transmitirla. 

Es un principio general que el pago nunca podrá hacerse parcialmente sino 
en virtud de convenio expreso o de disposición de la ley; aplicando éste criterio 
general a la hipoteca, en ella es válido pactar el pago parcial de la obligación que 
garantiza; pero sin embargo, el gravP.men hipotecario subsiste todo entero en 
virtud del principio de indivisibilidad de la hipoteca: en relación con el crédito, 
por lo cual el pago parcial de la obligación no disminuye la integridad total de 
la hipoteca; el artículo 2911 de nuestro Código Civil establece: "La hipoteca sub
sistirá íntegra aunque se reduzca la obligación garantizada •.•.......•...... "; 
de ello se deduce, que el gravamen hipotecario subsistirá íntegro hasta que se haya 
clado· cuD1plimiento total a la obligación que garantiza. 

L~!g-uiente for!':!~ por_ la --~~~_Lse_ pue..!!':....!'-~~!lguir una ~potec_~ por vía de 
consecuencia de la extinción de la obligación principal, es Ta-Novación; ésta con
siste en la .;;<iinciÓn .. cie -u~a ohligacTon ·por··tá-creación de -ffiúCobligaCión ·-nueva 
d;;rtínada a ;e;;ñ;plaiii:rla, y que ·ailíere de Ja primera-porLCierto elemeñto•O-~~~'·o. 
La extiñción de la hipoteca-· por novación, se-proáüée -cuando exP'i.;"s7~~Í~ 
pa~-~!".ran su~b,".'!!!!1-':!~~~=~-t-~- el co~!~.!!?._9~!'_)ea¡c;>. od~crea~'!? -ii.~.!! .. Ebfi8:~
ció~--~~.!-'.!ª y suli~-~!!~2':~-~~?!lil _por la an_~!':'-~:-.,~-xisfieiiíJo· P_()~ _,~!'º---~~-~--diferencia 
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substancial entre ambas obl!g"1c.iones. Por ello y aplicando el princ1p10 de que por 
efeclo de exting'ülr'Iii obligación principal se extinguen los accesorios de la misma, 
asimismo desapareciendo la obligación principal garantizada por una hipoteca, se 
extinguirá igualmente ésta por efecto de la extinción por novación de aquélla. No obs
tante lo anterior, nuestra legislación permite que el acreedor por una reserva expresa 
pueda impedir la extinción de las obligaciones accesorias a la de la obligación prin
cipal que se extingue, y por tal efecto dichos accesorios podrán pagar a la nueva 
obligación principal que se crea por efecto de la Novación, por tanto, en el caso de 
la hipoteca ésta puede nó extinguirse por efecto de la Novación aunque.se extinga 
la obligación principal que garantiza, pudiendo pasar dicha hipoteca a la nueva 
obligación principal creada; solamente como excepción se prohibe que el acreedor 
pueda reservarse la hipoteca de 

0

la obligación principal extinguida por efecto de la 
Novación, cuando los bienes hipotecados pertenecieran a terceros que ma hubieran 
tenido parte en la Novación, a menos que éstos otorgaran su consentimiento a dicha 
1-escrva del acreedor en cuyo caso ésta se considerará corno válida. 

La novación es un contrato y como tal está sujeta a ciertas formalidades; en 
primer lugar debe hacerse constar expresamente, lo cual aplicándolo directamente 
a In Novación de la obligación principal garantizada por hipoteca, cuando el 
acreedor hace reserva de ésta expresamente, diremos que el convenio en que se ha
ga constar dicha reserva, dcber.'i hacerse en escritura Pública o en escrito pri
vado firmado ante dos testigos según los casos, y asimismo para que dicho 
convenio produzca todos sus efectos en relación con terceros, deberá registrarse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

En tercer lugar, co~o .!~!~.'!-, d~. extinc!,~°---~c;.J~.! hipotecas _por_,'(!a de conse
cuenci~, tene~~l!\ .. Ja C1>~P4=1!~.~ión que se presenta cuando dos P.erson.as rc;.únen 
la&"'Cüalidades de deudores y acreedoresredprocamente"'por-· iguaC cantidad lí_guicla 
yl!lielrdO sus «leudali'éon semC)Bñ't;· oh}.;to 9úedaráíi 'tixtinguidas'Cle-.pleño der~h;:,; 
en'"hrgeneralicÍad-cJe lós cas0spÜede surtii-' ef~tos la compeii!itición aunqtielo8cré
dit~ compensados no sean iguales por lo que se refiere a la cantidad líquida de 
los mismos, en cuyo caso la compensación extinguirá por ministerio de la ley las 
dos deudas pero hasta la cantidad que importe la menor; en el caso de la extinción 
de la hipoteca por .,recto de la r.ompen!!ación del crédito que garanti7.&, creemos 
que sólo cuando los créditos compensados son por igual cantidad, Ja hipoteca ee 
extinguirá o bien cuando el crédito menor hasta el cüal produce efectos la compen· 
,.ación sea el que eslé garantizado con ella, pues en caso de que en Ja compensación 
de dos créditos uno de ellos sea mayor que el otro, y éste estuviera garantizado 
con hipoleea, podrá operarse la compensad'ón, pero no asi la extinción de la hipo-
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teca, sobre el excedente del crédito garantizado con ella, ya que, como hemos di
cho, ésta subsistirá toda entera en tanto no se haya pagado íntegramente la tota
lidad del crédito que garantiza. 

Por último se presenta también como caso de extinción de la hippteca por vía 
de consecuencia de la extincióJ! .. ~e la obligaci~_n. principal, la co;:;f-;sión; ésta~.!'
s:iSfeCIC-unamanera· generare;;: la reuníc5ñde-las cali<láaés' de acree<i'irrº"Y. de deudor 
en una mf.;~a pei'Sona· referentesala-mi~,m.cobl'[gación. 'POrdich'"ó'""'efecto:-;;-ex
tifigue.el crédito ylaoéuda, es dedr,laobligación bajo-sus dos aspectos: el activo 
y el pasive; en el caso de la hipoteca, existe confusión cuando en una misma per
sona quedan reunidas la propiedad irre~ocable del objeto hipotecado y el crédito 
que a él grava, lo que trae ineludiblemente la extinción de la hipoteca, ya que ae 
vuelve imposible el ejercicio de la acción hipotecaria contra el deudor, puesto que 

·siendo la "misma persona sujeto activo y pasivo de la relación, el acreedor no puede 
proceder contra sí mismo. No hay que confundir ésta situación con los casos que 
liemos scñaiado de Hipoteca del Propietario. 

En todo lo no expuesto anteriomente relativo a la Compensación y a la Con
·fusión nos remitimos a lo que sobre ésta clase de extinción de obligaciones re
glamente nuestro Código Civil en una forma general en los Capítulos 1 y 11 Título 
·Quinto de dicho Ot'denamiento, en cuanto fuere aplicable para los casos de extin
ción de las hipotecas por efecto de ellas. 

Expuesto en los párrafos antet'iores las diversas formas de extinción de las 
hipotecas por efecto de la extinción del crédito que garantiza, enseguida nos ocu

. paremos de las diversas formas de extinción de las hipotecas por causa directa> f'.S 

decir, son "los casos en que la extinción se opera directamente sobre el gravamen, 
sin extinguir el derecho personal del acreedor; por estas causas, el gravamen desa
parece de modo que la finca queda libre de él en el caso en que fuera un salo 
gravamen el que reportara, si son varios los gravámenes hipotecarios que reporta 
un objeto; entonces. el efecto de la extinción de uno de ellos no acarreará la· libertad 
absoluta· del bien, sino que sólo traerá por consecuencia el avan·.;e de los acreeélo
ree posteriores.· 

Siguiendo el orden que al efecto establece el artículo .relativo a las .formaa .. _de 
-linción de las hipotecas por vía directa, estudiaremos las siguiente;-;"-" · ~-

.J.-Por ·,Ja _extinción -del- b~t~do; interpretalNlo .,1iaa y •llanamente ·el 
.coarenit1e ~ta cau;;-;p~ J~ cuaCiie-:ei'tiriguen .a- hipoteca,., ·- claso ~ 
,Jíipotec& ·~ca pa~~uede sr~ . .;.~ .. -~ada, ~:·~~ .m-paftci'éndo -l!!
·ttirialmenle ,e} .bien :hipotocaoo ,ya -.ea por destrucción ·del ntismo · ~' ---· ~-----.. ,· . __ ,,_ ... , ... , --~~ .. - ... ,_ . ___ ,.,______ --
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porque dicho bien quede fuera del comercio y por tanto no pueda ser objeto 
de ~arnenalguno, o-llien-porque ~ ñü6Iera R!'.!~!<l""Q.Tño--e~isia posih.ilidacl de 
lo~sele, o-por-6ltirno, que au"nconociendo dónde se encueriti-ii"élñfon, no exista 
po~d material algtlña de recupe-.:.arÍ~. -E~te es el 'Crit~i-'i-;,-- g;neral, ¡;~;;;-·-,¡,¡n 
embargo existen -vii.rias·--,;ifiiaciones - de.-~C::ep~ión respecto de la extinción o desapa
rición de los bienes hipo~;en prlmer-l"iiga.= y tornando en cuenta que la hi
poteca no sólo puede gravar objetos materiales sino también derechos y se establece 
que la hipoteca constituída sobre ellos durará mientras éstos subsistan, pero se esta
blece que si._!;!..~I_~r.e .. cho sobre el cual la hipoteca se hubiese constituido se ha extinguido 
por culpa de quien lo diSri-utar;; · tendra-'obligación éle-·con__5~i-~'!~!"- un~ñ'¡'i;;,-;a h..iP.~ 
te~e8.Ús'láccfón dcrñCreedor o er.i _caso' é"óriúario. a pagarle todo,. .Jos daños .. y 
perjliH:ios. Eñ'°Cstá-;ü-.:..ación, -ii"t;;;q-;;e de hecho ha·· desa;r.are.;¡;i-;; .. la· hipoteca que 
grava"tia elderecho por la desaparicI6~ o extinci'5~-d~st'e, si~-;,--~bargo para el 
acreedor en cierta forma la hipoteca no se ha extinguido, sobre todo en el sentido 
de que se encontrara desamparado con sólo gozando de su derecho personal, sino 
que tiene derecho a que el deudor constituya a su favor una nueva hipoteca. Sin 
embargo, en el artículo que reglamenta esta situación, que es el 2903 de nuestro 
Código Ci~~- vi.~!t; existe una ambigüedad ya que ofrece la pos~llTdad~::::«iii.:e 
el deadtSi'Cjue por su culpa se hubiese extinguido el derecho.'gravado corila''líi¡>0teca 
y ésta-desaparezoaTno .. -constítuye· .. ¡¡;.a nueva hipoteca a favor. del acr~dor "i. -~~ 
dicho 1:8'.!!()úriicarnerile . estará obligad;;·--~ -pag!':r __ a - éste 1-;)5 .. da rios ·.y perjui;,¡-~-;¡ 'q-ttt,-· 
le Jiubiere ocasionaao~-~reernos que--dfch·o· ;;,.rtículo debería'Obffga~- -;;n todo cñ·SO"'ai 
deudor-líipotecario -;··-¡;onstituír a favor del acreedor una nueva hipoteca, cuando 
por su causa se hubiere extinguido el derecho gravado por la anterior hipoteca. 

AsirniSDIO creemos que debería existir obligación del deudor a constituir una 
nueva hipoteca no sólo cuando por su culpa desapareciere el bien gravado por la 
hipoteca y por tal causa ésta se extinguiera, cuando el bien fuera un derecho; eino 
también cuando el bien hipotecado fuese un objeto material y éste se extinguie·ra o 
desapareciera por culpa del deudor. Nuestro legislador sólo obliga al acreedor a 
mejorar la hipoteca cuando el inmueble hipotecado se hiciese insuficiente, pero no 
contempla la situación cuando dicho bien se extinga totalmente, en que creemos· ae 
debe aplicar la misma regla que para el caso de que se trate de un derecho gravaao 
por la hipoteca. 

Por último, debemos exponer que para que la hipotec;!t.!~-~~.!~ es ~!er 
que el ob~to Eavado_~b~~~tinga._!~!'1m.!!!~e, si sól~-~~~!3!.duce una_,!X~
ción, 11!1:ª pé~~C? .. una des~.~!!c;i:<?.r.!. .PªrcialJ¡¡._hipote~ .• ~!!,l!,~~~~!~.ii -í~~g_r_~iiiJ?!e 
la parie qu~~o .~ .. '.hubiese !'.~~!1~!..«!°... o des!!e~~!!~.i~'1'simism~·--~ .. !1~ri9.~re-
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cordar en este punto de que estamos tratando, Ja situación que ya hemos analizado 
anteriormente. relativa a que si la finca estuviere asegurada y se destruyere por 
incendio u otro caso fortuito, subsistirá la hipoteca en los restos de la finoa y ade
más el valor del seguro quedará afecto al pago, es decir en estos casos la hipoteca 
no se extingue aunque desapareciere el bien hipotecado, sino que subsistirá gra
vando el precio del seguro. 

Expuestas las anteriores observaciones conduiremos afirmando que es absolu
tamente jurídico que si el bien hipotecado (ya se trate de un objeto inaterial o 
de un derecho) desapareciere o se extinguiere, necesariamente se extinguirá la hi
poteca que lo gravaba. 

11.-Por la resolución o extinción del derecho .del deudor sobre el bien hipo
tecado; en rclaciónºcon ~iíi-.;;;~;;-·po~ Ja cual -;;-e;;tingue 1¡;· hip-~t;;~a. es necesario 
r~dar previamente el principio consagrado por nuestra legislación en el sentido 
de que cuando el propietario de un bien tenga sujeta su propiedad a inodalidades, 
es decir, pendiente de un término o de una condiciún, el gravamen que constituye 
sobre dicha propiedad estará también sujeto a dichas modalidades, en tal virtud 
si se llega a constituír una hipoteca sobre un bien cuya propiedad en relación con 
el deudor constituyente esté sujeta a una condición y ésta IJega a cumplirse resol
viendo Ja propiedad del bien sujeto a tal JDOdalidad, la hipoteca que gravaba ese 
bien también se resuelve por efecto del cumplimiento de Ja condición y en tal vir
tud el gravamen queda extinguido; Por tanto, Jo dispuesto en Ja fracción tercera 
del artículo 2941 del Código Civil respecto a que la hipoteca se extingue cuando se 
resuelva el derecho del deudor sobre el bien hipotecado, no es _aplicable al caso 
e,. que el deudor hipotecario pierde la propiedad porque otro la adquiera por ejem
pl" por prescripción, pues de acuerdo con los artículos 2893 y 2894, la hipoteca es 
una garantía real y los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto 
aunque pasen a poder de terceros sin que en el último de los preceptos citados iee 
establezca distinción a]guna por Jo que ve a la causa que origine Ja transmisión de 
la propiedad; por tanto, la fracción 111 del artículo 2941 no es una norma legal 
que abarque todos los casos de extinción del derecho de propiedad del dueño del 
predio hipotecado, y solo es aplicable cuando ese derecho es condiciona] o limitado. 

111.-Cuando s_e expropie por caus~t;:_.utilidad pública el bien hipotecado, 
observándose lo disp~ en el ariieülo2910 del Cóoígo'Civif; la s1h1iieí1;ñaque 
se contrae la presente causa de extinción de la hipoteca es similar a la situación 
de extinción del bien hipotecado, en este caso nos encontramos igualmente ante 
una extinción inas no material, ya que el bien no desaparece o se destruye, eino 
más bien pudiér¡nllo,. lhunar una extinción jurídica que consiste en Ja afectación 
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por· parte del estado del bien gravado por una causa de utilid,"¡d pública despose
\ yéndolo de su legítimo propietario, acarreando automátioa:mente la cancelación de 
l todo grava:men que sobre dicho bien exista, ya que al pasar al poder del estado, 
j éste se constituye su propietario no pudiendo existir sobre bienes propiedad de éste 

gravamen alguno. Sin embargo, toda vez que la expropiación de bienes por causa 
de utilidad pública obliga al estado a indemnizar al propietario por el perjuicio 

¡ que ha sufrido, nuestro legislador, tornando en cuenta esta situación, trata de am
\ parar en cierta forma los intereses del acreedor hipotecario del bien expropiado y 
1 establece que el monto de la indemnización que reciba el deudor propietario por 
Í parte del estado, quede sujeto a la hipoteca que gravaba el objeto expropiado. 
1 IV.-Cuando _s.<O. remate judicialmente la finca hipotecada, te.niendo apli,_cación 
\,. lo prevenido~} artíC'.:ifé.-"'2325, para qÜe-pr,;c¡;da la e;zr:¡,.;~r.:;~. de las'-·bip~t~cas 

por efecto de -1a-caüsa .. :.nritc•f citada, debemos suponer previamente que el remate 
\ judicial se ha llevado a cabo legalmente, es decir que se haya hecho precisamente 
l en subasta pública ordenada por J ucz Competente, es decir que sea precisa:mente 
\ un remate jJUdicial, asimismo que previamente a dicho remate hayan sido citados 
Í oportunamente los demás acreedores del bien hipotecado, por ello es requisito que 
• el Juez antes ele fijar fecha para el remate, ordene la exhibición de un certificado l de gravámenes que reporte el objeto hipotecado, expedido por el Registro Público 
\ de la Propiedad, y si de él se infiere que existen otros acreedores, ordenará la ci-
1 tación oportuna de éstos, por últi:rno es necesario que el comprador en el remate 
' judicial exhiba el importe total del precio fijado en el remate, en cuyo caso, cum
l plidos tales requisitos, pasará el bien rematado al comprador libre de todo grava· 
l tnen y para tal efecto el Juez correspondiente ordenará la cancelación o cancelai\ ciones respectivas. El principio anterior puede ser modificado mediante estipulación 

expresa en contrario. Si la adjudi<!ación en remate judicial del bien hipotecado se 
hace en favor del acreedor, éste reconocerá a los demás acreedores hipotecarios sus 
créditos para pagarlos al vencimiento de sus escrituras y entregará al deudor al 

3 contado Jo que resulte libre del precio después de hecho el pago. (Art. 593 del 
~ Código de Procedimientos Civiles). 
~ 
i 

l 
l 
·~ 
·~ 

\ 
\ 

V.-Por la Remisión expresa del acreedor. Aun cuando nuestro legislador no 
involucre 'e;.ta cau;; de'exiiíi.ción·· de las-hipotecas dentro de la fracción Segunda 
del artículo 2941 de nuestro Código Civil, que se refiere de una manera general a 
las formas de extinción de las hipotecas por vía de consecuencia por la extinción 
de la obligación principal garantizada, cree1nos que a estas formas de extinción 
de las hipotecas pertenece la Remisión, pero por sistema del orden seguido en nues· 
tra legislación sobre éste punto, estudiaremos la Rem~ión en este lugai- .iiip que por 
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ello quiera decir que sea una causa directa de extinción de las hipotecas. Acerca 
de la Remisión el artículo 2209 de nuestro Código Civil vigente establece: "Cual
quiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones 
que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe"; y el siguiente 
artículo o sea el 2210 determina: "la condonación de la deuda principal extinguirá 
las obligaciones accesorias, pero la de éstas dejan subsistente la primera". Expues• 
to lo anterior, creemos que también pueda proceder la Remisión directa del grava
men hipotecario dejando subsistente la obligación principal de carácter personal, 
sin embargo, en ambos casos la remisión debe ser expresa y hecha constar en escri· 
tura Pública si el crédito o gravamen remitidos exceden de la cantidad de quinientos 
pesos y en escrito privado ante dos testig'ls si no exceden de dicha cantidad, ade· 
más, para surtir efectos en relación con terceros será necesario el registro del docu· 
mento en que se haga constar la remisión. Derivado de los términos de los artículos 
de nuestro Código que se refieren a la Remisión, sustentamos el criterio de que 
ésta es un acto jurídico unilateral, espontáneo por parte del acreedor que libera, 
perdona o exime de una obligación a su deudor, por tanto, para la constitución 
de éste acto no es necesaria la concurrencia del deudor aceptando la Remisión, ya 
que ésta tiene por causa directa el espíritu de liberalidad por parte del acreedor. 

VI.-Por la declamción de estar prescrita la acción hipotecaria; esta causa 
de extinción de las ñipOte.;;;;--;¡~ basá-eñ"el- efecto -éíeT;·¡;¡:;;s;,¡:¡¡;'i:ióii""negativa, que 
consiste en la liberación de una obligación por el transcurso de cierto tiempo que 
en nuestra legislación para los efectos de J.a prescripción de la acción hipotecaria, 
es de diez años; así lo establece el artículo 2918: "La acción hipotecaria prescri
birá a los diez años contados desde que pueda ejercitarse con arreglo a título ins
crito'•. Es decir conforme a la disposición legal citada, llegado el término en que 
deba exigirse el pago del crédito garantizado con hipoteca y éste no es realizado 
por el deudor, entonces el acreedor desde dicho momento tendrá derecho a ejercitar 
su acción hipotecaria y para que ésta prescriba será necesario el transcurso de 
diez años desde dicho momento, pasados los cuales el deudor hipotecario deberá 
promover la declaración de prescripción de la acció1~ hipotecaria, por cuyo efecto 
se extinguirá la hipoteca de la cual derivó la acción hipotecaria que no se hubo 
ejercitado y que por el transcurso de dicho tiempo, fué declamda prescrita. 

VII.-Por último, aunque fundamentalmente son aplicables las reglas genera· 
1- del pago, analizaremos separadamente la forma de extinción de las obligaciones 
llamada Dación en pago y que por vía de consecuencia produce la extinción de 
laa obligaciones accesorias como las hipotecas ; a efecto de no repetir conceptos ya 
expuesws, ~~~os por repTQd"cído aquí lo que hemos expresado al hablar del pago, 
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aplicable en lo conducente a la dación en pago; nuestro legislador, refiriéndose a 
ésta forma de pago establece en el artículo 2095: ••La obligación queda extin· 
guida cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida" 
y el artículo 2096 estatuye: ••si el acreedor sufre la evicción de la cosa que recibe 
en pago, renacerá la obligación primitiva, quedando sin efecto la dación en pago". 
En virtud de que no existe excepción al principio de que por medio de dación en pago 
puede ser extinguida una hipoteca cuando por esta forma se hubiese extinguido la 
obligación principal que garantizaba ; sin embargo, el artículo 2945 establece: .. La 
hipoteca extinguida por dación en pago revivirá si el pago queda sin efecto, ya sea 
porque la cosa dada en pago se pierda por culpa del deudor y estando todavía en 
su poder, ya sea porque el acreedor la pierda en virtud de Ja evicción"; y el artículo 
siguiente determina: "En los casos del artículo anterior, si el registro hubiere sido 
ya cancelado, revivirá solamente desde la fecha de la nueva inscripción quedando 
siempre a salvo del acreedor el derecho para ser indemnizado por el deudor de los 
daños y perjuicios que se le hayan seguido". Siendo claros los términos en que 
están contenidos los artículos transcritos, creemos que no requieren mayor expli
cación, por lo que con ello concluimos el estudio relativo a la extinción de las 
hipotecas. 

CANCELACION DE LA JNSCRIPCJON DE LAS HJPOTECAS.-El artículo 
2940 de nuestro código civil en vigor, establece: ••La hipoteca produce todos sus 
efectos jurídicos contra tercero mientras no sea cancelada su inscripción "Es decir, 
conforme al precepto legal citado, la cancelación de las hipotecas lo mismo que la 
constitución de las mismas, necesitan de registro para producir efectos en relación 
con terceros únicamente, ya que en relación con las partes, la extinción de . las 
hipotecas surte efecto para con ell-is desde que se ha operado aquella aun cuando 
no hubiere sido cancelada la inscripción ; la cancelación de la inscripción de las 
hipotecas tiene por objeto poner los registros en armonía con la realidad de l_as 
cosas y permite en cuanto a los terceros, que éstos conozcan con certidumbre los 
gravámenes que pesan sobre la propiedad del deudor. La cancelación de la inscrip· 
ción de una hipoteca tiene como base Ja extinción de esta por lo que no puede 
ya producir ningún efecto, y por tanto el mantenhniento en el registro de la ins
cripción que se había hecho para su conservación, no ofrece ya ningún interés; 
~o se puede dar eficacia alguna a un derecho que ha dejado ya de existir; como 
confirmación de lo anteriormente expuesto, citaremos el artículo 3029 de nuestro 
Código Civil vigente que establece: "Las inscripciones no se extinguen en cuanto a 
tercero, sino por su· cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio,. o 
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derecho real inscrito a otra persona". Este precepto se halla situado en la Tercera 
Parte, Título Segundo, Capítulo VI de nuestro Código, que se refiere a la extinción 
de las Inscripciones en general, aplicándose los preceptos relativos de dicho CapÍ· 
tulo en lo conducente a la cancelación de las inscripciones ele las hipotecas. 

Aplicando la reglamentación ele dicho Capítulo referente a la cancelación ele 
las inscripciones en general por lo que se refiere a las hipotecas en particular, di
remos en primer lugar, que los registros de hipote=s pueden ser cancelados por 
consentimiento ele las partes o bien por decisión judicial (art. 3030 del C. C.) Del 
contenido del citado artículo podemos deducir en primer lugar que la cancelación 
de la inscripción del gravamen puede ser un acto del consentimiento, dependiendo 
en principio sus efectos de la voluntad del acreedor, el cual consintiendo en la can
celación renuncia simplemente a la inscripción del gravamen y al derecho de pre
ferencia que le. aseguraba, esto puede suceder en virtud de que si el acreedor por 
un acto unilateral puede hacer inscdbir en el Registro Público ele la Propiedad 
una hipoteca a su favor, podrá igualmente cancelar dicha inscripción, así corno su 
derecho hipotecario, todo depende del alcance del neto en que se hubiere hecho 
constar la intención de las partes, siendo necesario únicamente que éstas sean legítimas, 
que tengan =pacidad para contratar y hagan constar su voluntad de un modo 
auténtico (Art. 3034 del C. C.) 

Por otra parte, el artículo 3031 determina que: "La cancelación de las ins
cripciones podrá ser total o parcial". Aplicando éste precepto a las hipotecas de
bemos decir en primer lugar que no puede haber cancelación parcial de las hipo
tecas ya que por regla general éstas subsistirán íntegras aunque se reduzca la obli
gación garantizada y gravará cualquier parte de los bienes hipotecados que se con
serven aunque el restante hubiere desaparecido ; solamente en los casos en que se 
hipotequen varias fincas para la seguridad de un sólo crédito es forzoso determinar 
por qué porción del crédito responde cada finca y puede cada una de ellas ser 
redimida en forma parcial en relación con las demás pagándose la parte de crédito 
que garantiza; e igualmente cuando una finca hipotecada susceptible de ser frac
cionada se divida se repartirá equitativamente el gravamen hipotecario entre las 
fracciones, y podrán irse haciendo .las cancelaciones parciales del gravamen a 01edida 
que se vayan cubriendo los créditos garantizados por cada fracción. 

El artículo 3032 establece las formas en que podrá pedirse por las· partes 0 

bien ordenarse por autoridad judicial la 'cancelación de una inscripción y al efecto 
se contiene en los siguientes términos; "Podrá pedirse y deberá ordenarse en su 
caso, la cancelación total: !.-Cuando se extinga por completo el inmueble objeto 
de la inscripción: II.-Cuando se extinga por co01pleto el derecho inscrito; 111.'--
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Cuando se declara la nulidad del título en cuya virtud se haya hecho la inscripción; 
lV.-Cuando se declare la nulidad de la inscripción; V.-Cuando sea vendido ju· 
dicialmente el inmueble que reporte el gravamen en el caso previsto en el artículo 
2325; VI.-Cuando tratándose de una cédula hipotecaria o de un embargo; hayan 
transcurrido tres años desde la fecha de la inscripción. En relación con el contenido 
del precepto citado, solamente debemos agregar, que además podrá pedirse la can· 
celación de la inscripción de una hipoteca cuando ésta se haya extinguido por 
cualquiera de las causas que hemos señalado anteriormente en éste mismo capítulo. 

El artículo 3038 del citado Código, determina: "Los padrea, como administra
dores de los bienes de sus hijos; los tutores de menores o incapacitados, y cuales· 
quiera otros administradores, aunque habilitados para recibir pagos y dar recibos, 
sólo pueden consentir en la cancelación del registro hecho en favor de sus repre
sentados, en el caso de pago o por sentencia judicial". Las restricciones a que se 
refiere éste artículo tienen su fundamentación en virtud de que los administra
dores de referencia, solamente tienen poder para actos de administración y uno de 
ellos lo es la cancelación de inscripciones por pago, pero la cancelación de ins· 
cripcioncs por efectuar los admnistradores citados; en cuanto a la otra causa por 
la cual deben consentir la cancelación de inscripciones de hipotecas tiene su fun
damento en que más que un derecho de que pueden gozar, se trata de una obli
gación que tienen que cumplir por provenir el mandato de cancelación de una au
toridad judicial por efecto de una sentencia. 

Por último, el Capítulo que venimos estudiando se refiere a la cancelación 
de las inscripciones de las hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisi· 
bles por endoso o al portador; los artículos relativos en que se contiene la forma 
de cancelación de ésta clase de hipotecas se contienen en los términos siguientes: 

Artículo 3039.-"La cancelación de las inscripciones de hipotecas constituidas 
en ga;,antía de títulos transmisibles por endoso, puede hacerse: 1.-Presentándose 
la escritura otorgada por los que hayan cobrado los créditos, en la cual debe cons
tar haberse inutilizado en el acto de su otorgamiento los títulos endosables; 11.
Por solicitud firmada por dichos interesados y por el deudor, a la cual se acom
pañen inutilizados los referidos títulos; 111.-Por ofrecimiento de pago y consigna
ción del importe de los títulos hechos de acuerdo con las disposiciones relativas". 

Artículo 3040.-"Las inscripciones de hipotecas constituidas con el objeto de 
garantizar títulos al portador, se cancelarán totalmente si se hiciere constar por 
acta notarial estar recogida y en poder del deudor toda la emisión de títulos debi
dainente inub1izados". 

Artículo 3041.-"Procederá también la cancelación total si se presentasen, por 



lo menos las tres cuartas partes de los títulos al portador emitidos y se asegurase el 
pago de los restantes, consignándose su importe y el de los intereses que procedan. 
La cancelación en este caso deberá acordarse por sentencia previos los trámites fi· 
jados en el Código de Procedimientos Civiles". 

Artículo 3042.-••podrán cancelarse parcialmente las inscripciones de que are 
trata presentando acta notarial de estar recogidos y en poder del deudor debida
mente inutilizados, títulos por un valor equivalente al importe de la hipoteca par
cial que se trata de extinguir, siempre que dichos títulos asciendan por lo menos 
a la déchna parte de total de la emisión". 

En relación oon lo expresado por el último de los artículos transcritos, de
bemos hacer notar que en él se contraviene la regla tantas veces expresada en el 
sentido de que la hipoteca no puede cancelarse parcialmente sino que subsistirá ella 
toda entera hasta que no sea pagado totalmen.te el crédito que garantiza; en esa 
virtud solamente podrá haber una cancelación de la hipoteca por lo que se refiere 
al crédito, es decir se podrá hacerse constar en el registro la cancelación parcial d.;,, 
crédito basta el monto en que hubiere sido pagado éste; pero la hipoteca deberá 
seguir gravando aunque se hubiere reducido el monto del crédito, la totalidad de 
los bienes. . 
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CONCLUSIONES. 

CAPITULO PRIMERO.-

a) .-Producto de la evolución de las figuras denominadas "Fiducia" y "Pig· 
nus", la Hipoteca en el Derecho Romano siendo un derecho real accesorio, era una 
de las formas más desarrolladas de garantia para el cumplimiento de obligaciones 
derivadas ya fuese de un contrato o de un acto jurídico unilateral o bien simple
mente en garantía de obligaciones naturales. Podían constituirse Hipotecas Genera
les gravando el patrimonio todo entero del deudor y como consecuencia de ello 
además de la casi absoluta. falta de publicidad de los gravámenes, el Sistema Hi
potecario Romano se caracterizó por la clandestinidad y la existencia de hipotecas 
ocultas; por ·último en cuanto a los bienes objeto de dicho contrato podían ser 
tanto corpóreos (muebles e inmuebles) como incorpóreos, y para la constitución de 
dicho contrato se recurría a la convención, a la disposición de última voluntad o 
bien podia constituirse tácitamente. 

b) .-La Hipoteca en el Derecho Alemán evoluciona en forma distinta a la del 
Derecho Romano, caracterizándose por la especialidad en cuanto a los bienes su
jetos al gravamen, y correlativa a dicha característica se establece la publicidad de 
los gravámenes desarrollada en forma completa, y asimismo se niega la posibilidad 
de constituir hipotecas sobre bienes muebles. 

• c) .-Paralela a la evolución de la Hipoteca en el Derecho Romano, en igual 
forma se desarrolla dicha institución originalmente, dentro del derecho español. 
Sin embargo en la actualidad caracteriza la hipoteca en el mencionado derecho es· 
pañol por los principios de especialidad y publicidad de la misma. Por otra parte 
en dicho derecho se ha tratado de crear un estudio autonómo e independiente sobre 
la materia liipotecaria, constituyéndose así un derecho hipotecario en el que en for
ma general se estudia todo lo relativo a la propiedad irunueble, sus modificaciones 
'( gravámenes. 

d) .-Con ·ciertas semejanzas a la evolución del derecho Romano relativa a Ja 
hipoteca, se desarrolla dicha institución en el Derecho Fran_cés; sin embargo pronto 
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es modificada y organizada sobre la hase de los principios de especialidad y pu· 
hlicidad de ella; recayendo exclusivamente sobre bienes inmuebles; posteriormente 
durante la Revolución Francesa y algún tiempo después, se quiso volver a los prin· 
cipios del Derecho Romano, pero con el Código de Napoleón se vuelve a constituir 
Ja hipoteca sobre la base de los principios modernos. 

e) .-Resultado de la evolución del sistema Hipotecario Alemán recogido en par· 
te a través del sistema Hipotecario Español, la Hipoteca en el Derecho Mexicano 
se finca sobre la base de los principios de especialidad y Publicidad de la misma 
y en cuanto a los bienes susceptibles de ser gravados con ella al no prohibir expre· 
samente nuestra legislación que ella no puede recaer sobre bienes muebles tácita
mente acepta la posibilidad de recaer sobre dicha clase de bienes corno sobre in· 
muel>Jes. 

CAPITULO SEGUNDO.-

a) .-La palabra hipoteca se puede referir a tres acepciones disintas: 1.-Co
mo contrato, 11.-Como Derecho Real del mismo nombre, y 111.-Corno la misma 
cosa sobre la cual se constituye. El contrato de hipoteca dá nacimiento al drrecho· 
real del mismo nombre y es accesorio de una obligación principal a la cual garan· 
tiza, otorga: a su titular los derechos de persecución y preferencia sobre la cosa 
gravada. y se constituye generalmente sobre bienes inmuebles corporales o in cor-· 
porales. 

b) .-La Hipoteca es indivisible en relación con el crédito que garantiza, es 
decir aún cuando el Dlonto del crédito se reduzca la hipoteca en su totalidad con
tinua garantizando el resto del crédito que no se baya pagado. Pero en relación a 
los bienes que graYa la hipoteca es necesariamente divisible en nuestra legislación; 
es decir, cuando se hipotequen diversas fincas para la seguridad de un solo crédito 
o bien cuando se hipoteque una sola cosa que sea susceptible de ser fraccionada 
convenientemente en uno y otro caso deberá hacerse la necesaria división y determi
nación de Ja porción del crédito por la que responde cad.i finca o cada fracción 
de ella. 

c) .-Existen en nuestro derecho dos clases fundamentales de hipotecas; las 
voluntarias y las necesarias. En las primeras como su mismo nombre lo indica, es 
Ja voluntad de las partes la base y el elemento que constituye y da vida a) contrato 
de· hipoteca; las necesarias son impuestas en forma obligatoria por la Ley y se cons-
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tituyen por disposición expresa del Legislador para beneficio de determinadas per• 
sonas con el objeto de asegurar sus créditos o Ja administración de sus bienes. Ant
has hipotecas son de carácter especial y expreso. 

d) .-Característica fundamental de Ja. hipoteca, es la especialidad de Ja mis· 
ma, debiéndose entenderse por tal el que la. hipoteca debe recaer sobre bienes espe· 
cíficamente determinados y que asimismo debe constituirse en forma expresa y no 
tácitamente; por otra parte consideramos que dicha característica se debe extender 
al señalámiento de la cantidad garantizada y a los intereses pactados, por Jo que 
ellos deberán ser señalados en forma determinada y especifica al momento de la 
constitución de la hipoteca. 

CAPITULO TERCERO.-

a) .-La hipoteca recae generalmente sobre bienes inmuebles o sobre derechos 
reales constituidos sobre los mismos; consideramos como de tal categoría los bienes 
inmuebles por su destino o los que por disposición de la Ley sean considerados co
mo tales mientras no se efectúe la separación de dichos bienes del objeto gravado 
al cual están adheridos. Dichos bienes en ningún caso deberiin ser entregados al 
acreedor quedando siempre en poder del deudor. 

b) .-La hipoteca sobre los derechos de autor es de existencia dudosa; nos in· 
dinamos a negar que tal derecho pueda ser gra"·ado con hipoteca; la relativa propi~ 
dad que de dicho derecho goza el titular del mismo en el sentido de que es una 
propiedad restringida en cuanto al tiempo, y la poca eficacia que el registro de tales 
derechos ofrece para poder inscribir en él Jos gravámenes que sobre aquél se cons· 
tituyeran, son las causas de nuestra negativa al respecto. . 

e) .-Sensible modificación nos presenta nuestra actual legislación en relación 
con las anteriores y asi mismo en relación con las de otros paises al no prohibir 
en forma expresa· y correlativamente permitir tácitan1ente la hipoteca sobre bienes 
muebles; doctrinaría y tradicionalmente Ja hipoteca podemos afirmar, se puede re
ferir indistintamente a bienes muebles e inmuebles; en los momentos actuales las 
necesidades reales de carácter económico (Suprimir inconvenientes y abusos del 
préstamo usurario así como del crédito pignoraticio, de la compra·venta con reserva· 
de dominio y Ja venta en abonos y asimismo los beneficios que acarrearía .a personas 
de escasos recursos, o comerciantes e industriales en ·pequeño) imponen la creación 
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de la hipoteca Mobiliaria la que como se dijo es compatible con nuestro derecho posi
tivo; señalándose como fundainental obstáculo tanto práctico como legal, el que 
ella no pueda constituirse sobre bienes muebles que carezcan de características es
pecíficamente determinadas, ya que ello baria negatorio el efecto que deriva del 

. registro de tales hipotecas haciendo difícil su identificación, pues los bienes que 
la hipoteca grave sean muebles o inmuebles deberán ser en todo caso ciertos y 
especialmente determinados; salvando este obstáculo, la hipoteca mobiliaria se pue
de constituir válidamente. 

CAPITULO CUARTO.-

a) .-Tienen facultad para constituir un gravamen hipotecario todas aquellas 
personas que tengan igualmente la facultad de enajenar y disponer libremente de sus 
bienes; la constitución de las hipotecas se perfecciona mt0diante la concurrencia de 
voluntades por parte de aquél que tenga Ja capacidad de hacerlo y de aquél en 
cuyo favor se constituya el gravámen; sin embargo, admitimos la posibilidad de 
constituir una hipoteca por medio de una declaración unilateral de voluntad por 
parte del constituyente de la misma. 

b) .-Distinta a la Cédula Hipotecaria del Derecho Alemán por lo que se re
fiere a la existencia de hipotecas con expedición de Cédula Hipotecaria, dentro de 
nuestro derecho encontramos que dichos documentos son títulos de crédito que se 
expiden con la intervención de una Institución de Crédito particular con la auto
rización legal para ello; dichos títulos consagran una garantía real por una cantidad 
determinada y aunque teóricamente la institución de crédito emitente no sea más 
que un intermediario con función de garantizadora, no obstante ello decimos, son. 
obligadas· solidarias con el acreditado por todos los títulos que emita. 

c) .-Correlativo con el principio de especialidad de las hipotecas, lo es el 
principio de la publicidad de las mismas que se traduce en Ja inscripción de dicho 
gravamen en oficinas especiales denominadas Registros Públicos de Ja Propiedad y 
del Comercio (México) y cuyos efectos principales en nuestra legislación son el 
que Ja hipoteca deba ser necesariamente inscrita para producir efectos en relación 
con terceros, no siendo por tanto el requisito de la inscripción constitutivo del . gra· 
vamen sino simplemente declarativo del mismo. 
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CAPITULO QUINTO.-

a) .-Siendo de la esencia de la hipoteca el que los bienes gravados al momento 
de constituirse aquélla no deban entregarse al acreedor hipotecario, el deudor con
serva la posesión y propiedad de ellos, por lo cual mientras llegue el término del 
cumplimiento de la obligación garantizada, podrá 1·ealizar sobre los objetos grava
dos toda clase de actos u omisiones inherentes al ejercicio del Derecho de Propiedad 
co·n la restricción única de q~e tal ejercicio no creé perjuicios en menoscabo de la 
garantía del crédito del acreedor hipotecario, por su parte éste antes del venci
miento de su crédito tiene como derecho fundamental impedir que se disminuya 
la garantía de su mismo crédito. 

b).-Vencido el término conforme al cual el deudor hipotecario deba hacer pa
go del crédito garantizado con hipoteca y no efectuándolo, el acreedor podrá hacer 
valer sus derechos de persecución y preferencia sobre la cosa gravada; el primero 
de tales derechos se traduce en que estando en manos de quien se encuentre el ob
jeto materia de la hipoteca el acreedor tendrá derecho ejercitando la acción hipo
tecaria en la vía procesal correspondiente a hacer vender judicialmente tales ob
jetosl y con el producto de dicha venta hacerse el pago de su crédito; el segundo de 
los derechos mencionados se traduce en la preeminencia que conforme a las leyes 
pueda tener el acreedor hipotecario, y por cuya razón se podrá hacer pagar su cré
dito en forma preferente a otros acreedores hipotecarios posteriores en tiempo o 
legalmente menos preferentes que el de él. # 

CAPITULO SEXTO.-

a.)-La hipoteca del propietario como su nombre la indica constituye un de
recho sobre cosa propia, que se traduce en el derecho de hipoteca que el propie
tario de un bien tiene sobre el mismo; el derecho, reconoce tal situación en virtud 
de que en algunos casos trata de evitar el inmerecido avance . de acreedores hipo
tecarios a un lugar preferente al del que les corresponde. 

b) .-Dentro de nuestra legislación aunque no en forma e:s:presa, encontramos 
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en las fracciones III y IV del artículo 2058 de nuestra legislación civil relativo a 
la subrogación por ministerio de ley dos casos de hipoteca del propietariO. 

CAPITULO SEPTJMO.-

a) .-Habiendo afirmado que la hipoteca es un derecho real accesorio, su du
ración no comprende más tiempo que la de la obligación princ!pal a la cual ga
rantiza, fijando nuestra legislación como término máximo de duración de la pro
longación del plazo de la obligación principal que aquella garantiza. 

b) .-La transmisión de la hipoteca supone la del crédito hipotecario a la cual 
va anexa; la transmisión podrá efectuarse mediante sección de dicho crédito hi
potecario o por efecto de la subrogación personal. 

e) .-La extinción de la hipoteca se produce por dos causas fundamentalmente; 
la primera en los casos de extinción de la obligación principal que aquella garan
tiza, y en segundo lugar por causa directa de extinción de la hipoteca misma; en 
cuyo e.aso queda subsistente el crédito garantizado. La extinción de la hipoteca 
por algunas de las causas indicadas suspende los .:.tectos de la ntisma entre las 
partes que la hayan constituido y en relación con terceros es necesaria la cance
lación de su inscripción para que no surta efectos en relación con ellos. ¡· 
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